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Mérida, Yucatán, a 5 de oc bre de 2016. 
Oficio número 352212016 

CONTROVERSIA CO ST UCIONAL 41/2016. 
ACTOR: MUNICIPIO DE MÉRIDA YUCATÁN. 
DEMANDADO: P DE JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUC TÁ . 

Licenciado Luis María Aguilar Mo ales 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA RT DE JUSTICIA DE LA 

(; NACiÓN. 

~ 

P R E S E N T E. 

JAIME -DE "'.'JESÚS y MARiA PRIANI. en mi carácter de 

De[egado designado por el H. Tr" u al Superior de Justicia y del Consejo 

de la Judicatura del Poder J . ial del Estado de Yucatán, en los 

términos del segundo párrafo d rticulo 11 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Articul 105 de la Constitución Politica de [os 

Estados Unidos Mexicanos, ersonalidad que tengo debidamente 

acreditada y me fue reconoci a med iante auto de fecha 2 de junio de 

2016, dictado en autos del J cio de Controversia Constitucional natural, 

con e[ debido respeto , ante ted, comparezco para exponer: 

Por medio del presente est to, co fundamento en lo dispuesto por los 

articulas 3, 5, 51 fraccione I y 11, 52 53 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I Y 11 del a culo 105 de la Constitución Política de los 

Eslados Unidos Mexi nos, vengo a promover RECURSO DE 

RECLAMACiÓN en c tra del auto dictado por el señor Ministro 

Instructor José Ramón ossío Diaz, el día 19 de septiembre de 2016, 

notificado personalmente el día 28 del mismo mes y año, dentro de los 

autos del Incidente de Suspensión Relativo a la Controversia 

C;; Constitucional número 41 /2016. En dicho proveido e[ sei'ior Ministro 

instructor, determinó conceder a[ Municipio de Mérida, Yucatán, [a 

- - - _._-_ .. -
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" suspensión de los Juicios Contenciosos Administrativos números 

.. que se tramitan 

.. 

Adlmirlistl"ati',flIdell Poder Judicial del 

Estado de Yucatán, y que son materia 

demanda formulada por dicha municipalidad. 

ampliación de 

En la parte conducente del auto de fecha 

ministro instructor erróneamente determil'. : 

septiembre de 2016, el 

M Ahora bien, en cuanto a la S~~"~~iÓ1Ir~~~la:;consecuenCias y efectos 
de Jos acuerdos por los que de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial de Yucatán, admitió las 

De confonnidad con lo anl:criot, 
acuerdos precisados, así como 
de los que deriven, no . 
atribuciom:s que legalmente 
Fiscal y Administrativa del 
efectos de la medida ,,'"telar ~,'tán 
previamente indicados y no 
continuación. 

-a las 

de los efectos de los 
e instrucción de los juicios 

todas las facultades y 
al Tribunal de Justicia 
de Yucatán, porque los 
únicamente a los juicios 

general, como se explica a 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y características 
particulares del caso, con apoyo en los artículos 14 a 18 de la Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y 1I del artículo J05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se acuerda: 

l· Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de Mérida. 
Yucatán. para que el Poder Judicial de esa entidad. por conducto 
de su Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa. suspenda el 
procedimiento e instrucción de los IUICIOS contenciosos 
administrativos identificados con los nÚmeros de expediente 
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del índice de 

• ese órgano ju risd iccional 

lU.- La medida cautelar surte efectos de inmediato y sin necesidad de 
que la parte acta ra exhiba garantía," 

• Lo resaltado en ne rillas subra ado es 

CUESTiÓN PREVI 

r-
I A lo largo del trámite de la Controver a onstitucional natural el 

Municipio de Mérida ha abusado del der ha ue le confiere el artículo 

• 14 de la Ley Reglamentaria de las Fr es I y 11 del articulo 105 

Constitucional , para solicitar la suspenso n los actos que reclamó en 

su escrito inicial de demanda, sin im rt le el menoscabo que dicha 

actitud procesal causa en la ester ¡dica de cada uno de los 

ciudadanos que promovieron los Jui iD Contenciosos Administrativos 

materia de la misma. 

Se afirma 10 anterior, pues basta la si le lectura que se lleve a cabo de 

las constancias que integran los aut de la Controversia de origen para 

.~... advertir que el Municipio actor ha p omovido hasta el dla de hoy tres 

• 

" 

" ampliaciones de demanda, en 1 que los conceptos de invalidez 

resultan ser idénticos, pero sef'lala como actos impugnados diversos 

Juicios Contenciosos Administrativ s ue el Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa del Poder Judicial el stado de Yucatán, ha admitido a 

tramite. 

Mi designante dio contestaci6 .~ la emanda inicial asi como a su 
\ 

primera y segunda ampli ción, y actualmente se encuentra 

transcurriendo el plazo para d r contestación a la tercera. 

Al igual que el Municipio actor, mi representada ha expresado los mismos 

• razonamientos jurídicos para desvirtuar los conceptos de invalidez 

, ., 
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¡.. 
.... vertidos en la demanda inicial y sus dos ampliaciones, los cuales 

~ seguramente serán replicados al dar contestación a la tercera. 

Es decir, la litis materia de la Controversia Canst; ianal en nada se 

mod ifica con la presentación de nuevas ampliaci s de demanda por 

parte del Municipio de Mérida. 

Tanto el actor como el demandado hemos e 

que consideramos ser competentes para e 

sto las razones por las 

que se susciten en entre el Municipio Mérida, Yucatán, y los 

particulares. 

C> . 
MI representada no dejará de ad i r los Juicios Contenciosos 

AdministralivQs que los ciudadanos (pe nas físicas o morales) pongan 

a su consideración para calificar el aet r del Municipio de Mérida, pues 

constitucional y legalmente se encuen a obligado a ello, más aún a raiz 

de la Reforma Constitucional en Mat ia de Derechos Humanos de junio 

de 2011, ya que conforme a lo ' puesto por el articulo 10 de la 

Constitución Política de los Estado nidos Mexicanos, como autoridad, 

se encuentra obligada a promove, espetar, proteger y garantizar los 

~. Derechos Humanos de las pers na dentro de los que figura el de 

Acceso a la Impartición de Justi a c todas las prerrogativas que éste 

" lleva inmerso' , 

y hoyes más que evidente qu el municipio actor impugnará en vía de 

ampliación de demanda, la a misión por parte de mi representada de 

esos Juicios, no obstante que amo se ha dicho, ello en nada abona a la 

litis, 

' Articulo 10, 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligaci6n de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

Q universalidad, interdependencia, indivisibilidad '1 progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. 
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'{"-
.. Pareciera por un momento, que el Municipio de Mérida, Yucatán , no 

.. busca a través de la Controversia Constitucional de origen sino paralizar 

la función jurisdiccional del Tribunal de Justicia Fiscal y ministrativa del 

Estado de Yucatán , lo cual ha logrado hasta el día ay, pues aún y 

cuando el ministro instructor le ha negado ya 

solicitud de ordenar a dicho órgano jurisdicciona de admitir futuras 

controversias en las que se impugnen actos e tid s por el Municipio de 

Mérida, o de las dependencias que lo conf 

suspensión de los Juicios que impugnó en manda inicial y sus tres 

( . ' ampliaciones. 

t;, 
Bajo ese contexto, cobra suma releva la determinación que esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nací adopte al resolver el presente 

Re"t!0 de Reclamación, pues tendr· a oportunidad de restituir a los 

promoventes (ciudadanos) de cada o de los Juicios Contenciosos 

Administrativos materia de la Contra rsia de origen, en el goce de su 

Derecho Humano de Acceso a la I artición de Justicia, que al dla de 

hoy, se ha visto coartado por la del minación del Minislrito instructor de 

decretar la paralización de todos cada uno de esos juicios hasta en 

tanto no se resuelva el fondo de di Controversia Constitucional. 

Teniendo también la oportunida , s así lo estima conveniente, de emitir 

~ un pronunciamiento en torno a a p esentación de futuras ampliaciones 

de demanda por parte del Muni pio tor, pues la conducta procesal que 

ha obselVado a [o largo del Irá ite de la multicitada Controversia natural, 

ha hecho evidente que con el fin de paralizar parcialmente la función 

jurisdiccional del Tribunal de usticia Fiscal y Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Yucatá , promoverá tantas ampliaciones como 

demanda se sigan admitiendo, ql1e en nada abonan a la litis, tal y como 

lo señaló el Ministro Instr~ctor al admitir la tercera ampliación de 

demanda y por el contrario lesionan la esfera jurídica de los ciudadanos 
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AGRAVIOS 

PRIMER AGRAVIO.- El aulo dictado por el señor Mi 

fecha 19 de septiembre de 2016, resulta violatorio d I 

6 

artículos 14, 17 Y 18 de la Ley Reglamentaria de I s racciones I y 11 del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Est Unidos Mexicanos, 

tal y como se evidenciará en Ií neas posteriores . 

En efecto, en la parte conducente el auto de 

2016, el Ministro instructor erróneamente de 

ha 19 de septiembre de 

"Ahora bien, en cuanto a la suspensión d a consecuencias y efectos 
de los acuerdos por los que el Tri nal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Es do de Yucatán, admitió las 
demandas 

a las 

im u nados sin rc' u ar res ect 
de reservar la materia del 'oicio e orando rovisionalmente la 
situación 'urídica el derecho o e terés de la arte adora v 
evitar se le cause un daño irre a e, es procedente conceder la 
suspensión solicitada únicamente r sp lo de los efectos que deriven 
de sendos acuerdos, parali7..ando e a su vez el procedimiento e 
instrucción de los juicios respcctiv s ha la en tanto cste Alto Tribunal 
se pronuncie sobre el fondo del prsente sunto. 

Lo antes transcrito permite adv rti r qu el señor Ministro Instructor 

concedió al Municipio de Mérid la suspensión que solicitó en su 

segundo escrito de ampliación e demanda, respecto de los Juicios 

Contenciosos Administrativos nú eros 

que se tra itan ante el Tribunal de Justicia Fiscal 

y Administrativa del Estado de Yu tan. Ello bajo el argumento de que la , 
;:;.. concesión de dicha medida cautelar sirve para preservar la materia de la 

litis y evitar que se cause un daf'io irreparable a la municipalidad actara. 

cr Tales cons ideraciones se apartan de lo dispuesto por el artículo 15 de la 

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del artículo 105 de la 

Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que la 
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~ .~ 

.. concesión de la medida causa a los ciudadanos que se encuentran 

• ,. 

e sujetos al imperio de mi representada un grado de afectación mayor al 

beneficio que pudiera recibir el Municipio de Mérida con motivo de la 

concesión de la misma; y se ponen en peligro las instituciones 

fundamentales de orden jurídico mexicano, tal y como se evidenciará en 

lineas posteriores. 

a) Se causa a los promoventes un grado de 
afectación mayor al beneficio que el Municipio de Mérlda, puede 

llegar a recibir con motivo de la concesión de la suspensión. 

El artículo 14 de Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 

: 105 Constitucional, prevé que en tratándose de Controversias 

Constitucionales, el Ministro Instructor de oficio o a petición de parte, 
IT 

puede conceder la suspensión de los actos que las motivare, hasta en 

tanto no se dicte sentencia definitiva. 

Sin embargo, el artículo 15 del citado ordenamiento, establece como uno 

de los impedimentos para el otorgamiento de la medida cautelar, el que 

su concesión no cause un grado de afectación mayor a los ciudadanos 

que se encuentran bajo el imperio de los contendientes, en razón del 

beneficio que el solicitante pudiera obtener con motivo de la misma. 

Al respecto resulta aplicable la siguie te tesis de jurisprudencia emitida 

por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

" Época: Novena Época 
Registro: 170007 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P.lJ. 2712008 
Página: 1472 
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SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL . 
NATURALEZA y FINES . 

La suspensión en controversias constituciona ll ,e:~S'~~~iu~ con 
características muy particulares, participa de n de las 
medidas cautelares, por lo que en primer como fi n 
preservar la materia del juicio, asegurando el bien 
jurídico de que se trate para que la sentencia que, declare 
el derecho de la parte actora, pueda y, 

cuando no la acaten. 
régimen, la controversia constitucional 
defensa entre y órganos de 

el artículo ' 15 de la 
Artícu lo 105 de la 
Mexicanos," 

respecta a este 
como un medio de 

, como se re<::onoce en 
las Fracciones I y JI del 
de los Estados Unidos 

8 

Impedimento que se actualiza en , pues 10 cierto es que la 

del índice del 

de Yucatán, decretada por el Instructor mediante auto de fecha 

19 de septiembre de 2016, nugatorio del Derecho Humano de 

Acceso a la Impartición de de cada uno de los promoventes de 

esos juicios, y sin reportar para municipalidad actora. 

Medida cautelar, que de acuerdo a por el Ministro instructor 

en el auto de fecha 19 de septiembre de 2016, tiene la finalidad de evitar 

e que se cause un perjuicio irreparable al Municipio de Mérida, aunque no 

aporte mayor elemento que permita determinar cuál es éste. 
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't Pero sea cual sea, si es que llegase a existir alguno. valdria la pena 

~ poner en una balanza si éste es mayor al perjuicio qu e causa los 

promoventes con motivo del otorgamiento de la medi utetar, pues 

como se ha dicho, es a ellos a los que se est~ 

patrimonial evidente al tener que estar a la espera d I r sultado definitivo 

de la Controversia Constitucional natural para a esoluci6n de sus 

juicios, que valga decirlo, al dla de hoy se encu sólo en manos del 

Municipio de Mérida, pues será él quien dec' a i promovera nuevas 

ampliaciones de demanda que como se ha v' to en nada abonan a la 

".. litis, pero si alargan indiscriminadamente el p 

un pronunciamiento al respeclo por parte del 

(; 
Luego entonces, es claro que en partic I se actualiza el supuesto 

normativo previsto en el artículo 15 de 

fracciones I y 11 del artículo 105 constituc· 

Ley Reglamentaria de las 

nal y por ende, lo procedente 

era que ~e negara al Municipio de Méri 

Contenciosos Administrativos que impu 

demanda, lo que en la especie no aco 

fecha 19 de septiembre 2016. 

[a suspensión de los Juicios 

ó en su tercera ampliación de 

ci6, de ahl lo ilegal del aulo de 

b) Se ponen en peli ro la Instituciones 
Fundamentales del Sis ma J rídico Mexicano. 

Otro de los supuestos que es blece el artículo 15 de [a Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del articulo 105 constitucional, 

.. para [a improcedencia de [a uspensión en [as Controversias 
'V 

Constitucionales, es cuando el otorgamiento de [a medida pone en 

peligro las instituciones fundamentales de nuestro pars. 

e Al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis de jurisprudencia emitida 

por el Tribunal Pleno de la Sup~ema Corte de Justicia de la Nación: 
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"Época: Novena Época 
Registro: 187055 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XV, Abril de 2002 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P.lJ. 2112002 
Página: 950 

SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGIDOS POR LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y 11 DEL 
ARTiCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLiTlCA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. "INSTITUCIONES 
FUNDAMENTALES DEL ORDEN JURÍDICO MEXICANO" 
PARA EFECTOS DE SU OTORGAMIENTO. 

El artículo 15 de la ley mencionada establece que la suspensión no 
podrá concederse cuando se pongan en peligro las instituciones 
fundamenta les del orden jurídico mexican ; sin embargo, no precisa 
qué debe entenderse por éstas, por lo que be acudirse a las reglas de 
la interpretación jurídica. De esta forma, en su sentido gramatical la 
palabra "instituciones" significa fundacy n de una cosa, alude a un 
sistema u organización, así como al ca unto de fo rmas o estructuras 
sociales establecidas por la ley o las costumbres; mientras que el 
término "fundamentales" consütuye un adjetivo que denota una 
carncterística atribuida a algo que irve de base, o que posee la 
máxima importancia, se conc I,ye "ue por instituciones 
fundamentales del orden iurldico mexicano debe entenderse las 
derivadas de los principios bás s Que tienen como objetivo 
construir v definir la estructura o 'tica del Estado mexicano así 
como proteeer y hace r efec i v s las disposiciones de la 
Constitución Política de los Es a d s Unidos Mexicanos dando 
estabilidad v permanencia a la aci n en su coniunto, pues rieen 
su vida DoHUea social eeon m ie , principios entre los que se 
consideran Jos siguientes: a) régi en fe eral; b} división de I!oderes; 
e) sistema representativo y dem cr átic de gobierno; d) separación 
Iglesia-Estado; e) I!arantías ¡ndi id uales f)justicia constitucional; g) 
dominio directo y originario de la nación sobre sus recursos; y h) 
rectoría económica del Estado." 

* Lo resaltado en n.e..Qfillas V s b r avado es propio. 

10 1 .-.. 

Del criterio jurisprudencia l en cita , se advierte que esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ha dotado de conte nido conceptual al término 

• "Instituciones Fundamentales del Sistema Jurídico Mexicano" previsto en 

el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 1I del articulo 



• 
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1>--
"" 105 Constitucional , definiéndolas "como aquellas que se deriv de principios 

~ 

política del 

sicianes de la 

• básicos que tienen como objetivo construir y definir la esttruinm 

Estado mexicano, así como proteger y hacer efectivas las 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos d 

pcnnanencia a la nación en su conjunto, pues rigen s 

económica". 

Dentro de esos principios se encuentran los sig len s: 

~ a) Régimen federal; 

b) División de poderes; 

c:- e) Sistema representativo y democrático de o d) separación Iglesia-
Estado; 

: ~ .. 
el Garantlas fndividuales; 

f) Justicia constitucional; 

g) Dominio directo y originario de la nación bre sus recursos; y 

h) Rectoría económica del Estado." 

En el particular, debió negarse 

c:.. solicitó en su tercera ampliación de 

actor la suspensión que 

e anda, para el efecto de que se 

, .. , 

• te 

Tribunal de Justicia Fiscal y Admini 

de Yucatán, pues ello pone en peli ro la Instituciones Fundamentales 

de garantias individuales y división 

En efecto, el otorgamiento de la edida cautelar al Municipio actor 

respecto de los actos que impu ó en su tercera ampliación de 

demanda, pone en riesgo la instit ción fundamental de garantías 

individuales en tanto hace nugatorio el Derecho Humano de Acceso a la 

Impartición de Justicia de los promoventes del Juicios Contenciosos 

O Administrativo que el Municipio de Mérida impugnó en su tercera 

ampliación de demanda. 



• 

ti 

• 



~ El ilustre jurista Ignacio Burgoa Orihuela, ha definido a las garantías 

• individuales como "medios sustantivos constitucionales para gurar los 

derechos del hombre" 2. 

Así tenemos que el artículo 17 de la Constitución Poríti 

Unidos Mexicanos consagra la garantía individual y erecho Humano 

de acceso a la impartición de justicia, en tanto imp a las autoridades 

de nuestro país la obligación de administrar jusli a los ciudadanos de 

manera pronta, expedita y totaL 

Garantía constitucional que impone una duali 

ciudadano como al órgano jurisdiccional. 

de obligaciones tanto al 

Así los ciudadanos de nuestro país tiene el derecho de recibir justicia 

por parte del órgano jurisdiccional, lo qu los obliga a no buscar justicia 

por su propia mano. 

y por su parte, la autoridad se encuent a obligada a administrar justicia a 

los gobernados dentro de los plazos tablecidos por la ley, observando 

en todo momento las formalidades de procedimiento. Lo que le garantiza 

:,; ser el único órgano jurisdiccional en dministrar justicia en su materia y 

dentro del ámbito de sus funciones . 

Esa dualidad de derechos y o lig ciones es la que garantiza la 

estabilidad política , social yeconó de la nación, pues de no imperar 

dichas circunstancias se rompería on el estado de derecho y por ende la 

estabilidad de los ciudadanos, pu se volvería a aquellos días en que 

impera la ley del más fuerte sobre 

Cabe señalar, que ese Derecho Hu ano que como es bien sabido en el 

foro juridico solo podrá verse satisf o si se garantiza al ciudadano no 

sólo el acceso a los órganos jurisdiccionales de nuestro país, sino 

e además que éstos le administraran justicia de forma pronta y expedita. 

2 Burgoa Orihuela. Ignacio. "DICCIONARIO DE DERECHO CONSTITUCIONAL, GARANTIAS y 
AMPARO, Editorial Porrua, Segunda Edición, Pagina 162. 

- - - - ------- ---- ---- ------ ------ ----- .--
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t:; Es precisamente esta última prerrogativa (expeditez), la que se trasgrede 

• con el otorgamiento al Municipio de la multicitada medida cautelar, que 

necesariamente produce efectos directos sobre la e era juridica de los 

promoventes, pues acorde a lo sostenido jurisp dencialmente por la 

Segunda Sala de esta H. Suprema Corte de J ticia de la Nación, el 

Derecho Humano de Acceso a la Impartici6n de Justicia sólo puede 

verse satisfecho a plenitud si reúne los siguien s requisitos, a saber: 

" 1. De justicia pronta, que se traduce en la obligac ión de las 
autoridades encargarlas de su impartición e resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de los té ¡nos y plazos que pard tal 
efecto establezcan las leyes. 

2. De usticia com leta consistente e ue la autoridad ue conoce 
del asunto emita ronuneiamiento r ecto de todos cada uno de 
los as eetos debatidos eu o estudio sea necesario arantiee al 
obernado la obtención de una res lución en la He mediante la 

a Jieación de la le al caso eoncret se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos ue le a "ticen la tutela ' urisdiccional 
que ha solicitado. 

3. De justicia imparcial, que si fica que el j uzgador emita una 
resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de 
las partes o arbitrariedad en su sentí o. 

4. De justicia gratuita, que estrib en que los órganos del Estado 
encargados de su impartición, así como los servidores públicos a 
quicncs se les encomienda dicha fu ción, no cobrarán a las partes en 
conflicto emolumento alguno por la restación de ese servicio público. 
Ahora bien, si la citada garantía onstitueional está encaminada a 
asegurar que las autoridades erlcar adas de aplicarla lo hagan de 
manera pronta, completa, grat*ita imparcial, es claro que las 
autoridades que se encuentran /. obli adas a la observancia de la 
totalidad de los derechos que :Ia integran son todas aquellas que 
realizan actos materialmente ju sdiccionaJes, es decir, las que en su 
ámbito de competencia tienen I atri bución necesaria para dirimir un 
conflicto suscitado entre diversos suj etos de derecho, 
independientemente de que se te e de órganos judiciales, o bien, s610 
materialmente jurisdiccionales." 

• Lo resaltado en negrillas y subrayado es propio. 

~ Al respecto, resulta aplicable a la Jurisprudencia visible con el número de 

Registro 171257, de la Segunda Sala de nuestro máximo tribunal , bajo la 



• 
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t:; voz. "ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTíCULO 17 

• DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIO Q E INTEGRAN 

'11 

LA GARANTíA INDIVIDUAL RELATIVA, A C YA 

ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES Q E R ALIZAN ACTOS 

MA TERIALMENTE JURISDICCIONALES". 

El correspondiente Derecho Humano es 

garantías judiciales y de protección efecti 

numeral 1 y 25 de la Convención Ameri 

ya que debe considerarse al Derecho H 

Z, concordante con 

tas por los artículos 8 

de Justicia como el género, y a las pre ogati as previstas en los citados 

numerales como garantías y mecanis 

Así pU,es, es dable concluir que las cita as garantías subyacen en el 

articul? 17 constitucional, otorgándol 

"1. El derecho de toda persona a se o a con las debidas arantías 
dentro de un plazo razonable. p r un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial estableci con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusad' penal formulada contra ella, .Q 

ara la determinación de sus d rechos obli aciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier ro carácter. 

2. La ex istenc ia de un recurso jud c l efectivo contra actos que violen 
derechos fundamentales. 

3. El requisito de que sea la 
respectivo sistema legal quie 
persona que lo interponga. 

tor dad competente prevista por el 
deci a sobre los derechos de toda 

4. El desarrollo de la-" posibi li des de ursa judicial; y, 

5. El cumplimiento, por las a oeidades competentes, de toda decisión 
..,.. . en que se haya estimado proc dente el recurso." ,. 

Expuesto lo anterior, es evide te que el otorgamiento al municipio actor 

de la suspensión de los Juicios Contenciosos Administrativos que 

• reclamó en su tercera ampliación de demanda, lesiona el Derecho 

Humano de Acceso a la Impartición de Justicia de los prom aventes de 

-_._-- - - --_. 

Li 
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..... 

...., esos juicios, pues aún y cuando se admitieron a trámite PO( el Tribunal de 

e Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del EsfadO de Yucatán, 

al dfa de hoy se encuentran inmovi lizados con motivo de la concesión de 

la medida cautelar. 

.. -

_. 

lI: 

Lo que sin duda podría llevarnos en algún momento a formar parte de 

una simulación en la tutela del Derecho Hu~ano/ya que en realidad al 

día de hoy no está siendo garantizando al ciudal'lano dicha prerrogativa, 

pues aún y cuando los Juicios fueron admitidos. no puede continuarse 

con su instrucción hasta en tanto no se I resuelva en definitiva la 

Controversia Constitucional natural. I 
I 

Asimismo el auto de fecha 19 de septie re de 2016, resulta violatorio 

de la institución fundamental de división e poderes, ya que con motivo 

de la suspensión concedida al Munici o actor respecto de los Juicios 

Contenciosos Administrativos que imp 9nó en su tercera ampliación de 

demanda, dicha municipalidad est para lizando paulatinamente la 

función jurisdiccional del Tribunal de Justicia Fisca[ y Administrativa del 

Poder Judicial del Estado de Yucatá , por el sólo hecho de reclamar una 

supuesta invasión a la esfera comp tencial que [e confiere el Reg[amento 

de lo Contencioso Administrativo d I Municipio de Mérida . 

.. Es decir, por virtud de un reglam nto municipal que norma el actuar de 

un Tribunal Administrativo del P der Ejecutivo del Municipio de Mérida, 

se ha paralizado parcialmente función jurisdiccional del Tribunal de 

Justicia Fiscal y Administrativo que imparte justicia en el Estado de 

Yucatán, en perju icio de los ciu ada nos que se encuentran sujetos a su 

imperio. 

~ Por tanto, es evidente que las nstituciones Fundamentales de nuestro 

pais se encuentran en riesgo p virtud de la suspensión concedida al 

Mun icipio actor mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2016, 

C!' circunstancia que como se ha evidenciado a lo largo del presente 

agravio, pone en riesgo la estabilidad y permanencia de las instituciones 

fundamentales de nuestro país en su conjunto. 



• 

• 

, .... -



16 

... 
'" Finalmente, de forma respetuosa me permito hacer not a esta H. 

• Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la determi n adoptada 

por el seriar Ministro instructor mediante auto de fech 19 

de 2016, resulta contrario al criterio adopta la tesis de 

jurisprudencia número 282 emitida por la entone s ter 

Alto Tribunal , en la que correctamente se deter ¡nó q el procedimiento 

judicial es de orden público, por lo que e 

suspensión que tienda a paralizarlo (se tran 

Época: Apéndice 
Registro: 820418 
Instancia: Tercera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 1975 
Parte IV 
Materia(s): 
Tesis: 282 
Página: 836 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL; S PENSIÓN DEL. 

El procedimiento judicial es de rden público, por lo que es 
inconducente conceder la suspensió que tienda a detenerlo. 

"., Tesis de jurisprudencia que resul perfectamente aplicable al caso que 
~ 

nos ocupa, pues es claro que la s spensión solicitada por el Municipio de 

~ Mérida en su tercera ampliación e demanda, no tiene otra finalidad que 

la de paralizar y/o detener trámite de los Juicios Contenciosos 

Administrativos materia de la m ma. 

De ahí que el señor Minis ro instructor se encontraba obligado a 

desatender dicha petición por ende, negar al Municipio actor la 

suspensión solicitada, circun ancla que en la especie no aconteció. 

SEGUNDO AGRAVIO.~ L suspensión decretada por el Ministro 

Instructor viola en perjuicio de los particulares y de mi designan te en 

.. cuanto órgano jurisdiccional local, el articulo 17 Constitucional en que se 

contiene la Garantía Constitucional de acceso a la justicia en tanto 

inmoviliza de manera indefinida la labor jurisdiccional toda vez que, con 

1 ; 
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... 
~ independencia de que sea éste u otro órgano jurisdiccional el que tramite 

• y resuelva las peticiones de los particulares, las mism o se habrán de 

• 

resolver en un término legal breve tal y como se e a en atención al 

principio de expeditez. 

Ante esa circunstancia resulta evidente que, u a v z surtido el efecto de 

declarar en suspensión la instrucción de los uici s de Nulidad radicados 

en este Tribunal Administrativo local se aet aliz rá la referida violación al 

principio de expeditez en la impartición de justicia; violación que se 

aprecia irreparable en virtud de que una e resuelta la competencia en 

favor de uno u otro tribunal, habrá Ir s rrido un plazo considerable 

similar al en que debiera el justicia ener certeza de la situación 

jurídica que guarda el juicio incoado 

lo que se obtendrá sera un retras gnificativo en la impartición de 

justicia en su perjuicio además de osibles afectaciones de carácter 

patrimonial 

En este sentido debe señalarse tal como en numerosas ocasiones lo ha 

dejado en claro este Alto Tribunal ue la trascendencia en la correcta y 

pronta administración de justicia avor del gobernado, se traduce en la 

t exacta observancia de un Dere ha Humano reconocido por el sistema 

jurídico mexicano que vincula e es cial a los órganos que emiten actos 

4 materialmente jurisdiccionales, on I que se pretende salvaguardar uno 

de los derechos mínimos del j sticiab e y a la vez se patentiza como uno 

de los deberes más intensos l juzga or. 

• 

En torno a la relevancia en I observancia de los principios del Derecho 

de Acceso a la justicia result aplicable el siguiente criterio: 

"Época: Novena Época 
Registro: 187030 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Ai slada 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 



• 

.. 
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MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE 
INTEGRAN AQUEL DERECHO PÚBLICO SUBJE 
CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGAD 
AUTORIDADES QUE REALIZAN 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. a garantía 
indiv idual O el derecho publico subjetivo de acceso a i partición de 
justicia. consagra a favor de los gobernados los sig le es principios: 
l. Justicia pronta, que se traduce en la obligació de as autoridades 
encargadas de su impartición, de resolver las co ro ersias ante ellas 
planteada .. , dentro de los términos y plazos e ara tal efecto se 
establezcan en las leyes; 2. Justicia completa co sistente en que la 
autoridad que conoce del asunto emita pron ci miento respecto de 
todos y carla uno de los aspectos deba do . cuyo estudio sea 
necesario; y garantice al gobernado la ohle ;6 de una resolución en 
la que, mediante la aplicación de la ley al e o onerelO, se resuelva si 
le asiste o no la razón sobre los derecho q le garanticen la tutela 
jurisdiccional que ha solicitado; 3. JusI' ia imparcial, quc significa 
que el juzgador emita una resolución, no ó apegada a derecho, sino, 
fundamentalmente, que no dé lugar a q e pueda considerarse que 
existió favoritismo respecto de alguna e as partes o arbitrariedad en 
su sentido; y 4. Justicia gratuita, que riba en que los órganos del 
Estado encargados de su impartic ión, . como los servidores públicos 
a quienes se les encomienda dicha fun . n, no cobrarán a las partes en 
conflicto emolumento alguno por la p stación de ese servicio público. 
Ahora bien, si dicha garantía está ncaminada a asegurar que las 
autoridades encargadas de aplicar!' , lo hagan dc manera pronta, 
completa, gratuita e imparcial, es aro que las autoridades que se 
encuentran obligadas a la obscrvan de la totalidad de los derechos 
que la integran son todas aquella ue realizan actos materialmente 
jurisdiccionales, es decir, las que n u ámbito de competencia tienen 
la atribución necesaria para di ¡m r un conflicto suscitado entre 
diversos sujetos de derecho, ca i ependencia de que se trate de 
órganos judiciales, o bien, sólo ater Imente jurisdiccionales. 

18 

En virtud de lo anterior es ue se advierte la oportunidad en el 

conocimiento, tram itación y d cisión de los asuntos sometidos a los 

tribunales por los gobernados considerándosele de vital importancia al 

grado que se le ha contempla literalmente en la redacción de la norma 

elevada a rango Constitucional. 

Este Derecho de los justiciables y que se sei'iala ahora como 

transgredido se encuentra consagrado en el numeral 17 de nuestra Carta 

• Magna al sei'ialarse que toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 

--- -- ------ -
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t:: términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 

• pronta completa e imparcial. ) 

~ 

Precepto Constitucional que además incorpora j¡ principio de 

razonabilidad en la impartición de justicia 

Comisión Interamericana de Derechos 

a que s'e ha referido la 
I 

Humanos en diversos 

precedentes, entendiendo por tal el ejercicio del impartidor de justicia que 

"implica un juicio de valor y {. . .j una conformidad con los pn'ncipios del 

sentido común. Siendo razonable lo justo, lo proporcionado y lo 

equitativo, por oposición a fa injusto, absurdo y arbitrario [. . .r". 

Aspectos a partir de los cuales se debió partir para realizar el estudio de 

la solicitud de suspensión formulada por , el Presidente Municipal de 

Mérida, Yucatán, en sus escritos de demanda y ampliaciones a la misma, 

en un análisis preliminar bajo apariencia del buen Derecho a fin de , 
advertir si en el caso concreto con la dEJterminación a tomarse pudiera o 

no afectarse de manera significativa fj irreparable la esfera jurídica de 

todos los actores, lo que en la esp ' cie aconteció pues, como ya se 

señala, la suspensión en la tramitaci ' n de los referidos Juicios de nulidad 

afecta por un lado y de manera rimordial a los promoventes de los 

t.. mismos, quienes debieran contar c n una resolución en un plazo cierto y 

~ -

razonable y, por el otro a este 
;:! -- impedido en la realización de 

gano jurisdiccional local quien se ve 

s funciones no obstante tener dicha 

atribución plena y claramente e tablecida en la norma correspondiente, 

lo que le reconoce -al men s en un modo optativo- la facultad 

competencia l. 

En este contexto cabe resalta que con el surtimiento de los efectos 

derivados de los acuerdos de suspensión de la sustanciación de los 

juicios de nulidad radicados en el Tribunal Estatal se verá orillado a 

cometer una falta a los deberes y obligaciones del mismo en cuanto 

órgano administrador de justicia, en tanto que habiéndose recibido 

c;. ___ __ _ 

3 
Cona 1.0 .H., Cienal Atribuciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (Ms. 41. 42. 44. 46, 47. 50 Y 51 

<le la Con""nc;ón Americana sobm Do,ech"" Humal>05). Opin ión ConsuHiva OC-I3193 dal 16 de j ulio de 19"93, Ser. A No 
13. ~rT. 30 

-_._-_ .. .. 
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~ sendas controversias para su conocimiento y resolución se podría estar 

• propiciando que mi designante cause a los promovente de las mismas 

una violación de carácter procesal que pudiera tras n er al resultado 

del fallo en términos de lo ya señalado por est rema Corte de 

Justicia de la Nación, pues se está en riesgo de qu 

encuentre apenas iniciada la dO has asuntos, de 

determinarse el surtimiento de a favor de diversa 

autoridad -Tribunal Contencioso Administratiyo d Municipio de Mérida

y bajo la consideración de la demora en su ~str ceión dados los efectos 
I 

suspensivos y, la dilación que supondría u eventual re turno a la 
, 

autoridad municipal, ello se traduciría en 

garantras procesales, a los principios de seg 

.. como del debido proceso. 

a grave violación a las 

ridad y certeza jurídica, así 

Respecto de la anterior convicción res Ita orientador y en un grado 

relevante aproximado lo establecido en I criterio que a continuación se 

cita: 

"Época: Novena Época 
Registro: 2172 
Instancia: Tribunales Colegiados de rcuito 

t... Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

VJOLACIÓN PROCESAL QUE RASCIENDE AL RESULTADO 
DEL FALLO. QUÉ DEBE ENT NDERSE POR TAL. De acuerdo 
con lo previsto en los artículos 10 , fracciones 111, inciso a) y V, inciso 
d), constitucional, 44 y 158 de la Ley de Amparo, en el amparo 
uni instancial no sólo se pueden e mbatir las infracciones cometidas en 
las sentencias definitivas o laudos otivo de impugnación, sino también 
las violaciones originadas dentro el procedimiento, siempre y cuando 
afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo. 
Respecto a esta última circunst cia se contemplan dos hipótes is, a 
saber: a) cuando la trascendenci de la violación procesal deriva del 
propio fallo rec lamado; y, b) ando esa trascendencia no deriva 

~.. di rectamente de ese rallo, pero que en virtud de contener éste 
determinaciones ilegales, se advierte que bajo la perspectiva de la 
resolución que habrá de dictarse, la violación procesal si incid irá de 
manera imponante en el nuevo fallo, como cuando la responsable 
absuelve de ciena prestación por considerarla vaga y oscura, y el tribunal 

• de amparo considera que no lo es; la violación procesal consistente en la 
no admisión de una prueba relacionada con dicha prestación debe 
estimarse que ha de trascender en el nuevo fallo que habrá de dictarse, 
porque deberá valorarse en éste. Esto debe ser así, en observancia al 
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principio de expeditez en la administración de justicia consa o en el 
artículo 17 constirucional, pues no tendría ningún sen' o nmero 
conceder el amparo de la Justicia Federal al quejo p que la 
autoridad responsable eliminara las consideraciones i gales y luego, 
anle un nuevo fallo, emitido en el mismo sentido se t viere que 
promover otro juicio de amparo para que se corrig" ra la ¡olación al 
procedimiento." 

21 

TERCER AGRAVIO. Causa agravio a mi re resen do que por tercera 

vez consecutiva y derivado de la nueva am lación e demanda, se haya 

, .:. concedido la suspensión del acto consiste te en rdenar la paralización 

, 

de los JuiCiOS de nulidad objeto de la e ntrav rsia ; ello porque a este 

momento ya se aprecia dicha conducta com reiterada, de lo cual se 

f\ desprende que se estan generando dañ s d manera indefinida tanto al 

Poder Judicial del Estado de Yucatan a trav s de su Tribunal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, como a los 

solicitar la impartición de justicia al mis o 

adanos que han acudido a 

Lo anterior pone de manifiesto el a o en el uso de un Derecho por 

parte de la actora quien, con el ú o objeto de paralizar la función 

jurisdiccional del referido Tribunal e manera indefinida impidiendo 

ademas que los actos de autori d emanados de una autoridad 

administrativa municipal ~es decir, propios actos~ sean revisados por 

.,¡t.. una u otra autoridad. 

De ahl que se advierta una acció de berada por parte del Municipio de 

Mérida, Yucatán consistente en bsta ulizar la función jurisdiccional de 

manera continua y reiterada pro ovien o ampliaciones de demanda que 

como consecuencia traen el ala gamient en la de la controversia y por 

tanto el retraso en su resolució , lo que ya sea de manera dolosa o bien, 

como consecuencia natural de u actuar, se vulnera de manera continua 

_ -l Y permanente la esfera juridi de mi designante, perju icio a parte del 

causado hacia los ciudadanos olicitantes del ejercicio jurisdiccional. 

Lo anterior pues, se traduce en un daño derivado del ejerciciO en abuso 
<: 

de su derecho de acudir a dirimir la controversia planteada, pues, por 

principio de cuentas resulta cierto que el Ayuntamiento de municipio de 

- ---- _._- - -- --- ------
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----. Mérida en cuanto institución del Estado Mexicano con personalidad 

• propia resulta sujeto de Derechos y obligaciones; una e lIas la de 

acudir en via de Controversia Constitucional en cuanl órga o estatal a 

dilucidar cuestiones competencia les o ¡nvasione esfera de 

facultades; Derecho que se encuentra ejercido des e el m mento en que 

presentó el escrito inicial de demanda y que e 

suficiente para plantear la problemática general ue su cne enfrentar; no 

obstante ha venido reiterando su potestad par 

de justicia en su favor de manera reitera 

jurídicas dentro del mismo procedimiento a t;n de stergar su análisis de 

manera definitiva, introduciendo elemento¿ de v loración de acuerdo a 

una estrategia dirigida y consistente que Ira como consecuencia la 

e prolongación del estudio de la controversia lanteada sin que dichas 

adiciones o ampliaciones aporten elemento novedosos en cuanto al 

fondo ni varíen la litis planteada de origen; por lo que en esta parte se 

puede advertir al menos los siguientes ele entos: 

a) La existencia de un sujeto de Derecho que 10 es el Municipio 

de Mérida; 

b) La existencia y ejercicio de Derecho que en el caso se hace 

consistir en la facultad p a acudir ante este Alto Tribunal a 

denunciar lo que en el c so e considera una invasión en la 

esfera competencia! del unic io; 

e) El ejercicio reiterado al ado d 1 exceso de dicho Derecho por 

parte del Municipio en c mento; 

d) La actualización de u daño tanto a la esfera jurldica de mi 

designante en cuant parte demandada, asl como hacia 

terceros que lo son lo ciudadanos promoventes de los Juicios 

de Nulidad quienes es eran la administración de justicia; 

c:. En el caso concreto se advierte que el Derecho del que es titular el 

municipio de Mérida ha sido ejercido sin beneficio incluso para éste 

mismo, toda vez que, a la fecha los procedimientos contenciosos 

2J 
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<. administrativos de marras no están siendo tramitados por ninguna 

• autoridad; es decir, su instrucción se encuentra suspendi y el dictado 

de su resolución es tota lmente incierto, de [o que se a te 

está conociendo ni el Tribunal de lo Contencios inistrativo del 

municipio de Mérida, ni mi designante el Tribun de Justicia Fiscal y 

Administrativa del poder Judicial del Estado de Y cat ' , situación que en 

todo caso causa afectación a ambas autoridades, a én del perjuicio que, 
I 

como se ha dicho, se causa a los promoventf;Js d los mismos. Situación 

que actualiza el elemento relativo a la ause.f1cia e utilidad del titular del 

:... Derecho que se considera ejercitado en :~bU y que ha traído como 

",..-' 

consecuencia un daño tanto a mi design/;I'nte amo a ta sociedad misma 

ya como consecuencia natural de su actu o bien como parte de un 
ro accionar doloso de la actora en la presente ontroversia Constitucional. 

En esta tesitura cabe resaltar que c dicho actuar se advierte la 

existencia de un acto abusivo ejercido or parte del Municipio de Mérida, 

Yucatán, pues la reiterativa actitud de romover ampliación de demanda 

tras ampliación con el objeto de rolongar la Controversia resulta 

contraria al objeto y finalidad de I facultad que, como parte de sus 

garantías de adecuada defensa y a ceso a la tutela jurisdiccional como lo 

es la de acudir en los términos plazos que la Ley le concede para 

someter a esta instancia dich demanda se le consagra, deviene 

" justamente en haber trastocado I naturaleza de dicho Derecho pues, al 

permitirse, mediante la concesi n de la suspensión solicitada en cada 

una de las ampliaciones y ante I hecho inminente de que las mismas se 

puedan seguir promoviendo e independencia de que ello devenga en 

un hecho incierto y totalmente ligado a la voluntad de las partes, resulta 

claro que la figura de ampliaci n de demanda como facultad inherente a 

este derecho de acceso a la t tela efectiva se ve desvirtuado en cuanto a 

su final idad pues, si bien se orienta a garantizar dicho Derecho 

fundamental en su excesiva jecución ha acarreado un daño a las partes 

convirtiéndose más bien en un arma vuelta en su contra y Que ha 

t. probado eficacia para paralizar la actividad jurisdiccional de mi 

designante en cuanto órgano jurisdiccional de lo que se advierte un 

abuso en la utilización de dicha figura con el objeto de perjudicarle. 

_ ___ _ • ___ - - o· ___ • _ _ . ___ 0 ._ 
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En la anterior particularidad descansa la solicitud que en I esente se 

• plantea a esta Suprema Corte pues, es claro qu , I causarse 

afectaciones negativas a terceros como consecuenci d 

ejercicio de una acción que se pretende justiciar com de prendida de un 

derecho se debe hacer prevalecer que el ejerci o 

Derecho debe cesar ante la actualización de d' ha buso. Pues de lo 

contrario se estaría convalidando el hecho d qu &el litigante que al 

emplear todos los subterfugios del procedimiento, 

pleito ... ~ tal cual lo ejemplificó esta superioridad' risdiccional en la tesis 

~ aislada con registro 343729. 

eo 
Es por ello que resulta de suma importancia r visar la pertinencia no s610 

de conservar la suspensión otorgada sin la permanencia de dicha 

cautelar respecto del cúmulo de procedi lentos administrativos que se 

encuentran paralizados en el ámbito loca a la luz de las consideraciones 

aquí vertidas. 

CUARTO AGRAVIO.- El auto dictad por el senor Ministro instructor en 

fecha 19 de septiembre de 2016, res Ita violatorio de lo dispuesto por los 

artículos 14, 17 Y 18 de la Ley Reg mentaria de las fracciones I y 11 del 

~... articulo 105 del artículo 105 de 1 Constitución Polltica de los Estados 

-~. 

Unidos Mexicanos, tal y como se idenciara en lineas posteriores. 

Mi designante en cuanto órgano jurisdiccional se encuentra impedido en 

cierta forma para rea lizar sus funciones respecto a la materia de la 

presente Controversia, así com la de lo propios justiciables que a éste 

acudieron sometiéndole a s conoci ento dichos asuntos, es de 

considerarse que dicha situa ión se der a del dictado de una nueva 

medida cautelar tal y como s ha venido c entando, se aprecia que los 

argumentos dados para sost ner la medida autelar de marras, resultan 

insuficientes, carentes de fundamentación y poco idóneos para sustentar 

tal determinación. 

Lo anterior es así pues en dicha interlocutoria se aprecia poco exhaustivo 

el análisis del señor Ministro instructor toda vez que el mismo no realiza 

--- -----_. 
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un auténtico estudio bajo la apariencia del buen Derecho, pues no se 

• aprecia que haya considerado al caso concreto el ma normativo que 

.. 

se invoca por cada uno de los promoventes, es s, considerar el 

contenido de ordenamientos tales como: la Ca sti 

Estado de Yucatan, la Ley Orgánica del Poder Ju cial del Estado de 

Yucatán, Ley de Gobierno de los Municipios d Es do de Yucatán, Ley 

de lo Contencioso Administrativo del Esta o d Yucatán, sólo por 

mencionar algunas. Lo cual se advierte de 

que contiene el acto aquí combatido, ya ue n ningún momento se 

acude a dichas normas a fin de orientarl o a menos contextualizar el 

conflicto y su posible resolución de manJra p eliminar, sino que a partir 

de consideraciones que se aprecian m~yor ente subjetivas determina 

imponer una suspensión con afectación p di rsos actores. 

Tampoco realiza un ejercicio de pondera Ión de derechos en torno a la 

controversia planteada, toda vez que; mo se viene señalando en el 

caso cc:mcreto si bien se desentraf'ian c estiones de tipo competencial y 

procedimental, también lo es que la d cisión a tomarse repercute en el 

ejercicio de Derechos Fundamental y la esfera de atribuciones y 

responsabilidades de un órgano del E tado. 

Al respecto resulta aplicable lo seña o en la tesis que a continuación se 

~ inserta, misma que desarrolla lo e mentas a que debe ceñirse el 

juzgador en torno a la evaluación obr la pertinencia de ordenar o no la 

suspensión del acto, mismos que on d tenor siguiente: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006902 
Instancia: Tribunales Colegia s de Circuit 

~ Tipo de Tesis: Aislada 

APARIENCIA DEL BVE DERECHO. COMO ELEMENTO 
INDISPENSABLE DE PONDERACIÓN PARA LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO NO ASEGURA, POR sí 
MISMO, SU OTORGAMIENTO, NI DEBE TENERSE POR 
ACREDITADO SÓLO CON BASE EN LO EXPUESTO POR EL 
QUEJOSO EN SU DEMANDA. Al establ ecer la fracción X del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

. -------- ._-_._------
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Mexicanos que, en los casos en que la naturaleza del acto lo penn ita, 
los Jueces decidirán sobre la suspens ión con base en un análisis 
ponderado sobre la apariencia de l buen derecho y el i nter~~~cial, 
dicha norma constitu"e un mandato de onlim b.ación ti" 11 fin 
nersefJuido constituciona lmente consistente en dar erala a a la 
susDcnsión como instrumento de n""""rvación rtJ erechos 
humanos y de la materia del am paro, Dcro sin ClueAe )6stime el 
interés social, cuya preservación igualmente se enco ie a al Juez, 
en uso de su discrecionalidad, por lo que a éste corre o e adoptar la 
decisión que se considere mas óptima A la ItlZ de la cir ,unSlanci as de 

cada caso concreto para max imizar ese fi n. in ue la norma 
constitucional referida otorgue libertad en senti o a plio o permiso 
en el sentido negativo para la toma de la dccisi n s re suspender un 
acto, sino que responsabiliza al juzgador de se cc ' nar el medio más 
efectivo para la consecución del objetivo cons tuc onal perseguido; de 
ahí que al resolver sobre cada situac ión, e ju gador deba exponer 
premisas valorativas que lleven a cons iderar: qu la dec isión adoptada 
es la mejor disponible para la consecu ción e~ In constitucionalmente 
relevante, además de aj ustar la referid a p n rae ión a los elementos 
normativos y de control previstos po r ~gis l ador en la Ley de 
Amparo. Para ello, también deberá c ons d arse que la ponderación 
entre la apariencia del buen derec ho y el' rés social no con lleva a la 
contraposición de dos intereses en al acto, aunque el segundo 
concepto entrañe una idea de interese olecti vos, sino que ha de 
atenderse a las circunstancias concreta del derecho que el quejoso 
estime alterado en su situación particul a Izada ante el acto y. a su vez. 

• l. manera en nue el interés oe ralo el orden nllblico se 
concretb.a mediante el acto de auto dad nues lo nue los Jueces 
Donderan en los casos concretos n son nr¡nc~os en abstracto 
sino las circunstancias de hecho u iustlfican la anllcaci6n de 
ciertos orincjoios ante otros so r l. ba se d. lo, sin.;-ulues 
intereses en conflicto. En este cont xto resulta lógico considerar que 
la mera acreditación de la aoarie da el buen derecho no ase"ura 
el otorJJamicnto de la sllsnens ' n lI es es necesario nue m 

elemcnto se Dondere ante el ma ato e oue el otorgamiento de la 
medida no resulte contrario a l nte rés social, para determinar los 
supuestos y condiciones en que sus pel~~~n procederia, de manera 
que aun advertida la posible con stitu 'onalidad del acto, deba 
enseguida o, concomitantemente valo rarse el impacto que tendria en 
el interés social el paral izar su e ecuci ón, como ya sc reconoc ía antes 
de la reforma constitucional en mater ia de amparo. publicada en el 
Diario Oficial de la Federac ió el 6 de j unio de 20 11 , según se 
advierte de la jurisprudencia 2a. J . 204 12009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de l Nación. Además, aunque la misma 
evolución jurisprudencial sobrc la apariencia del buen derecho en el 
incidente de suspensión, Ile'vó a definir, se ún la diversa g 
jurisprudencia 2a./1. 101201 4 ( l Oa.) de la misma instancia, que tal 
concepto no puede invocarse para negar la medida, esto signi fica que 
no puede efectuarse un asomo provisional al fondo del asunto que 
resulte en sostener que el acto reclamado es constitucional y, por ello, 
negarse la medida, no obstante, tampoco debe asumirse. con base en 
esa premisa. que la apariencia del buen derecho dcba tcnerse por 

- --- --------
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acreditada sólo en función de lo ex resada r el ue 'oso en su 
demanda, en orden a reforzar su pretensión de que el act r clamado 
es inconstitucional, pues aun siendo su erficia asomo 

rovisional al fondo del asunto debe ser ca e con la 
normativa ue determine la verdadera naturale 
todo porque, en la mayoría de los casos, es ta 
significado y contexto jurídico al acto reclamado pe 
con mayor precisión, en función de la naturale' (le I 
se funda, el interés general que, especlficament , ia verse alterado 
por la suspensión del acto o aun por Sil ejecll ón y cuya salvaguarda, 
se insiste, igualmente se encomienda a lu en uso de su 
discrecionalidad. además de que conduc a na conclusión más 
objetiva sobre la estimación de que la te ión deducida por el 
quejoso, probablemente sea fundad y no temeraria, ni 
manifiestamente frívola o improcedente, e lodo lIe alln derivada 
de un análisis su erficial esa estim ió sea lo más adecuada 

asible al contexto fáctico normat vo en ue a arece el acto 
reclamado. sin que esto implique i vo ar aquella apariencia en 
perjuicio del quejoso, sin soslayar que I s uestiones que a la luz de un 
análisis superficial y meramente v Ji o para resolver sobre la 
suspensión del acto, no puedan teners r sentadas sin que con ello 
se condicione o vincule en fonna defi ria la materia sustantiva de la 
sentencia a dictar en la audiencia e, stitucional, especialmente en 
perjuicio del quejoso, no puedan ser' vocadas para resolver sobre la 
suspensión, dada su vocación de reservar la materia del juicio, 
incluso, al no prejuzgar sobre el fon o del asunto en fonna vinculante 
a la propia sentencia que debe dicta e en la audiencia constitucional. 

• Lo resaltado en ne rillas su ra ado es ro io. 

, Del criterio en cita se obtiene las siguientes premisas en cuanto 

lineamientos que rigen el ejercici que implica la valoración en torno a la 

solicitud de otorgamiento de la suspensión en los procedimientos 

jurisdiccionales de naturaleza onstitucional como el que nos ocupa , a 

saber: 

1. Que la suspensión d acto reclamado constituye una facu ltad 

reservada al juzgador on rango Constitucional; 

2. Que en su otorgamient se debe preservar el interés social; 
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, 
,.... 3. Que aún y cuando esta facultad está reservada al juez 

e 

~ 

constitucional , la misma no 

menos puede ser arbitraria; 

4. Luego entonces, existe una responsabilid 

seleccionar el medio más efectivo a fin 

pÚblico y la materia de la controversia ; 

I ni mucho 

1 juzgador para 

; 5. Para que el otorgamiento de la suspensi n sea válido y legal debe 

, '.,. 

exponer premisas 

decisión adoptada 

a considerar que la 

para lograr el fin de 

ajustar los extremos de la controv rsia planteada a los cauces 

constitucionales; 

6. Que no basta la sola acredít i6n de la apariencia del buen 

derecho para el otorgamiento d la suspensión solicitada; 

7. Además de advertir la ap riencia del buen derecho resulta 

indispensable realizar una nderaci6n a fin de advertir que la 

adopción de la medida no devenga en un perjuicio al interés 

e público; 

8. Que la apariencia del b en derecho no puede tenerse por 

acreditada con la sola exi tencia o la mera manifestación de los 

hechos en la demanda; 

9. Que aún siendo superficia o una mera aproximación el asomo al 

fondo del asunto, la dilucid ción de la apariencia del buen derecho 

debe ser coherente con la normativa relacionada con el acto 

controvertido. 

- - --- --- --- -- ------
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Vistos los anteriores elementos y bajo las consideraciones sta aquí 

e vertidas, se advierte que el otorgamiento de la suspensión 

~ 

resultado de un ejercicio al margen de la Constitución y I j ·sprudencia 

pues en la especie no se realizó un adecuado y exha ti o examen de 

las condiciones fácticas y jurrdicas que envuelven al e ha sometido al 

conocimiento del juzgador, a fin de agotar 10$ ele e os que exige el 

requisito de acreditación de la apariencia del buen 

Así pues, la falta de un adecuado ejercicio de o deraci6n realizado a 

conciencia y en presencia de la tota lidad de ele entos a considerarse 

resulta de medular importancia en el dictado de 

la posibilidad de afectación de derechos y faoul des tanto de las partes 

como de terceros lo que incluso puede derivar n la desproporcionalidad 

de una medida cautelar que se traduzca com en el caso acontece en la 

merma aunque temporal del ejercicio de Der' has fundamentales. 

De ah! que la ponderación de derechos n el caso concreto se hace 

evidentemente necesaria ante la diversida de nannas, reglamentos y la 

ubicación en sus rangos constitucional y egal, pues a modo de ejemplo 

se tiene que tanto las particularidades gánicas de los poderes de las 

• ....... Entidades Federativas, los aspectos c petenciales del Estado y los 

municipios, así como las Garantí Individuales se encuentran 

t: establecidas en una misma norma nango Constitucional, lo que 

supone de entrada una dificultad p ra eterminar qué norma debe 

prevalecer sobre la otra de ser ne sari razonamiento que implica 

inexcusablemente un ejercicio como e que s propone. 

De este modo tenemos que la onderaci6n de derechos se ha 

establecido por esta Suprema Corte e Justicia como un elemento sine 

qua non para el análisis y dictad de medidas precautorias en la 

tramitación de los asuntos de orden judicial, tal y como se muestra en los 

... siguientes criterios: 
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Registro: 165659 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 

SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOB 

, 
/ 

OTORGAMIENTO EL J UZGADOR DEBE P, N 
SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA EL BUEN 
DERECHO CON EL PERJUICIO AL INTE S S CIAL O 
AL ORDEN PÚBLICO. 

El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Juátici 
en la jurisprudencia P.lJ. 15/96, de rubro: "St¡SPE 
RESOLVER SOBRE ELLA ES FACTIBLE, S DEJAR DE 
OBSE"RVAR LOS REQUlSITOS CO TE DOS EN EL 
ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AM AR , HACER UNA 
APRECIACiÓN DE CARÁCTER PR VI IONAL DE LA 
INCONSTITUCIONALlDAD DEL A T RECLAMADO.", 
sostuvo que para el otorgamiento de la us ens ión, sin dejar de 
observar los requisitos exigidos por el í lo 124 de la Ley de 
Amparo. basta la comprobación de la a r" ncia del buen derecho 
invocado por el quejoso, de modo que s asible anticipar que en 
la sentencia de amparo se declarará la i nst itucionalidad del acto 
reclamado, lo que deberá sopesarse e el perjuicio que pueda 
ocasionarse al interés social o al orden úblico con la concesión de 
la medida, esto es, si el perjuicio al int és social o al orden público 
es mayor a los daños y perjuicios de iticil reparación que pueda 
sufrir el quejoso. Conforme a lo ant i r, el juzgador debe realizar 
un estudio simultáneo de la aparienc' el buen derecho y el peligro 
en la demora con la posible afect I que pueda ocasionarse al 
orden público o al interés soci e n la suspensión del acto 
reclamado, supuesto contemplad en la fracción 11 del referido 
articulo 124, estudio que debe s co omitan te al no ser posible 
considerar aisladamente que u acto pudiera tener un vicio de 
inconstitucionalidad sin campa rlo d manera inmediata con el 
orden público que pueda verse fectad con su paralización, y sin 
haberse satisfecho previamente os dem requisitos legales para el 
olorgamiento de la medida. 

Época: Novena 
Registro: 173984 
Instancia: SEGUNDO TRIB 
CIVIL DEL SEPTIMO CIR 
Tipo de Tesis: Aislada 

lADO EN MATERIA 

SUSPENSIÓN EN EL A: PARO. PARA CONCEDERLA 
DEBE EFECTUARSE LA PONDERACIÓN ENTRE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, EL ORDEN 
PÚBLICO Y LOS INTERESES SOCIAL E INDIVIDUAL EN 
FORMA CONCRETA. 

- ---_ . __ ._-
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Toda vez que la constatación de la apariencia del buen derecho no 
exime de la observancia de los requisitos que establece e ículo 
124 de la Ley de Amparo, referentes a que con elato . 010 de 
la suspensión no se siga perjuicio al interés s ei • ni se 
contravengan disposiciones de orden público, de n alizarse 
dichos presupuestos pero ya no con una perspccti a stracta del 
conflicto entre el interés individual contra el arde pú ico e interes 
social, sino que ahora se partirá de una visión e oc la del inte rés 
individual en contra del orden público y de inl rés social. En 
efecto) hRsta antes de que el Plcnn ete la Sur na ,orte de Justicia 
de la Nación detenninam en contradicció tesis que para 
resolver sobre la suspensión es factible hiEa r na apreciación de 
carácter provisional de la inconstitucionali ad el acto reclamado, 
la jurisprudencia tradicional negaba rotun a nte esa posibilidad. 
Ello traía como consecuencia que el acto r c mado para efectos de 
la suspensión se examinara de una a avalorada. Jo que 
provocaba que cuando se confrontab c interés particular del 
quejoso contra el interés soc ial y el r en público del acto de 
autoridad, su análisis se hacia en abstr , como podía ser el caso 
de la suspens ión en contra de órdenes . ¡tares, en que si se estudia 
de una forma abstracta, debe negarse 1 uspensión, de conformidad 
con la fracción II del articulo 124 de Ley de Amparo, pues e llo 
impediría el cumplimiento de ese tipo e mandatos, no importando 
que la orden rebasara los límites d su competencia, pues eso, 
acotaba la jurisprudencia trad iciona no podía ser materia de la 
suspensión ya que atañería al fo ndo el asunto que es propio de la 
sentencia; sin embargo cuando el no de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó en la suspensión es factible 
hacer una apreciación de ácter provisional de la 
¡nconstitucionalidad del acto r a ado, la concepc ión de este 
último dejó de ser avalorada para ra sformarse en valorada, lo que 
ocasiona que ahora la confron ta ión del interés individual con el 
orden público y el interés social se a recie de una forma concreta; 
así el acto ya no se verá en abs acto sino que podrá determinarse 
su probable inconslitucionalid y e ese modo se tendrá que 
ponderar ahora la confrontació de los intereses indi vidual y social, 
y si se advierte del análisis de I apari cia del buen derecho que el 
acto de autoridad reclamado asa lo límites de su competencia, 
es factible otorgar la suspensió 

31 

Como se aprecia , los criterios en cita desarrollan con amplitud y 

patentizan la necesidad del juzg or de rea lizar el referido ejercicio de 

ponderación y no se puede consi rar que el mismo se haya realizado si 

no consta en e l texto de la resol ión de que se trata , lo que en e l caso 

~ concreto acontece pues, como se viene diciendo, de la lectura del 

acuerdo impugnado, no se advierte que el ministro instructor haya 

realizado dicho ejercicio procediendo a plasmar el resultado de dicho 

---._- -----
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raciocinio , lo que además de ilegal deviene en una falta de exhaustividad 

• en el dictado de la nueva suspensión dentro de la presente Controversia 

Constituciona l, razón por la cual se deberá someter a un nuevo análisis 

en el que se realice el referido ejercicio de ponderació e derechos así 

como se agote el principio de exhaustividad. 

EFECTOS Y ALCANCES DE 
REVOCACiÓN DE LA MEDIDA C U 

Al resolver el Recurso de Reclamación núm 

Controversia Constitucional número 

,;;" Gobernador del Estado de 

derivado de la 

por el 

esta H. 

Suprema Corte de Justicia de la Nació 

Reclamación que deriva de las troversias Constitucionales, 

constituye un recurso de jurisdicción pi 

medio de impugnación existe devol 

, es decir, que mediante dicho 

6n de jurisdicción del Ministro 

Instructor al Tribunal Pleno, quien ti e la facultad de sustituirse en el 

instructor y analizar la situación jur ica planteada en los términos y 

condiciones que en el transcurso de sustanciación se presenten. 

~ Por tanto, no obstante que no es c mún que el Tribunal Pleno de esta 

Suprema Corte ejerza la citad fa ultad de sustitución, tomando en 
"- consideración que las circun anc s particulares del caso así lo 

ameritan, solicito su intervenci n pa resolver la litis planteada en el 

presente Recurso de Reclama ón y de estimarlo procedente, revoque no 

sólo la suspensión concedida I Municipio de Mérida, Yucatán, mediante 

auto de fecha 19 de septie re de 2016, sino también respecto de las 

medidas cautelares que le eran obsequiadas mediante proveidos de 

fechas 8 de agosto, 26 de yo y 12 de abril ambas de 2016, en la que 

se le concedió la suspensi · de los actos que impugnó en su demanda 

inicial y sus dos ampliaciones, toda vez que todas ellas le fueron 

concedidas bajo una idéntica razón jurídica. 
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En efecto, en el escrito inicial de demanda el Municipio de Mérida, 

e Yucatan, impugnó la admisión de los Procedimientos Contenciosos 

Administrativos números 

En tanto en su escrito ampliación de demanda, im gn6 la admisión de 

los Procedimientos Contenciosos Administrativo números_ 

En su segunda ampliación de demanda, im 9n6 la admisión de los 

~ procedimientos Contenciosos Administrativ. s números_ 

.. 
~ y en su tercera ampliación de demand impugnó la admisión de los 

procedimientos Contenciosos Admini rativas números _ 

En todos y cada uno de esos juicios 

Fiscal y Administrativa del Esta o 

¡tidos por el Tribunal de Justicia 

de Yucatán. los promoventes 

(personas fiseas y morales) impug ar n actos de autoridad emitidos ya 

sea por el Municipio de Mérida, Y catan, como por alguna de sus 

~ dependencias. 

~ Por tanto, bajo el amparo del a u nto de una posible invasión a la 

esfera competencial derivada su interpretación del contenido del 

Reglamento de 10 Contencioso dministrativo del Municipio de Mérida, 

Yucatán, la municipal idad actora solicitó la suspensión de todos y cada 

uno de los procedimientos antes ita I s, hasta en tanto no fuera resuelto 

el fondo de la Controversia Cons it ional natural. 

Medida cautelar que como se ha mencionado en múltiples ocasiones a lo 

largo del presente escrito, le fue concedida mediante autos de fechas 12 

de abril , 26 de mayo, 8 de agosto y 19 de septiembre todas de 2016 . 

..-. siendo en esos autos idéntica la motivación y la fundamentación por 

parte del ministro instructor, reproduciéndose incluso literalmente los 

argumentos expresados tanto en la primera como en la subsecuente. 
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Por ello, es evidente que las citadas medidas cautelares fueron emitidas 

bajo una misma razón jurídica, por lo cual , tomando en consideración el 

principia general del derecho que reza -a igual razón igual derecho", así 

como la facultad de sustitución invocada por esta Corte de 

Justicia al resolver el Recurso de Revocación derivado de la 

Controversia Constitucional_ se solicita 

medida cautelar otorgada al Municipio actor en 19 de septiembre 

de 2016, tenga efectos retroactivos las que le fueren 

concedidas mediante autos de fechas 12 de ,26demayoy8de 

agoslo lodas de 2016, 

PRUEBA S 

1,- LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE consistente en 

todo lo actuado y por actuar en autos Controversia Constitucional 

natural, asl como de los incidentes de formados con motivo 

de la demanda inicial y sus ampliaciones. 

2,- PRESUNCIONAL LEGAL y consistente en la deducción 

lógico-jurídica que este H. Tribunal de los hechos conocidos, a fin 

de arribar al conocimiento de los y con ello establecer la 

verdad legal . 

Por lo anteriormente expuesto y 

A USTED SEÑOR MINISTRO DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACiÓN, A PIDO SE SIRVA: 

PRIMERO.- Tener por acreditada reconocida la personalidad que 

ostento como Delegado del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Yucatán, en términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del articulo 

11 de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la 

_ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

,- - - - -----" ,-

~ , ,. 
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SEGUNDO.- Promoviendo RECURSO DE RECL."fI'I~ 

auto dictado por el Ministro Instructor en fee de septiembre. de 

2016. 

TERCERO.- Admitir a trámite el citado 

copias de traslado que para el efecto s 

actor para que en el término de ley ¡fieste lo que a su derecho 

convenga. 

CUARTO.- Una vez hecho lo anteri , remitir los autos al seFiar Ministro 

Instructor que por razón de turno d ba conocer del presente medio de 

impugnación, para su sustanciación resolución. 

AT NT MENTE 

I la ni 
uperior de Justicia 

-. .' 

-----,- -----
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.. RECURSO DE RECLAMACI6N 77/201 DERIVADO 
\lo 

DEL INCIDENT:,~~~D:~E'~~:;~~E\~¡~~ DE LA CONTROVERSIA 41/2016 
DEMANDADO Y PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 

pODER JUOKIAl DE LA FroERAClóN 
SVI'!!!MA ( OIIn DE /US11C .... DE lA NAOON 

SUBSECRETARíA G~r~l,;f DE ACUERDOS 
SECCI6N DE TI DE CONTROVERSIAS 

I DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a seis de octubre de dos m~~~:'~~:iS, se da cuenta al Ministro 
Luis Maria Aguilar Morales, Presidente de) Corte de Justicia de la 
Nacl6n, con lo siguiente: 

i 

delegado designado por el T~:~~::~~i~~~:XI.~'~d ; 
Consejo de la Judicatura del Poder 

056238 

Documental recibida el cinco de en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. o 

Ciudad de México, a s:,e~is~de~~~~rede dos mil dieciséis 

Con el oficio de cuenta, fó,'rI/ •• se y regíst~el expediente relativo 

al recurso de reclamación hace valer el delegado del Tribunal 

Superior de Justicia y del de la ~tura del Poder Judicial del 

Estado de Yucatán, contra de diecinueve de septiembre del 

año en curso, dictado por José Ramón Cossío 

Díaz, en el incidente de al rubro citado, mediante el cual se 

determinó conceder al Mérida, Yucatán, la suspensión de 

números 

que se tramitan ante el Tribunal de 

Justicia Fiscal y Admilnisl~ativ~ del Poder Judicial de Yucatán, y que son 

materia de la 

municipio. 

de demanda formulada por el citado 

En relación con lo , se tiene por presentado al promovente 

con la personalidad que ostenta 1 y se admite a trámite el recurso de 

reclamación que hace valer, y por ofrecidas como pruebas la 

instrumental de actuaciones, ~sí como la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humana, con fundamento en los artículos 11 , párrafo 

segundo', 51, fracción IV", y 524 de la Ley Reglamentaria de las 

1 La cual le fue reconocida mediante proveido de dos de junio de dos mil dieciséis dictado en el expediente 
principal de la controversia consliWcional al rubro indicada. 
: Articulo 11. [ . .. [ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior: sin embargo. por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 



RECURSO DE RECLAMACION 7112016..cA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4112016 

Fracciones I Y 11 del Artículo t 05 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 535 de la mencionada 

ley reglamentaria, -córrase traslado a las demás partes con copia del 

oficio de interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia 

de notificación respectiva, para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, manifiesten lo que a su derecho 

convenga . 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia 

certificada de las constancias necesarias del incidente de suspensión 

derivado de la controversia constitucional 41/2016, sin perjuicio de que al 

momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias y anexos 

del expediente, e intégrese copia certificada de este proveído al citado 

cuaderno incidental, para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 116 , de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la FederaciÓn y 81 , párrafO primero' , del 

Reglamento Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del 

curso, túrnese este expediente al Ministro Alberto Pérez Dayán, de 

midad con el registro que se lleva en la Subsecretaría General de 

Acue~e este Alto Tribunal. 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegalos y promuevan los 
incidentes y recursos previslos en esta ley. [ ... 1 
IArt lculo 51 . El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
fV. eomra los aUlos del ministro instruc:lof en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensiÓn: 
1 ... 1 
' Articulo 52. El recurso de reclamación deberá. interponerse en un plaZO de cinco dias y en él deberán 
expresarse egravios y acompañarse pruebas. 
' Articulo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nacl6n, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este ultimo piazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los aulos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabclfe el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno 
' Articulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte ele Justicia: ( ... 1 
U. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen 105 correspondientes proyectos de resolución. [ .. .]. 
JArtlculo 81 . los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre lOS 
demás Mlnlslros, por conducto de la Subsecretarfa General, siguiendO rigurosamente el orden de su 
designación y al cronológico de presentación de cada t ipo de expetlientes que sa encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para inslru ir 
el procedimiento. [ .. . 1 

2 
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 7712D16-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIM ..... . 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL41 /2016 

PODER JUDICIAl DE LA feDERACIÓN 
SUfJ\EMA (OI!lt Ol: JUsnc .... CE lA NI\OON 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2878 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria, hágase la certificación de los 

días en que transcurre el targado en este 

proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis 

Presidente de la Suprema Corte de Justic· 

con Rubén Jesú 
7'~'-

Esta hoja corresponde al prov~ seis d octubr d dos mil dieciséis, dictado por el Ministro Luis 
Maria Agullar Morales, presid.~ de la prerna o de Justicia de la Nación, en al recurso de 
reclamación 77/2016-CA, denvado delmcid te de su pen de la conlroversla constituclonaI 41/2016, 
interpuesto por el Poder Judicial del Estado e Yucatán. 

LATF/EGM ol 

IArtículo 287 . En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término V del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se cooceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 7712016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4112016 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DE YUCATÁN 

PODER JlIOtCJAI. DE LA FEDERACIÓN SUBSECRETARíA GENERA 
LA SUPREMA CORTE 
NACiÓN 

ACUERDOS DE 

, 

SECCiÓN DE TRÁMIT 
CONSTITUCIONALES Y 

ESTRApOS 

Ciudad de" México, a trece de octubre d 

Elizabeth Moreno de León, Actuaria a ser· a a la Sección de Trámite de 

Controversia~ Constitucionales y 'de A cio es de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaria General de Acu\3rdos d I Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, certifica que en cumplimient a o ordenado en autos del recurso de 

reclamación dictado al rubro, se no fi a .íntegro en los estrados de este 

Alto Tribunal al TRIBUNAL DE J ICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL PODER JUDICIAL DE YUCA :4N, el proveido de seis de octubre del 

año en curso, dictado por el MI J Istro Presidenta Luis Maria Aguilar 

Morales, en el medio de impugn ión citado al rubro. Lo anterior, para los 

efectos legales conducentes. Doy e. 

Actuaria 





ACUSE DE H=CIBO 
AL REFERIRSE A ESTE OfiCIO MENCIONE 

EL NUMERO Y LA OFICIAA QUE LOGIRÓ 

POOER JUDtCIAl DE" LA FEOERAOÓfII 
WPROAA eDIl\( DE JlJ5ToClA DE lA NAC~ 

RECURSO DE RECLAMACiÓN nl2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2016 

DEMANDADO Y RECURRENTE, PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCATÁN 

SUBSECRETARIA. ~~:~~.L 
SECCiÓN DE TI 

ACUERDOS 
CONTROVERSIAS 
ACCIONES DE 

OFICIO 3763/2016 PODER JUDICIAL DEL """,rAn/') DE YUCATAN 

lIdJunta copia 
registnldo con el 
de notffiCaclón respectIVa) 

DE YUCATAN (s. 
;lfteIpOsic/ón del recurso, 

Impugnado y de l. conmncl. 

OFICIO 3765/2016 PROCURADORA DE LA REPÚBLICA (s. 
adjunta copl. simple de :;¡f!:;;/CIón del recurso, 
;¡:~~~~:,,:on: ~.~I :fol~/o~:!:!1¡381;;¡-;It.uto 1m U o y de ,. consmnc/a 

Ciudad de México, a trece de oCluDlre 

En el recurso de reclamación m".I,,,'¡;nd;r.. 

María Aguilar Morales, Presidente Corte de Justicia de 

la Nación, dictó un acuerdo que es dellter,ar1it,,,al siguiente: 

"Ciudad de México, a seis de octubre mil dieciséis 

Con el oficio de cuenta, ~::i~!~~~;:~; el expediente relativo al recurso de reclamación que hace Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura I del Estado de Yucatán, contra el 
proveIdo de diecinueve de I ario en curso, dictado por el Ministro 

instructor José Ra"m~;ó~n~::~~i~:~aJ~~t~;.~e~l. ;irn~~cidente de suspensión al rubro 
c Municipio de Mérida, Yucatán, 

administrativos números __ 
se tramitan ante el ~ 
de Yucatán, y que son materia 

por el citado municipio. 
i i i 

de la tercera ampliación de ,dernarld4 
En relación con lo anterior. se 
personalidad que ostenta' y se 
que hace valer, y por ofrecidas 
así como la presuncional en su 
en los articulas 11. párrafo 
Reglamentaria de las Fracciones I . 
de los Estados Unidos Mexiicall0" ¡ 

al promovente con la 
i el recurso de reclamación 
la instrumental de actuaciones, 

legal y humana, con fundamento 
fracción I\P, y 524 de la Ley 
I 105 de la Constitución Politica 

1 la cual le fue reconOCida mediante proveido de dos de dos mil dieciséis dictado en el expediente 
rrincipal de la controversia constitucional al rubro 

Articulo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofICio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias 'J en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 'J promuevan los 
incidentes '1 recursos previstos en esta le'J. [ ... ] 
3Artlculo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ¡ ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue. niegue. modifique o revoque la suspensi6n: 

\ 1 
Articulo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco dlas '1 en él deberán 

expresarse agravios y acompanarse pruebas. 



~ ~- ~-~ ~ ~~~~~~~~-~ 

Por otra parte, con fundamento en el articulo 535 de la mencionada ley 
reglamentaria, .córrase traslado a las demás partes con copia del oficio de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveido, 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia certificada 
de las constancias necesarias del incidente de suspensión derivado de la 
controversia constitucional 41/2016, sin perjuicio de que al momento de resolver 
se tengan a la vista todas las constancias y anexos del expediente, e intégrese 
copia certificada de este proveido al citado cuaderno incidental, para los efectos 
a que haya lugar. 
De conformidad con los artículos 14, fracción Jl6 , de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 81, párrafo primero7

, del Reglamento Interior de este 
Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese este expediente 
al Ministro Alberto Pérez Oayán, de conformidad con el registro que se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
Finalmente, con apoyo en el articulo 28711 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, hágase la certificación de los dlas en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maria Agullar Morales, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Rubén Jesús Lara 
Patrón, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de este Alto Tribunal, que da fe .~ (Rúbricas) 

Lo que hago de su conocimiento, para 105 efectos legales a que haya 

lugar. 

?ÚS L.}. Patrón 

-jrFfEGM 

~Articulo 53-. El recurso de reclamación se promovera ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demas partes para que dentro del plazo de cinco dias aleguen lo 
que a SIJ derecho convenga. Transcurrido este ultimo plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ItJmara los aulOS a un ministro distinto del inslructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
5Artlculo 14. Son atribuciones del preSidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tumar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.I ... j. 
7Artlculo 81 . Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se ItJmarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaria General, sigu;endo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Pooencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. [ ... J 
8Artícuto 287. En los aulos se asentará razón del dla en que comienza a correr un término '1 del en que 
deba concluir. La constancia deberé asentarse precisamente el dla en que surta sus efectos la notificaci6n 
de la reSOluciÓn en que se conC1Kla o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artIculo 
anterior. 
La fa lta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

2 

- ------ - ---- -- - ~ .. ---_ .. _. _-~-----



" - ----------- - -- ---- ¡ 

4i 

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR OFICIO 

Oficio 3763/2016 

Recurso de Reclamación 77/2016-CA, derivado 
del Incidente de de la 
Controversia 4112016 

PODER JUOlOAl DE LA FEDERAOON 
SV~KíMA(O/Ilt Dí JUSTKIA. Dí LA Nlt.OON 

~'.j¿mYJ.iJ.4~~-- min,ulos!ael-/~~~_ de 

~~~~~~~~~~~§~1.~~~~í~~t;~~d~ie~~ciséis, la suscrita Actuaria Judicial 

adscrita a la de Trámite de y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria GE,n~/a11 de {'cuerdc .. de la Suprema Corte de 

Justicia de la_ Nación, me constitul en el do,"¡,:ilio 

de coincidir nomenclatura de la calle, 

autoridad referida el oficio de que se trata. 

Anexos entregados: ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta IUalma,,,,o: 

rubro citado y una vez cerciorada 

colonia, procedo a notificar a la 

yreflere •• r ___ é1~~~~~~~~ ________________ --------c--------

Sello y firma de recibido: 

I ::¡ - Ca-- Q()lk 

JI ,~" ~~. 

~EGM 
--------- _.- -_. . .._ .. - ... 

/ 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR OFICIO 

Oficio 376412016 

Recurso de 
del Incidente 
Controversia 

42 
' ... ~. , .. , 

, derivado 

~0fR JUDICIAl Df lA FEDERACIÓN 
SVt1\EIM, ((HIlE O( /USTKIA, Pf lA NACION 

Municipio de 

\ 

Avenida de los. ,?ra~;~)~~:~:~.:número 605. 
despacho 1304, e en la Ciudad 
de México 

, a I eon 

_---"U'-'<:'"'"U'-Ii!,~· '-rek""-"-_____ _ minutos, 

suscrita 

~:~~~~;~~~~~~~~~~t;;;;t,~;;;;;;;;~,! 'Actuaria Judicial 
adscrita a la Trámite de y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General 

Justicia de la Naci6n, me constitui en el do,,,k,;I~ 

de coincidir nomenclatura de la calle, 

autoridad referida el oficio de que se trata . 

A9úer'dos de la Suprema Corte de 

citado y una vez cerciorada 

f.o'lon;;o" procedo a notificar a la 

Anexo entregado: copia simple del escrit.,o~ ~~~~~~~s~e;;~~ del recurso, registrado con 
el folio 056238; del auto impugnado y de le de notificación respectiva. 

P - t · • I • • l ·o • e, manifiesta """'''0 

Ynifie~ •• ,r __ -'~~ccl1~~~~~Jr __________________ ~ ____ ___ 

Sello y flnna de recibido: 

Ir - OCT-2.016 

~/EGM 
________ _ _ __ ._ ... . _ c._. ____ ._._ .... .. __ . 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR OFICIO 

Oficio 376512016 

PODeR JUDiCIAl DE LA FEDERACIÓN 
Wl'lliMA (OICI( OE JU'lll( 1A DE lA NA"OH 

, o 

Recurso de :~,~~:~~~~~¡l;;~~::A" derivado del Incidente 
Controversia 

Prc)c"ra,jol" (lel.o¡t:",cle la República 
Residencia o.,do,,1 

cf~~-------ch~o-r~o-s-cco~n" 

-I-~~~~ __ de 

~~~~~~~3~~~~~~~~~~~t~f.~~~d;ie~~CiséiS' la suscrita , Actuaria Judicial 

adscrita a la Sección de Trámite de y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Ge,nera¡' d~yAcu,'rdosdela Suprema Corte de 

Justicia de la. Naci6n, me constitul en el rubro citado y una vez cerciorada 

de coincidir nomenclatura de la calle, colonia, procedo a notificar a la 

autoridad referida el oficio de que se trata. 

AnexOs entregados: copia simple del de interposición del recurso, registrado 
con el folio 056238; del ouloim,)uc¡n,.do, v ,deJ~o constancia de notificación respectiva. 

Persona que recibe, manifiesta IU8Ima, ... ,.!_ 

se identifica con 

y refiere 

Sello y firma de recibido: 

~/EGM 
. · __ .. _ .... _ - ----
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RECURSO~.~D~E~R~~~r~i~~~~~~~~~~~~~~ DERIVADO DEL 
DE LA 
41/2016 

PODER JUOIOAL DE LA fEOERACIÓN 
SUI1l¡ ....... COMU Dí. IllSOCIAOí. LA~ 

DEMANDADO Y 
JUDICIAL DEL 

PODER 

1 

SUBSECRETARIA 
SECCiÓN DE 

DE ACUERDOS 

CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a dieciocho de of'lub."I'de dos mil dieciséis, Rubén 

Jesús Lara Patrón, Secretario de la Trámite de Controversias· 

Constitucionales y de Acciones de de la Subsecretaría General 

de Acuerdos· de la Suprema Corte de Nación e E R T 1 F I e A que el 

plazo de cinco días héblles concedido a mediante proveIdo de seis de 

octubre·d.el ano en curso a efecto de que lo que a su derecho convenga 

en el'presente recurso de reclamación, de la siguiente manera: 

a) pa~el!d2Y~~~~~LB~~LA2mWll~~~~~~Ll~~~~ 
Yuca~n , del~~cru~~~JM~~~~~MYn2~LQ~~!J~QQ!Jnll 
dieciséis, conforme al siguiente ""renda,'io: 

Esto, toda vez que el prc,vei¡d~ 

y surtió efectos el dla hábil siguie'r/te, 

rjo'ofic;ó el trece de octubre del afio en curso 

el catorce del mes yana indicados. 

b) Pa~ ~~~;:~~~~~~~~~~Y~la~p~ro~c~u~r'~d~o~"'~~G~.:n:.r~.~l~d~.~la: 
Repúl.!!ica, del 

ano en curso, conforme siguiente calendario: 
" . 

Ello, toda vez que el proveído se les notificó el diecisiete de octubre del al'lo en 

curso; surtió efectos el dla hábil siguiente, esto es, el dieciocho del mes y año 

indicados, y de dicho plazo deben descontarse los dlas veintidós y veintitrés de 



octubre por corresponder a dras inhábiles en términos de lo dispuesto en el Punto 

Primero, incisos a) y b) del Acuerdo General Plenario 18/2013, de diecinueve de 

noviembre de dos mil trece, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a 

la determinación de los dlas hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su 

competencia, asl como de los de des so para su personal. 

la presente certificación plimiento a lo ordenado en proveido 

de seis de octubre de dos ado por el Ministro Luis Maria Aguilar 

Morales, Presidente de ort de Justicia de la Nación, para los 

efectos legales correspon 

2 

PODER JUDICIM 
URF.MA comI 01 
SI.$S~CRf.1ARlAr. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NUMERO 41/2016 

MUNICIPIO DE MERIDA, YUCATAN 
VS 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

TERCERA AMPLIACiÓN 
POR HECHOS 

lA DEMANDA 
PERVENIENTES 

C. MINISTRO JOSÉ RAMÓN cossío íAZ. 
MINISTRO INSTRUCTOR. 

! 
LICENCIADO MAURICIO V A,DOSAl, en mi carácter de 

Presidente del Municipio de Mér~' a, 1fucatán, en representación 
del Municipio de Mérida del ta o de Yucatán , comparezco 
en forma atenta y respetuosa te usted en el expediente citado 
al rubro, el cual por razón de t r fue designado a su Ponencia 
para el efecto que señala el :ídulo 24 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y 11 d I ,Árticulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unid s¡MeXicanos y expongo: 

En virtud de hecho supervenientes cometidos por el 
Poder Judicial del Estado e Yucatán , a través del Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administr tiva del Estado de Yucatán, me veo 
en la necesidad de am iar por tercera ocasión la demanda 
inicial, a fin de que dich s actos y sus consecuencias formen 
párte de la litis constit ciona l, ya que los mismos guardan 
relación directa con el anteamiento inicial, y constituyen una 
nueva inconstitucional id d en que ha incurrido la parte 
demandada. I 

I 
En tal virtud , con/ fu damento en los artículos 21 y 27 de la 

Ley Reglamentaria qel \ rticulo 105 Fracciones I y II de la 
Constitución Pol ítica tle los Estados Unidos Mexicanos, vengo 
oportunamente y por medio de este memorial a AMPLIAR POR 
TERCERA OCASlqN lA DEMANDA POR HECHOS 
SUPERVENIENTES, cometidos por el demandado Poder 
Judicial del Estado de Yucatán. 

1. ACTOS SUPERVENIENTES CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA. 

A) El Poder Judicial del Estado de Yucatán a través del 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de ~ 

4G 
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Yucatán, incurre en invasión de esferas competenciales y 
violación de la autonomía Municipal consagrada en el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al no observar las disposiciones legales y 
reglamentarias que crearon las bases y determinaron el inicio de 
funciones del Tribunal Contencioso Administrativo del Municipio 
de Mérida, al dictar, el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Estado de Yucatán, en los acuerdos de 

'admisión de las siguientes demandas en juicio contencioso 
administrativo: 

1)_ La promovida por el ciudadano Raymundo Alejandro 
auezada Villegas en contra del Director de Desarrollo 
Urbano del Ayuntamiento de! Municipio de . Mérida, 
Yucatán, consistente en "la Resolución identificada con el 
número de fecha 12 de febrero de 2016, dictada 
en autos del expediente administrativo idenfificado como 
IMAGEN URBANO, que le fuera debidamente notificada 
con fecha 29 de febrero de 2016". En dicho procedimiento, 
la autoridad demandada dictó auto con fecha 27 de junio 
de 2016, mismo que le fuera notificado al Municipio de 
Mérida que represento, con fecha 03 de agosto del año 
2016, por medio del cual la demanda referida, 

2) 
formándose el expediente 

Mérida, Yucatán, consistente en "La resolución de fecha ~ 
28 de abril de 2016, notificada a los actores el17 de mayo 
de 2016, por la Dirección de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento de Mérida, Yucalán. Esta resolución ordena 
el sobreseimiento del recurso de reconsideración 
promovido por el demandante contra la resolución 
administrativa de fecha 13 de enero de 2016, que desecha 
la solicitud de nulidad del acta de visita domiciliaria, que 

multa y que ordena la I 
activid, I I 

procedimiento, I I auto con 
fecha 13 de julio de 2016, mismo que le fuera notificado al 
Municipio de Mérida que represento, con fecha 12 de 

agosto del año 2016, por medio del cUllla~1 ~a~d~mlllllljt i~ó la 
demanda referida, formándose el expediente ~ 

3) La promovida por el ciudadano 
:n contra de la Directora de Finanzas y Tesorera 

Municipal del Ayuntamiento de Mérida y del Notificador 



Ejecutor de la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal 
del Ayuntamiento de Mérida, José Alejandro Carrillo 
Castillo, consistente en "El oficio D FTM/450/2016 de fecha 
15 de abril de 2016, suscrito por la LAET Cristina 
Muñoz Malina, en su carácter de Directora y 
Tesorera Municipal del Ayuntamiento de 

la copia al carbón del Acta d"e'o~~~~~%7ntll 
abril de 2016". En dicho DI la autoridad 
demandada dictó auto con fecha 
mismo que le fuera notificado al 
represento, con fecha 12 de 
medio del cual admi tió la 
expediente 

4) La promovida por la i 
_ en contra del 

de 2016, 
de Márida que 
año 2016. por 
formándose el 

Ayuntamiento de Mérida, Y~eat;ár consistente en "la no 
autorización de la solicitud F¡ACTtBILlDAD DE USO DE 
SUELO para I FRACCtÓN Segunda para el 
predio ubicado y 
veintisiete de 
el uso del suelo 
procedimiento. la autorfd,id 
fecha 14 de julio de 
Municipio de Mérida 
agosto del año 201 

demanda referli~d~a~:, I~~:]~~;~! , 5) La promovida :or el 

moral denominada 
1IIIIII ........ lIIiIiiiiiien contra del Director de 

Desarrollo Urbano Ayuntamiento del Municipio de 
Mérida, Yucatán , en "la Resolución identificada 
con el número de fecha 5 de julio de 2016 
emitida por el de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento de Mérida, a través del cual se le determinó 
una multa de $33,138.00 (treinta y tres mil ciento tre inta y 
ocho pesos sin centavos moneda nacional) y la ratificación 
de la suspensión temporal total de las obras de 
construcción, acabados y equipamiento del tablaJe 13838 
del fraccionamiento \Xcanatún de esta ciudad de Mérida, 
Yucatán; asimismo, ' impugna todos y cada uno de los 
actos administrativos que formaron parte del 
procedimiento administrativo que dieron origen a la 
resolución __ también , impugna la notificación y los 
efectos le~secuentes de la resolución número 

_ fina lmente, impugna la resolución negativa fieta 

47 
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en materia administrativa, que se configura por el silencio 
de la autoridad al no dar respuesta a su solicitud de 
licencia de construcción ingresada con trámite_ en 
fecha 15 de diciembre de 2015". En dicho procedimiento. 
la autoridad demandada dictó au to con fecha 30 de agosto 
de 2016, mismo que le fuera notificado al Municipio de 
Mérida que represento, con fecha 01 de septiembre del 
año 2016, por medio del cual admitió la demanda referida, 
formándose el expediente _ 

B) Todas y cada una de las resoluciones o acuerdos que se 
dicten en cada uno de los aludidos procedimientos contencioso 
administrativo descritos en el apartado A) que antecede .. 

11. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMAN 
VIOLADOS. 

A) El articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y las prerrogativas y garantías 
institucionales que el mismo otorga al Municipio de 
Mérida, entre las que se encuentra la facultad para 
establecer las bases generales de la administración 
pública municipal y del procedimiento administrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración 
y los particulares son sujeción a los principios de 
igualdad, public idad, audiencia y legalidad. 

B) Los articulas 103 Y 107 de la Constituc.ión Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

111. ANTECEDENTES 

1.- En el escrito de demanda inicial, admitido mediante auto de 
fecha dieciocho de abril de dos mil dieciséis, se impugnaron los 
siguientes actos: 

u A) La invasión de esferas competencia les y violación de la 
autonomía Municipal consagrada en el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
que incurrió el Poder Judicial del Estado de Yucafán a través 
del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de 
Yucatán, al no observar las disposiciones legales y 
reglamentarias que crearon las bases y determinaron el inicio 

-
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de funciones de! Tribunal Contencioso del 
se Municipio de Mérida, que en el presente 

materializaron en la admisión por parte de la a 41f.:~~~~~~ 
demandada, de las demandas en juicio 9 
administrativo siguientes: 

1) La promovida por el ciudaliano 
_ en contra de actos autoridad 

acTrñinistrativa del Municipio f~e~~~lld~e~n~o~m=ínada 
Director do Desarrollo Urbano do 
Mérida consistentes en fa de 
fecha 23 de diciembre del 2015, notificada a 
dicho demandante el 5 de del año en curso de 
2016 por fa cua/le impuso por la cantidad 
de $14,020.00 veinte pesos sin 
centavos, moneda y la suspensión 
temporal total el cese de actividades 
de uso del suelo casa habitación que se 
realizan en el predi'!.!l!É1E!.!E. en la call ...... . 
número _ del Fraccionamiento 

En dicho 
demandada, dictó 
año en curso de , mismo que fe fuera notificado 
al Municipio de Mi¡ri~la que represento, con fecha 26 
de febrero del año por medio del cual admitió 
la demanda , formándose el expediente 

administrativa c¿~~L)~~~d: Director de Obras 

Públicas del A~~~:~~':u:~~:ode Mérida y en contra 
igualmente del, de Mérida, consistentes 

~e~n~:~"~I~ .. ~L~a~~i~~te~' cnica y económica. así como fa resolución de la licitación pública número 
para el mantenimiento de 

horas del dfa 
tres de junio de dos mil quince, por fa Dirección de 
Obras Públicas del Ayuntamiento del Municipio de 
Mérida, Yucatán. 2 .· Aun cuando las etapas 
procedimentales de la Jícitación impugnadas en ef 
punto 1 del presente son preliminares a la del 
contrato de obra pública que se firma, por cuanto 

48 

" 



están integrados mediante procedimientos 
interrelacionados por ser dichas etapas 
procedimentales requisitos previos del negocio 
contractual, también impugna mi representada por fa 
expresada circunstancia, como consecuencia, el 
contrato de obra pública que el Ayuntamiento del 
municipio de Mérida, Yucatán, esté en vías de firmar 
o ya haya firmado con . 
licitación pública número 
para el mantenimiento de 

diversas calles de ~ 
en virtud 

ser de un 
procedimiento ilegal y nulo también", Ef) dicho 
procedimiento, la autoridad demandada, dictó auto 
con fecha 14 de marzo del año en curso de 2016, 
mismo que fe fuera notificado al Municipio de MériC/a 
que represento, con fecha 23 de marzo del afio 
2016, por medio del cual admitió 
referida, todo lo anterior en el eX,Del]ie.nte 
La 

denominada Director Obras 
Públicas del Ayuntamiento de Mérida y en contra 
igualmente del Ayuntamiento de Mérida, consistentes 
en: "1. - La evaluación técnica y económica, así como 

reS'O"'Clcln defirlitiva de fa licitación públíca número 
para el mantenimiento de 

alUVial para diversas calles de las 

---

~ . 
a las trece horas con quince minutos de' día tres d 
junio de dos mil quince, por la Dirección de Obras 
Públicas del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, 
Yucatán. 2. - Aun cuando las etapas procedimentales 
de la licitación impugnadas en el punto 1 del 
presente son preliminares a la del contrato de obra 
pública que se firma, por cuanto están integrados 
mediante procedimientos interrelacionados por ser 
dichas etapas procedimentales requisitos previos del 
negocio contractual, también impugna mi 
representada por la expresada circunstancia, como 
consecuencia, el contrato de obra pública que el 
Ayuntamiento del municipio de Mérida, Yucatán, esté 



-' 

en vías de fírmar o ya haya firmado con motivo de la 
.. licitaGÍón pública número _ 

el mantenimiento de de 

, en virtud 
de resultar nulo al ser c~~~:6f.~~~Ci~ de un 
procedimiento ilegal y nulo En dicho 
procedimiento, la autoridad dictó auto 
con fecha 14 de marzo del curso de 2016, 
mismo que fe fuera notificado de Mérída 
que represento, con fecha 
2016, por medio del 
referida, todo lo anteri,,, 
La 

i;1~¡:i~g~~~~ y en contra de Mérida, consistentes 
y económica, así como 

la licitación pública número 
el mantenimiento de 
diversas calles de las 

a las 
tres d junio de mil quince, por la DirecGÍón de 
Obras Públicas . Ayuntamiento del MuniGÍpío de 
Mérida, Yucatán. 2. ' Aun cuando las etapas 
procedimentales la licitación impugnadas en el 
punto 1 del son preliminares a la del 
contrato de obra ' que se firma, por cuanto 
están mediante procedimientos 
interrelacionados por ser dichas etapas 
procedimentales previos del negocIo 
contractual, mi representada por la 
expresada como consecuencia, el 
contrato de obra pública que el Ayuntamiento del 
municipio de Mérída, Yucatán, esté en vias de firmar 
o ya haya firmado con motivo de la de la 
licitación pública número 
para el mantenimiento de pu;ws 
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en virtud de resultar nulo al ser 
consecuencia de un procedimiento ilegal y nulo 
también", En dicho procedimiento, fa autoridad 
demandada, dictó auto con fecha 14 de marzo del 
año en curso de 2016, mismo que le fuera notificado 
al Municipio de Mérida que represento, con fecha 23 
de marzo del año 2016. por medio del cual admitió la 
demanda referida, todo lO anterior 8n el expediente -La 

denominada Director Obras 
Públícas del Ayuntamiento de Mérida y er¡ contra 
igualmente del Ayuntamiento de Mérida, consistentes 
en: "1.· La evaluación técnica y económica, así como 

la licitación pública númwo 
para el mantef7;miento de 

trece con cuarenta dla tres :d junio 
de dos mil quince, por /a Dirección de Obras Públicas 
del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, Yucatán. 
2.- Aun cuando las etapas procedimentales de la 
licitación impugnadas en el punto 1 del presente son 
preliminares a la del contrato de obra pública que se ., 
firma, por cuanto están integrados mediante 
procedimientos interrelacionados por ser dichas 
etapas procedimentales requisitos previos del 
negocio contractual, también impugna mi 
representada por la expresada circunstancia, como 
consecuencia, el contrato de obra pública que el 
Ayuntamiento del municipio de Mérida, Yucatán, esté 
en vías de firmar o ya haya firmado con motivo de la 
~a licitación pública número _ 
_ para el mantenimiento de pozos de ~ .• 

, en 
un procedimiento ilegal y 

nulo también ". En dicho procedimiento, la autoridad 
demandada, dictó auto con fecha 14 de marzo del 
año en curso de 2016, mismo que le fuera notificado 

!l 
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al Municipio de Mérida que represento, con fecha 23 
de marzo del año 2.016, por medio del cual admítió la 

reierhóa. todo lo anterior en el expediente 

denominada Obras 
Públicas del Ayuntamiento de y en contra 
igualmente del Ayuntamiento de consistentes 
en; "1. - La evaluación técnica así como 

~a:r~eS:O~/~Uc~/~ó~n~d~e~fl='n~it~iv~a~d:e:~/a~~r;~ pública número mantenimiento de 
~ive,,;as calles de las 

realizada a las horas del día tres d 

dos rm~/~'1 ni~:~;:h,1a la Dirección de Obras 
Públicas del A del Municipio de Mérida, 
Yucatán. 2.- Aun las etapas procedimentales 
de fa licitación en el punto 1 del 
presente son a la del contrato de obra 
pública que se por cuanto están integrados 
mediante interrelacionados por ser 
dichas etapas requisitos prevíos del 
negocio también impugna mi 
representada por expresada circunstancia, como 
consecuencia, el de obra pública que el 
Ayuntamiento del de Mérida, Yucatán, esté 
en vías de firmar haya firmado con motivo de la 
adj'udlca,;ión de . púbJica número _ 

el mantenimiento de pozos de 
diversas calles de las Colonias 

ser 
procedimiento ilegal y nulo 

también ". En procedimiento, fa autoridad 
demandada, dictó auto con fecha 14 de marzo del 
año en curso de 2016, mismo que le fuera notificado 
al MunicipIo de Mérida que represento, con fecha 23 
de marzo del año 2016, por medio del cua! admitió fa 
demanda referida, todo lo anterior en el expediente -

6 
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administrativa denominada Director 
Públicas del Ayuntamiento de Mérida y en contra 
igualmente del Ayuntamiento de Mérida, consistentes 
en: "1. - La evaluación técnica y económica, así como 
la resolución definitiva de la licitación pÚblica número 

para el mantenimiento de 

quince minutos del día tres d junio de dos mil quince, 
por la Dirección de Obras Públicas del Ayuntamiento 
del Municipio de Mérida, Yucatán. 2. - Aun cuando fas 
etapas procedimentales de la licitación impugnadas 
en el punto 1 del presente son preliminares a la del 
contrato de obra pública que se firma, por cuanto 
están integrados mediante procedimientos 
interrelacionados por ser dichas etapas 
procedímentales requisitos previos del negocio 
contractual, también impugna mi representada por la 
expresada circunstancia, como consecuencia, el 
contrato de obra pública que el Ayuntamiento del 
municipio de Mérida, Yucatán, esté en vías de firmar 
o ya haya firmado con ~ 
licitación pública número 
para el mantenimiento de pozos 

diversas calles de las Comisarias de 

de un 
procedimiento ilegal y nulo también", En dicho 
procedimiento, la autoridad demandada, dictó auto " 
con fecha 14 de marzo del año en curso de 2016, ~ 
mismo que le fuera notificado al Municipio de Mérida 
que represento, con fecha 23 de marzo de! año 
2016, por medio del cual admitió la demanda 
referida, todo lo anterior en el expediente _ 

En todos y cada uno de los procedimientos descritos 
en los incisos precedentes, la autoridad demandada, 
invade la esfera de competencia del Municipio de 
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Mérida, Yucatán, toda vez que el Municipio actor 
creó, de acuerdo a sus facultades constitucionales el 
Tribunal de lo Contencioso Administr. tivo del 
Municipio de Mérida, quien es tiene 
competencia exclusiva para dirimir las 
entre fos particulares u los actos de la 
pública del Municipio de Mérida, mí o órgano de 
justicia administrativa municipal ve entró en 
funciones el 16 de enero de 20 6 lo que fue de 
pleno conocimiento de la auto idad demandada, 
como quedará demostrado el capítulo de 
antecedentes de este escrito de emanda. 

B) Todos y cada una de las resol iones o acuerdos que 
se dicten en cada uno de fas udldos procedimientos 
contencioso administrativo descrito en el apartado A) que 
antecede. 

e) Todos los efectos que ! e deriven y/o que sean 
consecuencia de los actos ante' ¡ormente mencionados, en 
particular la admisión en la ví' contenciosa administrativa 
que pUdiera realizar la autorid d demandada, de futuras o 
eventuales controversias / ntre particulares y la 
administración pública del Mun ¡pio de Mérida, Yucatán." 

2.- En el escrito de deman.a inicial se solicitó la medida 
cautelar de suspensión, mediq'a torgada mediante acuerdo de 
fecha dieciocho de abril de dps mil dieciséis, en los siguientes 
términos: ¡ 

i 
"En consecuencia, at$di ndo a las circunstacias y 
características particu/ades e/ caso, con apoyo en los 
artículos 14 a 18 de la L y R g/amentaría de fas Fracciones I 
y If del Artículo 105 de I Ca titución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se a uerd : 

l. Se niega la suspen 'ón solicitada por el Municipio de 
Mérida, Yucatán, par, q e, en forma general, el Tribunal 
de Justicia Fiscal y A ministrativa del Poder Judicial del 
Estado, suspenda la admisión a trámite de los juicios 
administrativos que en lo futuro se promuevan y en los 
cuales pueda ser competente el Tribunal Contencioso ~\ 
Administrativo del Municipio de Mérída. J \ 

7 
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fI. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de 
Mérida, Yucatán, para que el Poder Judicial del Estado de 
esa entidad, por conducto de su Tribunal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, suspenda el procedimiento e instrucción 
de los juicios contenciosos administrativos identificados 
con (os números de 

111. La medida cautelar surte efectos de inmediato y sin _ ... 
necesidad de que la parte aefara exhiba garantia." 

3.· En el primer escrito de ampliación de demanda, de fecha 24 
de mayo de 2016, se acusó la invalidez de actos supervenientes 
realizados por la autoridad demandada, señalándose que el 
razonamiento por el cual se negó la suspensión solicitada en el 
escrito inicial de demanda respecto de suspender la admisión a 
trámite de los juicios administrat ivos que en lo futuro se 
promuevan y en los cuales pueda ser competente el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, versó en 
que se pretendía la misma de "actos futuros de realización 
incierta ': actos que fueron realizados por la autoridad 
demandada y que por ende se reclamó su invalidez en el primer 
escrito de ampliación de demanda. 

Los actos cuya invalidez se rec lamó en la primera ampliación de 
demanda se enlistan a continuación: 

La invasión de las esferas competencia/es y de la autonomía 
Municipal por parte del Poder Judicial del Estado de Yucatán a 
través del Tribunal de Justicia Fiscal y Adminístratíva del Estado 
de Yucatán, al dictar, en los acuerdos de admisión de las 
siguientes demandas en juicio contencioso administrativo: 

1) La promovida por la ciudadana 
_ en contra de actos de las 
del Municipio de Mérida, denominadas Director de 
Catastro del Municipio de Mérida, Titular de la Jefatura de 
Peritos de la Dirección de Catastro del Municipio de 
Médda y Titular de la Subdirección Técnica Jurídica de la 
de Catastro del Municipio de Mérida, consistentes en el 
oficio número DCMlJP-0000099030/ 15 de fecha 24 de 
septiembre de 2015, emitido por el titular de la Jefatura de 
Peritos y el titular de la Subdirección Técnica ambos de la 
Dirección de Catastro de! Municipio de Mérida, Yucatán, 
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por medio del cual se señala que no es factible la división 

del lablaje _ propiedad de la Ci~,~~;~~~ 
_ . En dicho procedimiento, la 
dictó auto con fecha 22 de marzo del año curso de 
2016, mismo que le fuera notificado al MI,nil:iIÍ,hde Mérida 
que represento, con fecha 12 de abril 2016, por 
medio del cual todo lo 
anterior en el expediente 

2) La promovida por la ciudadana 
en contra de actos de la aWomlad fldrmii7Sti¡¡¡¡¡;¡¡ 
Municípío de Merida, denominada TJ",I" de la Dirección 
de Finanzas y Tesorería Ayuntamiento de 
Mérida, Titular de fa de Catastro de! 
Ayuntamiento de Mérida, y Ayuntamiento de 
Merida, consistentes en: "1.· El fa resolución 
consistente en el recibo por fa 
Dirección de Finanzas y Municipal del H. 
Ayuntamiento del Mérida, Yucatán, 
correspondiente al pago del predial base valor 
catastral por el bimestre a febrero de 2016, del 
inmueble de mi catastral número 
..... ubicado en la manzana • de la 
focalidad de de Mérida. 2.· El 
procedimiento 
valor catastral 
ubicado en la 

del 

fa autoridad demandada, 
del año en curso de 
Municipio de Mérida que 
del año 2016, por 
referida, formándose el 

3JJJi..fromovida por el 

la determinación del 

la 10'" 

~ffa en contra d1Ee;r:,t~:Ald~el 
representado por el F Municipal, y del Director de 
la Policía Municipal de Yucatán, consistentes en: 
"El silencIo en la falta de forma 
en el acto se viola en mi perjuicio el 
artículo 14 de la Federal de la república 
Constitucional ya qUE) únicamente se me dio comunicación 
verbal de separación del cargo y funciones que 
desarrollaba para los demandados, con fecha veintisiete 
de noviembre del 2015, y esa falta de comunicación 
formal del acto que se impugna, así como la existencia del 
procedimientos administrativo correspondiente, y 
Dictamen, sí es que fa hubo, para poder separar a la 

- -'-'. ,. - .. ' .. __ .'--
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suscrita de sus funciones, as{ como fa nulidad del 
procedimiento llevado a cabo para poder llegar a la 
determinación de separarme de mis funciones, resaltando 
que serán las autoridades municipales demandadas las 
que al momento de cumplir con su obligación de dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra en 
términos del artículo 18 de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo del estado de Yucatán, las que podrán 
hacer valer en su caso la materialización alguna causal de 
improcedencia o sobreseimiento del presente juicio, 
deberá aportar junto con su contestación de demanda el 
documento donde emitió resolución por medio de la cual 
se ordena la separación de la suscrita de sus funciones y 
trabajo que desarrollaba, esfadeterminación '10 tiene 
fundamento alguno ni se sujetó a las formalidades de 
investigación y resolución, señaladas en la ley para emitir 
un dictamen afectando a la suscrita, por lo que se me deja 
en estado de indefensión ", En dicho procedimiento, la 
autoridad demandada, dictó auto con fecha 14 de abril del 
año en curso de 2016, mismo que /e fuera notificado al 
Municipio de Mérida que represento, con fecha 27 de abril 
del año 2016, por medio del cual admitió la demanda 
referida, formándose el 

4) La promovida la c~~~~~~~~:!!~ 
contra de actos del 
por el Presidente Municipal, y del Director de la Policía 
Municipal de Mérida, Yucatán, consistentes en: "El silencio 
administrativo consistente en /a falta de forma en el acto 
administrativo, ya que se viola en mi perjuicio el articulo 14 
de la Constílución Federal de /a república Constitucional 
ya que únicamente se me dio comunicación verbal de 
separación del cargo y funciones que desarrollaba para {os 
demandados, con fecha veintisiete de noviembre del 2015 
primero por mi jefe directo y que me fuera notificada la 
suspensión definitíva de mis labores el día once de Enero 
del año dos mil dieciséis por conducto del Departamento 
de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Mérida ~ 
igualmente de manera verbal y esa falta de comunicación 
formal del acto que se impugna, así como fa existencia del i 
procedimientos administrativo correspondiente, y 
Dictamen, si es que lo hubo, para poder separar a la 
suscrita de sus funciones, así como la nulídad del 
procedimiento llevado a cabo para poder llegar a la 
determinación de separarme de mis funciones, resaltando 
que serán fas autoridades municipales demandadas las 
que al momento de cumplir con su obligación de dar 
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contestación a la demanda instaurada en su contra en 
términos del artículo 18 de fa Ley de lo Contencioso 
Administrativo del estado de Yucatán, las que pOdrán 
l7acer vafer en su caso fa materialización al,'<Jfl'a causal de 
improcedencia o sobreseimiento del 
deberá aportar junto con su 
documento donde emitió resolución 

juicio, 
demanda el 

de fa cual 
se ordena la separación de la su,;cri,la sus funciones y 
trabaja que desarrollaba, esta dete}'jIif,ac:ión no tiene 
fundamento Rlgllno ni .. =ie , formalidades de 
investigación y resolución, la ley para emitir 
un dictamen afectando a la lo que se me deja 
en estado de indefensión". En procedimiento, la 
autoridad demandada, dictó fecha 14 de abril del 
año en curso de 20 16, m~:~:~~~, le fuera notificado al 
Municipio de Mérida que r con fecha 27 de abril 
del año 2016, por medio la demanda 
referida, formándose el 

5) La promovida el ciudal1arJO 
" "en contra de actos 

representado por el ~f~::~i~;~;'~fe:~~~::; y del Director de la Policía Municipal de Yucatán consistentes en: 
"El silencio administrativo en la falta de forma 
en el acto administrativo, que se viola en mi perjuicio el 
artículo 14 de la Federal de la república 
Constitucional ya que se me dio comunicación 
verbal de del cargo y funciones que 
desarrollaba para los , con fecha veintisiete 

. de noviembre del 20 por mi jefe directo y que 
me fuera notificada fa definitiva de mis labores 
el dia once de del año dos mil dieciséis por 
conducto del de Asuntos Jurídicos del 
Ayuntamiento de igualmente de manera verbal y 
esa falta de formal del acto que se impugna, 
así como fa procedimientos administrativo 
correspondiente, y , si es que lo hubo, para poder 
separar al suscrito así como la nulidad 
del procedimiento a cabo para poder llegar a la 
determinación de de mis funcíones, resaltando 
que serán las municípales demandadas las 
que al momento de cumplir con su obligación de dar 
contestacíón a la demanda instaurada en su contra en 
términos del articulo 18 de la Ley de lo Contencioso 
Administrativo del estado de Yucatán, las que podrán 
hacer valer en su caso la materialización alguna causal de 
improcedencia o sobreseimiento del presente juicio, 
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deberá aportar junto con su contestación de demanda el 
documento donde emítió resolución por medio de la cual 
se ordena fa separación del suscrito de sus funciones y 
trabajo que desarrollaba, esta determinación no tiene 
fundamento alguno ni se sujetó a fas formalidades de 
investigación y resolución, señaladas en la ley para emitir 
un dictamen afectando a la suscrita, por lo que se me deja 
en estado de indefensión". En dicho procedimiento, la 
autoridad demandada, dictó aufo con fecha 14 de abril del 
año en curso de 2016, mismo que le fuera notificado al 
Municipio de Mérida que represento, con fecha 27 de abril • 
del año 2016, por medio del cual admitió la demanda 
referida, formándose el expediente _ 

4.- As imismo, y con fundamento en los articulas 14, 16 Y 17 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
solicitó en la primera ampliación de demanda que se decrete la 
suspensión en los términos siguientes: 

a) La suspensión de ejecución de los actos reclamados en la 
ampliación de demanda y de sus efectos y consecuencias, 
esto es, de los efectos de los procedimientos en forma de 
juicios contenciosos administrativos identificados con 
~iente 
____ de tal manera que se mantuviera el 
estado que guardaban dichos juicios, suspendiendo el 
procedimiento e instrucción de los mismos. 1-

b) La suspensión a fin de que la autoridad demandada se 
abstuviera de continuar admitiendo y asumiendo 
competencia en los procedimientos o juicios que en la via 
contenciosa administrativa se promuevan por particulares 
en contra de actos de la administración públíca municipal 
del Municipio de Mérida , Yuca tan. 

5.- En el segundo escrito de ampliación de demanda, de fecha , 
12 de julio de 2016, se acusó la invalidez de actos ~ 
supervenientes realizados por la autoridad demandada, . 
señalándose que el razonamiento por el cual se neg6 la . 
suspensión solicitada. ~~ el e~cri.to in icial ?~ ?emand~ .resp~cto 
de suspender la admlslon a tramite de los JUICIOS administrativos . 
que en lo futuro se promuevan y en los cuales pueda ser 
competente el Tribunal Contencioso Administrativo del Municipio 
de Mérida, versó en que se pretendía la misma de "actos futuros 
de realización incierta", actos que fueron realizados por la 



autoridad demandada y que por ende se reclamó su invalidez en 
el segundo escrito de ampliación de demanda. 

Los actos cuya invalidez se redamó en la se'Jurlaa ampliación 
de demanda se enHstan a continuación: 

~ por la ciudadana 

_ en contra del A~~~,~~~: 
Yucatán, de la Dirección de la Policía l' Mérida, y de 
su Titular como representante legal corporación, 
consistente en el despido injustificado de pago de la 
última quincena laborada. En dicho la autoridad 
demandada, dictó auto con fecha 30 de 2016, mismo 
que le fuera notificado al Municipio que represento, 
con fecha 7 de junio del año 2016, del cual admitió la 
demanda referida, todo (o anterior 
2) La promovida por la 
en contra de actos del 
Ayuntamiento de/Municipio de 
"el acuerdo de fecha tres de 
me>ii'tate el cual niega la 

a casa habitación 
el de 

Desarrollo Urbano del 
Yucatán, consistentes en 

de dos mil dieciséis, 

de la suscrita", procedimiento, la autoridad 
dictó auto con 13 de junio de 2016, mismo 

;fuera notificado al M~l rji(;ipio de Mérida que represento, 
23 de junio del por medio del cual admitió la 

dernarlda referida, 
3) La promovida por 

en contra del del Ayuntamiento 
Mérida; del Director Urbano de Mérida; y de! 

Director de~,/~a~p~o/~ic:ía~~~t.~;~~~d~e:~M:é~fI~d~a~c~o~nsistente en "una resolución por medio de fa 
públiCOS 

C:~:d:'~C~~~il::u::t~~,;~:d~b;a~a~~a~ que se le haya 
notificado alguno o rltsolución determinante 
en contra de fa persona moral antes citada para dicho proceder". 
En dicho procedimiento, fa autoridad demandada, dictó auto con 
fecha 22 de junio de 2016, mismo que fe fuera notificado al 
Municipio de Mérida que represento, con fecha 06 de julio del 

Si 
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año 2016, por medio del cual admitió la demanda referida, 
formándose el . 
4) La 

en contra del Director de Desarrollo Urbano del 
Ayuntamiento del Municipio de Mérida, Yucatán, consistente en 
"fa Resolución Administrativa de fecha veintiséis de febfP.(() dA 
dos mil quince". En dicho procedimiento, la autoridad 
demandada, dictó auto con fecha 20 de junio de 2016, mismo 
que le fuera notificado al Municipio de Mérida que represento, 
con fecha 07 de julio del año 2016, por la 
demanda referida, form{mdose el expedie'nt, 

6.- Asimismo, y con fundamento en los artículos 14, 16 Y 17 de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
solici tó en la segunda ampliación de demanda que se decrete la 
suspensión en los términos siguientes: 

a) La suspensión de ejecución de los actos recrm~~os~ en la 
ampliación de demanda y de sus efectos y consecuencias, esto 
es, de los efectos de los procedimientos en forma de juicios 
contenciosos administrativos identificados con números de 
expediente___ de tal 
manera que se mantuviera el estado que guardaban · dichos 
juicios, suspendiendo el procedimiento e instrucción di; los 
mismos. ;, ' .... :. 
b) La suspensión a fin de que la autoridad demandada se 
abstuviera de continuar admitiendo y asumiendo competencia en 
los procedimientos o juicios que en la via contenciosa 
administrativa se promuevan por particulares en contra de actos 
de la administración pÚblica municipal del Municipio de Mérida, 
Yucatán. 

7,- Cabe señalar en esta tercera ampliación, que, así como se 
manifestó en la primera y segunda ampliación, la conducta de la 
autoridad demandada evidencia la posibilidad de que ésta 
continúe admitiendo nuevos juicios contenciosos administrativos 
(como en la especie sucedió) en caso de no concederse la ~ 
medida cautelar respecto de nuevas demandas presentadas 
ante el tribunal estatal, lo que traería como consecuencia una 
sucesión interminable de ampliaciones de la presente demanda. 

Con posterioridad a la presentación de la demanda de 
Controversia Constitucional y a las ampliaciones referidas en el 
punto tercero del presente apartado, promovidas por el suscrito 



, 
' .. en representación del Municipio de Mérida, Yucatán, el Poder 

Judicial del Estado, a través del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa ha realizado aclos que guardan rela ón directa 
con el planteamiento inicial, que constituyen na nueva 
inconstitucionalidad en que ha incurrido la parte emandada y 
que por lo tanto se demanda su invalidez en el esente escrito 
de ampliación de demanda. 

Los actos realizados por la autorida demandada con 
posterioridad" a la presentación de la dema a y después de la 
primera y segunda ampliación de demand que son objeto de 
esta tercera ampliación de demanda, lien como característica 
común la pretensión del Tribunal Justicia Fiscal y 
Administrativa del Estado de Yucatán, p e integrante del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, de s alar, en los acuerdos 
admisorios de demanda, como fu amentos para asumir 
competencia en dichos asuntos, los a culos transitorios primero 
y undécimo del Decreto número 195/ 14, publicado el veinte de 
junio de dos mil catorce en el Diar o Oficial del Gobierno del 
Estado de Yucatán; los articulas tr nsitoríos primero, séptimo, 
octavo y noveno del Decreto nú ero 200/2014 publicado el 
veintiocho de junio de dos mil c rce en el Diario Oficial del 
Gobietno del Estado de Yucat' ; y los artículos 64 de la 
Constitución Política del Estado Yucatán; 60, 61, 64 fracción 
111 y IV Y demás numerales apl i bies de la Ley Organica del 
Poder Judicial del Estado de catán. Siendo que, como se 
desprende de los conceptos de' alidez vertidos en el presente 
juicio, ninguna de las dispos' nes mencionadas le otorga 
competencia al Tribunal de Ju I la Fiscal y Administrativa del 
Estado de Yucalán, parte in rante del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán para conoc r e los asuntos relacionados en 
la demanda inicial y en este es ri de ampliación de la misma. 

IV. OPORTUNIDAD DE ES A TERCERA AMPLIACiÓN DE 
DEMANDA DE CONTROVER lA CONSTITUCIONAL 

\ 
El artículo 27 de la Ley eglamentaria de las Fracciones I 

y 11 del Artículo 105 de la Co stitución Pol ítica de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone ue el actor podrá ampliar su 
demanda dentro de los qui ce días siguientes al de la 
contestación, si en ésta apare re un hecho nuevo, o hasta 
antes de la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente. 

En el presente caso estamos en presencia de hechos 
supervenientes, ocurridos con posterioridad a )a demanda, como 
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ya quedó expresado en los antecedentes citados, siendo que a 
la presente fecha no se ha decretado en el presente asunto el 
cierre de instrucción, la presente ampliación de demanda se 
presenta dentro del término legal atendiendo a la Ley y a la 
Jurisprudencia que establece que para la ampliación de la 
demanda se atenderá al mismo plazo dispuesto en la Ley para 
la presentación de demanda. 

A fin de acreditar la oportunidad con que se presenta la 
ampliación de la demanda de controversia constituciona l, me 
permito hacer las siguientes consideraciones' • 

FECHA DE NOTIFICACiÓN DEL PRIMER ACTO OBJETO DE 
LA AMPLlACION DE LA DEMANDA, DESCRITO EN EL 
INCISO 1 DEL APARTADO A) DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS DESCRITO§: 3 DE AGOSTO DE 2016 
(MIERCOLES). 

FECHA EN QUE SURTiÓ EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DEL 
PRIMER ACTO OBJETO DE AMPLlACION DE DEMANDA: 4 
DE AGOSTO DE 2016 (JUEVES) 

PLAZO PARA PROMOVER LA AMPLIACiÓN DE DEMANDA: 
30 DIAS HABILES A PARTIR DE QUE SURTIO EFECTOS LA 
NOTIFICACiÓN DEL PRIMER ACTO MOTIVO DE LA 
AMPLIACiÓN DE DEMANDA. 

INICIO DEL CÓMPUTO DEL PLAZO: 5 DE AGOSTO DE 2016 == 
(VIERNES) . 

OiAS INHÁBILES (SÁBADOS Y DOMINGOS): 6, 7, 13, 14, 20, 
21, 27 Y 28 DE AGOSTO, 3, 4, 10 Y 11 DE SEPTIEMBRE DE 
2016. 

VENCIMIENTO DEL PLAZO: JUEVES 15 DE SEPTIEMBRE DE 
2016. 
(CÓMPUTO REALIZADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTicULO 
3" DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y 11 
DEL ARTicULO 105 DE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

A continuación, nos permitimos realizar la representación gráfica 
del cómputo del plazo para hacer valer la presente controversia 
constitucional. 

REPRESENTACiÓN GRÁFICA DEL CÓMPUTO DEL PLAZO 
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Son aplicables las tesis que transcriben a continuación: 

1 Registro número 182686 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial e la Federación y su Gaceta 
XVIII, Diciemble de 2003 
Página 754 
Tesis P/J 73/2003 
Jurisprudencia 
Materia: Constitucional 
"CONTROVERSIA CON~TlTUCIONAL. LOS HECHOS 
NUE VOS O SUPER VE lENTES QUE SE INVOQUEN 
PARA LA AMPLlACION ~E LA DEMANDA DEBEN SER 
SUSCEPTIBLES DE COimATlRSE A TRAVES DE ESA 
VIA y ESTAR RELACIONADOS CON LA MATERIA DE LA 
IMPUGNACION PLANTEADA. 
Los hechos que se invoquen como fundamento para 
promover una ampliación de demanda de controversia 
constitucional, sean nuevos y supervenientes, deben ser 
susceptibles de combatirse a través de esa v/a y guardar 
intima relación con /a cuestión inicía/mente planteada. Ello 

• 

.. 
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es as! porque ningún efecto jurídico produciría /a 
impugnación de un acto que no pudiera ser materia de 
estudio en ese medío de control constitucional, porque en 
tales circunstancias la Suprema Corte de Justicia estaría 
jurídicamente imposibilítada para abordar su análisis y 
tampoco podría pronunciarse respecto de actos que no 
guardaran relación alguna con aquellos cuya .invalidez se 
solicitó en fa demanda inicial, dado que sería incongruente 
el estudio de un argumento tendiente a ampliar algo que 
no fue cuestionado y que no estuviera estrechamente 
vinculado con la materia de impugnación originalmente .¡.., 
planteada" 

Registro número 190693 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XII, Diciembre de 2000 
Página 994 
Tesis PIJ 13912000 
Jurísprudencia 
Materia Constitucional 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO NUEVO 
Y HECHO SUPERVENIENTE PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE LA AMPLlACION DE LA DEMANDA. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y 1/ del Articulo 105 de 
la Constitución Federal, la ampliación de fa demanda de .:t 
controversia constitucional constituye un derecho procesal, 
del cual la parte actora puede hacer uso cuando se 
actualice cualquiera de fas siguientes dos hipótesis, a 
saber: la primera, dentro del plazo de quince días 
siguientes a la presentación de la de contestación de la 
demanda, si en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la 
segunda, hasta antes de la fecha del cierre de la 
instrucción si apareciere un hecho superveniente. Ahora 
bien, para determinar la oportunidad en que debe hacerse tr 
vafer fa referida ampliación, debe tomarse en ~ . 
consideración la distinción entre el hecho nuevo y el 
superveniente, pues mientras el primero es aquel respecto I 1 
del cual la parte actora tiene conocimiento de su existencia /; . 
con motivo de la contestación de la demanda, con /1 
independencia del momento en que nace, el hecho 
superveniente es aquel que se genera o acontece con 
posterioridad a la presentación de fa demanda de 
controversia constitucional, pero antes del cierre de la 
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instrucción. De ahí que tratándose de hechos nuevos deba 
determinarse cuándo tuvo conocimiento de el/os la parte 
aetara, en tanto que si se trata de hechos supe eníentes 
deba definirse cuando tuvieron fugar". 

Época: Novena Época 
Registro: 185218 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de fa Feder. 
Tomo XVII, Enero de 2003 
Materia (s): Constitucional 
Tesis: P.lJ. 55/2002 
Página: 1381 
"CONTROVERSIAS CONST1~ ClONA LES. LA 
AMPLIACiÓN DE LA DEMAND ¡CON MOTIVO DE UN 
HECHO SUPERVENIENTE, EBE PROMOVERSE 
DENTRO DE LOS PLAZOS QUE ESTABLECE EL 
ARTícULO 21 DE LA LEY R GLAMENTARlA DE LAS 
FRACCIONES I Y 11 DEL ARTícULO 105 DE LA 

-CONSTITUCiÓN POLiTlCA D LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
De la interpretación sístemáti del artículo 21 de fa citada 
ley, que establece los plaz para la presentación de fa 
demanda de controversia onstitucionaJ, así como del 
diverso artículo 27 del prop ordenamiento, que prevé que 
el actor podrá ampliar 5 emanda "hasta antes de la 
fecha de cierre de fa ins u ción si apareciere un hecho 
superveniente", se concl y que aun cuando el úftimo 
precepto señalado no pr v expresamente el plazo para 
promover la ampliación cu ndo se trata de un hecho 
superveniente, sino q e únicamente condiCiona la 
promoción a que no s hiera cerrado la instrucción, 
aquélfa debe efectuarse den o de los plazos que rigen fa 
presentación de la de and inicial, ya que sostener lo 
contrario generaría una incon ruencia procesal, toda vez 
que si para la promoció de I acción de controversia el 
actor debe hacerlo den ro de los plazos que señala el 
citado numeral 21, pa la ampliación de la misma 
demanda el plazo sería eterminado, cuando no existe 
razón jurídica para tal diferencia si se parte del momento 
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en que el actor tenga conocimiento del hecho 
superveniente. Además, /a finalidad de la ampliación de 
demanda consiste en que, por economía procesal, se '0. 
tramite y resuelva en un solo juicio lo que está íntimamente ' 
vinculado con el primer acto o fa norma general 

----------------- -, -,-----



impugnada, siempre y cuando no se hubiera cerrado la 
instrucción, a fin de evitar que se presenten demandas 
nuevas cuando se trata de actos estrechamente 
vinculados, por fa que si una demanda nueva debe 
presentarse dentro de los plazos que prevé la ley citada, 
iguales plazos deben regir cuando se trata de su 
ampliacíón con motivo de un hecho superveniente". 

V. CONCEPTOS DE INVALIDEZ 

La autoridad demandada viola el marco ,) 
constitucional federal, el particular de la entidad federativa de 
Yucatán y las leyes estatales y reglamentos del Municipio de 
Mérida, que en su conjunto rigen su actuación y establEj!cen las 
prerrogativas constitucionales y garantías institucionales del 
mismo, como enseguida se demuestra 

En efecto, de conformidad con el Pleno de esta Suprema 
Corte , la tutela jurídica de la controversia constitucional es la 
protección a las atribuciones que la Constitución General de 
la República prevé para las entidades, poderes u órganos 
que señala la fracción I de su artículo 105, con el fin de 
resguardar el sistema federal y para preservar la regularidad 
en el ejercicio de esas atribuciones constitucionales 
establecidas a favor de tales entidades, poderes u órganos. 

Por tanto, para que la controversia constitucional sea 
procedente, la norma o acto impugnado debe ser susceptible ,., 
de causar un perjuic io o privar de un beneficio al 
prom avente en razón de la situación de hecho en la que se 
encuentre, la cual necesariamente debe estar legalmente 
tutelada y, consecuentemente, los conceptos de invalidez 
deben dirigirse a demostrar que el acto o norma impugnado, 
cuando menos, le afecta como entidad, poder u órgano. 

En relación con el interés legítimo el criterio prevaleciente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se sustenta en la 
naturaleza de este medio de control constitucional, cuyo objeto 
de tutela radica en el ámbito de atribuciones que la Constitución 
General confiere a las entidades, poderes u órganos legitimados 
para su promoción en su fracción I del artículo 105. Por tanto, 
para que dichas entidades, poderes u órganos cuenten con 
interés legítimo para acudir a este juicio, es necesario que con la 
emisión del acto o norma general impugnados exista cuando 
menos un principio de agravio. 
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Siendo importante señalar que el agravio a los entes 
legitimados puede derivar no sólo de la invasión competencial, 
sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en su 
esfera regulado directamente desde la Constitución 
General, como las garantías institucionales tablecidas en 
su favor, o bien de otro tipo de prerrogativa 

Así lo ha dete~minado esa H. Supre 
de la Nación en la siguiente tesis: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006022 
Instancia: Primera Sala 

Corte de Justicia 

Tipo de Tesis: Aislada / 
Fuente: Gaceta del Semanario J hicial de la Federación 
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I I 
Materia(s): Constitucional ¡' 
Tesis: la. CXVllt/20t4 (tOa.) 
Página: 72t 
INTERÉS LEGíTIMO EN CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL PRI CIPIO DE AGRA VIO PUEDE 
DERIVAR NO SÓLO DE L INVASiÓN COMPETENCIAL 
A LOS ÓRGANOS LE /TIMADOS, SINO DE LA 
AFECTACiÓN A CUALOUI R ÁMBITO DE SU ESFERA 
REGULADA DIRECTA NTE EN LA NORMA 
FUNDAMENTAL. 
De acuerdo con el criterio revalecienfe en esta Suprema 
Corte de Justicia de la N ión en relación con el interés 
legítimo, para fa pr. ación de la controversia 
constitucional por parte los órganos legitimados en el 
articulo 105, fracción 1, la Norma Fundamental, es 
necesario que con la e i 'ón del acto o norma general 
impugnados exista cuan enos un principio de agravio, 
el cual puede deriv o sólo de la invasión 
competencial, sino de I a elación a cualquier ámbito 
que incida en su esfera eg lada directamente desde la 
Constitución Genera como las garantías 
institucionales estableci en su favor, o bien, de 
otro tipo de prerrogativas como las relativas a 
cuestiones presupuesta/es. 
Controversia constitucional _ Municipio de 
Jiutepec, Estado de Morelos. 4 de diciembre de 2013. 
Ginco votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egas y Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Makawi Staines Ofaz. 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 
10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
(Énfasis añadido) 

En el caso que nos ocupa, en vi rtud de los actos que se 
reclaman a través de la presente ampliación de demanda, se 
violen tan las prerrogativas constitucionales del Municipio de 
Mérida que se han conceptual izado con el nombre de garantías 
institucionales contenidas en el articulo 115 Constitucional .. 
otorgadas al Municipio entre las que se encuentran las 
facultades para establecer las bases generales de la 
administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 
órganos para dirimir las controversias entra dicha 
administración y los particulares con sujeción a los principios 
de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad (Artículo 115 
fracción II inciso a) de la Constitución Polít ica de los Estados 
Unidos Mexicanos). 

Es de explorado derecho que el marco legal y 
constitucional de los Municipios está contenido en el artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que a la letra dispone, en su texto actual, lo siguiente: 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, fa forma de gobierno republicano, representativo, .. 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y sindicas que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución 
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
Las Constituciones de los estados deberán establecer 
la elección consecutiva para el mismo cargo de 
presidentes municipales, regidores y síndicos, por un 
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período adicional, siempre y cuando el p iodo del 
mandato de los ayuntamientos no sea su riar a tres 
años. La postulación sólo podrá ser re . ada por el 
mismo partido o por cualquiera d 70S partidos 
integrantes de la coalición que lo hub en postulado, 
salvo que hayan renunciado o per su militancia 
antes de la mitad de su mandato. 

Párrafo reform DOF 10-02-2014 
Las Legislaturas locales, por erdo de las dos 
tfJrceras partes de sus integrant ,podrán suspender 
ayuntamientos, declarar que ést han desaparecido y 
suspender o revocar el man to a alguno de sus 
miembros, por alguna de las sas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cua o sus miembros hayan 
tenido oportunidad suficiente ara rendir {as pruebas y 
hacerlos (sic DOF 03-02-19 ) alegatos que a su juicio 
convengan. 
Si alguno de los miembro dejare de desempeñar su 
cargo, será sustituido por u suplente, o se procederá 
según lo disponga la ley. 

Párra reformado DOF 23-12-1999 
En caso de declararse d parecido un Ayuntamiento o 
por renuncia o falta a s luta de fa mayoría de sus 
miembros, si conforme a ley no procede que entren 
en funciones fas suple t s ni que se celebren nuevas 
elecciones, las legisla r. s de los Estados designarán 
de entre los vecinos I s Concejos Municipales que 
concluirán los perío os espectivos; estos Concejos 
estarán integrados r I número de miembros que 
determine la ley, quie es eberán cumplir (os requisitos 
de elegibilidad estab{ eido para los regidores; 

árraf reformado DOF 23-12-1999 

/l. Los municipios est rán i vestidos de personalidad 
jurídica y manejarán su pat ¡monio conforme a la ley. 
Los ayuntamient te drán facultades para 
aprobar, de acuer o con las leyes en materia 
municipal que debé án ex¡jedir las legislaturas de 
los Estados, los ba os de pOlicía y gobierno, los 
reglamentos, circ ares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones. que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencIa y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal; 

,.. ,. , ",,; 
.l. :) 
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Párrafo reformado OOF 23- 12-1999 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo 
anterior será establecer: 

• 

a) Las bases generales de la administración 
pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los 
particulares, con sujeción a los principios de i} 
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos 
terceras partes de los miembros ge los 
ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar 
actos o convenios que comprometan al Municipio ' 
por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

e) Las normas de aplicaCión general para celebrar los 
convenios a que se refieren tanto las fracciones 111 
y IV de este artrculo, como el segundo párrafo de la 
fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el 
gobierno estatal asuma una función o servicio 
municipal cuando, al no existir el convenio 
correspondiente, la legislatura estatal considere 
que el municipio de que se trate esté imposibilitado 
para ejercer/os o prestarlos; en este caso, será • 
necesaria solicitud previa del ayuntamiento 
respectivo, aprobada por cuando menos las dos 
terceras partes de sus integrantes; y 

e) Las disposiciones aplicables en aquellos 
municipios que no cuenten con los bandos o 
reglamentos correspondientes. 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 
Las legislaturas estatales emitirán las normas que 
establezcan los procedimientos mediante los cuales se 
resolverán los conflictos que se presenten entre los 
municipios y e/ gobierno del estado, o entre aquéllos, 
con motivo de los actos derivados de fas incisos c) y d) 
anteriores; 

Párrafo adicionado OOF 23-12-1999 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 

Párrafo reformado OOF 23-12-1999 

,- ---- - --
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a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de sus aguas residuales; 

Inciso relormado D 23-12-1999 
b) Alumbrado público. 
e) Limpia, recolección, traslado, y 

disposición final de residuos; 
Inciso reforma 

d) Mercados y centrales de abast 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Caffes, parques y jardines y equipamiento; 

Inciso rel ado DOF 23-12-1999 
h) Seguridad pública, en los ',minos del articulo 21 

de esta Constitución, poli :a preventiva municipal y 
tránsito; e 

Inciso r formado DOF 23-12-1999 
i) Los demás que las Leg; laturas locales determinen 

según las condicion s territoriales y socio
económicas de los un/cipios, así como su 
capacidad administrat a y financiera. 

Sin perjuicio de su com tencía constitucional, en el 
desempeño de las fune nes o la prestación de los 
servicios a su cargo, municipios observarán lo 
dispuesto por las leyes f erales y estatales. 

Pár a reformado OOF 23-12-1999 
Los Munícípios, p e io acuerdo entre sus 
ayuntamientos, podrán c rdinarse y asocíarse para la 
más eficaz prestació d los servicios públicos o el 
mejor ejercicio de las un iones que les correspondan. 
En este caso y tr tán ose de la asociación de 
municipios de dos o ás stados, deberán contar con 
la aprobación de I s { Is/aturas de los Estados 
respectivas. Así ism cuando a juba del 
ayuntamiento respe tivo sea necesario, podrán 
celebrar convenios c n el stado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se h a ·cargo en forma temporal de 
algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 
coordinadamente por. el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito 
municípal, podrán coordinarse y asociarse en los 
términos y para los efectos que prevenga la ley. 

Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, 

la cual se formará de los rendimientos de los bienes 

(; ~ ¡ 
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que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que fas legislaturas establezcan a su 
favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incfuyendo tasas 

adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobíliaría, de su fraccionamiento, 
división, r:onsofiriflción, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor 
de los inmuebles. 

• 

Los municipios podrán celebrar convenios con el f 
Estado para que éste se haga cargo de afgunas de 
las funciones relacionadas con fa administración de 
esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán c,Ubiertas 
por la Federación a IQs Municípios con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente" -se 
determinen por las Legislaturas de (os Estados. 

e) Los ingresos derivados de fa prestación de 
servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de (os 
Estados para establecer las contribuciones a que se 
refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las leyes estatales no 
establecerán exenciones o subsidios en favor de 
persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos (os bienes de 
dominio público de la Federación, de las entidades 
federativas o los Municipios, salvo que tales bienes ,. 
sean utilizados por entidades para estatales o por 
particulares, bajo cualquier título, para fines 
administrativos o propósitos distintos a los de su objeto 
público. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999,29-01 -2016 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, 
propondrán a las !egis/aturas estatales {as cuotas y 
tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unítaríos de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre fa propiedad mmobiliaria. 

Párrafo reformado DOF 23-12-1999 
Las legislaturas de los Estados aprobarán fas leyes de 
ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus 
cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus 
ingresos disponibles, y deberán incluir en fos mismos, 
fos tabuladores desglosados de las remuneraciones 
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que perciban los seNidores públíCOS municipales, 
sujetándose a lo dispuesto en el artícu o 127 de esta 
Constitución. 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999. Re armado DOF 24-
08-2009 

Los recursos que integran la hacie a municipal serán 
ejercidos en forma directa por 1 ayuntamientos, o 
bien, por quien ellos autoricen, ca arme a la ley; 

Párrafo adiei ado DOF 23-12-1999 

V. Los Municipios, en los término 
Estatales relativas, estarán fa 

e las leyes federales y 
/tados para: 

a) Formular, aprobar y ad inistrar la zonificación y 
planes de desarrollo ur no municipal; 

b) Participar en la creaó n y administración de sus 
reseNas territoriales; 

e) Participar en la formul ción de planes de desarrollo 
regional, los cuales d berán estar en concordancia 
con los planes gene les de la materia. Cuando la 
Federación o los E tados elaboren proyectos de 
desarrollo regían I deberán asegurar la 
participación de los unicipios; 

d) Autorizar, controlar vigilar la utilización del suelo, 
en el ámbito su competencia, en sus 
jurisdicciones territ iales; 

e) Intervenir en la re larizacíón de la tenencia de la 
tierra urbana; 

f) Otorgar licencias ermisos para construcciones; 
g) Par1icipar en la cr a Ión y administración de zonas 

de reservas ec ó icas y en la elaboración y 
aplicación de pro ra as de ordenamíen to en esta 
materia; 

h) Intervenir en la ~ mulación y aplicación de 
programas de Ir ns arte públiCO de pasajeros 
cuando aquellos a cl su ámbito territorial; e 

í) Celebrar conveni para la administración y 
custodia de las zona federales 

En lo conducente y de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de esta 
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios. Los bienes 
inmuebles de la Federación ubicados en los Municipios 
estarán exclusivamente bajo fa juriSdicción de los 
poderes federales, sin perjuicio de los convenios que 

fi~ 
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puedan celebrar en términos del inciso !} de esta 
fracción; 

Párrafo reformado OOF 29-01-2016 
Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales de dos o más entidades 
federatívas formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, las entidades federativas y 
10$ Municipios. respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera 
conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros ., 
con apego a la ley federa! de la materia. 

VII_ La policía preventiva estará al mando del presidente 
municipal en los términos de la Ley de Se.guridad 
Pública del Estado. Aquélla acatará {as órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos 
que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración 
grave del orden público. 

Párrafo reformado DOF 18-06-2008 
El Ejecutivo Federal tendrá. el mando de la fuerza 
pública en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente; 

Fracción reformada OOF 23·12· 1999 

V/II. Las leyes de los estados introducirán el principio de 
la representación proporcional en la elección de los 
ayuntamientos de todos los municipios. 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus . _ 
trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en 
el Artículo 123 de esta Constitución, y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17·03·1987 
tx. Derogada 

Fracción derogada OOF 17-03-1981 
X. Derogada. 

Fracción derogada DOF 17-03-1987 
Articulo reformado DOF 20-08-1928, 29-04-1933, 08-01-

1943, 12-02-1947, 17-10-1953,06-02-1976, 06-12-1977,03-
02-1983 

De dicho marco constitucional federal que partió de la 
reforma a dicho numeral publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de diciembre de 1999 y su evolución a la fecha 
actual podemos destacar las siguientes características del 
municipio mexicano: 

------------------------- -----------------



1. Se inserta en un esquema republicano, repr entativo y 
popular 

En efecto, los municipios mexicanos son par! integrantes de 
estados libres y soberanos "en todo lo e cerniente a su 
régimen in terior", suscriptores de un pacto fe ral , los cuajes, a 
semejanza de la Federación, adoptaron la arma de gobierno 
republicano, representativo y popular. 

2. Es la base de la división territorial de s estados 

El territorio de cada estado se divide municipios , por cuya 
razón todo el territorio estatal viene a se a la vez municipal. 

3. Es la base de la organización polí ca de los estados 

la instancia primaria de 
lico, instancia coexistente 
de la Federación, en un 

s como descentralizador; 
el sentido que le da Mareel 

o eres de la autoridad central 
en os general, sea ésta de 
ateria especializada por su 

En efecto, el municipio viene a s 
autoridad y de ejercicio del poder p 
con las homólogas de los estado 
esquema interpretado por algu 
entendiendo la descentralización 
Walline, de transferir parte de los 
a una autoridad de competenci 
ámbito territorial más reducido o e 
objeto, cuya consecuencia es la 
cuando menos aminorar de an 
jer.árquica entre ambas autorida es. 

de eliminar, desvanecer o 
ra significativa la relación 

4. Es la base de la organ ae n administrativa de los 
estados 

Además, el municipio viene a ser el punto de partida de la 
organización administrativa de I s es dos de la Federación, por 
producirse en su ámbito la man testaciones elementales, 
orgánicas y func ionales de la administración pública, lo que 
algunos autores interpretan como producto de la 
descentralización administrativa por región, entendida ésta, 
según Gabino Fraga, como la instauración de una estructura 
administrat iva encargada de atender los intereses comunitarios 
de una población asentada en una circunscripción territorial 
específica. 

5. Es explícitamente libre 

" n...; 
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Como se establece en el primer párrafo del artículo 115 
constitucional -cuyo texto original permanece intocado aún 
después de la reforma de 1999·, el ente municipal mexicano se 
caracteriza como municipio libre, lo cual distingue a la inst itución 
municipal de los estados integrantes de nuestra república 
representativa, democrática y federal , pues estos últimos, en los 
términos del artículo 40 constitucional, además de libres, son 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior. Así 
pues, el carácter libre del municipio mexicano no es sinónimo de 
independiente, si lo fuera rebasaría al estado de la Federación 
del que es parte -pues éste sólo lo es en cuanto concierne a su 
régimen interior-, y se equipararía al Estado mexica no, lo cual 
sería absurdo. 

6. Es implícitamente autónomo 

Etimológicamente, el vocablo castellano "autonomía" alude a la 
capacidad de darse a sí mismo su propia ley, pues proviene de 
las voces griegas autos. que significa propio o por sí mismo, y 
nomos, que quiere decir ley. 

El Diccionario de la Real Academia Española1 explica como 
acepción de autonomía la "potestad que dentro del Estado 
pueden gozar municipios, provincias, regiones u otras entidades 
de él, para regir intereses peculiares de su vida interior, 
mediante normas y órganos de gobierno propio". 

De los anteriores conceptos y del numeral 115 acabado de " 
transcribir podemos desiacar en el presente caso, y por lo que 
se refie re a los actos reclamados, que la autoridad demandada 
vulnera las garantías institucionales y prerrogativas 
constitucionales otorgadas a los Municipios, en particular al 
Municipio de Mérida, Yucatán, cons is tentes en: 

A) No reconocer al Municipio como un orden de 
gobierno; 

B) No reconocer la existencia de un orden jurídico 
municipal, con eficacia absoluta, frente al orden 
jurídico federal y el estatal que implica darse sus 
propias normas, bajo la forma de reglamentos 
municipales; 

e) No reconocer la prerrogati va constitucional del 
Municipio para crear un sistema de medios de 

I Diccionario de la t..t.ngua EspaJiola. J{eal Aca(krnia . Vigé., ima Seg.unda J:dición. 2001. Pág. 252. 
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impugnación y los órganos o tri bunales encargados de 
dirimir las controversias entre los p ticulares y la 
administración pública Municipal. 

Lo anterior es así, en razón de e, como quedó 
ampliamente expuesto en el capítu lo de an edentes del escrito 
inicial de demanda y de los aclos cuya in ¡dez se reclama en 
la presente ampliación, la autoridad d andada, violando el 
marco constitucional y legal que rig los Municipios, en 
particular al Mun icipio actor, admite, cnr. ¡endo de jurisdicción y 
competencia para ello, una controv r. ia planteada por un 
particular en contra de actos de administración pública 
municipal, habiendo sido creado y es a do en funcionamiento el 
Tribunal de lo Contencioso Admi r raliva del Municipio de 
Mérida, órgano de justicia municipa on competencia exclusiva 
para la dirimir la aludida controversi 

¡Para llegar a la anterior con 
marcp constitucional , legal y juris 
atribuciones de los Municipios y 
institucionales señaladas, que 
autoridad demandada. 

sión es menester analizar el 
dencial que rige y regula las 
n particular las 3 garantías 

an sido vulnerados por la 

PRIMERA GARANTiA INSTITU IONAL VULNERADA POR LA 
AUlTORIDAD DEMANDADA.- D iar de reconocer al Municipio 
como un orden de gobiern en el marco constitucional 
federal, el particular del Esta o de Yucatán y la legislación 
estatal de la materia. 

El Municipio como orden gobierno está plenamente 
reconocido en el artículo 11 de la Carta Magna Federal 
transcrito con anterioridad y a ás en la propia Constitución 
·Política del Estado Libre y Sob r no de Yucatán, en su numeral 
76, en part icular, y por lo q e la materia de la presente 
controversia constitucional no tañe, a sus bases Cuarta, 
Quinta y Décima Séptima, el tenor literal de dicho 
precepto como sigue: 

CONSTITUCiÓN pOlÍTI DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE YUCATÁN. 
TITULO aCTA vo. 
De los Municipios del Estado 
(REFORMADO, 0.0. 26 DE MAYO DE 2005) 
Artículo 76. - El Estado tiene como base de su división 
territorial y organización política y administrativa, al 
Municipio. Este será gobernado por un Ayuntamiento 
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electo mediante el voto popular Ubre, directo y secreto; 
integrado por un Presidente Municipal, Regidores y un 
Síndico, de conformidac! con lo que establezca la ley de la 
materia. Entre éste y el Gobierno del Estado, no habrá 
autoridades intermedias. 
E/ Ayuntamiento tendrá como fin principal, atender las 
necesidades sociales de sus Ilabitantes dentro de su 
ámbito jurisdiccional, procurando el desarrollo integral y 
sustentable del municipio. 
Se adoptará el principio de representación proporcional, 
como mecanismo complementario del sistema de mayoría 
relativa, para /a elección de {os integrantes de los 
ayuntamientos. La ley reglamentaria determinará el 
porcentaje de votación que deberán obtener los partidos 
políticos y la forma para la asignación de las regidurías de 
representación proporcional. 
(REFORMADO, D. o. 26 DE MA YO DE 2005) 
Artículo 77. - Los municipios se organizarán administrativa 
y políticamente, conforme a las bases siguientes: 
(REFORMADA, D. o. 24 DE MA YO DE 2006) 
Primera. - Los ayuntamientos entrarán en funciones, el 1 de 
septiembre inmediato a su elección, y durarán en su 
enea rgo tres años. 
(REFORMADA, 0 .0. 20 DE JUNIO DE 2014) 
Segunda.- El PresídenteMunicipal (sic), los regidores y el 
síndico, podrán ser reelectos para un período 
constitucional adicional. La postulación sólo podrá ser 
realizada por el mismo partida o por cualquiera de los 
partidos integrantes de fa coalición que los hubieren 
postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. La reelección 
se efectuará conforme a Jo que disponga la Ley. 
Tercera.- El primer regidor de la lista de candidatos electos 
por el principio de mayoría relativa, tendrá el carácter de 
Presidente Municipal, el cual será el órgano ejecutivo y 
político de! Ayuntamiento y el segundo, tendrá e! carácter 
de Síndico Todos fos regidores desempeñarán fas 
funCiones que la ley respectiva les señale 
Cuarta - Los ay untamientos estarán investidos de . 

haCienda, conforme lo disponga la ley respectiva. 
QUinta - El Ayuntamiento, es el órgano de gobierno por 
excelencia en el municipio y creará las dependencias y 
entidades necesarias de la administración pública 
muni cipal, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

- ---- _._--_ .. 



La administración pública municipal será encabezada por 
el Presidente Municipal, y se regirá por fos principios de 
imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y ermanencia; y 
será centralizada o descentralizada. 
Sexta. · Los Presidentes Municipales rendirán ante el 
Ayuntamiento un informe anual 5abr 
municipal, el cual será realizado 
pormenorizada. Su incumplimien 

la administración 
forma pública y 

causa de 
responsabilidad. 
Séptima. - Los ('residentes ieipa/es tendrán /a 
oblígación al concluir su enear de llevar a cabo el 
proceso de entrega recepción, Ayuntamiento entrante, 
conforme a la ley respectiva. f incumplimiento de esta 
obligación será causa de respo sabi/idad. 
Octava.- Las feyes corresp dientes, determinarán el 
número de regidores de mayoría relativa y de 
representación proporcional, e acuerdo con el número de 
habitantes de cada municipi 
Por cada regidor propieta o se elegirá a un suplente. 
Todos los regidores ten rán los mismos derechos y 
ojJligaciones. Si alguno de 'stos dejare de desempeñar su 
cargo, será sustituido po su suplente. De no ser esto 
posible, lo será de entr los suplentes provenientes del 
mismo partido político. 
Novena. - La Hacienda P 
principios de autonoml 
transparencia y legal 
rendimientos de los bie 
con las contribuciones 
establezca a su favor. 
Décima. - Los ayunta 

blica Municipal se regirá por los 
administrativa, libre ejercicio, 
d; y se formará con los 
que le pertenezcan; así como, 

tros ingresos que la legislatura, 

posibilidades órganos ntrol interno. 
Décima Primera.- Par. e aminar los asuntos por ramo, 
presentar propuestas s ución, y vigilar la ejecución de 
las disposiciones y cu rdos del Ayuntamiento, se 
establecerán Comision s Permanentes y Especiales, que 
serán electas en fa pri era sesión ordinaria que celebren 
los Ayuntamientos. Las Comisiones podrán integrarse de 
uno o más regidores. 
La finalidad, el número, 1 atribuciones y las obligaciones 
de las Comisiones serán de acuerdo a las feyes y 
reglamentos respectivos. 
Décima Segunda.- Los municipios podrán celebrar 
convenios de coordinación, para el correcto ejercicio de 
sus funciones. 

fi ¡ 
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Décima Tercera. - El Gobierno Municipal planeará su 
desarrollo integral, de manera democrática y a largo plazo. 
Los programas operativos respectivos, deberán ser 
acordes con dichos conceptos. 
Décima Cuarta. - La prestación de los servicios municipales 
y fa construcción de la obra pública, se regirán por fos 
principios de máximo beneficio cofectivo, transparencia, 
eficiencia, y participación ciudadana, de conformidad con 
esta Constitución y las leyes respectivas. 
Décima Ql.!inta. - Las funciones de calificación por 
¡nfracciones a los ordenamientos administrativos 
municipales y de mediación para dirimir conflíctos 
vecina fes, serán ejercidas por los ayuntamientos. La Ley 
Reglamentaria establecerá fa forma en que será designada 
la autorídad competente, sus requisitos de efegibíHdad, 
facultades, duración y las demás para su buen 
funcionamiento. 
Décima Sexta.- En las comisarías que conforman los 
municipios del Estado habrá autorídades auxiliares del 
Ayuntamiento, las que serán electas mediante el voto 
universal, libre, secreto y directo de los ciudadanos 
residentes en la localidad, dentro de los primeros noventa 
días siguientes a la toma de posesión del Ayuntamiento, 
conforme a los lineamientos establecidos por la ley del 
ramo. 
Décima Séptima.- La ley establecerá un sistema de 
medios de impugnación y resolución de controversias 
entre la autoridad y los particulares, en materia de lo • 
contencioso administrativo municipal. 
Décima Octava.- Las relaciones de trabajo entre los 
municipios y sus trabajadores, se regirán por fas leyes 
respectivas basadas en lo dispuesto en el artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
sus disposiciones reglamentarias_ (Énfasis añadido) 

Por su parte y en cuanto al marco legal estatal , tenemos el 
reconocimiento pleno del Municipio como orden de gobierno 
dotado de plena autonomía, en la Ley de Gobierno de los / 
Municipios del Estado de Yucatán, misma que en sus artículos 1 Cl'. 
y 2 dispone: \ \ 

LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DEYUCATÁN. 
Artículo 1. - La presente Leyes de interés público y 
observancia general en el Estado de Yucatán, y tiene por 
objeto establecer las bases del gobierno municipal, así 



como la integración, organización y funcionamiento 
del Ayuntamiento, con sujeción a los mandatos 
establecidos por la Constitución Política Estados 
Unidos Mexicanos y fa particular de! Esta 

Artículo 2.· El Municipio es el orden de gobierno que 
constituye la base de fa división erritorial y de la 
organización pOlítica y ' administrativ. de! Estado. Como 
orden de gobierno loca', ejerce las unciones que le son 
propias, presta fos servicios públic de su competencia y 
organiza a fos distintos núcfeos oblacionafes que por 
razones históricas o por mi ferio de ley, fueron 
conformándose en su jurisdícció territorial para fa gestión 
de sus intereses. 
Los Municipios del Estado e Yucatán gozarán de 
autonomía plena para 90 m ar Y administrar los 
asuntos propios, en los t rminas de Ja Constitución 
Política de los Estados Uni s Mexicanos y la particular 
del Estado. (Énfasis añadido 

SEGUNDA GARANTíA INSTIT CIONAL VULNERADA POR 
LA AUTORIDAD DEMANDA 1>..- Dejar de reconocer la 
existencia de un orden jurí ico municipal, con eficacia 
absoluta, frente al orden jur ico federal y el estatal que 
implica darse sus propias normas, bajo la forma de 
reglamentos municipales, n el marco constitucional 
federal , el particular del Est o de Yucatán y la legislación 
estatal de la materia. 

Demostrada en forma 
Municipio como orden de g 
propia y dotado de plena aut n 
los asuntos propios, ten e o 
atribuciones del Municipio p 
la forma de reglamentos 
jurídico municipal. 

aciente el reconocimiento del 
rno, con personalidad jurídica 
ía para gobernar y administrar 
que pasar a analizar las 

arse sus propias normas, bajo 
·pales, creando así un orden 

Esta facultad del Munici io para darse sus propias normas, 
está plenamente reconocida e e primer párrafo de la fracción II 
del artículo 115 de la Constituc n Federal, que dispone: 

11.- Los mumclplos estarán Investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a fa Jey. 
Los ayuntamientos 
aprobar, de acuerdo 

tendrán facultades para 
con las leyes ~n materia 

2i 
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municipal que deberán expedir las legislaturas de 
105 Estados, los bandos de policía y gobierno, los 
reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias.. procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. (Énfasis añadido) 

Por su parte la Constitución Política del Estado de Yucatán 
expresamente reconoce esta facultad del Municipio de darse sus 
propias normas, en el artículo 79, que textualmente establece: 

Artículo 79. · Los Ayuntamientos estarán facultados 
para aprobar, de acuerdo con las bases normativas 
que establezca el Congreso del Estado, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia, y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal, mismas que para 
tener vigencia deberán ser promulgadas por el 
Presidente Munic ipal y publicadas en la gaceta 
municipal; en los casos en que el municipio no cuente con 
ella, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado . . (Énfasis 
añadido) 

Del mismo modo, la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán, regula esta atribución del Municipio de 
expedir sus bases normativas, bajo la forma de bandos, 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas, en su 
artículo 41 Apartado A) fracción II I y los numerales 77, 78 Y 79 
cuando determinan: 

Artículo 41. · El Ayuntamiento tiene las atribuciones 
siguientes, las cuales serán ejercidas por el Cabildo: 
A) De Gobierno: 
l.· Participar en el procedimiento de reformas y adiciones a 
fa Constitución Política del Estado de Yucatán, en los 
términos señalados en fa misma; 
11. - Hacer uso del derecho de iniciar leyes ante el Congreso 
del Estado, respecto de los asuntos de su competencia; 

A ... 
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1/1. - Expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, 
los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia gener. J dentro de su 
jurisdicción; 
.... (Énfasis añadido) 

CAPiTULO VII 
DE LA FACULTAD REGLAMENTAR 
SECCiÓN ÚNICA 
DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 77. - Con la finalidad de esarrollar y precisar los 
preceptos contenidos en esta ley, el Cabildo está 
facultado para aprobar el Ban o de Policía y Gobierno, 
los reglamentos, circul es y disposiciones 
administrativas de observan la general, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, on el fin de organizar fa 
·tldministracíón pública muni pal, regular la prestación y 
funcionamiento de fas servic s públicos y fa participación 
socíal. 
Los reglamentos contend án el conjunto de derechos, 
obligaciones, infraccio s, el procedimiento de 
determinación de sane; es y /05 medios de defensa 
de los particulares. 
Artículo 78. - El ejercicio e la facultad reglamentaria, se 
sujetará a las mismas re as del procedimiento legislatívo 
ordinario, conforme a las / yes respectivas. 
Los habitantes del M cípio del Estado, gozarán del 
derecho de iniciativa p p lar en los ramos y condiciones 
que la ley especial esta { zca. 
Artículo 79. - El a ildo deberá publicar las 
disposiciones de ob e ancia general que acuerde y 
para su ob/igatorieda, eberá publicarlas en la Gaceta 
Municipal, misma q e contendrá por lo menos, las 
siguientes característic s: 
1.- El número que fe cor esponda conforme al Registro ' 
Estatal de Publicacio s licía/es, a cargo del Ejecutivo 
del Estado; \ 
JI. - La denominación "Gaceta Municipal" y fa leyenda: 
"Órgano Oficial de Publ a ón" del Municipio respectivo; 
111. - La impresión del scudo y el logotipo oficial del 
Municipio; 
IV.- Fecha y número de publicación de la edición 
correspondiente, y 
V.- El índice de contenido . . (Énfasis añadido) 
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Esa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido en jurisprudencia firme2 que: u/a validez de los 
reglamentos municipales previstos en la fracción 1! del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
no deriva de las normas estatales (ni de las federales) sino 
directa y exclusivamente de la propia Ley Suprema. La 
articulación entre los ordenamientos federal, estatal y municipal 
se rige, en una serie de materias, por el principio de 
competencia. Así, cualquier conflicto entre normas 
pertenecientes a estos tres órdenes debe ser, en los ámbitos 
relevantes, solucionado exclusivamente a la luz del parámetro 
constitucional que opera fa respectiva atribución y delimitación 
competencia/". 

y posteriormente el mismo criterio jurisprudencial acabado 
de cita~ agrega: "Si la relación entre normas eS(fltales y 
municipales no pudiera en algún punto o ámbito\ material 
describirse sobre la base del principio de competencia -en 
contraposición al de jerarquía- la afirmación de que existe un 
Horden jurídico municipal" independiente y separado del orden 
estatal y del federal no tendría cabida, pues ningún sentido 
tendría afirmar que los Municipios son, en el contexto 
constitucional actual, "órganos de gobierno ~, o afirmar que la 
fracción 11 del artículo 115 referido contempla "reglamentos H que, 
lejos de ser asimilables a los reglamentos tradicionales de 
detalle de normas, están llamados a la expansión normativa y a 
la innovación, sirviendo -dentro del respeto a fas bases 
generales establecidas por las Legislaturas, de contenido 
constitucionalmente acotado- para regular con autonomía 
aspectos específicos municipales en el ámbito de sus 
competencias, y para adoptar las decisiones que las autoridades 
estiman congruentes con las peculiaridades sociales, 
económicas, biogeográficas, pobfacionales, culturales y 
urbanisticas del Municipio". 

De todo lo anteriormente expuesto, claramente se advierte 
la plena atribución de los Municipios de crear su propio orden 
juridico municipal, a Iravés de la expedición de reglamentos, 
entendidos éstos como auténticas normas para regular de 
manera autónoma aspectos propios de la competencia del orden 
de gobierno municipal. 

1 JllfisprudtllCia P J1J44tlO I I (9') I):!(;ima Época. Rcg isl11' 160810. l'l eno. Semanario Judicial de la 
Rdcra~ión y ~u GlICeta. Lihro [, Octubre <lo: 2011. Tomo J. Rllbru: ORDEN JURlDlCO 
MUNICIPAL PRINCIPIO DECOMPETEl\CIA (MUNICIPIOS COMO ORGANOS DE 
GOBIERNO). 
I lbf<lcm 
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Estimamos que tienen aplicación al caso, las siguientes 
jurisprudencias: 

Época: Décima Época 
Registro: 160764 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente.' Semanario Judicial de la Feder, 
Localización: Libro 1, Octubre de 2011 

ión y su Gaceta 
mol 

Materia!s): ConstItucional 
Tesis: P./J. 45/2011 19a.1 
Pag:302 
REGLAMENTOS MUNICtPALES 
EN MATERIA MUNICIPA . 
NORMA TI VA LEGíTIMA. 

LEYES ESTATALES 
SU EXTENSiÓN 

Para precisar la extensión norrrJa ;va legitima de cada una 
de las fuentes normativas cont pIadas en la fracción 11 
del artículo 115 de la Constituci' n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deben con iderarse varios puntos: 1. 
La regulación de aspectos gen rales en las leyes estatales 
en materia municipal debe :t ner por objeto únicamente 
establecer un marco normtJ ¡vo homogéneo -adjetívo y 
sustantivo- para los Municipi s de un Estado. Estas leyes 
deben incorporar el caudal ormativo indispensable para 
asegurar el funcíonamient del Municipio, únicamente 
sobre aspectos que requie n dicha uniformidad; 2. Debe 
tomarse en cuenta que I competencia reglamentaria 
del Municipio le garantiz una facultad exclusiva para 
regular los aspectos medulares de su propio 
desarrollo: 3. Es ¡nace table que, con apoyo en la 
facultad legislativa con q e cuenta el Estado para regular 
la materia municipal, inte enga en cuestiones específicas 
de cada Municipio, qu le están constitucionalmente 
reservadas a este último pues las bases generales de la 
administración pública m nicipal no pueden tener, en otras 
palabras, una extensión mátíca que anule la facultad del 
Municipio para reglamen r sus cuestiones específicas. En 
consecuencia, queda pa el ámbito reglamentarío, como 
facultad exclusiva de I Ayuntamientos, lo relativo a 
policia y gobierno, organi ión y funcionamiento interno, 
administración pública municipal, así como emitir normas 
sustantivas y adjetívas en las materias de su competencia 
exclusiva, a través de bandos, reglamentos, circulares y 
demás disposiciones de carácter general, en todo lo que 
concierne a cuestiones especificas de cada Municipio; y 4. 
Las leyes estatales en materia municipal derivadas del 

fU 
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artículo 115, fracción 1/, inciso 8), constitucional, esto 
es, las encargadas de sentar "las bases generales de 
la adminístracíón pública municipal", comprenden 
esencialmente aquellas normas indispensables para el 
funcionamiento regular del Municipio; del 
Ayuntamiento como su órgano de gobierno y de su 
administración pública¡ las normas relativas al 
procedimiento administrativo, conforme a los 
principios que se enuncian en los incisos incluidos en 
la reforma de 1999, así como la regulación de los 
aspectos de las funciones y los servicios públicos .... 
municipales que requieren uniformidad, para efectos 
de la posible convivencia y orden entre los Municipios 
de un mismo Estado. 
Controversia constitucional _ Municipio de 
Zacatepec de Hidalgo, Estado de Morelos. 18 de enero de 
2011. Unanimidad de nueve votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Francisca María Pou Giménez. 
El Tribunal Pleno, el ocho de septiembre en curso, aprobó, 
con el número 45/2011, la tesis jurisprudencial que 
antecede. México, Distrito Federal, a ocho de septiembre 
de dos mil once. (Énfasis añadido). 

Época: Novena Época 
Registro: 176949 
Instancia: Pleno < 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXII, Octubre de 2005 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P.lJ. 129/2Q05 
Pag:2067 
LEYES ESTATALES EN MATERIA MUNICIPAL. 
OBJETIVO Y ALCANCES DE LAS BASES GENERALES 
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL. ri 
La relorma al artículo 115. Iracción 11. de la Constitución "' . . 
Politica de fas Estados Unidos Mexicanos, publicada en el \ 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de diciembre de ¡ . 
mil novecientos noventa y nueve, sustítuyó el concepto de 
"bases normativas" utífizado en el texto anterior, por el de 
"leyes en materia municipa!", modificación terminológica 
que atendió al propósito del Órgano Reformador de 
ampliar el ámbito competencial de los Municipios y 
delimitar el objeto de las leyes estatales en materia 

----- - _ .. ------
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municipal, a fin de potenciar la capacidad reglamentaria de 
los Ayuntamientos. En consecuencia, las leyes estatales 
en materia municipal derivadas del artículo 115, fracción JI, 
inciso a), de la Constitución Federal, esto es, "las bases 
generales de la administración pública municipar 
sustancialmente comprenden las normas que regulan, 
entre otros aspectos generales, las funciones esenciales 
de fas órganos municipales previstos en la Ley 
Fundamental, como las que corresponden al 
Ayuntamiento, al presidente municipal, a los regidores y 
síndicos, en la medida en que no interfieran con las 
cuestiones específicas de cada Municipio, así como las 
indispensables para el funcionamiento regular del 
Municipio, del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y 
de su administración pública; las relativas al 
procedimiento administrativo, conforme a los 
principios que se enuncian en los cinco incisos de la 
fracción 11 del artículo 115 constitucional, incluidos en /a 
reforma, entre las que se pueden mencionar, 
enunciativa mente, las normas que regulen la pOblación de 
105 Municipios en cuanto a su entidad, pertenencia, 
derechos y obligaciones básicas; las relativas a la 
representación jurídica de los Ayuntamientos; las que 
establezcan las formas de creación de los 
reglamentos, bandos y demás disposiciones generales 
de orden municipal y ~u publicidad; las que prevean 
mecanismos para evitar-el indebido ejercicio del gobierno 
por parte de los munífipes; las que estabfezcan los 
principios generales en c¡jJanto a la participación ciudadana 
y vecinal; el periodo de d{lración del gobierno y su fecha y 
formalidades de instalación, entrega y recepción; la 
rendición de informes pd,r parte del Cabildo; la regulación 
de los aspectos general$ de las funciones y los servicios 
púbNcos municipales q e requieren uniformidad, para 
efectos de la posible onvivencia y orden entre los 
Municipios de un mismo stado, entre otras. En ese tenor, 
se concluye que los Mu icipios tendrán que respetar el 
contenido de esas ba es generales al dictar sus 
reglamentos, pues lo es ablecido en ellas les resulta 
plenamente obligatorio por prever un marco que da 
uniformidad a los Municipios de un Estado en aspectos 
fundamentales, el cual debe entenderse como el caudal 
normativo indispensable que asegure el funcionamiento 
del Municipio, sin que esa facultad legislativa del Estado 
para regular la matería municipal le otorgue intervención 
en las cuestiones específicas de cada Municipio, toda vez 
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que eflo (e está constítucionalmente reseNado a este 
último. 
Controversia constitucional _ Municipio de Pachuca 
de Soto, Estado de Hidalgo. 7 de jUlIO de 2005. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelaya. Ponente: OIga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretarias: Mariana Mureddu Gilaberl y Carmina 
Cortés Rodríguez. 
El Tribunal Pleno el once de octubre en curso, aprobó, con 
el número 129/2005, fa tesis jurisprudencial que antecede. 
México, Distrito Federal, a once de octubre de dos mil ~ 
cinco. (Énfasis añadido). 

TERCERA GARANTíA INSTITUCIONAL VULNERADA POR 
LA AUTORIDAD DEMANDADA.- Dejar de reconocer la 
prerrogativa constitucional del Municipio para crear un 
sistema de medios de impugnación y los órganos o 
tribunales encargados de dirimir las controversias entre los 
particulares y la administración pública Municipal. 

La autoridad demanda, al emitir los actos reclamados tan lo 
en la demanda inicial, en la primera y segunda ampliación de 
demanda, así como en la presente ampliación de la misma, 
consistentes en la admisión de controversias planteadas por un 
particular en contra de actos de la administración pública 
municipal , a sabiendas de la existenCia del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, vulneró 
igualmente la garantía institucional del Municipio actor para crear .., 
un sistema de medios de impugnación e igualmente crear los 
órganos O tribunales encargados de dirimir las controversias 
entre los particulares y la administración pública Municipal, 
reconocida por el marco constitucional federal, el particular del 
Estado de Yucatán y la legislación estatal respectiva, como 
enseguida pasamos a comprobar. 

En efecto, esta facultad para crear un sistema de medios 
de impugnación y los órganos para dirimir las cont roversias 
entre la administración pública municipal y los particulares, está 
expresamente reconocida en el inciso a) de la fracción II del , 
articulo 115 de la Constilución Politica de los Estados Unidos (l ~ 
Mexicanos que dispone: f\ 

If,- Los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

._----- -----_. 
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Los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en matería 
municipal que deberán expedir s legislaturas de 
los Estados, Jos bandos de po fa y gobíerno, Jos 
reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observan i general dentro de 
sus respectivas jurisdiccio s, que organicen la 
administración pública nicipal, regulen fas 
materías, procedimientos, unciones y servicios 
públicos de Sil comp t ncia y aseguren (a 

participación ciudadana y cina/. 
E/ objeto de las leyes a ue se refiere el párrafo 
anterior será establecer: 
a) Las bases generales la administración pública 

municipal y del pr edimiento administrativo, 
incluyendo Jos me j 5 de impugnación y los 
órganos para dir; r las controversias entre 
dicha administraci ' y los particulares, con 
sujeción a los prin i jos de igualdad, publicidad, 
audiencia y legalid 
... (Énfasis añadido) 

Del mismo modo, la Co titución Política del Estado de 
Yucatán, expres3mente faculta a los Municipios para establecer 
un sistema de medios de pugnación y la creación de 
Tribunales de lo Contencios Administrativo Municipal, como 
rezan los artículos 77 Base cima Séptima y 81 de la citada 
constitución estadual que disp en: 

Artículo 77.· Los munici i s se organizarán administrativa 
y po/iticamente, confor e las bases siguientes: 

Décima Séptima,· La le establecerá un sistema de 
medios de impugnací n resolución de controversias 
entre la autoridad y I s p rticulares, en materia de lo 
contencioso administr tivo unicipal. (Énfasis añadido) 

\ 
Artículo 81. · La ley que organiza y reglamenta el 
funcionamiento de los ayuntamientos, establecerá un 
sistema de medios de impugnación en materia de lo 
contencioso administrativo, para dirimir las 
controversias que se presenten entre la administración 
pÚblica municipal y los particulares; con sujeción a los 
principios de igualdad, publicidad, audiencia, 
legalidad, profes;onalismo, gratuidad y proximidad. 

,. 
2!.l n ,) 
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Los Municipios conforme a lo anterior. podrán contar 
con Tribuna/es de lo Contencioso Administrativo. 
Dichos organismos privilegiarán la conciliación como 
mecanismo de solución de controversias. 
En los municipios que no cuenten con un Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, reso{verá las 
controversias a que se refiere el presente artículo, el 
Tribunal de Justicia Electoral y Administrativa del Poder 
Judicial de! Estado. 

Particular atención merece el último párrafo del numera! 81 4f 
de la Constitución Política del Estado de Yucatán acabado de 
transcribir, pues dicha norma, interpretada a contrario sensu, 
establece la competencia exclusiva de los Tribunales de lo 
Contencioso Administrativo Municipal, para conocer y resolver 
las controversias entre particulares y la administración pública 
Municipal, con exclusión expresa del Tribunal de ,," -Jüsr1'tia 
Electoral y Administrativa del estado de Yucatán, hoy Tribunal 
de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Yucatán para 
conocer dichas controversias. 

La vulneración de la norma constitucional resulta a todas 
luces evidente y consumada en forma flagran1e por la 
demandada, quien de ese modo trasgrede la garantía 
institucional del Municipio actor, al haber creado su propio 
Tribunal de lo Contencioso Admin ist rativo del Municipio de 
Mérida, y pretender avocarse al conocimiento de cuestiones que 

. escapan a la jurisdicción y competencia de dicha autoridad JIf 
demandada. 

Por su parte, el marco jurídico estatal, en la Ley de 
Gobierno de los MunicipiOS del Estado de Yucatán, igualmente 
reconoce la garantía institucional vulnerada por la demandada y 
de que se ocupa este apartado, al disponer en su Título Quinto, 
denominado De la Justicia Municipal , un sistema de medios de 
impugnación, así como la facultad de crear un Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo Municipal, como lo establecen los 
articulos176, 177, 178, 179, 180, 181 , 182, 197, 198y199de la 
citada norma que determinan: 

TITULO QUINTO 
DE LA JUSTICIA MUNICIPAL 
CAPíTULO I 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 
SECCiÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 

!/ 
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Artículo 176. - Los medios de defensa constituyen 
mecanismos legales de protección al ámb' o personal de 
derechos de los habitantes, cuando es! son afectados 
por un acto o resolución de la autoridad dminístrativa, con 
motívo de la prestación de un servíci o ejercicio de una 
función municipal. 

Artículo 177. - Esta ley establece e o medio de defensa 
fos siguientes recursos: 
1.- El de reconsíderación, y 
11. ' El de revisión. 
El recurso de reconsideració se interpondrá ante la 
autoridad u órgano responsabf que realizó el acto o emitió 
la resolución; su efecto drá ser la modificación, 
revocación o confirmación. 
El recurso de revisión se j terpondrá ante el Tribunal 
Contencioso Municipal y rá procedente para solicitar la 
modificación, anulación, r ocación o ratificación de fas 
resoluGÍones definitivas ictadas en el recurso de 
reconsideración y las sa cíones impuestas por el Juez 
calificador o por el Presid te Municipal. 
A falta de norma expresa e aplicará de manera supletoria 
la Ley de lo Contencio o Administrativo del Estado de 
Yucatán. (Énfasis añadid ). 

SECCiÓN SEGUNDA 
DEL RECURSO DE RE ONSIDERACIÓN 

Artículo 178. - Cualquie ersona que considere afectados 
sus derechos por un a administrativo, podrá interponer 
el recurso de reconsid ción, ante la autoridad u órgano 
responsable, por sí o p edio de Jegítímo representante, 
en/os términos de esta y el reglamento respectivo. 
Los afectados pod áh recurrir directamente a 
interponer el recurso revisión ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administr. ¡va Municipal. 
Los interesados podrán autorizar por escrito, en cada caso 
a /a persona que en su nombre reciba notificaciones, 
ofrezca y rinda pruebas e interponga recursos dentro del 
procedimiento administrativo. 
Los apoderados y legitímos representantes deberán 
acreditar su personalidad al comparecer ante las 
autoridades u órganos competentes. (Énfasis añadido). 
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Artículo 179. · La tramitación del recurso de 
reconsideración se sujetará a las reglas siguientes: 
1.- Se interpondrá por escrito dentro de los diez días 
posteriores a la fecha en que surta efectos la notificación 
del acto que se impugne o en que se hubiere ostentado 
sabedor del mismo, ante la autoridad u órgano que dictó el 
acto impugnado; 
/l. . El escrito con que se promueve el recurso de 
reconsideración deberá contener: 
a. Nombre y domicilio para recibir notificaciones del 
recurrente, dentro de la jurisdicción municipal; ~ 
b. Autoridad o autoridades de las que emana el acto 
reclamado; 
c. Los hechos o antecedentes del acto combatido, así 
como la expresión de los agravios que éste le cause a/ 
recurrente, y 
d. Señalar y acompañar las pruebas que considere 
necesarias para demostrar su pretensión, en su caso. 
Cuando el interesado no comparezca por sí mismo, sino 
por medio de apoderado o legítimo representante, éstos 
deberán acreditar su personalidad, para lo cual, 
acompéJñarán al escrito inicial, los documentos que fa 
acrediten. 
Si el escrito no satisface algunos de fas requisitos 
mencionados, la autoridad u órgano competente instará al 
promovente para que lo subsane en un término no mayor 
de tres días hábiles; en caso de no cumplir con dicho 
requerimiento, se desechará el recurso; 14 
flf. · Recibido el escrito en los términos de las fracciones 
precedentes, la autoridad u órgano competente acordará 
su admisión y las pruebas ofrecidas. Corriéndose el debido 
traslado a la responsable, en un plazo de cinco días 
hábiles; 
IV. - Transcurrido dicho término, y contestado o no, se 
desahogarán las pruebas que así lo requieran, en un plazo 
no mayor de diez días hábiles; salvo, que sea imposible su 
desahogo, y para tal caso la autoridad u órgano 
competente podrá ampliar dicho término hasta por cinco 
días adicionales. 
En la tramitación del recurso serán admisibles todos los 
medios de prueba, con excepción de la confesión de las 
autoridades. 
Las pruebas documenta/es deberán ser acompañadas al 
escrito inicial, cuando obren en poder de! recurrente. La 
autoridad u órgano competente podrá solicitar a fas 

----------- _.,--_._----------
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diversas oficinas y dependencias municipales, fos informes 
y documentos necesarios. 
V. - La resolución se dictará dentro de Jos treinta días 
hábiles siguientes a la fecha en que e ncluya la etapa 
probatoria, pUdiéndose confirmar, modifi ar O anular total o 
parcialmente el acto reclamado. 

SECCiÓN TERCERA 
DEL RECURSO DE REVISiÓN 

Articulo 180. - Procede el ree so de revisión cuyo 
conocimiento corresponde al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo nicípal, contra: 

1.- Resoluciones definitivas ; tadas en el recurso de 
reconsideración 
/1. · Las sanciones impuestas r el Juez calificador o por el 
Presidente Municipal, en u caso, sólo podrán ser 
impugnadas ante el Tri nal de lo Contencioso 
Administrativo Municipa mediante el recurso de 
revisión, y ,.e"n--c's,:,u,:-,d",e"''1'4",o,;-;!a"n"t",e:-,e"-I-!T.crJ",'b",u!!n,,a ',:-,d",e,--",,'o 
Contencioso Admin;strativ el Estado. 
El recurso de revisión se i terpondrá por escrito, debiendo 
cubrir los mismos requisi os exigidos para el recurso de 
reconsideración (Énfasis :-adido) 

Articulo 181. · El 
Administrativo Munici 
revisión, estudiará los ag 
ofrecidas por el recurren 
motivando su resolución. 
inatacable. (Énfasis añad 

unal de lo Contencioso 
J, al resolver el recurso de 
vios y, en su caso, las pruebas 
y sus argumentos, fundando y 
icha resolución será definitiva e 
o). 

(REFORMADO, 0.0. 17 AGOSTO DE 2011) 
Artículo 182.~ De no ex ir en el Municipio el Tribunal 
de lo Contencioso ministratívo, conocerá del 
recurso de revisión, el r unal de Justicia Electoral y 
Administrativa del Po e Judicial del Estado, en 
términos de la nor atividad aplicable. (Énfasis 
añadido), 

CAPiTULO fff 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRA TlVO MUNICIPAL 

27 
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Artículo 197. - En cada Municipio podrá existir un Tribunal 
de fo Contencioso Administrativo, que será competente 
para conocer de los recursos de revisión que se 
interpongan contra los actos de la administración pública 
municipal o de los jueces calificadores y fas resoluciones 
que recaigan al recurso de reconsideración. 

La actuación del Tribunal de fo Contencioso Administrativo 
Municipal se regirá por los principios de independencia, 
imparcialidad, objetividad, excelencia, publicidad, 
legalidad, profesionalismo, gratuidad e inmediatez. ". 

Artículo 198.- El Tribunal Municipal de lo Contencioso 
Administrativo estará dotado de autonomía de gestión 
para dictar sus resoluciones y estará a cargo de un 
Juez de lo Contencioso Administrativo y será nombrado 
por el Cabildo con el voto de fas dos terceras partes de sus 
integrantes, de entre los propuestos por el Presidente 
Municipal, en los términos del reglamento respectivo. 

Son requisitos para ser Juez de fa Contencioso 
Administrativo: 
1.- Contar con título de licenciado en derecho o abogado; 
11.- No haber sido dirigente de algún partido político ni 
candidato a puesto de elección popular, en los tres años 
inmediatos anteriores; 
111. - No haber sido condenado por defito doloso que 
amerite sanción privativa de libertad; 
IV.- No ser ministro de culto religioso, y 
V. - No desempeñar cargo similar en otro Municipio. 
Durarán en su encargo tres años, pudiendo ser ratificados 
hasta por un período igual y sólo serán removidos por 
causa grave, calificada por el Cabildo. (Énfasis añadido). 

Artículo 199. - Las autoridades municipales están 
obligadas a acatar las resoluciones del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo Municipal, y en caso de 
incumplimiento inexcusable, se solicitará al Cabildo la 
destitución inmediata del funcionario. (Énfasis 
añadido). 

Del orden jurídico transcrito claramente se advierte que se 
faculta al Municipio para crear su propio sistema de medios de 
impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 
los particu lares y la administración públ ica municipal. 
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Cabe señalar que con independencia de la denominación 
que se otorgue al medio impugnativo, en la especie el citado 
recurso de revisión, cumple con el derecho human de acceso a 
un recurso judicial efectivo, reconocido en el artíc o 25, numeral 
1, de la Convención Americana sobre Derecho umanos, que 
determina la obligación de los Estados parte e garantizar a 
todas las personas bajo su jurisdicción, e conceder <3:1 
gobernado una tutela judicial efectiva contra tos violatorios de 
sus derechos fundamentales, esto es, que n el caso el orden 
jurídico municipal debe comprenderse, Iro de su derecho 
interno, un medio de impugnación rápid encillo y eficaz que 
restaure el derecho lesionado, e igual nte debe entenderse 
por recurso judicial electivo, aquel que capaz de producir el 
resultado para el que ha sido concebi , es decir, debe ser un 
medio de defensa que puede conducir un análisis por parte de 
un tribunal competente para determi r si ha habido o no una 
violación a los derechos humanos y en su caso, proporcionar 
una reparación , supuestos todos q se cumplen a cabalidad 
con el citado medio de impugnaci n denominado recurso de 
revisión. 

Resulta relevante destacar e contenido del numeral 182 
acabado de transcribir, ya que expresamente establece la 
competencia exclusiva del T( unal de lo Contencioso 
Administrativo del Municipio, e las controvers ias entre 
partiCulares y la administración pública, excluyendo en er 
particular caso, a la hoy autoridad emandada, del conocimiento 
de las mismas, ante la existencia e dicho Tribunal Contencioso 
Administrativo Municipal Ade s, este precepto guarda 
perfecta correlación con el terce párrafo del artícu lo 81 de la 
Constitución Política del Estad de Yucatán, comentado en 
párrafos precedentes. 

Creación del sistema de me i s de impugnación y del 
órgano de justicia administrat v municipal por parte del 
Municipio de Mérida, Yucatán. 

En atención al reconocimie to constitucional y legal del 
Municipio de ser un orden de gobi rno, dotado de autonomía y 
atribuciones para emitir sus propia normas en la forma de 
reglamentos municipales, así como para instituir un sistema de 
medios de impugnación y el órgano para dirimir las controversias 
entre los particulares y la administración pública y luego del 
proceso descrito en los antecedentes identificados con los 
cardinales 1) al 9) del capítulo de antecedentes del escrito inicial 
de demanda, en Sesión Extraordinaria de Cabildo del 
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Ayuntamiento del Municipio de Mérida, de fecha nueve de enero 
del año dos mil dieciséis, se aprobó el Reglamento de lo 
Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida", de 
conformidad con el dictamen de la Comisión de Gobierno de 
fecha ocho de enero de dos mil dieciséis. 

DichO Reglamento fue publicado en la Gaceta Municipal de 
lecha trece de enero del propio año que corre, en su ejemplar 
número quinientos treinta y seis Volumen Nueve, como se 
describió en el inciso 11) del apartado de antecedentes del 
escrito de demanda y fue comunicado a los titulares de los .111 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, como se describió en los 
antecedentes 12) y 14) del propio escrito. 

Resulta relevante al caso señalar, que, tal y como se narró 
en el antecedente 13) del escrito inicial de demanda, mediante 
oficio DPM/00011/2016 fechado el tres de febrero del año dos 
mil dieciséis, el suscrito Licenciado Mauricio Vila Oosal, en mi 
carácter de Presidente Municipal de Mérida, informé al 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán, Dr. Marcos Alejandro Celis Quintal , que con 
fecha nueve de enero de l año dos mil dieciséis, el Ayuntamiento 
de Mérida, en Sesión Extraordinaria de Cabi ldo aprobó el 
Reglamento de lo Contencioso Administrativo del MUf}icipio de 
Mérida, mismo que fue pUblicado en la Gaceta Municipal número 
536 el día trece del mismo mes y año, e igualmente le hice saber 
que con fecha dieciséis de enero del año en curso inició 
forma lmente funciones el Tribuna l de lo Contencioso 
Administrativo del Municipio de Mérida, señalando que dicho 
Tribunal es un órgano jurisdiccional en materia contenciosa 
administrativa, con plena autonomía, imparcialidad e 
independencia para dictar resoluciones que diriman las 
controversias que surjan entre la Administración Pública del 
Mun icipio de Mérida y los particulares, adjuntando a dicho oficio 
el Acuerdo de Cabildo y anexo correspondiente del Reglamento 
de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida y 
compulsa certificada del Acta de Sesión Extraordinaria de 
Cabildo celebrada en fecha nueve de enero de dos mil dieciséis. 
Dicho oficio fue recibido por la citada autoridad, titular del Poder 
Judicial del Estado de Yucalán, el día once de febrero del 
presente año de dos mil dieciséis. 

Cabe señalar que el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del estado de Yucatán, forma parte del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán, al tenor de lo dispuesto por el 

... .. 
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artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Yucalán , que expresamente dispone: 

Artículo 15.· El ejercicio de la función j 
Poder Judicial del Estado se deposi en el Tribunal 
Constitucional, el Tribunal Superior de J ticia, el Tribunal 
de Justicia Fiscal y Administrativa I Tribunal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de los Municipios, 
fos tribunales y juzgados de pri fa instancia y los 
juzgados de paz. 
Adicionalmente, para el cumpfimie t de sus funciones no 
jurisdiccionales, el Poder Judicial e ntará con el Consejo 
de fa Judicatura, el Fondo Auxi/i r para la Administración 
de Justicia y el Centro E t tal de Solución de 
Controversias. (Énfasis añadido. 

En este orden de ideas, result ue desde el día once de 
febrero del año en curso de dos mi ieciséis, el Poder Judicial 
del Estado de Yucatán y en nsecuencia la autoridad 
demandada Tribunal de Justicia iscal y Administrativa del 
Estado de Yucatán, fue debida me informada y se debe tener 
por sabedora de la aprobació y entrada en vigor del 
Reglamento de lo Contencioso A ministrativo del Municipio de 
Mérida y que con fecha dieciséi de enero del año en curso 
inició formalmente funciones el Tribunal de lO Contencioso 
Admin istrativo del Municipio de érida, señalando que dicho 
Tribunal es un órgano jurisdicc nal en materia contenciosa 
administrativa, con plena tono mía, imparcialidad e 
independencia para dictar re . luciones que diriman las 
controversias que surjan entre 1 Administración Pública del 
Municipio de Mérida y los particul 

Así las cosas, queda evide ci da en forma incontrovertible 
y fehaciente la vulneración grav d la autoridad demandada a 
los preceptos constitucionales in cados, en particular el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
por todos los motivos expresados al admitir una controversia de 
un particular en contra de actos de la administración pública 
municipal, como es el caso de s actos cuya invalidez se 
demanda en la presente a ¡ación, carec iendo de 
competencias y jurisdicción y violando el marco constitucional 
federal , el particular de la entidad federativa de Yucatán y el 
marco legal estatal y municipal, que claramente evidencian de 
forma contundente e incontrovertible la flagrante violación 
constitucional en que incurrió la demandada con dichos actos 
reclamados, y lo que es más grave aún , la conducta de I 
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autoridad demandada, misma que obliga a esta parte actora a la 
presente ampliación de demanda, se pueden continuar 
vulnerándose dichas disposiciones, al seguir ejerciendo 
jurisdicción y competencia de la que carece la autoridad 
demandada, al admitir futuras o eventuales controversias entre 
particulares y la administración pública municipa l. 

Sustento legal violatorio de la constitución utilizado por la 
autoridad demandada para determinar su jurisdicción y 
competencia respecto del acto reclamado. 

Cabe analizar los fundamentos utilizados por la autoridad 
demandada para determinar su jurisdicción y competencia al 
admitir las demandas y dar inicio a los procedimientos aludidos 
en el apartado de actos reclamados en el presente escrito de 
ampliación de demanda. 

Como ya se dijo en el presente escrito, la autoridad 
demandada, pretende sustentar su jurisdicción y competencia en 
Jos artículos transitorios primero y undéCimo del Decreto número 
195/2014, publicado el veinte de junio de dos mil catorce en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; los artículos 
transitorios primero, octavo y noveno del Decreto número 
200/2014 publicado el veintiocho de junio de dos mil catorce en 
el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; y los 
artículos 64 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 
60, 61, 64 fracción 111 , 68, 70, 72 Y demás numerales aplicables 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Yucatán. 

Pasemos a analizar cada uno de los fundamentos que 
utiliza la autoridad demandada, para poder así determinar su 
aplicación al caso para sostener su ju risdicción y competencia 
en los actos reclamados. 

El primer tundamento citado por la demandada lo hace 
consistir en los artículos transitorios primero y undécimo (sic) del 
Decreto número 195/2014, publicado el veinte de junio de dos 
mil catorce en el Diario Oficial del Gobierno del Eslado de 
Yucatán4

, siendo que dichos artículos transitorios del citado 
decreto disponen: 

T R A N S I T O R lOS: 
Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobíerno del Estado de Yucatán. 

... ... 
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Artículo décimo primero. Los acuerdos, convenios, así 
como los asuntos, expedientes y demás actos jurídicos, 
pendientes y en trámite en materia admini trativa, que se 
encuentren bajo cualquier concepto e el Tribunal de 
Justicia Electoral y Administrativa del der Judicial del 
Estado, se transferirán y quedarán a e o del Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa de oder Judicial del 
Estado de Yucatán a partir de fa e r. da en vigor de este 
Decreto. 

Como claramente puede adv tir e, dicho fundamento 
invocado, resulta al caso inaplicable e primer término porque 
resulta irrelevante al caso el cambi d denominación de la hoy 
autoridad demandada y, en seg n lugar, porque viola la 
Constitución Federal (artículo 11 or omisión en considerar 
dicha demandada, a sabiendas, el contenido expreso de los 
artículos 81 de la Constitución P Ir ca del Estado de Yucatán y 
el último párrafo del articul018 d la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de y; tán, ambos ordenamientos 
interpretados a contrario sen s sí como el Reglamento de lo 
Contencioso Adminis trativo e Municipio de Mérida y la 
comunicación que se hIzo icho Poder Judicial, del oficio 
DPM/OOOll /2016 fechado el t es de febrero del año dos mil 
dieciséis, donde se informab e la aprobación del Reglamento 
de lo Contencioso Admini t tivo del Municipio de Mérida, 
mismo que fue publicado en I Gaceta Municipal número 536 el 
día trece de enero del año s mil dieciséis, e igualmente se le 
hizo saber que con fecha i ciséis de enero de! año en curso 
inició formalmente funcian el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Munici pio e Mérida, de lo que incluso acusó 
recibo el Poder Judicial del stado de Yucatán, el dia once de 
febrero del presente año de os mil dieciséis. 

El segundo fundamen 
para sustentar su jurisdicció 
acto reclamado, la hace ca 
primero, octavo y noveno 
publicado el veintiocho de ju 
Oficial del Gobierno del Estad 
transitorios lo siguiente: 

lega! que invoca la demandada 
y competencia en la emisión del 
sistir en los artículos transitorios 

el Decreto número 200/2014 
'0 de dos mil catorce en el Diario 

de Yucatán5
, disponiendo dichos 

Artículos transitorios: 
Prímero. Entrada en vigor Este decreto entrará en vigor el 
dia siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán. 

) Consultable en red : II1IR:" " \\'W, \ IlnIl"IIL~"[" lllxld()co¡/di ~ r~' ntkialld iarin<J:!(I 14~t J 14 ·116·~K I .ildf 
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Octa VD. Referencias al tribunal Cuando otras disposiciones 
legales mencionen o contemplen la figura del Tribunal 
Contencioso Administrativo o del Tribunal de Justicia 
Electoral y Administrativa se entenderán referidas al 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estado de Yucatán. 
Noveno. Derogación de disposiciones legales A partir de la 
entrada en vigor de este decreto se deroga la Ley 
Orgánica del Tribunal Contencioso Administrativo del 
Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán e/1 de octubre de 1987. -., 

Como claramente puede advertirse, dicho fundamento 
invocado, resulta al caso inaplicable, en primer término .porque 
resulta irrelevante al caso el cambio de denominación de la hoy 
autoridad demandada, así como la derogación de normas 
orgánicas previas que regu lan su funcionamiento y, en segundo 
lugar, porque viola la Constitución Federal (artículo 115) por 
omisión en considerar dicha demandada, a sabiendas, el 
contenido expreso de los artículos 81 de la Constitución Política 
del Estado de Yucalán y el último párrafo del articulo182 de la 
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 
ambos ordenamientos interpretados a contrario sensu, así como 
el Reglamento de lo Contencioso Administrativo del Municipio de 
Mérida y la comunicación que se hizo a dicho Poder Judicial, del 
oficio DPM/00011 /2016 fechado el tres de febrero del año dos 
mil dieciséis, donde se informaba de la aprobación del 
Reglamento de lo Contencioso Administrativo del Municipio de 
Mérida, mismo que fue publicado en la Gaceta Municipal número 
536 el día trece de enero del año dos mil dieciséis, e igualmente 
se le hizo saber que con fecha dieciséis de enero del año en 
curso inició formalmente funciones el Tribunal de lo Contencioso 
Admin istrativo del Municipio de Mérida , de lo que incluso acusó 
recibo el Poder Judicial del Estado de Yucatán, el día once de 
febrero del presente año de dos mil dieciséis. 

El tercer cuerpo de normas que invoca a su favor la 
autoridad demandada, Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Estado de Yucatán, la hace descansar en el 
contenido de los artículos 64 de la Constitución Pol ítica del 
Estado de Yucatán; 60, 61 , 64 fracción 111 , 68, 70, 72 Y demás 
numerales aplicables de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Yucatán. 

Los numerales invocados disponen: 

._- ---_._._ . 



CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTADO E YUCATÁN 
TITULO SEXTO 
Del Poder Judicial 
CAPITULO I 
Del Poder Judicial 
ArtículO 64.- El Poder Judicial del stado se deposita en 
el Tribunal Superior de Justicia, e el Tribunal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en el Trib al de los Trabajadores 
al Servicio del Estado y de los M nicipios, en fas Juzgados 
de Primera instancia y en los d ás establecidos o que en 
adelante establezca la ley. E el ejercicio ' de la función 
judicial impartirá justicia con apego a los principios de 
autonomía, imparcialidad, independencia, legalidad, 
objetividad y seguridad juríd· a. 
La ley establecerá y orga ará los Juzgados de Primera 
Instancia; asi mismo, fi" rá el procedimiento para la 
designación de los ju s y los requisitos para su 
permanencia en el cargo 
El Tribunal Superior de u ticia es la máxima autoridad del 
Poder Judicial y estar i tegrado por once Magistrados, 
quienes tendrán su r s ectivo suplente para casos de 
ausencias mayores a t e meses; funcionará en Pleno y en 
Salas, de conformi a con lo dispuesto por esta 
constitución y las ley 
Las Salas del Tribu al Superior de Justicia podrán ser 
unitarias o colegia as. Las Salas conocerán de las 
materias, recursos y pr edímientos que establezcan esta 
constitución y las ley s r spectivas. 
Sus sesiones será p blicas, salvo cuando lo exija la 
moral o el interés pú lic yen los casos previstos en la ley. 
Las resoluciones el leno del Tribunal Superior de 
Justicia serán defini ¡va e inatacables, por lo que contra 
ellas no procederá j 'cio, i recurso alguno. 
El Pleno del Tribuna Su erior de Justicia, con la finalidad 
de realizar una ade ad distribución de los asuntos que 
le competen a las Sa as I Tribunal, estará facultado para 
expedir acuerdos ge e(al s, que deberán ser publicados 
en el órgano de ditus 'ti o icíal del Estado para todos los 
efectos legales que corresponda. 
Cada cuatro años, el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia elegirá de entre sus miembros al Presidente del 
Tribunal, quien no integrará Sala y podrá ser reelecto para 
un periodo más. 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será el 
representante legal del Poder Judicial, con las 
atribuciones que le confiere esta Constitución y la ley. ~. 

'"/ ~í 
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La ley fijará {os términos en que sean obligatorios fos 
criterios que establezcan {as Salas y el Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia, sobre fa interpretación de esta 
Constitución, fas leyes y reglamentos estatales o 
municipales, así como 105 requisitos para su interrupción y 
modificación, sin contravenir la jurisprudencia de fos 
Tribunales de fa Federación. 
Los Magistrados del Poder Judicial del Estado durarán en 
el ejercicio de su cargo seis años, contados a partir de la 
fecha en que rindan el Compromiso Constitucional, al 
término de Jos cuales pOdrán ser ratificados por un 
segundo período de hasta por nueve años más y durante 
el ejercicio de su cargo sólo pOdrán ser removidos en los 
términos que establezcan esta Constitución y las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos. ¡ . 

Al término de los quince años a que se refiere este 
artículo, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
tendrán derecho a un haber por retiro vitalicio, con base en 
las percepciones de los Magistrados en activo y conforme 
lo que establezca la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Los Magistrados y Jueces percibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable, la cua! no podrá ser disminuida 
durante su encargo. 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial 
del Estado, con excepción del Tribunal Superior de 
Justicia, estará a cargo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial, de conformidad con fas bases que 
establezcan esta Constitución y las leyes. 
E! presupuesto asignado al Poder Judicial del Estado no 
podrá ser inferior al dos por ciento del total del gasto 
programable, el cual no será disminuido respecto al del 
año anterior y se fijará anualmente, en la forma y términos 
que establezca la ley. 
(AD/C/ONADO, 0 .0.20 DE JUNIO DE 2014) 
El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Poder Judicial del Estado es un órgano especializado 
del Poder Judicial, el cual se integrará con tres 
Magistrados, tendrá competencia para conocer, 
resolver y dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la 
Administración Pública centralizada y paraestatal del 
Estado y los Municipios, y los particulares, así como en· 
de las responsabilidades administrativas en que 
incurran los servidores públicos. . 
El Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de 
los Municipios es un órgano jurisdiccional del Poder 
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Judicial, que tendrá competencía para resolver los asuntos 
laborales que surjan entre las autoridades y sus 
trabajadores, con las atribuciones y fa estructura que fe 
confiera fa ley. 
Las leyes establecerán medíos al nativos a la vía 
jurisdiccional contenciosa para diri r controversias y los 
órganos encargados de su aplicaci ' Énfasis añadido). 

LEY aRGÁNICA DEL paDER U 
DE YUCATJÍ.N 
DEL TRIBUNAL DE 
ADMINISTRA TlVA 
CAPíTULO I 
Disposiciones generales 

ICIAL DEL ESTADa 

FISCAL Y 

(REFaRMADa, 0.0. 28 DE U la DE 2014) 
Objeto y naturaleza del tribu al 
Artículo 60. - El Tribunal de Ju ticia Fiscal y Administrativa 
es la máxima autorid d jurisdiccional en materia 
contencioso-administratíva y. de responsabifidades de los 
servidores públicos en el tado de Yucatán. Contará con 
plena autonomía en el i tado de sus resoluciones, fas 
cuales serán definitivas e . atacables. 

(REFaRMADa, 0 .0. 28 E JUNIO. DE 2014) 
Competencia territorial e ntegración 
Artículo 61.- El Tribunal e Justicia Fiscal y Administrativa 
tendrá competencia en do el estado de Yucatán, residirá 
en su capital y se integ rá con tres magistrados, con sus 
respectivos suplentes, ienes entrarán en funcíones en 
términos de fa ley y r g mentas aplicables, en ausencia 
del magistrado titular. 

Articulo 64_ - Corresp d al Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del P der Judicial, a través del Pleno, 
conocer y resolver lo guíe te: 
,. - .. . 
11. - .. . 
111. - De los juicios que se promuevan en contra de los actos 
administrativos que dicten, ordenen, ejecuten o traten de 
ejecutar las autoridades del Poder Ejecutivo de! Estado y 
de los Municipios y organismos públicos descentralizados. 
las Empresas de Participación Estatal mayoritaria y los 
Fideicomisos Públicos estatales o municipales; 

(REFaRMADa, 0.0. 28 DE JUNIO. DE 2014) 
Legislación aplicable 

7 ,í 
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Artículo 68. · Los juicios que se promuevan ante el Tribunal 
de Justicia Fiscal y Administrativa se sustanciarán y 
resolverán con arreglo al procedimiento que señale las 
leyes aplicables en fa materia. 

(REFo.RMADo., 0.0. 28 DE JUNIO. DE 2014) 
Sustanciación y sentencia 
Artículo 70.- Los asuntos que conozca el Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa serán sustanciados por el 
mag;strado ponente quien fa pondrá en estado de 
resolución, y la sentencia será dictada por su Pleno. ~ 

(REFo.RMADo., 0.0. 28 DE JUNIO. DE 2014) 
Funciones del tribunal 
Artículo 72.· El Tribunal de Justicia Fiscal y Admipistrativa 
tendrá las atribuciones que establecen este ordenamiento 
y las demás que establezcan otros ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

Como claramente puede advertirse, dicho fundamento 
invocado, resulta al caso inaplicable, por omisión en considerar 
la autoridad demandada, a sabiendas, el contenido expreso de 
los artículos 81 de la Constitución Política del Estado de Yucatán 
y 182 último párrafo de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán, asi como el Reglamento de lo Contencioso 
Administ rativo del Municipio de Mérida y la comunicación que se 
hizo a dicho Poder Judicial, del oficio DPM/0001 1/2016 fechado 
el tres de febrero del año dos mil dieciséis, donde se informaba .,. 
de la aprobación del Reglamento de lo Contencioso 
Administrativo del Municipio de Mérida, mismo que fue publicado 
en la Gaceta Municipal número 536 el día trece del mismo mes y 
año, e igualmente se le hizo saber que con fecha dieciséis de 
enero del año en curso inició formalmente funciones el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida, de lo 
que incluso acusó rec¡bo el Poder Judicial del Estado de 
Yucatán , el día once de febrero del presente año de dos mi l 
dieciséis. 

CONCLUSIONES QUE EVIDENCIAN LA PLENA 
PROCEDENCIA DE LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL Y LA DECLARATORIA DE INVALIDEZ DE 
LOS ACTOS RECLAMADOS EN LA PRESENTE AMPLIACiÓN \y 
DE DEMANDA. . \ \ 

De todo lo expuesto, argumentado y fundado podemos 
llegar en forma meridiana a las siguientes conclusiones: 
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PRIMERA. - El Municipio de Mérida, Yucatán, es un orden 
de gobierno, dotado de plena autonomía, con facultades 
para establecer las bases generales de la administración 
pública municipal y del procedimiento dministrativo, 
incluyendo los medios de impugnación y I órganos para 
dirimir las controversias entre dicha ad istración y los 
particulares con ~ujeción a los princi os de igualdad , 
publicidad, audiencia y legalidad. (Arf lo 115 fracción 1\ 
inciso a) de la Constitución Política d os Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el artículo 7, ases Cuarta, Quinta 
y Décima Séptima de la Constitución P ' ica del Estado Libre y 
Soberano de Yucatán, y con los artíc s 1 y 2 de la Ley de 
Gobierno de los Municipios del Estado Yucatán). 

?EGUNDA.- El Municipio d Mérida , Yucatán , está 
dotado de personalidad jurídi con facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leye n materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los glamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas juri icciones, que organicen la 
administración pública muni i al , regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. (Artículo 115 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, n relación con el artículo 79 de 
la Constitución Política del Esta Libre y Soberano de Yucatán, 
y con los artículos 4 1 Apartado ) fracción 11 1 y los numerales 77, 
78 Y 79 de la Ley de Gobierno e los Municipios del Estado de 
Yucatán). 

TERCERA.- El Municipi de Mérida, Yucatán, está 
facultado para crear un siste de medios de impugnación 
y los órganos o tribunale encargados de dirimir las 
controversias entre los part ulares y la administración 
pública Municipal. (Artículo 1 fracción 11 inciso a) de la 
Constitución Política de los E os Unidos Mexicanos, en 
relac ión con el artículo 81 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Yucatán, y con los artículos 176, 177, 178, 
179, 180, 181 , 182, 197, 198 Y 199 de la Ley de Gobierno de los 
Municipios del Estado de Yucatán) . 

CUARTA.- Las disposiciones const itucionales federal, 
estalal de Yucatán y la legislación estatal de dicha entidad 
federativa expresamente disponen que, al crearse por parte de 
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un Municipio, un sistema de medios de impugnación y los 
órganos o tribunales para dirimir las controversias entre los 
particulares y la administración pública municipal, se otorga a 
dicho tribunal contencioso administrativo municipal 
competencia exclusiva para conocer dichas controversias, 
expresamente excluyendo de facultades y competencia para 
conocer dichas controversias al órgano jurisdiccional en 
materia administrativa del Estado, que en la especie lo es el 
Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de 
Yucatán, el cual por la creación del sistema impugnativo y la 
creación e inicio de funciones del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo Municipal, carece de 
jurisdicción y competencia para resolver las referidas 
controversias. (Artículo 115 fracción 11 inciso a) . de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 81 de la Constitución Política del Estado 
libre y Soberano de Yucatán, y con el artículo 182 ~1a Ley de 
Gobierno de los Municip ios del Estado de Yucatán). 

QUINTA.- El Municipio de Mérida, Yucatán, ejerciendo sus 
garantías institucionales y facultades constitucionales y legales, 
creó el tribunal de lo contencioso administrativo del 
Municipio de Mérida, que entró en funciones con fecha 
dieciséis de enero del año en curso, e igualmente aprobó el 
Reglamento de lo Contencioso Administrativo del Municipio 
de Mérida, que fue publicado en la Gaceta Municipal número 
536 el día trece de enero del año dos mil dieciséis. Lo 
anterior fue expresamente comunicado al Poder Judicial del 
Estado de Yucatán, del que forma parte la autoridad 
demandada, Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Estado de Yucatán, con fecha once de febrero de dos mil 
dieciséis. 

SEXTA.- El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa 
violando la Constitución Pol it ica de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado de Yucatán, la Ley de 
Gobierno de los Municipios del estado de Yucatán, en todos los 
preceptos invocados en el cuerpo de este memorial, admitió 
controversias entre particulares y la administración pública ~ 
del Municipio de Mérida, Yucatán, POSTERIORMENTE A LA 
CREACiÓN DEL ÓRGANO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
MUNICIPAL QUE TIENE LA COMPETENCIA EXCLUSIVA . 
PARA DIRIMIR DICHA CONTROVERSIA, A SABIENDAS DE "" 
QUE CARECIA DE COMPETENCIA Y JURISDICCION PARA I \ 
ELLO Y DE QUE SUS ACTOS ERAN VIOLATORIOS DE LA 
CARTA MAGNA. 
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Todo lo anterior, debidamente demostrado con las pruebas 
documentales que se adjuntan, demuestra la pl en~ procedencia 
de la presente controversia constituc ional y la consecuente 
declaratoria de invalidez de los actos reclamados, con especial 
énfasis en las futuras o eventuales controversias que 
cualesquiera otros particulares promoviera~ en contra de actos 
de la administración pública municipal y que la autoridad 
demandada continuara admitiendo, careciendo de jurisdicción y 
competencia y vio lando en forma sistemática la Constitución 
Federal y demás ordenamientos invocados en el presente 
escrito. 

PRUEBAS: 

Se adjuntan al presente i ampliación de demanda 
de controversia const itucional, las s;guíentE" pruebas: 

1. Copia certificada de deducidas del 
ante el Tr ibunal de 

2, 

expediente 
Justicia i 

Yucatán. 

del Estado de Yucatán, 
la demanda en juicio 

el ciudadano 
contra del 

del 

constancias deducidas del 
seguido ante el Tribunal de 

lístr'atílla del Estado de Yucatán, 
de la demanda en juicio 

los 

contra del Director de 11 
Av'unltan, íe,nto del Municipio de Mérida, 

3. Copia cert ificada constancias deducidas del 
expediente __ seguido ante el Tribunal de 
Justicia Fisc"'ai"'Y""Adnistrativa del Estado de Yucatán, 
formado con motivo de la demanda en juicio 
contencioso administrativo removida por el ciudadano 

en contra de la 
Directora de Finanzas y Tesorera Municipal del 
Ayuntamiento de Mérida y del Notificador Ejecutor de la 
Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal del 

31, 
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Ayuntamiento de Mérida, José Alejandro Carrillo 
Castillo. 

4. Copia cer~ constancias deducidas del 
expediente _ seguido ante el Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Yucatán, 
formado con motivo de la demanda en juicio 

Mérida, Yucatán. 

nmm,>v;;, IR por la ciudadana 
contra del Director de 

;;:;¡;,m;;en'o del Municipio de 

5. Copia certificada de constancias deducidas del 
expediente ~016 seguido ante el Tribunal de 
Justicia Fisc""Administrativa del Estado de Yucatán, 
formado con motivo de la demanda en, juicio 
contencioso administrativo promovida por el ciudadano 
'Luis Fernando Lazcano Gómez, en su carácter 

en contra del Director de Desarrollo Urbano 
del Ayuntamiento del Municipio de Mérida, Yucatán. 

SUSPENSiÓN 

Con fundamento en los artículos 14, 16 Y 17 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicito 
se decrete: 

a) La suspensjón de ejecucjón de los actos reclamados en 
la presente ampliación de demanda y de sus efectos y 
consecuencias, esto es, de los efectos de los 
procedimientos en forma de juicios contenciosos 
administrativos identificados con números de 

del presente escrito, de tal manera que se mantenga 
el estado que actualmente guardan dichos juicios, 
suspendiendo el procedimiento e instrucción de los 
mismos. 

b) La suspensión a fin de que la autoridad demandada se 
abstenga de continuar admitiendo y asumiendo 
competencia en los procedimientos o jujcios que en la 
vía contenciosa administrativa se promuevan por 

- - --- -----
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particulares en contra de actos de la administración 
pública municipal del Municipio de rida, Yucatán. 
La suspensión solicitada en el pre te inciso obedece, 
a que resulta que la condu de la autoridad 
demandada pOdría dar lug.r a una sucesión 
interminable de nuevos actos a su vez generarían 
ampliaciones de la presente d anda, como se puede 
observar al ser necesaria e tercera ampliación de 
demanda. 
En efecto como puede adve ti se existe por parte de la 
autoridad demandada un onducta que podemos 
calificar de contumaz, ent n ida la contumacia en su 
acepción gramatical com 6 "porfiado y tenaz en 
mantener un error", ya qu sabiendas de su ausencia 
de competencia ha asumí y lo ha seguido haciendo y 
seguramente perseverar n dicho error de admitir y 
tramitar como si fuera e petente, controversias entre 
particulares y la adminis ción pública del Municipio de 
Mérida, existiendo el gano competente para ello 
dentro de la esfera ca etencia del referido Municipio 
actor. 
Igualmente le solicito considere en cuanto a la 
suspensión solicitada este inciso, que se trata de 
actos futuros de inmine te realización los que, según la 
tesis jurisprudencial 2a.l .14/2010, se definen como "los 
que derivan de maner directa y necesaria de otro ya 
preexistente, de modo ue pueda asegurarse que se 
ejecutarán en breve". dicha inminencia o derivación 
de actos preexistentes stá sobradamente demostrada 
en el presente caso: ) con los siete procedimientos 
que dieron origen a I d manda inicial de la presente 
controversia constit cio al ; b) con los cinco 
procedimientos que m tiv ron la primera ampliación de 
demanda de este m io e control constitucional ; e) 
con los cuatro pro edi . entos que motivaron la 
segunda ampliación e de anda de este medio de 
control constitucional; d) y finalmente con los cuatro 
procedimientos que an razón a la presente tercera 
ampliación de deman a, todos actos realizados por la 
autoridad demandada, con posterioridad a que le fuera 
notificada la presente controversia constitucional. 
Tenemos así una totalidad de veinte procedimientos o 
actos reclamados que demuestran la necesidad de 
otorgar la medida cautelar solicitada y así evitar que se 
continúe invadiendo la esfera competencial del 
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Municipio actor, con independencia de que se 
determinen el alcance de la suspensión que se 
conceda. 

De conformidad con la jurisprudencia de la Corte, la 
suspensión en controversias constitucionales, en primer lugar 
tiene como fin preservar la materia del juicio, asegurando 
provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte 
actara, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente Y. en 
segundo, tiende a prevenir el daño trascendente que • 
pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal , vinculando a las 
autoridades contra las que se concede a cumplirla, en aras 
de proteger el bien jurídico de que se trate y sujetándolas a 
un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 

En el caso concreto de la presente ampliación de 
demanda, es procedente decretar la suspensión de los actos 
supervenientes motivos de la ampliación y relacionados en el 
apartado correspondiente, a fin de preservar la materia del juicio 
y suspender los actos reclamados referidos, por haberse dictado 
en invasión de competencias de órganos originarios del Estado y 
en entero perjuicio de la autonomía municipal, así como en 
perjuicio del derecho del pro pío Munícipio a crear los órganos de 
justicia municipal, tutelado por el artículo 115 Constitucional. 

Ahora bien, del análisis de los actos reclamados en esta 
tercera ampliación de demanda, se aprecia que los mismos 
consisten en acciones del Poder Judicial del Estado de Yucatán 
a través del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 
Estado de Yucatán, que afectan prerrogativas constitucionales o 
garantías institucionales del Municipio, invadiendo la esfera 
competencial de otros órganos originarios del Estado, termina 
causando un agravio real y directo al Municipio de Mérida ya que 
también afecta prerrogativas constitucionales regu ladas 
directamente en [a Constitución, como lo es el derecho de crear 
sus prop ios órganos de justicia municipal en materia 
administrativa. 

Además de [o anterior, en e[ caso de [a suspensión en [a 
controversia constitucional se presenta [a característ ica de que 
las partes del proceso son órganos de interés públiCO cuyos 
actos vinculados con principios de competencia y división de 
poderes, que, a su vez, repercute en el interés general. De esta 
manera, resulta indispensable que la evaluación y análisis 
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hechos por el juzgador para adoptar las medid s cau1elares en 
este tipo de procesos no sólo tome en cuenta acreditación de 
elementos para conceder la suspensión, sino también las 
consecuencias que para los intereses blicos y privados 
podrían derivar de la decisión adoptada po I Tribunal. 

Ahora bien, considerando e la controversia 
constitucional se instituyó como un dio de defensa entre 
poderes y órganos de poder, que ne entre otros fines el 
bienestar de la persona que se en entra bajo el imperio de 
aquéllos, es decir su fin último es rateger a la sociedad de 
cualquier afectación a las prerroga I as constitucionales de los 
órganos sobre los que estos ejere su imperio, por lo que con 
la concesión de la medida provisi al no se causa daño alguna 
a la sociedad, ya que el fin de I ontroversia es precisamente 
evitar que se actualice tal dañ bajo la premisa de que los 
recursos que integran la hacie a municipal son ejercidos a 
favor de las personas que habit el municipio de Mérida, y que 
se traducen en la prestación diversos servicios públicos que 
son competencia exclusiva de ha Municipio. 

Al contrario, de negarse la medida cautelar se afectaría 
gravemente la esfera compete cial del Municipio al permitir que 
la autoridad demandada co inúe vio lando flagrantemente la 

. autonomía constitucional d I Municipio actor, al resolver 
cuestiones respecto de la que carece de jurisdicción y 
competencia. 

Como ha quedado pr isado la afectación anterior sería 
con motivo de una resol u ó dictada en invasión de esferas 
competencia les de órganos or ginarios del Estado Que resulta en 
un agravio real y directo so r prerrogativas constitucionales del 
Municipio, por lo que d n garse la suspensión solicitada 
quedaría sin materia el pre ent \ juicio. 

Aunado a lo anterio y suponiendo sin conceder que de 
concederse la medida e utelar solicitada se causara algún 
perjuicio al particular a qu en favoreció la resolución de que se 
trata, los posibles perjuici que se ocasionarían a la sociedad 
de no concederse son mayores que los que pudiera resentir el 
particular, toda vez que el interés particular no debe ceder ante 
el interés general, es decir la sociedad está interesada en que 
las controversias entre los particulares o ciudadanos y la 
administración pública del Municipio de Mérida, Yucatán, se 
resuelvan por la instancia creada ex profeso alargando mayor 
certeza a los derechos de los ciudadanos que pudieran verse 

8 " , I 
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afectados por actos arbitrarios de las autoridades municipales de 
Mérida, Yucatán. 

En virtud de lo expuesto, es procedente y así lo solicito a 
Usted Magistrado Instructor se sirva declarar la suspensión en 
éste procedimiento, para los efectos que han sido precisados. 

Sirve de apoyo a lo expuesto las siguientes tesis de 
contenido, rubro y ubicación siguientes: 

Época: Novena Época 
Registro: 170007 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo XXVII, Marzo de 2008 
Matería(s): Constitucional 
Tesis: P./J, 27/2008 
Página: 1472 
SUSPENSiÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. 
La suspensión en controversias constitucionales, aunque 
con características muy particulares, participa de la 
naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer 
lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se 
trate para que /a sentencia que, en su caso, declare el 
derecho de la parte aclara, pueda ejecutarse eficaz e 
íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a {as partes y a la 
sociedad en general en tanto se resuelve el juicio principal, 
vincular.do a las autoridades contra las que se concede a 
cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades 
cuando no la acaten. Cabe destacar que por lo que 
respecta a este régimen, la controversia constitucional se 
instituyó como un medio de. defensa entre poderes y 
órganos de poder, que tíene entre otros fínes el bienestar 
de la persona que se encuentra bajo el imperio de 
aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de qUienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues no es el interés individual el 
que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se reconoce en el artícufo 15 de la Ley 



Reglamentaria de las Fracciones y 11 del Artículo 105 de 
la Constitución Política de los Es os Unidos Mexicanos. 
Recurso de queja derivado del' ¡dente de suspensión de 
fa controversia constitucíon I Municipio de 
Tecomán, Estado de Colim. de noviembre de 2007. 
Unanimidad de diez vot s. Ausente: Genara David 
Góngora Pímentel. Pone te: Mariano Azuela GÜitrón. 
Secretario: Ricardo Manue M rtínez Estrada. 
El Tribunal PIlmo, el catore de nero en curso, aprobó, con el 
número 27/2008, la tesisju spr dencial que antecede. México, 
Distrito Federal, a catorce e ero de dos mil ocho. 

Época: Novena Époc 
Registro: 184745 
Instancia: Segunda 
Tipo de Tesis: Aisla a 
Fuente: Semanario J die/al de la Federaci6n y su 
Gaceta 
Tomo XVII, Febrer d 2003 

",;:.. '. Materis(s): Constit ei naJ 
,;,,.;.<;:. Te~is: 2a. V2003 
," , ,,\\ ' Pá 'c 762 . ,.0' . , gma: 
: ~ ~o"·· .. SUSPENSiÓN EN CONTROVERSIAS 
' (" , •.. ' CONSTITUCIONA S. EL MINISTRO INSTRUCTOR 
. ¡- ;·'M' '' 'o:[IENE FACULTA S PARA DECRETARLA" NO SÓLO 
".e ' ''' ·'RESPECTO DE ACTO CUYA INVAÚ DEZ ·.eSE 
' ;':,~,':: ~;." "'DEMANDE, SIN . TAMBIÉN RESPECTO .. DE SUS 
.• ~.' ." •. : , ,,, EFECTOS O CO ECUENCIAS. . .• 

De lo dispuesto los artículos 14, 18 Y 35 de la tey 
Reglamentaria de as Fracciones J y 11 del Artfculo 105. de 
la Constitución P ítiea de los Estados Unidos Mexicanos, 
se desprende qu a suspensión del acto cuya :invalidez se 
demande en controversia constitucional puede 
concederse de o ·c o o a pelición de parte, con base en 10$ 
elementos propo e nadas por las partes o recabados por 
el Ministro instru t . Atento lo anterior, se concluye que el 
Ministro instruct r encuentra facultado legalmente para 
decretar la s sp si6n respecto de fos efectos y 
consecuencias el eto materia de la controversia, con 
independencia qu se haya solicitado respecto de ellos 
la suspen:¿i6n, al r necesariamente matería de la 
controversia p r te r su origen en el a cto cuya 
declaración de 'nvalid ,z se solicita, pues es _deber del 
Ministro instru or atender a las circunstancias y 
características p ¡culares del caso, lo que le permite 

R 
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tomar diversas determinaciones respecto a los diferem;;s 
actos materia de la controversia constítucíonal. 
Recurso de reclamación deducido dC'! 

•
'Ii·n.C.id.elinliteí de suspensión en la controversia constitucional 

Gobernador del Estado de Chihuahua. 22 de 
noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano 
Azuela Güifrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor 
Poísat. 

PUNTOS PETITORIOS 

Por lo expuesto y fundado, 

A USTED SEÑOR MINISTRO INSTRUCTOR, ATENJf\Mi;:NTE 
OCURRO Y PIDO: .:;.., 

PRIMERO.- Se sirva tenerme por presentado con .: este 
memorial, ampliando por tercera ocasión, en tiempo y forma ,a 
demanda( de controversia constitucional de mi referenci .3. , 
ofreciendo las documentales exhibidas, en los térmim"i:> 

lo! g¡ 8 
~ zi 8j 

r o 

; C'? 

E: 
c... 

",rSIOS. ' '. .' 

i", :~ SEGUNDO.- Tomar en consideración 10) é~pré$.~~c. y 

fU
' , tar la presente ampliación de demanda cpJ:lformé' -a lo 

tl . sto para la demanda, contestación originales, e"!1Rlazando a '" :« v i< 
5~~ 
(¡) w ;) 

=r <.-:-

.... 
"" "-
~ 

"" ~ lB 

rte demandada para que produzca su contestación. --... D.. ~ 
N:8~ TERCERO.~ Conceder la suspensión en los términc:~; 
solicitados en el present~ escrito. 

CUARTO.- Previos los trámites de ley, en su oportunidac, 
dictar sentencia en la que se declaren procedentes y fundadas 
las acciones ejercidas en la demanda y en las ampliaciones de 
la misma, decretando la invalidez de los actos impugnados, con 
el fjn de resarcir al órgano de gobierno que represento en el 
ejercicio de sus prerrogativas constitucionales. , 

'" Ci\IIJad <&~éXiCO, a los 07 días del mes de septiembre del año 
E: Si! 20Th. ~ -e '. 
!'! ~ ,..., ~ l:! PROTESTO LO NE ARIO. 

8 ~ g: ~~ ~ . 
:; ~ '" l'lllj / I 
i~,. r' ~;'LlCENCIADO RICIOVILADOSAL 
if ~ gil PRESII? E MUNICI!,AL DE 
. . :i! l'l § ¿;fRIDA' YUCATAN. 

i.}3 ,e;:¡cb ck, ~<.J1 """'", -"",~~ tro~J~),(1 )L0)'l"'J, 
_p,~ct~)-:rIJY-tIOJ, -Y .t0J":1tZf \lJ~' ~~ w, ts:Atf'''''-'''''o 
-~!d' G;:--:t1'""tlJ;\ 8 "-pI., "'l eJ frr' 

-=-=-,,--." ---_ .. - ... _---_ . -" .. -- - - ....•. _--_._ ..... 
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PODER JUDKIAL DE LA FEOEAAClÓN 
SUPREMA co,m DE IIJSTICIA DE lA NACION 

INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE MÉRIDA. YUCATÁN 

SUBSECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos 
Ministro José Ramón Cossto Ofaz. instructor en el presan 

ieciséis, se da cuenta al 
sunto,con lo siguiente: 

ons ni ' R ¡atto 
Copia certificada del eScrit~\ ~ ttr r i{,~ i Sin registro 

CiUda~~Xico. aslj!f!M~~ .. ~~. bré~bs mil dieciséis. 
,...... _, l y'~ ",,,, ,\') J " /""\ 
"') "'1 ' J1)~,,~\\,:\I :) :'\ ~'" ( , 

CqllfP-,,'hile a~;>,¡d~a~~ I~Ji'P~1',o ' ~ f~~; dictado en el 

expedie/lt~rinCiPal, ag!~~e~~f~~~ tJ ~{t~2 .. del escrito de 

la tercE«(¡I.!!mPI(aólÓJl (¡~ide,,\á~~.~[¡\[\' ,)' .~ <. ~~;\ \ \.\ \ el 
, f ~ J1 r U)L} \~ ,-.\\ ,,:s:.: " 
~ ~~l ¡ { 1'-.. ..... ,,<. ,_ , . \\\\ . \ ~~_ ~ 't. [ 1"') 
A efecto de e(OVe.e(i.,~Ob~e';~ ~ é i . t:aute,lá, - hCi.tada parel Municipio 
. ,'Y, .,, ' , \ ,¡¡ .1" ,:· . .. ,,\\ .) ~, l. mi ll~ll) 

de Mén~~'.ruca~~~~:~~~~~~~~'i~~~f- \\ ~i~~L(~nr: ~\& 
E~>.I~ que. iri}~~s'~:ge. ,~ta~(i.A I '; rit~.C> .. "d,e 1".ó.::, ,artíc~9 s 14

1
, 15

2
, 16

3
, 

>, •. :. e , .. I ... .. " , ';t"V''<.;8' " r"" ,-. .. JI. 1/ 
17' Y 18" de' la Ley Reglameñt.ria d ¡. ',' c¡:j9nes i'V 11 d~ ¡~"Iculo 1 05 e la 

..¿"" . ...;) ... O "j' ,.,¡;~ . _ . . ... J:.' " '"P 
constitución. pciJit~ de·'lós 'Estado~· ~ ¡ ' , M~j9"ños~§d{osible advertir ue: 

.. ;. . .• t , C--.." 1. ' 1 \ i ....... /Í .. ,,: ,; .. 
. "'~ ,~ . -' '" \,.. ,... .. rLI"~.// . ", . .... ; ',~:"t _ 1 j " " .... v .~ .. ¡~,_,/ 

1. La SUS~C~~j~~~~:~, .. ~~~~~~tL~ión"de parte, y podr er 
decretada hasta antes -de :q~ei~ '~ ~~tellgL¡¡:definitiva ; 

2. Ema.na respecto~ a: : :lue, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o con!t cuencias; 

," '~ ;. ' / ;. '.1.·.· 1 ¡ .'-"'''' •. ;"'''li ' r!r\1. , 
. ' ' . '.<: ~ .. ' j ;~~., ~ .h,!, f'4 '!: J iF :~ ~ H ,~\.J 

I Articulo 14. Tratándose de las controverslfls oonstit ales, el ministro mslrücto( de'ofiCio' 1) a Pétici6ñ de parte';' 
podré conceder la suspeoll6n ~I acto que la. moti re, hasta anl,,"- ~ q~ se dicte la sentencia (lefiniWa. La 
suspensl6n se concederé. con base en los' elefantoo IJI! sean propoctionados por las partes o recabados por el 
n'ln,stro ioslru!:lor en términos del articulo 35, ~11 aquello :~ ·r~~,te-apl'98.ble.;-\ ~ ¡ ,\ ~ t i\ r! r. ...... re I 
la suspensión no podré otorgarse en,aquellos casos en q481a conl[overst¡l q .hubiJilreiRlJlflte$ ~,~at 
~enerales. 
Artrculo 15. la Si.lspensión no podré concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o eronomla 

nacionales, las Instilueiones fundamenlales del orden juridico mexicano o pueda afectarM gravtlmente a la todedad 
en una propordÓll mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el soIiciIante 
J Articulo 16. la suspensiOn se tramitaré por vla- incidentel y podré ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hu\;! ¡¡mies de que 56 dicte sentencia definitiva . 
• ArtIculo 17. Hasta en tanto no se dicle le sootenaa definitiva. el ministro instruclor podrá modificar o reVOOllr el aula 
de suspensi6n por él mismo dictado, siempre que ocurra un h&cho supervaniente que lo fundamente. 
Si le suspensión hubiere sido oonce<Iida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el articulo 51, el minislro instructor somelel"á a la consideradOO del propio Pleno 
los hechos supervanientes que fundamenten la modiflcaci6n o revocación de la mislml, a efecto de que éste resuelva 
lo conducente. 
s Articulo 18. Para el otorgamief11o de la suspens.i6n debefán tomarse en cuenta las cira..tnstancias y caracteflSllcas 
particulares de la controversia constitUcional . El auto o la intet10CtJt0ria mediante el cual se otorgue deberé sel'lalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los Orgaoos obligados a cumplirte , los actos suspendidos, el 
12rrilorio respecto del cual opere, el dia en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para qua sea 
electiva 
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3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción 

mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho 

superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia 

siguiente: 

·SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES. La suspensión en controverSias 
constitucionales, aunque con caraclerlsticas muy particulares, participa de 
la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer lugar tiene 
como ·fin preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el 
bien jurldico de que se trate para que la sentencia que, en su caso, 
declare el derecho de la parte actora, pueda ejecu1arse eficaz e 
Integramente y, en segundo, tiende a prevenir el dario trascendente que 
pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se 
resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las que se 
concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurldico de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y 
órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona 
que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se protege 
con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el 
articulo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 
105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos."s 

Como se advierte de este criterio jurisprudencia!, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas 

cautelares, por lo que tiene como fin preservar la maleria del juicio, a efecto de 

asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 

sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a 

'o,o-.,onir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la 

so da en tanto se resuelve el juicio principal. 

~ Tula 2712008. Jurisprudencia. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación '1 su Gaceta. Tomo XXVII. Marzo 
de dos mil ocho. Página mil cuatrocientos setenta y dos . Numero de registro 170007. 
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En ese· orden de ideas, la suspensión constituye un 

instrumento provision.al cuyo propósito es impedir que se 

ejecuten los actos impugnados o que se produzcan o 

continúen realizando sus efectos mientras se dicta 

sentencia en el expediente principal, a efecto de ore,.elvaJr;la materia del juicio 

y asegurar provisionalmente la situación jurrdica, el o el interés de la 

parte actora, siempre que la naturaleza del acto lo p~(rp1ta y, en su caso,' no se 

actualice alguna de las ~~¡~i~0§ artrculo 15' de la ley 

reglamentaria dee. m~ria . 
('\ ,J 

Aho[a,bieA, . '~I '~~~~~~~~~~ 
dé~:",,~nlja, el municipio 

actor Imp4,9n(,)" o SI! ';'¡:';-J.:r.; 
'\ .,., 

~A) El Poder 
FisCál)' 

Justicia 
de 

de 
de 

se analiza fue 

14, 16 Y 17 de la Ley Reglamentaria de 
Artl::~lo 105 de la Constitución Política de los 

101\oito se decrete: 

presente escrito, de tal manera que se mantenga el 
actualmente guardan dichos juicios, suspendiendo el 
e instrucción de los mismos. 

b) La suspensión a fin de que 'la autoridad demandada se abstenga de 
continuar admitiendo y asumiendo competencia en los procedimientos o 

7 ArtIculo 15. La suspensl6n no podrt concederse en Iot; casos en que se pongan en peligro la seguridad o ecooomla 
nacionales, las inst~uciooos fUndamentales del oroen furldico mexicano o pueda afectarse gravemante a la sociedad 
en una proporción maYor a las beneficios que con elta pudiera obtener el solicitante. 

3 
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juicios que en la vla contenciosQ administrativa se promuevan por 
particulares en contra de actos de la administración pública municipal del 
Municipio de Mérida, Yucatán. 

La suspensión solicitada en el presente inciso obedece, a que resulta que 
la conducta de la autoridad demandada podría dar lugar a una sucesión 
interminable de nuevos actos que a su vez generarfan ampliaciones de la 
presente demanda, como se puede observar al ser necesaria esta tercera 
ampliación de demanda. 

En efecto como puede advertirse existe por parte de la autoridad 
demandada una conducta que podemos calificar de contumaz, entendida 
la contumacia en su aceptación gramatical como: 'porfiado y tenaz en 
mantener un error', ya que a sabiendas de su ausencia de competencia 
ha asumido y lo ha seguido haciendo y seguramente perseverará en 
dicho error de admitir y tramitar como si fuera competente, controversias 
entre particulares y la administración pública del Municipio de Mérida, 
existiendo el órgano competente para eUo dentro de la esfera 
competencia (sic) del referido Municipio actor. 

Igualmente le solicito considere en cuanto a la suspensión solicitada en 
este inciso, que se trata de actos futuros de inminente realización los que, 
según la tesis Jurisprudencial 2a.lJ.1412010, se definen como 'los que 
derivan de manera directa y necesaria de otro ya preexistente, de ~o 
Que pueda asegurarse que se ejecutarán en breve'. Y dicha inminencia o 
derivación de actos preexistentes, está sobradamente demostrada en el 
presenta caso: a) con los siete procedimientos que dieron origen a la 
demanda inicial de la presente controversia constitucional; b)" con los 
cinco procedimientos que motivaron la primera ampliación de demanda 
de este medio de control constitucional; c) con los cuatro procedimientos 
Que motivaron la segunda ampliación de demanda de este medio de 
control constitucional; d) y finalmente con los cuatro (sic) procedimientos 
que dan razón a la presente tercera ampliación de demanda, todos actos 
realizados por la autoridad demandada, con posterioridad a que le fuera 
notificada la presente controversia constitucional. Tenemos así una 
totalidad de veinte procedimientos o actos reclamados que demuestran la 
necesidad de otorgar la medida cautelar solicitada y así evitar que se 
continúe Invadiendo la esfera competencia! del Municipio actor, con 
independencia de Que se determínen el alcance de la suspensión Que se 
conceda." 

De lo anterior, se advierte que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para: 

1. Mantener el estado que actualmente guardan los juicios 

impugnados en la tercera ampliación de la demanda , que conoce 

el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial de 

Yucatán, así como suspender los efectos y consecuencias de los 

uerdos por los que se admitieron a trámite las demandas de 

·uicios, identificados con los números de expediente 

4 
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2. Suspender la admisión de futuros juicios 

contenciosQs - administrativos que promuevan 

los particulares ante el Tribunal de Justicia 

Fiscal y. Administrativa del Poder Judicial de 

Yucatán, contra la administración pública m~~icipal de Mérida, de 

ese Estado. 

Ahora bien, en cu,,!\Ic, ra. !a"'ts~,\pe,n_sI6¡( consecuencias y 

Justicia Fisca¡ y 

admitió las 

efectos 

legalmente corresponden 

Poder Judicial de 

lóri,uicios _ 

características 

sin 

~iJI~recho o el 

en tanto 

J.~I~~~,~61ñ/.Cle los efectos de los 

, ;de!' tiá liJJltO;'~ de los juicios de los 

~';jjz~I" ' ¡(;'daiS las facultades y atribucione 

Tribulnal de Justicia Fiscal y Administrati 

abraue los efectos de la medida cautelar 

aco~a?os úni(:a IJ1,~nt~~.{li !<I~Juilcio,s,: p l'e~i,am"'.ntE¡::i ~ dip',d,P~H , a~ 
'óJ 

el sentido de que el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 

Poder Judicial de Yucatán se ,abstenga de forma general de admitir a 

trámite y asumir competencia -respecto de los juicios . administrativos 

que se hayan promovido contra la administración pública municipal 

del Municipio de Mérlda, Yucatán, ya que el Municipio actor pretende la 

suspensión de actos futuros de realización incierta. 
S 
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Esto, toda vez que su intención es evitar que el Tribunal de Justicia 

Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán no tramite, 

admita, ni instruya los posibles juicios que promuevan los particulares y que, 

en su concepto, puedan ser de la competencia del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Municipio de Mérida, en la citada entidad federativa, es 

decir, no hay un acto cierto y concreto en el cual se pueda dictar la suspensión 

que tenga como efecto mantener el estado que guardan, de ahf que no sea 

procedente otorgar la medida cautelar solicitada en estos términos. 

En ese contexto, si bien para el promovente la aludida admisión de 

futuros juicios por el aludido Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, se 

trata de actos de inminente realización, al derivar de actos preexistentes 

consistentes en los juicios impugnados en el escrito inicial, asf como en la 

primera, segunda y tercera ampliación de demanda, lo cierto es que no le 

asiste la razón. 

lo anterior ya que los actos de realización inminente son los que 

derivan de manera directa y necesaria de otro ya preexistente, de modo 

que pueda asegurarse que se ejecutará en breve, y los actos futuros de 

realización incierta se deben entender como aquellos cuya realización es 

remota, ya que su existencia depende de la actividad provia del quejoso o 

de que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones. 

En el caso, el promovente únicamente hace referencia a los diversos 

juicios que forman parte de la litis a resolver en este medio de control 

constitucional , sin embargo, no hace mención de un acto cierto y concreto 

del cual derive directa y necesariamente una nueva actuación del 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado. 

Por el contrario, resulta evidente que su realización es incierta al 

depender de varios factores, en primer lugar de que exista un conflicto entre 

un particular y la administración pública muni~ipal , en segundo lugar, de una 

actividad previa de los particulares consistente en presentar demanda ante 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado y, 

que en su momento, el citado órgano jurisdiccional detenniné 

Que considera sus atribuciones, admitiendo las demandas que 
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fueren presentadas; con lo cual, se cumplen los, extremos 

para calificar dichos . actos como futuros de realización 

incierta. 

Cabe setialar, qUI3 se tiene present 

En consecu~. ate diendo a las circunStancia,s,S,' caracterí_sticas 

particula[~s d~\ caSo._ f"li ~¡¡O..}' , en! IOf;árti9uIO~_14'ja l~~e.lk~~y R;'¿la.;.;f;!ári:l 
. , ir' ~ .. ., ...... ' i".,.. .....,L ... L,., l \i.J"4..'\....~Vf~ 

de las Fracciones I y 1I del Artí ul0 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. se acuenja l: ¡" e ~; (- -1 ¡\ ¡, ,. ¡ '\ ,, : ~ ,., U'''¡\! 
'. • . . !_ ~ ', .. ,'''':: ! ) _ .. ,L.':.., .. j t ,_}, I \i..'--\ '-..1 \l 

1. Se concede la su ansión solicitada por el Municipio de Mérid,,_ 

Yucatán, para que el Poder Judicial de esa entidad, por conducto 

Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, suspenda el. prc,ce,jimlie~¡", 

instrucción de los juicios contenciosos administrativos identificados 

números de expediente 

del ¡ndice de ese órgano jurisdiccional. 

7 
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11. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de Mérida, 

Yucatán, para que, en forma general, el Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa del Poder Judicial del Estado se abstenga de admitir a trámite 

los juicios administrativos que en lo futuro se promuevan contra la 

administración pública del citado municipio. 

111. La medida cautelar surte efectos de Inmediato y sin necesidad 

de que la parte actora exhiba garantía. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ram' z, 

quien actúa con Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario ~'I,d,e 

Trámite de Co y de 

General de Acuer-",:/Cr 

El 2 7 ,5.!'P.J.Ql6. ..... ; SE NOTIFICO .O~ l/sr ...... LOS 

INi';'ESADOSlA RESOLUCION QUE ANTECEDE. C4w4-

:!:i IENDO LM CATORCE HoltAS OE t.'\ FECHA ANTES 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HABER COMPi'.RECICO LOS 

INTERESADOS, SE TIENE POR HEC.1-! '~LA ,OTIFlCAClON, P0 R 
MEDIO DE LISTA, DOY ,E. 

~~ 

Esta hoja corresponde al proveido de diecin eve de septiembre de dos mil dieciséis. 
dictado por el Ministro José Ramón Cossio Díaz, instructor en el incidente de 
suspensión de la controversia constitucional 41/2016, promovida por el Municipio de 
Mérida, Yucatán. Conste. 

)#/~" 
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ACUGE DE REClBO 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

INCIDENTE DE DE LA 
CONSTITUCIONAL 

PODfR JUD!C\AL DE LA FEDERACIÓN 
SUf'l(l:MA CO/ITE DE JUSTICIA DE lA NAOOH 41/2016 

ACTOR: 
YUCATÁN 

DE MÉRIDA, 

GENERAL DE 

DE TRÁMITE DE 
CONSTITUCIONALES Y \J~\D C, ..-:iNJC.Q 1sfr{©~~lg~,~s DE 

OFICIO 352.1/rG.l6 
,[ .... ~, 

OFICIO 3~2016 

I 6 

En ' Iá: 'f~n~i~ 
Ramón C.9.,!,~í~ Oi.:z,:-irlSt,¡ici "."",",~""r~: 

es del tem,;: Uter31! s;gé~~nl:e< ~, t~ 
'Ciudad de Mé!<iEQ, p l!iegi'C¡U!~~ 'rle ',¡éji~e~~¡o¡~d. 
Conforme a O~::~~~;2; 
principal, agréguese 
ampliación de demanda. 

A efecto de provee~re la. :~~:~:',e":::~' 
Mérida, Yucatán, es ~ter te 

¡liT/\[)(~,.f)q YUCATÁN 

José 

por el Municipio de 

¡ E~n~~IO~~l~~r~~¡~:~~¡~~1~~~~~~~~~::~l~~ "" r.t\t~jí.ii'ti¡,.úeY 1\1 
, " LA NACIÓN 
.-' ~J 1 "'''",ó'1d,~ti,"d''''d~ 1;,:"","",~"',:OI';t'.I;;;;"¡¡;';',. '.,-;~.",i.m; "",do", ds olido o a petiOón de parts, 

podré conceder la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se concedern con base en loo elementos que sean propoo::ionados por las partes o recabados por el 
mittistro instructor en términos del artlctJlo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensiOn no podré otorgarse en aquellos casos en que 1& controvetsia se hubiere planteado respecto de OOfTIla$ 
?enerales. 
Articulo 15. La suspensión no podré concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economla 

nacionales, las instituciones fundamenteles Gel orden juridiCO mexicano o pueda afectar¡e gravemenle a 1& sociedad 
en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudienl obtener el solicitante. 
, ArtIculo 16. La suspensión se tramitaré por vía incidental '1 podrá ser solicitada por las partes en ctJalquler tiémpo 
hasta antes de que se dicte &&ntencia definitiva . 
• Articulo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictaOo, siempre que OCUITil un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido corteedída por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n al reso/ller el 
rectJrso de reclamación previsto en el artIculo 51 , el ministro instructor !IOI11eteré a la considemci6n del propio Pleno 
[os hechos supervenientes que fundamenten la modificación o ~0Citd6n de [a misma. a efecto de que esta resuelva 
lo r.on1u~nte. 

Ó ' '.tticu!Q 18. Par.a el olorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
G~fac.len5Ii cas part iculares de la controversia constitucional. El aulo o la inlerlocutorla medianle el cual se 
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1. La suspensión procede de oficio o a petición de parte. y podrá ser decretada 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser suspendidos 
en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de nonnas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economla 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurldico mexicano o pueda 
afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que 
con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
caracterfsticas particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia siguiente: 

·SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
caracterlsticas muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia .del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien juridico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el dar'lo 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en 
tanto se resuelve el juicio principal. vinculando a las autoridades contra las que se 
concede a cumplirta, en aras de proteger el bien jurldico de que se trate y 
.sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional se 
instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que tiene 
entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de 
aquéllos. lo que da un carácter particular al régimen de responsabilidades de 
quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el interés individual 
el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de la sociedad, como se 
reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.,E, 

Como se advierte de este criterio jurisprudencial, la suspensión en controversias 
constitucionales participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que 
tiene como fin preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar 
provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el darlo 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 
resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional cuyo 
propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se produzcan o 
continuen realizando sus efectos mientras se dicta sentencia en el expediente 
principal, a efecto de preservar la materia del juicio y asegurar provisionalmente la 
situación jurldica, el derecho o el interes de la parte actora, siempre que la 

otorgue deberá senalar con precisión los alcances 'J efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el dla en que deba surtir sus efectos 
l ' en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

Tesis 2712008. Jurisprudencia. Novena ¡;poca. Semanario Judicial de la Federación 'J su Gaceta. Tomo 
XXVII. Marzo de dos mil ocho. Pagina mil cuatrocientos setenta 'J dos. Número de registro 170007. 
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AL RI:FERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

El. NÚMERO y QUE LO GIRÓ 

naturaleza del acto lo pennita y, en su caso, no se ti alguna 
de la ley 

PODEI! .lUDlCIAL DE LA ffOERACIÓN 
S\Jf'!IfMA (Ofin DE /lJSTlCIA D¡ LA I'IKIOtI 

de las prohibiciones que establece el I 
reglamentaria de la materia. 

Ahora bien, en el . tercer escrito de 
municipio actor impugnó lo siguiente. 

demanda, el 

~A) El Poder Judicial del Estado de Yucatán a Tribunal de Justicia 

Fiscal y Adm¡.n¡;S¡I¡ra¡ti¡.v~a~d¡e!I~E~S1Ia~d~O~d¡e~Ylu!ca¡lá~n~~~~~¡e!n~;¡nv;a~S¡;6¡n~de esferas 
competenclales y violación de I en el articulo 
115 de la Constitución . al no observar · 
las disposiciones Y detenninaron 
el inicio de del Municipio de 
Mérida, al del Estado de 

B) 
de 

CUYA 
mantenga el 
el procedimiento e 

b) La suspensión a 
admitiendo 
vla 

r·,·,·,~",~~ d1 · 
. ,"",-,. t: l:a . 

ampliación de 

en juicio 

• I 

pod rla dar lugar a una sucesión 

. 6b'kltr rZ\'l'r.=~:t"f~~lÓ N 
En efecto como puede advertirse por parte de la autoridad demandada una 
conducta que podemos calificar de contumaz, entendida la contumacia en su 
aceptación gramatical como: 'porfiado y tenaz en mantener un error', ya que a 

7 Articulo 15. La suspensiOn no podrtl conCederse en lOs casos en que se pongan en peligro la seguridad 
o economla nacionales, las instituciones fundamentales del O«Ien jurldico mexicano o pued3 afectaffie 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera oblener el 
solicitant&. 

3 



INCIDENTE DE SUSPENSiÓN ¡)E LA 
CONTROVERSIA CON,;jTITUCiONAL 41/2016 

sabiendas de su ausencia de cof!'petencia ha asumido y lo ha seguido haciendo y 
seguramente perst:.. ~t:rará en dicho error de admitir y tramitar como si fuera 
competente, controversias entre particulares y la administración pública del 
Municipio de Mé ... :a, existiendo el órgano competente para ello dentro de la 
esfera competencia (sic) del referido Municipio actor. 

Igualmente le solicito considere en cuanto a la suspensión solicitada en este 
inciso. que se trata de actos futuros de inminente realización los que, según la 
tesis jurisprudencial2a .lJ.1412010. se definen como 'los que derivan de manera 
directa y necesaria de otro ya preexistente. de modo que pueda asegurarse que 
se ejecutarán en breve'. Y dicha inminencia u de,ivClción de 81.1os preexistentes, 
está sobradamente demostrada en el presenta caso: a) con los siete 
procedimientos que dieron origen a la demanda inicial de la presente controversia 
constitucional; b) con los cinco procedimientos que motivaron la primera 
ampliación de demanda de este medio de control constitucional; e) con los cuatro 
procedimientos que motivaron la segunda ampliación de demanda de este medio 
de control constitucional; d) y finalmente con los cuatro (sic) procedimientos que 
dan razón a la presente tercera ampliación de demanda, todos aclos realizados 
por la autoridad demandada, con posterioridad a que le fuera notificada la 
presente controversia constitucional. Tenemos asl una totalidad de veinte 
procedimienios o actos reclamados que demuestran la necesidad de otorgar la 
medida cautelar solicitada y asl evitar que se continúe invadiendo I~,,;, esfera 
competencial del Municipio actor, con independencia de que se determinen el 
alcance de la suspensión que se conceda.· 

De lo anterior, se advierte que la medida cautelar se solicita, esencialmente, para: 

1. Mantener el estado que actualmente guardan los juicios impugnados en 
la tercera ampliación de la demanda, que conoce el Tribunal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Poder Judicial de Yucatén, asi como suspender 
los efectos consecuencias de los acuerdos los que se admitieron a 
trámite . de 

2. Suspender la admisión de futuros juicios contenciosos administrativos que 
promuevan los particulares ante el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial de Yucatán, contra la administración 
públ!ca municipal de Mérida, de ese Estado. 

Ahora bien, en cuanto a la suspensión de las consecuencias y efectos de los 
acuerdos por los que el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder 
Judicial del Estadó de admitió las demandas asumió ~~~~~ 
dictados en los juicios 
atento a las carae'erlsU 
impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del asunto, 'i a fin de preservar la 
materia del juicio, asegurando provisionalmente la situación jurldica, el derecho o 
el interés de la parte actara, y evitar se le cause un daño irreparable, es 
procedente conceder la suspensión solicitada únicamente respecto de los 
efectos que deriven de sendos acuerdos, paralizándose a su vez el 
procedimiento e instrucción de los juicios respectivos hasta en tanto este 
Alto Tribunal se pronuncie sobre el fondo del presente asunto. 

De conformidad con lo anterior, la suspensión de los efectos de los acuerdos 
precisados, as! como del trámite e instrucción de los juicios de los que derivan, no 
implica paralizar todas las facultades y atribuciones que legalmente corresponden 
al Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial de Yucatán, 
porque los efectos de la medida cautelar están acotados únicamente a los juicios 
previamente indicados y no de forma general, como se explica a continuación. 

4 

.,¡~ 
..,J'" • 



.. _---_ ... _._------

INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE LAfOf'Wo.~ . S' 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2016 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENC10NI 

EL NÚMERO y LA OFICINA QUE LO GIRé 

En efecto, no ha lugar a conceder la solicitud del promovente en 
el sentido d. qua el Tribunal de Justicia Fiscal Administrativa 
del Poder Judicial de Vucatán se abstenga general d. 

POOERJUDICIAlDHAFEDERAOóN admitir a tr6mite y asumir competencia de los juicios 
SU/'REMACOKIEOf.JlISTlCv..OHAw.oON administrativos que .e hayan contra la 

administración pública municipal de Mérida. 
Yucatán, ya que el Municipio actor pretende la de actos futuros de 
realización incierta. 

Esto, toda vez que su int"nci'ór ';~~~~.';',.' 
Administrativa del 

instruya 'OS~:;:i~'~~-¡~~l~a;:~;:~ .. ~ 
concepto, p 

no hay un 
tenga 

Lo 

de Justicia Fiscal y 
tramite, admita, ni 

y que, en su 
lo Contencioso 

, es decir, 
que 

••• 

,ya que.u 
autoridad 

que 
i sin 

del cual derive 
Tribunal de JU8ticl, 

~~E;:t~f.J~:t~~t~~pN 
se cumplen los para c~li~ar 

C' Ip ~~erta 6. CORTE 
_1 J , cabMe'ña)ar, que~,:se~SEt::ie~n=e~~~e:;:I~;a~t~~I:I;~. 

demanda, con la (;j de que se prolongue el juicio indefinidamente, sin 
embargo no existe la absoluta certeza de que eso ocurrirá, ya que la aludida 
posibilidad depende de las actuaciones que lleven a cabo las partes, las cuales 
resultan inciertas ya que devienen de un aspecto volitivo, es decir, de la voluntad, 
lo cual no constituye un dato objetivo a partir del cual el Ministro instructor pueda 
emitir un pronunciamiento en el presente incidente. 

Así las cosas, se niega la medida cautelar al no precisar el promovente acto 
alguno. lo cual resulta necesario para que el ministro determine la procedencia de 
la medida cautelar, y únicamente se concede en los términos que fueron 
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INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE LA 
(~. ~, : lTROVERSIA CONSTI rüCIONAL 41/2(H6 

precisados, a fin de salvaguardar la autonomía municipal, así como la 
organización y funcionamiento interno de la administración pública del municipio 
actor, hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto, máxime Que con esta 
medida no se afecta la seguridad y economla nacionales, ni las instituciones 
fundamentales del orden jurldico mexicano, ni se causa un daño mayor a la 
sociedad en relación con los beneficios que pudiera obtenerse con ella sino que, 
por el contrario, al otorgarta, se da continuidad a la normal {(.lOción encomendada 
al Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado, en 
beneficio de la colectividad. 

En consecuencia, atendiendo a las circunstancias y caracterlsticas particulares 
del caso, con apoyo en los articulos 14 a 18 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, se acuerda: 

l. Se concede la suspensión solicitada por el Municipio de Merida, 
Yucatán, para que el Poder Judicial de esa entidad, por conducto 
de su Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa, suspenda el 
procedimiento e instrucción de los juicios contenciosos 

. expediente 
del Indice de 

ese órgano jurisdiccional. 

11. Se niega la suspensión solicitada por el Municipio de Mérida, 
Yucatán, para Que, en forma general, el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado se abstenga de admitir 
a trámite los juicios administrativos que en lo futuro se promuevan 
contra la administración pública del citado municipio. 

111. La medida cautelar surte efectos de inmediato y sin necesidad 
de que la parte actora exhiba garantla. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cosaío Oiaz, quien actúa 
con Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe : (Rúbricas) 

Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

,'1" 

Rubén Jesú 

,., ·F .• 

~IEGM 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR OFICIO 

• PODER JUDICIAl O( LA fEDEflAOÓfII 
_ SVi'lU w>.CO/III Dt: ~JI(II'I DI: VI NACIOH 

a 

Oficio 352112016 

Incidente de suspensión 
Constitucional 41/2016 

de la. Controversia 

Municipio de Mértda, E.~lo de Yucatán 

Avenida de los número 605, 
despacho 1304, , en la Ciudad 
de México 

con 

~~¿n~~~ ___ de 

~~~9:~~pD~'~eM~~e~,,;.e:~~~~~~~~~;;.~~;.m~i~' ;d;'ie~:CiséiS ' la suscrita Actuaria Judicial 

adscrita a la Sección de Trámite ~e· ContrQ~ersjas y de Acciones de 

InconstituciopaHdad de la Subsefr~tªr¡a ~Generat d.e la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. me constitu! -en el rubro citado y una vez cerciorada . ,. 
de coincidir ' nomef1~atura -de _~ calle. po!qnia, pr~o a notificar a la 

autoridad referida el oficio de que s~ ! rata. 

Ane~~~ntregado: ningun_o. 

~ " • "'. •• • "" < " ' o' 

PB~ona que qteibe, manifiesta nllanl~r.~, 
"\ oc . . ' , 

y refiere 

Sello y firma da recibido: 

\ 
',IN 
LJl.TF,IEGM 

, ; 
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• PODER JUDICIAl DE LA FEDEIlAOÓN 

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR OFICIO 

Oficio 3522/2016 

Incidente de s~,~;;n~~n 
Constitucional 4 

, " 
4. i 

de la Controversia 

Poder Judicial deljs!#'IO de Yucatán 

• SVt'llliMA COftU OE JUSTICIA OE uo. NI\OOH Calle Londres 161, Torre MA-, quinto 
piso, Colonia Delegación Cuauhtémoc, 
código postal la Ciudad de México 

, a con 

~:X~JS 3~ de dos mil dieciséis, la suscrita 

Actuaria Judicial 

adscrita a la Sección de Trámite de y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría G'''lOralpe Acuerd~ de. la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. me ~¡'stitUI en el . al rubro citado y una vez cerciorada 

de coincidir -nomenclatura de la<calle, Y: CQloni~, procedo a notificar a la 

autoridad referida el ofICio de que ~e trata. 

Anexos entregados: ninguno. 

Persona que recibe, manifiesta lI8Im."~ 

se identifica 

y refiere 

Sello y firma de reeibi,lo 

'2B-~' 

' / ~¡(){, Io--~, 

, 
'"\ 1 

I ,i - '~ ' r:: '-q 

:)L 

" 

i /, 1\!Anr:N 
... /-\ . ".: '-1'-'" 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR OFICIO 

Oficio 352412016 

Incidente de suspensión de la Controversia 
Constitucional 4112016 

PODER JUDICIAl QE LA FEDERACIÓN Procuradora G'In'I'I'1 de la República 
• 5vl'lll:MACO/IlE Dl .... SllClA Of .... NACIÍlH 

.. 

Residencia 

a con 

-:==:2icL~,~ctC~~X~U~Ú~' ~==========~:::;~~~~~~~~~~de _ mil dieciséis, [a suscrita 

~t:~-~~~~~~~~~e;~~fr~~~bt~~;;;;~; Actuaria Judicial 
adscrita a la Sección de Trámite "de y de Acciones de 

" ' 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaria G"ne/al ,qt, Acuerdos de la Suprema Corte de 
, " 

Justicia de la Nación, .me constituí en el dO/'¡'éil¡.! al rubro citado y una vez cerciorada 
" , 

de coincidir nome~clat~ra ' d~ la calle, n(ifo,'Io . y colonia, prQce~o a notificar a la 

autoridad referida el oficio de que se t,ata; . ' 
" , 

Anexos entregados: ninguno. ~," \ . 

Persan'! que ~ibe¡ 1!"lnil~.,." ,II"m.'¡~ ,,:C: 

con 

y refiere 

Sello y tinna de recibido: 

t l.. " , ~. ' ',' 
(' . -~ ¡::, .'! L 
' . . ' j ' ' , '- . 

...... h , (.. ,·,' .; .. :. ' , _ .~ 

y ';f .,,:n¡¡ " ~'¡l: 'lk .''';;'' .' .. 

ISABel FERNANoet 
RENTERIA 

I 

NACiÓ ~J 
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• PODER AJOICLAL DE LA FEOERAOÓN 
• SUPlUOI.ACO!ITE!lE }lJSTlCIAOi LA w.CJON 

DESPACHO 362/2016 

Judicial de 
y 11 del Articulo 
párrafo primero, 
en términos del 

Saludos cordiales, 

:~ (.JJD ER JU 
~F/EGM 

- ---~-,-_ . 

~SE DE I'lEC!Bo 

INCIDENTE DE 
CONTROVERSIA 

ACTOR, MUNICIPIO DE 

SUBSECRETARiA 

SECCiÓN DE 

AL REFERIRSE A ES"1"'e OFICIO MENCIONE 

EL NUMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRO 

DE 
41/2016 

o YUCATÁN 

LA 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIDNES DE 

el Estado de Yucatán, con 
~§f~léijid. (OfIcialía de Partes 

alguno, se sirva 
en la residencia 

"'"' .... '''' relacionan a 

debidamente 
mediante 

~~~~~1~~~1~~~~~1~~~~ del Poder 

las Fracciones I 
Mexicanos, y 282, 

aplicación supletoria 

l O ERAClÓN 

:;:J PREMA CORTE D 

, .. -~ .. __ ._----" 
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POOER JUDICIAl Df LA fEDERAOÓN 

SUIJUMA (OfIU DE MT!CIA(){ LANACOO 

Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciséis,----cl--t'------
Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario de la Sección de Tramite de Controv 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de N 

----- CERTIFICA 
Que los anteriores documentos son copias fotostáticas que con 
sus originales que tengo a la vista '1 que corresponden a di sa co 
incidente de suspensi6n de la controversia constitucional'" 018 pro 
Mérida Yucattl.n, y se expiden para agregarse al recurso e 
del citado incidente de suspensión, en cuarenta '1 nu ve fo 
cotejadas '1 rubricadas. 1--11"\1"'"7''-------
l o anterior, en cumplimento a lo ordenado en proveido 
dictado por el Ministro lutl Maria Agullar Morales, 
Justicia d. la Naci6n en el refelido recurso de reclama 

~FfEGM. 

--_._--_._. 

Suprema Corte d. 
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/2016-CA 
DERIVADO DEL INCIDENTE OE SUSP IÓN DE LA 

CONTROVERSIA CONSTlTUCI Nl\-6-41/,2llW 
MUNICIPIO DE MÉRI ATÁN 

PODER JUDICIAL DEL ESTA 

LICENCIADO LUIS MARiA AGUILAR MORALES. 
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JU 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN . 

VS 
DE YUCATÁN 

LICENCIADA ESTHER ELlZABETH MONTAÑO, en mi 
carácter de DELEGADA del Municipio Mérida del Estado de 
Yucatán, carácter debidamente reconocido e parezco en forma atenta y 
respetuosa ante usted en el incidente de u ensión citado al rubro, para 
dar contestación a la vista del recurso d reclamación interpuesto en 
contra del auto de fecha 19 de septiemb e de 2016, Y estando en tiempo 
en términos del artículo 52 de la Ley Re entaria de las Fracciones I y JI 
del Artícu lo 105 de la Constitución lítica de los Estados Unidos 
Mexicanos expongo lo siguiente: 

En primer lugar, aseguro que la suspensión olorgada al Municipio 
que represento, mediante proveido d fecha 19 de septiembre de 2016, 
respecto de la . del proce miento e instrucción de los juicios 

núme 
que se tramit n ante el Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa del Poder Judicial e Yucatan, se encuentra totalmente 
apegada a derecho. 

Ahora bien, por su importa 
antes de manifestarme respec 
recurrente, señalar lo que sigue: 

cía trascendencia, estimo pertinente, 
de los agravios esgrimidos por el 

Es del conocimiento eneral que la presente controversia 
constitucional fue promovida r el M icipio de Mérida , Yucatan, en 
contra del Tribunal Superior Justicia \ del Estado de Yucatán y del 
Tribuna l de Justicia Fiscal y dministrativa, esto es, son dos los entes 
demandados. Esto se comprueba no solo con el escrito de demanda 
inicial , sino porque ambos organismos produjeron su contestación por 
separado . 

En efecto, si se revisan las constancias que integran el expediente 
re lativo a la controversia 41/2016, se observa que el señor Licenciado 
Jaime de Jesus y María García Priani fue designado y ha sido reconocido 
por esa Suprema Corte de Justicia como Delegado del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Yucatan nada más y no como Delegado del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa . 

1 





Luego entonces, según el artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 
-:-.111 Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dicho Delegado se encuentra facultado para interponer 
recursos y formu lar agravios solamente como representante del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Judicial del 
Estado de Yucatán. 

Sin embargo, dicho profesionista una y vez, en forma 
persistente, hace manifestaciones y formula aora',i" en pro del Tribunal 
de Justicia Fisca l y Administrativa que, aunque no para nada en su 
favor por ser infundados, lo colocan en una equiparable a la de la 
falta de legitimación pasIva, simplemente entidad no lo ha 
designado como su representante. 

" Luego entonces, solicito que ese Alto Tribúnal sobresea dicho medio 

• -

de impugnación o determine no tenerlo por resuelva que no se 
tienen por de la autoría del 
Licenciado lo anterior con 

la ley reglamentaria 
invocada en este escrito. 

Adicionalmente digo que el re"ursDl/de reclamación intentado por el 
D~legado del Tribunal Superior de y del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de , es improcedente y por tanto 
debe decretarse el sobreseimiento mismo, lo anterior, en virtud de 
que los agravios esgrimidos no son ¡ del recurrente, es decir, de la 
lectura del escrito por medio del I se interpone el recurso de 
reclamación que nos ocupa, se observar con claridad que, en el 
desarrollo de los supuestos esgrimidos, el recurrente es 
reiterativo en motivar diChlCO~~S,~~~~,~~t, la suspensión del procedimiento e 
instrucción de los juicios CI 

números de i 
_ del indice del 
Poder Judicial del Estado, lo cual al recurrente agravio alguno, 
sino que, en todo caso, el í al Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judi<:ip l Estado, quien por cierto, tiene 
reconocida legitImación pasiva P:'t'~;~n~C;~ontrovers ia , tan es así, que 
dicho tribunal contestó por sí mi:ímo 1, y no por medio de! Poder 
Judicial del Estado, siendo i i pasiva del Tribunal de 
Justic¡a Fiscal y i del Poder Judicial del Estado fue 
reconocida y declarada por el rnilnistro instructor en acuerdo de fecha dos 
de junio de dos mil dieciséis . 

. ~ 
~ No se pierde de vista el hecho de que, tan son agravios del Tribunal 

de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado, que el propio firmante del 
recurso, confunde su representación, ya que, aunque comparece en su 
calidad de DELEGADO designado por el H. Tribunal Superior de Justicia y 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Yucatán, en 
el cuerpo del escrito del recurso se dice a su mismo Delegado del Tribunal 
de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de 
Yucatán, al cual no representa. 
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Confirma y robustece la improcedencia de los agravios expresados 
por la recurrente, - que lo es el Poder Judicial del Estado Yucatán por 
conducto del Tribunal Superior de Justicia de la misma federativa-
las afirmaciones visibles en su escrito de expresión i en razón 
de que la esencia o sustancia de los argumentos se refieren a 
afectaciones a un ente legitimado distinto en la I la controversia 
constitucional 41/2016, como lo es el Tribunal Justicia Fiscal y 
Administrativa del Estado de Yucatán, de quien en sus agravios 
dicha recurrente y que los convierte en i por ineficaces e 
inoperantes, como lo son las siguientes: 

"Pareciera por un momento, que ,e~;I,n~lt~t:,i~i~fn%de Mérida , Yucatán, no 
busca a través de la Controversia e de origen sino paralizar 
la función jurisdiccional del de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Estado de Yucatán , lo ha logrado hasta el día de 
hoy ... " (Énfasis añad,do) 

Lo anterior es visible en la 
agravios. 

pa,¡in,,/ í primer parrafo del escrito de 

"Impedimento que se actualiza en el p"'''CCllar, pues lo cierto es que la 
de los Juicios Administrativos números 

del índice del 
JWillC, 13i y Judicial del 

Estado de Yucatán, decretada por el i Instructor mediante auto de 
fecha 19 de septiembre de 2016 nugatorio del Derecho Humano de 
Acceso a la Impartición de Justicia cada uno de los promoventes de 
esos juicios, y sin reportar beneficio ~"Jno para municipalidad (sic) actora" 
(Énfasis añadido) 

Esto se puede consul tar I PRIMER AGRAVIO, pagina 8 
penúl timo párrafo del escrito de aa'·'vi" , 

"En el particular, debió negarse 
solicitó en su tercera ampliación 

I ' 

IALm""p,o actor la suspensión que 

r';;,;'~;~n~p~~a,~r¡a el efecto de que se 

números I índice 
del Tribunal de Justicia Fiscal l Poder Judicial del 
Estado de Yucatan, pues I en peligro las instituciones 
Fundamentales de garantías i,r ld'¡/iduale~y división de poderes" (Énfasis 
añadido). 

Lo anterior consta en AGRAVIO, página 11, 
penúltimo parrafo del escrito de agravios. 

"Asimismo el auto de fecha 19 de septiembre de 2016, resulta v!olatorio de 
la institución fundamental de división de poderes, ya que con motivo de la 
suspensión concedida al Municipio actor respecto de los Juicios 
Contenciosos Administrativos que impugnó en su tercera ampliación 
de demanda, dicha municipalidad está paralizando paulatinamente la 
función jurisdiccional del Tribunal de Justic ia Fiscal y Administrativa 
de! Poder Judicial del Estado de Yucatán, por el solo hecho de reclamar 
una supuesta invasión a la esfera competencial que le confiere el 
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Reglamento de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida", 
(Énfasis añadido). 

Lo anterior se observa en el mismo PRIMER AGRAVI página 15, 
tercer párrafo del escrito de agravios. 

"En el caso concreto, se advierte que e es titular el 
Municipio de Mérida, ha sido ejercido sin beneficio in luso para éste 
mismo, toda vez que, a la fecha los procedí n os contenciosos 
administrativos de marras, no están siendo tra it (los por ninguna 
autoridad no los está conociendo ni el Tribu al e lo Contencioso 
Administrativo del Municipio de Mérida , ni mi de g nte el Tribunal de 
Justicia Fisca l y Administrativa del poder d cial del Estado de 
Yucatán .. . " (Énfasis añadido). 

Esto se puede ver en el 10, página 22, último 
párrafo y 23 primer párrafo, en donde cabe d car la confesión expresa 
del yerro de la recurrente ya que el Delegado q promueve el recurso de 
reclamación de que se trata, dice hacerlo e nombre del Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa del poder J i lal del Estado de Yucatán, 
en~ .legit i mado pasivamente distinto del o er Judicial del Estado de 
Yucatán, de quien es delegado designa o el firmante del escrito de 
agravios, lo que demuestra, en forma m r" iana, además del error del 
signante, que la sustancia de sus argume t s se refieren a una autoridad 
distinta de la recurrente, lo que hace i atendibles por inoperantes e 
ineficaces sus agravios. 

Por todo lo anterior, debe ded 
presentado, tomando en consideración 
técnico perito en derecho quien rea liza a 
no es posible que la autoridad resolutor 
argumentos. 

arse improcedente el recurso 
que tratándose de un órgano 
umentos a manera de agravios, 
I recurso supla o mejore dichos 

Expuesto lo anterior, se respond n os agravios hechos valer en el 
escrito de interpOSición del recurso, en a s uiente forma: 

CONTESTACiÓN D LO AGRAVIOS 

PRIMERO,- El primer agravio , I recurrente lo divide en dos incisos, 
siendo que en el inciso marcad como a), realiza una serie de 
manifestaciones con las que prete de establecer que se causa mayor 
afectación a la esfera patrimonial de los promoventes de los juicios 
contenciosos administrativos núme s 

del índice del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado, que el beneficio que el 
municipio de Mérida pudiera llegar a recibir con la concesión de la 
suspensión; argumentado que se está haciendo nugatorio el Derecho 
Humano de Acceso a la Impartición de Justicia de cada uno de los 
prom oven tes de dichos juicios. 

En relación a lo anterior y contrario a lo que manifiesta el recurrente, 
la suspensión busca evitar que se actualice el daño a la sociedad, bajo la 
premisa de que de negarse la med'lda cautelar se afectaría gravemente la 
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esfera competencial del Municipio al permitir que la autoridad demandada 
continúe violando flagrantemente la autonomía constitucional del Municipio 
actor, al resolver cuestiones respecto de las que carece de jurisdicción y 
competencia. 

Esto es, habría una mayor afectación si se diera el so que después 
de haber llevado todo el procedimiento, se resolviera e la controversia 
constitucional fue procedente y resultara incompe te el Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial d stado para conocer 
de los juicios contenciosos administrativos o procedimiento e 
instrucción han sido suspendidos. Es en este cas n el que sr se estarran 
afectando directamente los intereses de los p iculares y autoridades, 
pues lo instruido o sentenciado por el tribunal r. ultaria invalido, teniendo 
costos humanos y económicos importantes nto para los particulares 
como para las autoridades. 

Ahora en cuanto a lo que manifiesta 
el Derecho Humano de Acceso a la Imparti 
los promoventes de esos juicios, resulta 
que no se está prohibiendo a estos indivi 
que se esta procurando que, si van a 

se está haciendo nugatorio 
n de Justicia de cada uno de 

totalmente falso, en virtud de 
os el acceder a la justicia, sino 

rcer sus derechos de impugnar 
una resolución que no les es favora 
autoridad que sea competente para diri 

Asimismo, como parte de este 
manifiesta que se ponen en peligro 
Sistema Jurídico Mexicano, refirién 
individuales y la división de poderes. 

, éstos deben hacerlo ante la 
Ir la controversia. 

ravio, el recurrente en al inciso b) 
s Instituciones Fundamentales del 
se en especifico a las garantías 

Respecto al principio de la arantías individuales, el recurrente 
vuelve a insistir en el supuesto d e el otorgamiento de la suspensión 
hace nugatorio el Derecho Human e Acceso a la Impartición de Justicia 
de cada uno de los prom e tes de los juicios contenciosos 
administrativos objetos de la s spensión otorgada, basando su 
razonamiento en la trasgresión del principio de expedites, ya que los 
juicios se encuentran inmoviliz do en virtud del otorgamiento de la 
suspensión. 

Al efecto, debe reiterarse ue, n existe violación alguna al Derecho 
Humano de Acceso a la Imp rtición e Justicia de los particulares_ En 
primer lugar, se debe loma en c nsideración que la controversia 
constitucional es un proceso ue se tramita ante la Suprema Corte de 

,,¡J. Justicia de la Nación y legitima para intervenir solamente a entidades, 
~ órganos y poderes públicos, federales, estatales o municipales. Por su 

natura leza jamás podrán participar o tener alguna injerencia personas 
fisicas o morales de derecho privado, es decir, part iculares o justiciables 
como se pretende por la reclamante 

Aunado a lo anterior, y como ya se ha dicho en el presente ocurso, la 
verdadera afectación a los particulares promoventes de los Juicios 
contencIosos administrativos identificados con los números de expediente 
número del índice 
del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del 
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Estado, sería el permitir que siguiera conociendo de dichos juicios una 
autoridad que podría resultar sin competencia para eUo, ya que es 
precisamente la invasión a la esfera competencial del Municipio de Mérida 
respecto de la facultad para dirimir las controversias que sur en entre los 
particulares y las diversas entidades que conforman la dministraci6n 
publica del Municipio de Mérida, la que es materia de controversia 
constitucional planteada 

Ahora bien, en lo relat ivo a la supuesta afee! a la división de 
poderes, esto resulta a todas luces falso, pues COI se manifestó en la 
demanda de inicio, la competencia del Tribunal Ca ncioso Administrativo 
del Municipio de Mérida no deviene únicamente d eglamento Municipal, 
sino del artículo 115 de la Constitución PoHtlc de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del artículo 76 de la Cons ución Política del Estado 
Libre y Soberano de Yucatan, y para mayor alidad se transcriben los 
artículos mencionados: 

CONSTITUCiÓN POLfTlCA DE 
MEXICANOS. 

ESTADOS UNIDOS 

Articulo 115. Los estados adoptar. ,para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, rep sentativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de u división territorial y de su 
organización política y administrativa I municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: 

árrafo reformado DOF 10-02-2014 

/. Cada Municipio será gobern por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado r un Presidente Municipal y el 
número de regidores y icos que la ley determine. La 
competencia que esta nstitución otorga al gobierno 
municipal se ejercerá o el Ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá auto d d intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

árrafo reformado DOF 23-12-1999 
Las Constituciones de !os si dos deberán es/ablecer la elección 
consecutiva para el mism rgo de presidentes municipales, 
regidores y síndicos, por u p rfodo adicional, siempre y cuando 
el periodo del mandato de os ayuntamientos no sGa superior a 
tres años. La postulación s lo/podrá ser realizada por el mismo 
parlido o por cualquiera de' parlidos integrantes de la coalición 
que lo hubieren postulado, salvo que Iwyan renunciado o perdido 
su militancia antes de la mitad de su mandato. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 
Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras parles 
de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar 
que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a 
alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la 
ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido 
oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic 
DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan. 
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Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será 
sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga fa 
ley_ 

F 23-12-1999 
En caso de declararse desaparecido un Ayu t miento o por 
renuncia o fafta absoluta de la mayoría de miembros, si 
conforme a fa ley no procede que entren n funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecei n S, las legislaturas 
de los Estados designarán de entre los v j os a los Concejos 
Municipales que concluirán los períod s respectivos; estos 
CO(JUf3jos eslarán inlegrados por el nú, e o de miembms que 
determine la ley, quienes deberán e lir los requisitos de 
elegibilidad establecidos para los regido 

Parrafo r " rmado DOF 23-12-1999 

11. Los municipios estarán investidos d personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a ley. 
Los ayuntamientos tendran fa u tades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en mat r: a municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los E dos, los bandos de policia 
y gobierno, los reglamentos, irculares y disposiciones 
administrativas de observan· general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, qu organicen la administración 
pública municipal, regulen s materias, procedimientos, 
funciones y servicios público 'de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y v cinal. 

-rrafo reformado DOF 23-12-1999 

El objeto de las leyes a que e refiere el párrafo anterior será 
establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública 
municipal y del proced iento administrativo, incluyendo 
los medios de impugn c ón y los órganos para dirimir las 
controversias entre icha administración y los 
particulares, con suj ¡na los principios de igualdad, 
publicidad, audiencia I aUdad; 

b) Los casos en que se r qui ra el acuerdo de las dos terceras 
partes de los miembr s e fas ayuntamientos para dictar 
resoluciones que afed n e patrimonio inmobiliario municipal 
o para celebrar acto, o nvenios que comprometan al 
Municipio por un plazo ayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplica e; eneral para celebrar los convenios 
a que se refieren tanto I fracciones J/I y IV de este articulo, 
como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de 
esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estalal 
asuma una función o servicio municipal cuando, al no existir 
el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere 
qUE.' el municipio de que se trale es/á imposibilitado para 
ejercerlos o prestarlos; en es/e caso, será necesaria solicitud 
previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando 
menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
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e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no 
cuenten con Jos bandos o reglamentos correspondientes . 

Párrafo con incisos adicionado DOF 23-12-1999 
Las legIslaturas estatales emitirán las norma~ que establezcan los 
procedimientos mediante fos cuales se resolverán los conflictos 
que se presenten entre los municipios y el gobierno de! estado, o 
entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos e) 
y d) anteriores; 

Párrafo adicionado DOF 23-12- 1999 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y seNicios 
pUblicas siguientes· 

Párrafo reformado OOF 23-12-1999 
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado. tratamiento y 

disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 
e) Limpia, recolección, 

de residuos; 

Inciso reformado OOF 23-12-1999 

traslado, tratamiento y disposición final 
/ 

Inciso reformado DOF 23-12-1999 
d) Mercados y centrales de abasto 
e) Panteones 
f) Rastro. , 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

¡ Inciso reformado DOF 23-12-1 999 
h) Seguridad pública, en Ips términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policla prerentiva municipal y tránsito; e 
I Inciso reformado OOF 23-12-1999 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 
condiciones territoria es y socio-económicas de los 
Municipios, así co o su capacidad administrativa y 
financiera. 

Sin perjuicio de su campe encia constitucional, en el desempeño 
de las funciones o la pre ación de los servicios a su cargo, los 
mUnicIpios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 
estatales. 

Párrafo reformado OOF 23-12-1999 
Los Municipios, previo ae erdo entre sus ayuntamientos, podrán 
coordinarse y asociarse ara la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el m 'or ejercicio de las funciones que les 
correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la 
aprobación de las legislaturas de los Estados respectivas. Así 
mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 
podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de 
manera directa o a través del organismo correspondiente, se 
haga cargo en forma temporal de algunos de elfos, o bien se 
presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio 
municipio; 

Párrafo adicionado OOF 23-12-1999 
Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse y asocIarse en los términos y oara los efectos que 
prevenga la ley. 
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Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacien ,la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que le ertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros in os que las 
legislaturas establezcan a su favor, yen todo Ca 
a) Percibirán las contribuciones, Incluyendo a 

que establezcan los Estados sobre la pro i ad inmobiliaria, 
de su fraccionamiento, división, consor a ión, traslación y 
mejora así como las que tengan por ba e I cambio de valor 
de los inmuebles 
Los municipios podrán celebmr conve io' con el Estado para 
que éste se haga cargo de alg n 'S de las funciones 
relacionadas con la administración d as contribuciones. 

b) Las participaciones federales, qu erán cubierlas por la 
Federación a los Municipios con a re lo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se dete nen por las Legislaturas 
de los Estados. 

e) Los ingresos derivados de la pre t ción de servicios públicos 
a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la 
establecer las contribuciones a que 
ni concederán exenciones en rela 
estatales no establecerán exenci 

cultad de los Estados para 
e refieren los incisos a) y e), 
n con las mismas. Las leyes 
es o subsidios en favor de 

persona o institución alguna res cto de dichas contribuciones 
Sólo estarán exentos los bien s de dominio público de la 
Federación, de las entidades fe rativas o los Municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados or entidades paraestatales o por 
particulares, bajo cualquier tít , para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su ~·eto publico 

Párrafo refor do OOF 23-12-1999. 29-01-2016 
Los ayuntamientos, en el ámb t de su competencia, propondrán 
a las legislaturas estatüles a cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contrib ci nes de mejoras y las labIas de 
valores unitarios de suelo y o strucciones que sirvan de base 
para el cobro de las c át ibuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria. 

P rrafo reformado OOF 23-12-1999 
Las legislaturas de los Esta os aprobarán las leyes de ingresos 
de los municipios, revisará ~y fl calizarán sus cuentas públicas 
Los presupuestos de e res serán aprobados por los 
ayuntamientos con base er ¡sus ngresos disponibles, y deberán 
incluir en los mismos, l s ta uladores desglosados de las 
remuneraciones que p rciba los servidores públicos 
municipales, sujetándose a lo qisp esto en el artículo 127 de esta 
Constitución. 
Párrafo adicionado OOF 23-12-1 999. Reformado OOF 24-08-2009 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos 
en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos 
autoricen, conforme a fa ley; 

Párrafo adicionado OOF 23-12-1999 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales 
relativas, estarán facultados para: 
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a) Formular, aprobar y adminlslrar la zonif; ción y planes de 
desarroffo urbano municipal; 

b) Participar en /a creación y adminisfr . . n de sus reservas 
territoriales; 

c) Participar en la formulación de plan s e desarrollo regional, 
(os cuales deberán estar en con o ancia con los planes 
generales de la materia. Cuando I ederaGÍón o fos Estados 
elaboren proyectos de desarroll fí gional deberán asegurar 
la participación de los municipio , 

d) Autorizar, GOfl{fCJléJf y viyiféJf Jr lifúi;Jt:ión rJ~J ~uelu, ¡;n el 
ambito de su competencia, en u jurisdicciones territoriales; 

e) Intervenir en la regularizaci"n de la tenencia de la tierra 
urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos p ra construcciones; 
g) Participar en la creación y de zonas de 

reservas ecológicas y e I elaboración y aplicación de 
programas de ordenamien o n esta maleria: 

h) Intervenir en la formulac ó y aplicación de programas de 
transporte público de pa a eros cuando aqueffos afecten su 
ámbito territorial; e 

i) Celebrar convenios par I administración y custodia de las 
zonas federales. 

En lo conducente y de con 
párrafo tercero del artículo 
reglamentos y disposici 
necesarios. Los bienes inm 
los Municipios estarán excl 
poderes federales, sin pe 
celebrar en terminas del inc 

midad a fas fines señalados en el 
de esta Constitución, expedirán fas 
es administrativas que fueren 

ebfes de la Federación ubicados en 
sivamente bajo la jurisdicción de los 
icio de los convenios que puedan 
o J) de esta fracción: 
Párrafo reformado OOF 29-01 -2016 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 
VI. Cuando dos o más ce tr s urbanos situados en territorios 

municipales de dos o más idades federativas formen o tiendan 
a formar una continuid d demográffca, la Federación, fas 
entidades federativas y I unicipios respectivos, b'n el ámbito 
de sus competencias, pla ea n y regularán de manera conjunta 
y coordinada el desarrol/ de ichos centros con apego a la ley 
federal de la materia. 

VII. La policía preventiva esta á al mando del presidente municipal en 
los terminas de la Ley d Seguridad Pública del Estado. Aquélla 
acatará las órdenes que Gobernador del Estado le transmita en 
aquellos casos que és juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público . 

Párrafo reformado OOF 18-06-2008 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en fas 
lugares donde resida habitual o transiteriamente: 

Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 
representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 
de todos los muniCipiOS. 
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Las relaciones de trabajo entre los municipios y s trabajadores, 
se regirán por las leyes que expidan las le {atufas de los 
estados con base en lo dispuesto en el Artí fo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentari s 

Fracción refonn d DOF 17-03-1987 
IX. Derogada 

X. Derogada. 
Fracción d r gada DOF 17-03-1987 

Articulo reformado DOF 20-08-1928, 29 O -1933, 08-01-1943, 12-
02-1947, 17-10- 1953, 06-02-19 6 06-12-1977, 03-02-1983 

(Énfasis añadido) 

CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTA LIBRE Y SOBERANO DE 
YUCA TAN. 
Articulo 76.- El Estado tiene como e de su división territorial y 
organización política y administrat v , al Municipio. Este será 
gobernado por un Ayuntamiento e to mediante el voto popular 
libre, directo y secreto; integrad por un Presidente Municipal, 
Regidores y un Síndico, de canfor i ad con lo que establezca la ley 
de la ' materia. Entre éste y el obierno del Estado, no habrá 
autoridades intermedias 
El Ayuntamiento tendrá como fin rincipal, atender las necesidades 
sociales de sus habitantes de ro de su ámbito jurisdiccional, 
procurando el desarrollo integral y ustentable del municipio. 
Se adoptará el principio de r presentación proporcional, como 
mecanismo complementario del slema de mayoría relativa, para la 
elección de los integrantes e los ayuntamientos. La ley 
reglamentaria determinará el centaje de votación que deberán 
obtener los partidos políticos l forma para la asignación de las 
regidurías de representación pr p rciono! 
(REFORMADO, 0 .0. 26 DE M Y DE 2005) 
Articulo 77.- Los municipio' e organizarán administrativa y 
políticamente, conforme a las as siguientes: 
(REFORMADA, DO. 24 DE Y DE 2006) 
Primera. - Los ayuntamient e trarán en funciones, el 1 de 
septiembre inmediato a su , y durarán en su encargo tres 
años. 
(REFORMADA. DO 20 DE UNIO E 2014) 
Segunda. - El PresidenleMur icipal (sic) , los regidores y el sindico, 
podrán ser reelecfos para n período constitucional adicional. La 
postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partido integrantes de la coalición que los 
hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandafo. La reelección se 
efectuará conforme a lo que disponga la Ley. 
Tercera. - El primer regidor de la lisia de candidatos electos por el 
principio de mayoría relativa, tendrá el carácter de Presidente 
Municipal, el cual será el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento 
y el segundo, tendrá el carácter de Sindico. Todos los regidores 
desempeñarán las funciones que la ley respectiva les señale. 
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Cuarta. - Los ayuntamientos estarán investidos de personalidad 
jurídica y administrarán libremente su hacien , conforme fo 
disponga la ley respectiva. 
Quinta.- El Ayuntamiento, es el órgano 
excelencia en el municipio y creará la 
entidades necesarias de la administració 

gobierno por 
dependencias y 

ública municipal, 
p ara el cumplimiento de sus atribuciones. 
La administración pública municipal ser 
Presidente Municipal, y se regirá por los pro 
profesionalismo, eficiencia y permanenci ; 
descentralizada . 

encabezada por 01 
¡pios de imparcialidad, 
y será centralizada o 

Sexta.- Los Presidentes Municipales ren 
un informe anual sobre la administra 
realizado en forma pública y pormenor; 

i án ante el Ayuntamiento 
municipal, el cual será 

a. Su incumplimiento será 
causa de responsabilidad. 
Séptima.- Los Presidentes Municip s tendrán la obligación al 
concluir su encargo de "evar a cabo e roceso de entrega recepción, 
al Ayuntamiento entrante, confo a la ley respectiva. El 
incumplimiento de esta obligación se causa de responsabilidad. 
Octava. - Las leyes correspondíent , determinarán el número de 
regidores de mayoría relativa y de epresentación proporcional, de 
acuerdo con el número de habitante de cada municipio. 
Por cada regidor propietario se e egirá a un suplente. Todos los 
regidores tendrán los mismos dere has y obligaciones. Si alguno de 
éstos dejare de desempeñar s Gargo, será sustituido por su 
suplen/e. De no ser é'slo posibf io será de entre los suplen/es 
provenientes del mismo partido p II ico. 
Novena.- La Hacienda Pública icipal se regirá por los principiOS 
de autonomía administrativa, re ejercIcIo, transparencia y 
legalidad; y se formará con los r dimientos de los bienes que le 
pertenezcan; así como, con las ca tribuciones y otros ingresos que 
la legislatura, establezca a su fa oro 
Décima.- Los ayuntamientos c ar n conforme a sus posibifidades 
órganos de control interno_ 
Décima Primera.- Para exami r I s asuntos por ramo, presentar 
propuestas de solución, y vigil la 'ecuóón de las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamient s establecerán Comisiones 
Permanentes y Especiales, qu será electas en la primera sesión 
ordinaria que celebren los Ay tamie tos. Las Comisiones podrán 
integrarse de uno o más regidor S. 

La finalidad, el número, las al 'buciones y las obligaciones de las 
Comisiones serán de acuerdo a as leyes y reglamentos respectivos. 
Décima Segunda.4 Los municipios podran celebrar con vemos de 
coordinación, para el correcto ejercicio de sus funciones . 
Décima Tercera.- El Gobierno Municipal planeará su desarrollo 
integral, de manera democrática y a largo plazo. Los programas 
operativos respectivos, deberán ser acordes con dichos conceptos. 
Décima Cuarta.- La prestación de los servicios municipales y la 
construcción de la obra pública, se regiran por los principios de 
máximo beneficio colectivo, transparencia, eficiencia, y participación 
ciudadana, de conformidad con esta Constitución y las leyes 
respectivas. 
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Décima Quinta. - Las funciones de calificación por infracciones a los 
ordenamientos administratívos municipales y de mediacíón para 
dirimir conflictos vecinales, serán ejercidas por los ayuntamientos. La 
Ley Reglamentaria establocerá la forma en que será /designada la 
autoridad competente, sus requisitos de elegibilidad, facultades, 
duración y las demás para su buen funcionamiento. ; 
Décima Sexta.- En las comisarías que conforman los municipios del 
Estado habrá autoridades auxiliares del Ayuntamiento, las que serán 
electas mediante el voto universal, libre, secreto y directo de los 
ciudadanos residentes en la localidad, dentro de los primeros 
noven/a días siguienlfis a la toma de posesiór¡ ' dfil Ayuntamifm/o, 
conforme a los lineamientos establecidos por la ley del ramo. 
Décima Séptima.- La ley establecerá un sistema de medios de 
impugnación y resolución de controvers~ás entre la autoridad y 
los particulares, en materia de lo contet,Ícioso administrativo 
municipal. ¡ 

Décima Octava.- Las relaciones de tmbajo' e Ire los municipios y sus 
trabajadores, se regirán por las leyes re pectivas basadas en lo 
dispuesto en el artículo 123 de la Constitúc ón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. (Énfasis 
añadido) 

Con lo anterio r, se demuestra que es falso lo manifestado por el 
recurrente, pues dicha facultad es otorgada al municipio 
constitucionalmente y no solamente a través de un reglamento municipal. 
Aclarado esto, se puede desprender que, la verdadera violación a la 
división de poderes se perpetuaría en aso de no concederse la 
suspensión de los juicios contenciosos obje del presente recurso, ya que 
los mismos esta n siendo ventilados en n tribunal que se considera 
const itucionalmente incompetente, razón uficiente para suspender los 
procedimientos del mismo hasta que no haya dirimido el fondo de la 
controversia constitucional. 

SEGUNDO.- En las manifestaciones vertidas por el recurrente en el 
segundo agravio, resulta repetitivo respe to de supuestas violaciones al 
principio de expedites en la impartición e justicia, ya que d1ce que al 
admitir la suspensión en la instrucción de los juicios de nulidad objeto del 
presente recurso, se afectó de manera pri ordial a los promoventes de los 
mismos, quienes debieron contar con un resolución en un plazo cierto y 
razonable. 

Contrario a lo que manifiesta, en cua o a que no se está cumpliendo 
con el derecho a una justicia pronta y expe ita, jo que realmente busca el 

\' municipio que represento y la H. Suprema 07,e de Justicia al admitir la 
suspensión de los procedimientos, es que antes, de continuar con cualquier 
juiCIO contencioso de los senaJados, se resuelva en primer término la 
controversia constitucional que versa sobre quien es 13 autQridad 
competente para resolverlos. 

Llama poderosamente la atención , la aseveración del Tribunal 
Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán a 
través de su Delegado designado, al manifestar en el desarrollo del 
agravio que se contesta, lo siguiente 
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"En este contexto cabe resaltar que con el surtimiento de los efectos 
denVados de los acuerdos de suspensión de la sustanciación de los 
juicios de nulidad radicados en el Tribunal Estatal s v rá orillado a 
cometer una falta a los deberes y obligaciones del is o en cuanto 
a órgano administrador de justicia, en tanto que bié dose recibido 
sendas controversias para su conocimiento y (¡ sol ión se podría 
estar propiciando que mI designante cause a I pro oventes de {as 
mismas una violación de carácter procesal qu pudi ra trascender al 
resultado del fa{{o en términos de lo ya señ 1ado or esta Suprema 
Gorte de Justicia de la Nación, pues se est en ri 5g0 de que aún y 
cuandu se f:Hlcuofllle apenas iniciada il!s w::ción J/3 dichus 
asuntos, de determinarse el surtimiento d la ca petencia a favor de 
diversa autoridad - Tribunal Cante cioso Administrativo del 
Municipio de Mérida- y bajo la consid rac;ón de la demora en su 
instrucción dados los efectos susp nsivo y, la dilación que 
supondría un eventual re tumo a la autor ad municipal, el/o se 
traduciría en una grave violación a I s gar, (JNas procesales, a los 
principios de seguridad y certeza ·urídi a, así como el debido 
proceso. " 

Es sorpresivo que siendo el rec rent el Tnbunal Superior de 
Justicia y el Consejo de la Judicatura del sta o de Yucatán, su Delegado 
vierta razonamientos encaminados a so ene que el Tribunal de Justicia 
Fisca! y Admin istrativa del Poder Judic al I Estado de Yucatán debe 
seguir el procedimiento e Instrucció e los juicios contenciosos 
administrativos objetos de la suspensió , ún y cuando resultase de la 
resolución de la controversia constitu io al planteada que el tribunal 
competente lo es el Tribunal Contencio o dministrativo del Municipio de 
Mérida, olvidando al parecer el recurrent ue, es base para los principios 
de seguridad y certeza jurídica , así ca el debido proceso, el que sea 
una autoridad competente la que c ozca y resuelva los asuntos 
planteados por [os particulares. 

TERCERO.- En las manifestacione hechas por el recurrente en este 
apartado, en rea lidad no esgrime agravi Iguno, sino se limita a imputar a 
mi representado "abuso en el ejercicio d un derecho", siendo esto por 
demás falso, ya que como se ha manife t o a lo largo de este escrito, las 
solicitudes de suspensión realizadas e escrito de demanda y en las 
ampliaciones a la misma, obedecen al a tu r del Tribunal de Justicia Fiscal 
y Admin istrativa del Poder Judicial e stado de Yucatán , el cual, 
conociendo la existencia de la controversia constitucional planteada, así 
como el criterio del Ministro Instructor\~es ecto de que no se siga el 
procedimiento e Instrucción de JuiCIOS opnte ciosos administrativos que 
pretendan dirimir controversias que surjan e tre los particulares y las 
diversas entidades que conforman la administración pública del MuniCipio 
de Mérida, continua admitiendo y declarándose competente de dichos 
juicios, y al ser precisamente la invasión de la esfera competencial del 
Municipio de Mérida, la Litis de la controversia constitucional promovida , la 
consecuencia lógico jurídica es la ampl iación de la demanda respecto de 
los actos realizados por el Tribunal con posterioridad a la presentación de 
la demanda, lo cual en ningunCl forma se trata de un Clbuso de derecho 
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Asimismo, cabe decir que los argumentos expresados para sustentar 
el mismo, no reunen los requisitos mínimos para poder considerarlo como 
tal , ya que aunque la ley de la materia no precisa cu' s son los requisitos 
que deben reunir los agravios que se expresen al ' rponerse el recurso 
de reclamación, ello no significa que basten mera iniones personales o 
manifestaciones dogmaticas para considerarlos o o verdaderos motivos 
de disenso, dado que al menos debe indicars c n claridad la causa de 
pedir, mediante el señalamiento de la lesi n o el perjuicio que las 
respect ivas consideraciones del acuerdo 9 ado provocan, así como 
105 motivos que generan esa afectación . 

En la especie, el recurrente en dlch a ravio TERCERO se limita a 
hacer diversas manifestaciones en la q e ace hincapié y de manera 
repetitiva pero ineficaz, atribuye al Municl io e Mérida, lo que él denomina 
un ejercicio abusivo de un derecho a a pli r la demanda de controversia 
constitucional, PERO NO HACE ALUSI N LGUNA AL ACUERDO EN EL 
QUE SE CONCEDE LA SUSPENSiÓN 

En este tenor, debe decirse el agravio asi expresado es 
infundado e inoperante por ¡nsuficren , en atención a que al agraviado le 
corresponde la carga procesal de e p ner con clandad sus argumentos 
jurídicos tendientes a demostrar la a era en que al acuerdo impugnada, 
incluyendo su fundamento legal y s otivación lesiona sus ¡ntereses. Al 
no hacerlo así y limitarse a hacer as eraciones que mas parecen propias 
de una contestación de demanda , en el mejor de los casos de los 
alegatos, no cumple con la carga p cesal que le corresponde y por ende 
hace devenir su agravio en insuficie e. 

Sustenta lo anterior las siguie tes Jurisprudencias que pedimos sean 
tomadas en consideración en esta I is constituciona l, y que nos permit imos 
transcribir a cont inuación. 

Época: Octava ~poca 
Registro: 210334 
Instancia: Tribunales Colegiados d ireuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Ju iei de la Federación 
Núm. 81, SeplJembre de 1994 
Materia(s): Común 
Tesis: V.20. JI105 
Página: 66 
AGRAVIOS INSUFICIENTES. 
Cuando en los agravios aducid por la recurrente no se precisan 
argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se 
atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el 
sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia 
de los propios agravios. 
Amparo en revisión 
1992. Unanimidad 
Secretario: Arturo 
Amparo en re 'fisión 
Unanimidad de votos. 
Ortegón Garza. 

11 de febrero de 
Vil/arreaJ Castro. 

de junio de 1992. 
Secretario: Arturo 
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Recurso de queja 9 de julio de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretario: 

Recurso de 5 de agosto de 
Ri,'as,IP¡,rez Secretaria: 1993. Unanimidad de 

Edna María Navarro García . 

Amparo en revisión i~~~:-~:~::::, 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia 

JulIO de 1994 
Secretario: Juan 

Carlos Luque Gómez 

Época: Octava Época 
Registro. 210783 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL CCILEGI,4qO 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 

SEXTO CIRCUITO 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de l¡j ICe,/erBe,ion 
Localización- Núm. 80, Agosto de 1994 
Maleria(s): Común 
Tesis: VI.20. J1322 
Pag. 86 
IJ]; 8a Época; T.CC.; Gaceta S.J.F. ; 
AGRAVIOS INSUFICIENTES. 

Agosto de 1994; Pág. 86 

Cuando en los agravios aducidos recurrente no se precisan 

argumentos tendientes a demostraB'or ~:,~:;':~;~:~~:sde la sentencia, ni se 
atacan los fundamentos legales y e en que se sustenta el 
sentido del fallo, se impone confirmarlo sus términos por la insuficiencia 
de los propios aQI·av,ios. 
SEGUNDO IKI,~UI 
Amparo en revisiéin 
de 1988. 

13 de abril 

Secretario.· José Alej~n.d~ro:~:~:ri:~~: Amparo en revisión 14 de abril de 1988. 
Unanimidad de votos. Ponente: Rojas. Secretario: Vicente 
Marlínez Sánchez. 
Amparo en revisión 
Unanimidad de votos. 

Amparo en rev'lsléin 
Unanimidad de VOtos. 

de mayo de 1988. 
Gu'4"lVO ~alvilJ'o Rangel. Secretario: José 

José Galván Rojas 

1 de junio de 1988. 
Secretario: Jorge 

CUARTO.- En cuanto a las i vertidas en el agravio 
marcado como cuarto, el Delegado hace referencia a situaCiones ajenas al 
otorgamiento de la suspensión, como lo es referirse al dictado de una 
"Interlocutoria", al parecer por tratarse de razonam:entos vertidos en el 
recurso de reclamación que hizo valer en contra de la negativa a la 
revocación que promovió en contra del otorgamiento de suspensiones 
distintas a la que es obje to del presente recurso. 
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No obstante lo anterior, se reitera que el 
suspensión del procedimiento e instrucción de 

otorgamiento de la 
contenciosos 

núnlero de e;::~~ :~~I~! 
del ¡ndice del Y~;~~~~:aJ~:.~:~:~a i I Y 
I del ¡, forma deja de 

ponderar derechos, sino que i .yigente la Litis 
de la controvers ia constitucional planteada. 

Finalmente, solicito a Su el momento procesal 

oportuno se resuelva la Imi~~~~~~~~ ,n~,t recurso de reclamación 
interpuesto por el Tribunal Jt;~!jt~j: ~ y el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del (j ' por ser lo que procede 
conforme a derecho. 

A USTEDES SEÑORE:SS~~;~~;~~~~;riDE LA SUPREMA CORTE DE 
J USTICIA DE LA NACiÓN, IJ.: OCURRO y PIDO: 

PRIMERO.- Se sirva tenerme presentada con este memorial , 
respondiendo en tiempo y forma a que se diera del recurso de 
reclamación interpuesto en el j~~;~:1~t:1s'de suspensión de la controversia 
constitucional , en los términos e 

SEGUN 00.- Tomar en co~sj~erac:jj( in lo expresado y en su 
oportunidad , dictar sentencia en la se declare improcedente el recurso 
de reclamación interpuesto. 

Ciudad de México, a los 21 días del l"" ,. de octubre del año 2016. 

PROTESTO 

. " . . . 
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/201 -C.A, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSP ÓN DE LA 

PODER JUDICIAL Dé LA fEDERACIÓN 
SVf1\t ...... (OIU ! DE /!JSTI(IO.!.lE lANA(lÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCION 

DEMANDADO y RECURRENT : 
DEL ESTADO DE YUCATÁN 
SUBSECRETARIA GENERAL 

• ... 

SECCiÓN DE TRÁMITE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDA 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre 
al Ministro Luis Maria Agullar Morales, Presi 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 
Escrito de Esther Elizabeth Garcia Montaño, del 
del Municipio de Mérida, Yucatán 

s mil dieciséis, se da cuenta 
de la Suprema Corte de 

Número de R ¡siro 
059557 

y Documental recibida el dla de la fech 
Correspondencia de este Alto Tribunal. e 

Ciudad d,e 'México, a veinticua! o e octub:ge dos mil dieciséis 
¡, 

Agréguese al expediente, para e ~fectos legales, el escrito 

de Esther Elizabeth Garcia Montañ ,delegada del Municipio de Mérida 

Yucatán, cuya personalidad tieneI~¡lQpocida en el expediente de la 

controversia constitucional al ro indicada y en atención a su 

contenido, se tiene por presen~~ la promovente, quien desahoga la 

vista ordenada mediante ,trov id de seis de octubre de dos mil 

dieciséis, y realiza divers~ nif staciones relacionadas al presente 

recurso de reclamación. 

Lo anterior, con Iijilame to e los articulos 11, párrafo segundo 1 

y 53' de la Ley Reglamenlari de I Fracciones I y 11 del Articulo 105 

de la Constitución Política de os Est dos Unidos Mexicanos. 

Notifiquese. 

, Articulo 11. ( ... J 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a ta prevista 
en el párrafo anterior, sin embargo. por medio de oficio podrén acreditarse delegados para que hagan 
promociones. concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. l ... ] 
IArtlculo 53. El recurso de reclamacl6n se promoveré ante el Presidenle de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Quien COllera traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco dlas aleguen lo que a su 
d~echo convenga. Transcurrido este ultimo plazo. el Presidenle de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
turnaré los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto ele resolución que deba 
somelerse al Tribunal Pleno. 



RECURSO DE RECLAMACiÓN 77f2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis Maña Aguil 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

actúa con Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario de la 

Trámite de Co 

Inconstitucionalida 

s Constitucionales y de 

Alto Tribunal, que a fe. 

I ,1 /lLIi )0 I 

~ría General de Acuer 

Mo les, 

~TFIEGM 
El .... :? .. ~ ... º.~J 201ñ_.~ SE N€lrIFlCG 1'00 lIs r. A 10SI n 
INTERES .... OOS LA ItESOWClQtl QUé AtJTE.CE.QE.: COi/Srs. rUJ.i 

::. 1!::NDO LAS C ATORCE WORAS DE LA F ECHA ANT E 
INDICADA Y EN VIRTUD DE NO HAS R CO PARECIDO 1.0 
INTERESADOS, SE TIENE POR H.EC N 'lF1CACI0~. pgB, 
MEgIO J)E JJSTA, DO:( F~ I .--

¡f-

. _ _ 2 ____ _ ______ _ 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2016-CA, DERIVADO 
DEL INCIDENTE D SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CON I UCIONAL 41/2016 
DEMANDADO Y R 
DEL ESTADO DE Y 

U RENTE: PODER JUDICIAL 
A ÁN , .• 

SUBSECRETARíA EN RAl:-DEACUERDOS 
SECCIÓN DE TITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCION LES y DE ACCIONES" DE 
INCONSTITUCI NA AO ~ . lo . 

En la Ciudad de México, a tres de novie bre e dos il dieciséis, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, P sld te de la uprema Corte de .Justicia 
d. la Nación, con el estado procesal del xpe ¡ente. Co te . 

Ciudad de México, a tres de vie bre de d il dieciséis 

::V isto el estado procesal del x diente, y toda ve~e ha trascurrido 

el plazo legal de cinco dlas Mb es torgado a las pa~ efecto de que 

manifestaran lo que a su dere o conViniera en relación con el presente 

asunto, sin que a la fecha h y constancias ~mparecencia de la 

Procuraduria General de la R p blica y del Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa del Poder Judi a de Yuca~e envía este expediente 

para su radicación y resol ión a la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, a la que se encuentr dsc~Ministro. Alberto Pérez Dayán, 

quien fue designado como pon nte en este asunto. 

Lo anterior, de conformid.llt~;¡ los artlculos 14, fracción 11,' de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial Federación, y 81 ' del Reglamento Interior 

de la Suprema Corte de J de la Nación, en relación con los puntos 

Segundo, fracción 1,3 Tercer 4 y QuintoS del Acuerdo General Plenario 

5/2013, de trece de m~de os 

, Articulo 14. Son atribuciones del presideote Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la compelenCia del lena d la SUprema Corte de Justicia, 'f turnar los expedientes entre 
sus imegrantes para que formulef1 los cotrespo iemes p ectos de resolución. ( .. ,1 
2 Articulo 81 . Los asuntos de la competenCi de la Sup ama Corte se tumarén por su Presidente entre los <lemas 
Ministros, por conducto de la Subsecfeteria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designaciOn 'f el 
eronoIógico ele presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en cood;oones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto paicl fonnular proyecto de resolución como para instruir et procedimiento. 
El Presidente de cada Sala tumaré entre sus integrantes. las sol icitudes de facultad m, atracción pmsantadas 
originalmente por parte no legitimada. !os recursos de reclamación intarpuestos en contra de los acuerdos que emita 'f 
los asuntos cuyo proyecto se tenga por dllStlChado en sesión 'f su relumo se ordene 1m i!J8ia. Una vez atraldo un 
asunto, se rem~iré a la Presidencia de la Suprema Corte para el tumo correspondiente entre los Ministros de la Sala 
respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarén en el libro correspondiente a cada uno de etlos debldamel"lle 
autorizado por los t~ulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Traténdose de asuntos presentadQs ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos 
jurisdiccionales 'f llegaran a reintltQrarse a aquélla para que cooozca de los mismos se atenderé para su tumo. 
conforme a las reglas Mteriore6, a la fedla 'f hofa de recepción del nuevo oficio..remisiOO respe<:tivo. 
Cuando el Ministro decano dicta acuen:loa de tumo como pre$idenle en funCiones. si mnforme al orden la COI1liIWQI'lde 
el conocimiento de un a&lmto. deberá tumarlo a su Ponencia 
El Secretario Genllfll:l de Acuefdos girará las Instrucciones que resulten necesarias para et adecuado funcionamiento y 
sup&rVisi6n del sistema de rumos estaDlecido en este Reglamento Interior 
s Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservaré para &U resolución: 



RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41 /2016 

Notifiquese. 

Le proveyó y firma el Ministro Luis María AgU¿ M 

Presidente de 'a Suprema Corte de Justicia de 'a Nacif:~~(:-:;:;;¡7,a 
con Rubén Jesús Lara Patrón, Secretario de la Sección """,' ,,,,,'" 

Controversias Consí' donal y de Acciones de Inconstitu 

Subsecretaria Gener I ~e Acue.¡.p~s/~. 

r 
~IEGM 

El .º"!""N~Y"..1.o..1 ~"",, . SE NOTIFICÓ POR LISTA _ 10 .1) ' ~' ,'. '"'' 
'NTERESAOOsLAREsOWCION OUE ANTECEDE CONSTE, : ~ \ ~;', ',',c; .. 

.;j IEfljOO LAS CATORCE HORAS DE LA F CHA ANTES 

,1 • 
' 1 . : ", ~ 

:~.\- -
" 

INDICADA Y EN VlRTUD DE NO HAB ca 
INTeRESADOS, SE TIENE P0'4!=="s'II'lf 
MEDIO DE LISTA. DOY~F~E:'J:;::::::!~ 

l¡rl,;,r:'-i,~ .....t.. 
6E (~ ;p 
~T .... 

!.las controversias oonstitucionales, salvo 00 las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se implJgnen normas 
de carácter general, asl como los recursos interpueslos 00 ésias en los que sea necesaria su intervención. [ ... ] 
4 Tercero. !.ss Salas resolv&fán los asuntos de su competenda originaria y los dé la competencia del Pleno que no se 
ubiquen en los supuestos sellaJados en el punto precedente. siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5 Quinto. los asuntos de la competencia origlnarta del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo 
General se tumorán y radican.n en el Pleno o en una Sala en términos de lo prev;slo en el Reglamento Interior de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nacion. los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento nomJativo 

2 ---------- ----_.- .... 
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CONSTANCIA ECEPCIÓN DE EXPEDIENTES QUE 
INGRESAN A ECRETARiAlDE ACUERDOS DE LA 

SEGUNDA SALA E A SUPRE A CORTE DE JUSTICIA DE 
LA N CiÓ ,PARA S RADICACiÓN. 

OFICINA QUE REMI E: 

OFICIALlA DE PA TES 

TIPO DE ASUNTO 

Jl.l~ - ee, ~/ ¡.:Jol 

FOJAS:_ .L..<C.:>._-+_ 

SRIO. AUX. A QUIEN SE LE T 

No. DE EXPEDIENTE 

CD, ____ _ 

DISQ ____ _ 

SERVIDOR PÚBLICO QUE RE \BE E LA MESA DE INFORMES 
, 

LIC. ILlANA VEGA Bl 
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SEGUNDA SALA 
SECRETARíA DE ACUERDOS 
RECURSO DE RECLAMACiÓN 
77/2016-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE 
LA CONTROVERSIA 
Cj'STITUCIONAL 41 /2016 

, 

En diez de noviembre dE/~OS mil dieciséis, el Secretario de 
Acuerdos da cuenta al esidente de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justici de la Nación, con los proveídos de seis 
y veinticuatro de octubr , así como del tres del mes en curso, 
dictados por el Presiden de este Atto Tribunal. conste~ 

O 
Ciudad de Méxic ,diez de nOVie~de dos mil dieciséis. 

Vistos los acue os del pr~nte de este Alto Tribunal a 

que se refiere la r ón de la ~~etaría que inmediatamente 

antecede, téngans por ~dOS los autos del recurso de 

reclamación 77/201 

la controversia con 

.~erivado del incidente de suspensión de 

ituclonaI 41 /2016, interpuesto por el delegado 

del Tribunal Sup i de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del tado de Yucatán . 
. ~ 

Con fundame to en los artículos 11, fracción V, 21, fracción 

XI, Y 25, fracción 1, la Ley Orgánica del Poder JUdicial de la 

Federación, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación se avoca al conocimiento del presente asunto, por 

ende, hágase el registro como corresponda y, en su oportunidad. 

remítanse los autos a la ponencia del suscrito. 

Notifiquese. 



Lo acordó y firma el señor Ministro Alberto Pérez Dayán, 

Presidente de la egunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, n retar de Acuerdas qu~ autoriza y da fe, 

! 

i 

. \ 
EN 1 1 NOV 2016 , A LAS-¡;AiiiES-ElA¿ÚEr¡~ ,;,;}~:,:;'~ ~~~¡,':ttAA 

SIENDO LAS CATORCE HORAS DE LA~ECHI\ !. ' '-"'s : '~!)ICAO" 
y EN vmTUO DE NO HABER COMPAR~-:iC,(J:'"., , ',e ,.:t.>.t.jJOS 
AOIR NOTIFICfEIONES se TIENE~. HE .1i.¡,OICtiA;<OHfICAC. IOH. 
POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. \ ._ ._ • .¡ 

, 
\ , 

\ 

s.t MfY.~·1 , 
·J';mr:~J\ n to: 

.. l-l ... ..c.Li\. i) 

o 
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POD€R JUDICIAl DE LA FEDERAOóN 

RECURSO DE RE¿LAMACIÓN 77/2016-
CA, DERI ADO ¡DEL INCIDENTE DE 
SUSPENS N D~ LA CONTROVERSIA 
CONSTIT CIONtL 41/2016. 

e 

DEMAN DO ,' Y RECURRENTE: 
PODER JUDlg lAL DEL ESTADO DE 
YUCAT N. í , 

I 
SECRETARIO DE ACUERDOS O 

~~~EM~ORTE DE JUSTICIA 

,!~~~.~\ ',. 

LA SIj, . .GCUNI?A SALA DE ESTA 
ELA~ACION . 

E ¡ !,p"ii:i;s E ~ t E 

};;~j , :~ 
; Ii~ '!t~I'!'I~ 

" ,. l,'-W".:,':' t 
.:;~~ . ~$~ '-;.~. 
'!1:~: !~ :--,! ¡,:., ... ~ 

DIC AM N 

.~;;;~~~~~!í¡;~_~contrará el proye o.de r solución relativo al expediente 
. ,:l ~- ... " ~ 

cltSdo' iil.~rubr6; a fin de incluirlo en la Ii ta de asuntos de mi Ponencia 
~,~ " " 

con lo que se dará cuenta a la orresp ndiente ~esi6n. de la Segunda 
, 

Sala de esta Suprema Corte d Justic de la Nación, cuyo ejemplar , 
obra agregado en los autos en I testi :, nio respectivo y le extiendo la 

presen~e como visto bueno del ismo. 

Ciudad de México, a diecio ha de nera de dos mil diecisiete. 

MINISTRO ALBER O PÉR ~~N 
GPVD/ahm/gmrv. 
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POD.fRJUDlC!Al DE LA fEDERAOON 
SVI'IIOM . COIIlI O( /U5HC ,,", D( lA NA(JOt; 

RECURS~~:~~~~.il~~~g~ 77/2016,CA. DERIVADO DE SUSPENSiÓN 
DE LA CONSTITUCIONAL 

-

41/2016. 
RECURRENTE: PODER 

JU'J''''AL¡U<:L "· .... nn DE YUCATÁN, 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ bA'fÁNIJ 

SECRETARIA: 
GUADALUPE DE LA PAZ VAI~ELA QlpMiNGiUEZ. 

DI E 

' -'1.1 _ 

.:'~~~'~~~'~~~~.'. 
,,~ r.\f-.;;~ . 

Cf$MPETIi'NCIA . , ....... . 
, ........... - . '" 

" ...... -' ... . ... . 

5 

6 

' _·l :. \; . ; .' 

'~fl~TúNIDAD ......... . 
' ~,\ . . 
:l1JJDIO ........... , ................. \ .. , ... :I ... l ., ... , .......... .. .. . 
"" ;6 . ,,' L 
:~~I¡;j~ESOLUTIVO ... . . . . 
:" ,:¡,·.r"c ~ _~s;.OÓM 

,, ·; l~ ': .:·· : ·. · · : 6 

20 

27 

Es procedente y el presente recurso de 

> 

SEG.UNI;)O. Se 'modifica el 
septiembre de dos mil dieciséis, 
derivado de la controversia i , 

de diecinueve de 
el incidente de suspensión 

TERCERO. Se concede la ~:~1:~~~t~~~~~~~:~p::o~r~~e~IJ Municipio de Mérida, Yucatán, para que el de esa Entidad, por 
conducto de su Tribunal de Justicia 
el 

, 
cualquier acto de ejecución de las mi,;m,,'S:' 

. ~ . _ .. -" 
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I;'OOER JUO+CIAL DE LA FEOfflAOON 
Sl,IrIII._ (011 11 O( M IICIA 1)( VI......aI'lH 

PONENTE: 

RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/2016-CA, 
DERIVADO DEL IN<¡IDENTE DE SUSPENSiÓN 
DE LA CONTROI,jERSIA CONSTITUCIONAL 
41/2016. : 
DEMANDADO V RECURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL E TADÓ DE VUCATÁN. 

1 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAVÁ 
! 

SECRETARIA: 
GUADALUPE DE LA PAZ VARELA 

, 
, ;' 

OMíNGUEZ. 
"1 
il 

S I N T SI ~ 
T~~A : De!erminar si el acuerdo m ,diant ,el cual EH M!nistro instructor 
~ parte concedió y, por la otrla neg la suspensión de los actos 
i . r. ados en la tercer~ ampliacti6n d demanda, derivado de la 

. ~;. '~ersia constitucioriar41/4016 .. 
- ' 41>~' . ' f 

" 0 . , 

R~"jlENTE: Poder Judicial del iS::~ d~,:~catán 

Et PROVECTO CONSUL 'fA: l ' . 
onsideracione : \ . 

,. IJ s ag. vios referidos son funbados. e conformidad con las 
:, I nside' ciones siguientes. ' \ 

·::t{Óebe. d , cirse que los agravios a.~UCid09~. on fundados, porque la "l" j'/ autelar" concedida respeqto de I s efectos de los actos 
' ~'ij~iir . os en la tercera ampliaci6~ de d anda, vulnera los limites 
~. "r ello ordena el artículo 1S \de la 1;.. Reglamentaria, por lo 

Soe\JI . . \ \ 
En el acuerdo recurrido la medida cautelar s·~ or96 para el efecto de 
suspender el procedimiento e in~trucci~n de diversos juicios 
contencioso administrativo promovidos ante~ el Tribunal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, . , 
respecto de los cuales el Municipio actor afir"\a que su conocimiento 
corresponde al Tribunal Contencioso A~inistr~t¡vo municipal , el cual 
tiene competencia exclusiva para conodpr de dontroversias entre los 
particulares y la administración pública del propid' Municipio. De donde 
se advierte que la decisión del Ministro instructór buscó preservar la 
materia de la controversia constitucional , evitando que mediante la 
tramitación de los juicios impugnados, se invada la esfera de 

., 
1~8 } 



RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2016. (11) ~ 

competencia municipal y se vulnere su autono a, en el entendido de 
que ello deberá analizarse al resolverse el fond 'del asunto. 
Empero, si bien la decisión adoptada evita que se consume una 
eventual violación al ámbitO' de competencia unicipal, también lo es 
que provO'ca una dilación en la tramitación e los juicios promovidos 
por particulares, la que no podría repar e en caso de resultar 
infundada la controversia constitucional; es ecir, de concluirse en esa 
controversia que el Tribunal de Justicia iscal y Administrativa del 
Estado de Yucatán, tiene competencia :ara conocer de conflictos 
entre los particulares y la administración ública municipal de Mérida, 
se corre el riesgo de consumar en perjuic de aquellos una violación a 
su derecho de accesO' a una justicia pr ta y expedita, previsto en el 
articulo 17 de la Constitución General. 
Esto evidencia que el atorgamiento de suspensión en las términas 
precisadas en el acuerda recurrido, eneta una afectacjón a I.~ 
sociedad mayor al beneficio que pud W' recibir el Munici$io • 
pue~ ~I p~ralizar la fu~ci.ón j~risdiccio ~ 1 i.n,stada. ~nte el Tribu~ : /~ 
JustiCia Fiscal y Administrativa del Oder Judicial del Estaf4o. ., 
Yucatán, en las procesas ya cJ;Sta do.s,\ se produce un perjúrcl •. 
jurídica y pasiblemente patrimo~f ~ pa iculares que pramiafsU"IA 
éstos, que difícilmente padríi ~pa~r a vez dictada lá S~I!~;~i 
en la controversia canstit~c~paD.)' Máx que los gaberna99-s no .~~" .;, 
tienen derecho al a~so a ~' Ia just ia, sino que a q~e é~~~: ~;e (. ; 
administre de manera pronta yeipedi , la que exige que' los 9tQ~f.".9~ ;:( 
jurisdiccionales se : ncuentrf¡n libres estarbo para imparti; }~.is~:~¡a>?. 
en los plazo~~Je~~le~(~~peetivas y, en ste sentido, la concesión deJ . .a:-:"; 
suspens¡éG'para. ~1 efectO. tre que se p L .Iicen los pracedimrAA«.fs.'POne", . 
en riesgO' "~upar de 'las instituciones fu mentales del ar4IDi·.~Jüi.í.d"¡C~,·',: 
mexicano como.es la administración de a justicia pronta X~~~.:.~· 
Par el contrario, no se afecta la pret ión del Municipio aotor'~ t:te 

permitirse que continúe la instrucción rocedimienta de las juicios 
que cambate en la tercera ampliad de demanda, pues la 
continuación de los procesos no .cauS; un daño irreparable a la 
campetencia municipal que aduce c0n1( violada, dado que esta 
Suprema Corte tiene la facultad de anulal

t 
s actuacianes e, incluso, 

las sentencias que en su caso se pudieran ietar, por la que sólO' en 
caso de llegarse a la etapa de ejecución de sentencias respectivas, 

\ 
existiría una dificultad o una prO'bable imposi ilidad para la restitución 
del interés municipal. ~ 
En ese contexto , debe decirse que la '. inalidad de asegurar 
provisionalmente el interés del MunicipiO' actar a exige la paralización 
de los procesos denunciados, sinO' que, por e'l contrario, a fin de no 

._--_._--- ---
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/2016-CA, 
DERIVADO DEL. INCIDENTE DE SUSPENSiÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4112016. 1111] 
f 1 

, I 

PODER JUDICIAl.. DE ~ FEOfRAClÓN 
SUI1Il_ CC*U 0l1VS1lC",0( uro lOOoCJOH 

causar afectat iones I irreparables a las 
I " 

personas que 105 promovieron, dichos juicios 

-

deben la emisión de las 
sentencias siempre que las 

autoridades demandadas se abste,ng~h de ,ej"eultar los fallos que en 
su caso se dicten. De esta , la continuación de los 
procedimientos permite avanzar con de los juicios y el 

dictado de las resoluciones r~:;p:'~~~:h~ii6~ vez que se preserva la 
materia de la controversia, pues en del sentido de la sentencia 
que sé dicte en ésta, se de los siguientes 
escenarios: a) De resultar controverSi I 'quedarán 
insubsistentes las actuaciones del local y ~erá el 
tribunal municipal el que conozca y los lo que ~i bien 

un retraso en perjuicio de asegtttÍr"á que 
~IS~U':8S o~ean resueltas ,?or b) De ser 
ad,,' la controversia. podrán los I 
;;;'Innr el tribunal ,de postergar hasta 

~:~~~e,:~,~;', procede ¡I punto I del 
que el Tribunal de 

Estado de 

, ., 

otorgada en 

1Í~'Jb9'J<l0 ~.,cOneederla para el 
'Aclmilnisltrativa del Poder 
el conocimiento y trámite 

I ':di~l~~~:~'~~u,~di:~cte las sentencias 
re acto de ejecución 

presente recurso de Es procedente y 
reclamac¿bón. 
SEGUNó'O, Se modifica el acuerdo de diecinueve de 
septiembre de dos mil dieciséis, dictado en ~\i nel,dente de suspensión 
derivado de la controversia constitucional 4','''''' o, 
TERCERO. Se concede la suspensión sollii, :i~rpa por el Municipio de 
Mérida, Yucatán, para que' el Poder esa Entidad, por 
conducto de su Tribunal de Justicia Fiscal y 
el conocimiento trámite de los 
número 
inclusive 
cualquier acto de ejecución de las mismas. 

.' 
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~ JUOIQAl DE ~ FEOl:RAQON 
SUrttl ..... (01111 O( Mlle,," O( lA NoOo(l()N 

RECURSO DE RECLA ACION 77/2016-CA, 
DERIVADO DEL I CIDE TE DE SUSPENSiÓN 
DE LA CONTR VER A CONSTITUCIONAL 
41/2016. 
DEMANDADO CURRENTE: PODER 
JUDICIAL DEL STA O DE YUCATÁN_ 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAY 

SECRET lA: 
GUAD UP DE LA PAZ VARELA DO íNGUEZ. 

~ . ~ 

e;:'. ~C' ad México. Acuerdo dd I Segunda Sala de la Suprema 
-' • I 
&~e de Jus cia e la Naci6n, corres' ,ndiente al día 
. :~:r~: 'Ji;..*. , " . 

recurso de 

''"'>- W ' ' " 1 r: ' 
,{ ( '. 
l.,,;,:;" R E S U Ll A N D O: 
t ,· - , 

¡ 
',<LM.¡,P¡OQ, P IMERO. Controversia con tltuclonal. Mediante escrito 

l CUlII . ro' \ """'.' • i , IV",~ . . . ~. 'J do el ocho de abril de dOS! 'ti dieciséis, en la Oficina de 

Certifitaci6n Ju~icial y Corresponde~ci \ de esta Suprema Corte de 
• Justicia de la Nación, Mauricio Vila Dosal, en su carácter de 

Presidente Municipal del Ayuntamient del Municipio de Mérida, 

Yucatán, promovió controversia constitu ional en contra del Poder 
, 

Judicial de esa Entidad Federativa, concretamente por actos del. 

Tribunal de Justicia Fisca.1 y Administrativa , consistentes en la 'l' 

admisión de demandas en juicio contencioso administrativo, las cuales 

corresponden a los números de expediente 

" r' 
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 7112016-CA, 
DERIVADO OEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41 12016. {JI 

~ ,lUDIOAl DE LA FfDERAOON 
S--_COIIt( ot: ItISnc¡,o,Of LOo NAOOH 

Gaceta referida 

mil dieciséis. 

trece de enero de dos 

que en la Gaceta 

-...... --

-

Municipal treinta y seis de 

trece de febrero dos mil dieciséis se hizo 

saber que con fecha de dieciséis I enero in ició formalmente 

funciones el Tribunal de lo del Municipio 

de Mérida, 

SEGUNDO, Trámite de la cOln' .. ,"':'"sia, El Ministro Presidente 

de esta Suprema Corte de Justicia mediante acuerdo de 

once de abril de dos mil formar y reg ¡strar el 

~~.i~.~te relativo bajo el asf como lo turnó al 

~fo~ José Ramón Cossio para que instruyera el 

" p~~'im iento correspondíe'nle; ' y, diversos proveídos de 

cl~:~bril siguiente, el admitió a trámite la 

t~::: c~:~:o::n:;~~;~:Ó I~~otl: I:::~:e;:~elar ~, 
;., 
" 

H~ERCERO. Primera arrlpliiació~ d~!Íl"manda, La parte actora 
\{lH.A~ 

"P.~"¡to presentado el veintiséis dos mil dieciséis en la 
• MO'Jf:H" 

'C¡~, de Certificación Judicial y de esta Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, la li •. m,,",'" de controversia 

constitucional en contra del Poder , por los actos 

supervenientes consistentes en la demandas de juicio 

contencioso administrativo, registradas de expediente 

igual que en el 

escrito de demanda, la parte aetora m,"-n illes~lQule esos actos de 

admisión invaden su esfera de competencia el artículo 

115 constitucional, pues no se respetaron disposiciones 

reglamentarias por las que se creó el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Municipio de Mérida. 

l'! 1 



CON!~~~R,~Ec~U~R~s~O'~D~E~~~r.~~~j!~lt~ nJ2016-CA, SUSPENSIÓN 
DE LA 4112018. '41 

A ese escrito le recayó el acuerdo del ~j,njstro instructor de la 

misma fecha, por el cual admitió la demanda planteada; 

y en diverso proveido de esa fecha la medida cautelar 

respectiva. 

CUARTO. Segunda ampliación demanda. Por escrito 

presentado el uno de agosto de dos mil t ante la Oficina de 

Certificación Jud icial y Co'rre,spon'de"ei;'1.1Ie esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el Municipio promovió una segunda 

ampliación de demanda en contra de la autoridad, por 10$ actos 

supervenientes consistentes, de en la .de 

números de expediente 

así como se dolió de la misma violaelió1?011stilu,:iolnal. 

· .. ~ Sl!t'u.t;.\ M. 
·}ir..T!l:i' m~ 

La ampliación mencionada fue ap'Í'iil :i', la por el M¡f)istra¡~*r . 
por auto de ocho de agosto del año y en el eXP~.~ient~:d'é . 

suspensión se emitió proveído de fecha por el cual ~.e 

concedió y negó la suspensión solieit,,~. 
,. 
! :;i.~ ,', .~ . 

~,' <' " 

QUINTO. Tercera ampliación ' demanda. El ~ "<fo' 
septiembre de dos mil dieciséis el M!ü: he;;o;o actor preserit:g(¡'~~A~ ' 
Oficina de Certificación Judicial y de este Alto 

Tribunal escrito que contiene la de demanda de 

controversia constitucional , contra la mis~a autoridad demandada y 

por los actos supervenientes en los acuerdos de 

admisión de las demandas de juicio administrativo 

actos 

respecto de los cuales adujo la constitucional. 

Respecto de esa tercera ampliación de dem,lndla se dictó proveído de 

admisión de diecinueve de septiembre de 

-. .... 

-------_._-_ .... _--- ---.-._-._.- -"---'-' 
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4112016. [5J 

P()()(R N DICIAl DE LA fEOfRAOON 
SurIIf_ COAt( Ot: 1UST>C1A 0t: LA~ 

SEXTO. A~O de suspensión respecto 

de la tercera a pliación de demanda. A la 

tercera amplia ón de demanda le recayó ¡ , 

e 

acuerdo d Mjhistro instructor de diecinueve 

de septiembre de dos mil dieciséi , e~ ~I que por una parte concedió y, 

por la otra neg6 la suspensión de I ~s actos impugnados en dicha 

ampliación. , , 
! i~ 

,1 
, I 

SEPTIMO. Recurso de r craml Ción. En contra del acuerdo que 

antecede, Jaime de Jesús y arí~ r.~rCla Priani,. en su carácter de 

del:9ado d~ la parte deman ada, i ~terpuso recu!'50 de re.9~~maci6n 

pOI,ito prese~tado el cin de, o~Ubre de dos mil dieciséis en la 

Ofi , Rte',:§ ertificación Judi ¡al y J orrespondencia de la Suprema 

C~.F ~~~ticia de la Nación , 

, 1 n ¡(-'; 'H"'h ;~.'I~~·-' l '~ 
~ . ¡, ' . , . ,~ 

,)\ ~!!JIrtAvo, . Admisión , 
.. ,·"A'~.'\~" . -

SI9~:i.~,nte , ~~ Presidente , d~ 
. Nación admitió el recurso d .. ' . .. ' :.: 

Media~e auto de seis de octubre 

sta ',Su~rema Corte de Justicia de la 

reCla~aCj6n , al que correspondió el 
t • 

ordenó ar lJ 'sta~ a las demás partes y turnó el , 
',' expedienté al Ministro Alberto érez Dayán, 
, .. ',;, .. t! : ~. "\':<:t!. ¡ 

-,~¿~¡i~a~ormente. por acue do '~e t\ es de noviembre de dos mil 

dieciséis, envió el asunto para s ra~ca¿~6n y resolución a la Segunda 

Sala de este Alto Tribunal, a la ue Sse encuentra adscrito el Ministro . \ . 
designado como Ponente. \ \ 

\ ' , I 
NOVENO. Avocamiento. \~eíante acuerdo de diez de' 

noviembre de ese año, dictado por el Ministro Presidente de la 

Segunda Sala de la Suprema Co~e ~ Justicia de la Nación, se 

determinó que ésta se avocara al conoci rh iento del presente recurso y 
• 

ordenó remitir los autos a su Ponencia par~ su resolución. 

'-. 

\ 
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C O N S I D E R A N D O: 
¡ 

PRIMERO. Competencia. Esta s ! gUnda Sala de la Suprema 
" 

Corte de Justicia de la Nación es comp~fente para conocer y resolver 

el presente recurso de reclamación, d¿ conformidad con lo dispuesto 
/. 

por los articulas 53 de la Ley Reglamertaria de las Fracciones I y II del 

Articulo 105 de la Constitución P6litica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 10, fracción I y 11 , fra.Jión V, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, en ¡ elación con los puntos segundo, 

fracción 1, a contrario sensu, y tercFro del Acuerdo General número 

5/2013 del Tribunal Pleno, al resul~r innecesaria la inter.venci6n..del 

Tribunal Pleno en el presente asuntf 1 
SEGUNDO. Procedencia i I Legitimación. El reC_de 

reclamaclon es procedente con aj ' o en lo dispuesto =~lAIO , 
51 , fracción IV, de la Ley Regla ntaria', ya que se i.,.~n 

contra del auto que, por una partf concedió y por la otra n~ó I~ 

suspensión de los actos Impugna\~\s en la tercera ampl iación de 

demanda 
. ~.;: 
\ ... .. " .. , ."". \ \ 

Asimismo, dicho medio l impugnación se .Pres·~:r:'ltQ 
a ... o " '" 

oportunamente, en virtud de que el p verdo recurrido se notificó a la 

parte demandada mediante oficio el v , 'nt¡ocho de septiembre de dos 

mil dieciséis, por lo que el plazo de cinc dras que establece el articulo 

52 de la Ley Reglamentaria para interp er el medio de impugnación 

de que se trata, transcurrió del treinta de eptiembre al seis de octubre 

de dos mil dieciséis, descontando los día uno y dos de octubre, por 

tratarse de dias inhábiles, de conformidad on los articulos 2 y 3 de , 
ese ordenamiento, en relación con el divers \! 163 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, Lu "go, si el recurso de 

'·"A,o!culo 51 , El reeun.o de reclamación procederé en los siguienle, ca'OI: 
( ... ). 
IV, Coolra los autos del miro.islro instl'\lClor en que se olorgue, niegue, mo<t irlque o revoque la suspensión: 
( ... )'. 

..._------_ .. - -
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POOfR lJOICIAl DE LA FfOEA:ACX)N 
Sur1I(MACOIIU 1)( IVSllCl.o. Df ..... NAOOH 

reclamación se presentó el cinco de octubre, es 

inconcuso qu se hizo oportunamente. 

e ,-

~ , -

i 
Por Ia¡ ue toca a la legitimación, debe 

dec irse que está acreditada porq'u ~ el recurso fue suscrito por Jaime 
! 

de Jesús y María García Pria'ni;" en su carácter de delegado del 
, " 

Tribunal Superior de Justicia y ~el: . onsejo de la Judicatura del Poder 

Jud icial del Estado de Yucatán, h rácter que le fue reconocido por 
I l' 

auto de dos de junio de dos /nil r 'eciséis dictado en la controversia 

constitucional2 y de conform id~d c.p., el ~rtlculo 11, párrafo segundo de 

la Ley Reglamentaria de las FraHones I y 11 del Articulo 105 de la 

coni' i¡l¡ción Federal', I 11 
., ,-, 1 " 

';' '';: RCERO. Acuerdo r,CU~i' o. El acuerdo de diecinueve de 

se~mb.re de.dos mil dieciséis, qL corresponde al acto recurrido en 

la¡'~~:~~!amaci6n , el del' ten~ iguiente: 
" ' 'S.~J :;'' , ~ 

, I 

'~, ' ¿i'~~~d de México, a die.cinu~v. dJ¡S ptiembre de dos mil dieoiséis, 
'Ft~ .... ~~R9forme a lo ordenado 'en \prove¡ de esta fecha, dictado en el 

.- -' ~ienle principal, agrégurse al: pediente la copia certificada 
: ._~ .::.~~¡:~~rito de la tercera amphrci6n 4Eldemanda, 

; 1'Jr¡A o de proveer sobre la mad,] a cautelar solicitada por el 
1,,;'t)Al:1-Municlpio de Mérida, Yucatin, es , enester tener presente lo 

slgU!ente: • 
En lo que interesa destacar, d,1 conte 'do de los artículos 14, 15, 
16, 17 Y 18 de la Ley Reglamentaria , y las Fracciones I y 11 del 
Artículo 105 de la Constitución Politlc. de los Estados Unidos 
Mexicanos, es posible advertir que: '. \ 
1. La suspensión procede de oficio o a p\!tición de parte, y podrá 
ser decretada hasta antes de que se dicte s~ntencla definitiva; 

\ . . \ 
: Fojas cuatrocientos noventa y dos a aJatrocientos noventa y CUalfO de la controversia constitucional 
04112()16. 
) "Articulo 11 . El actor, el demandado y. en $U Ci!I$O, el tercero Interesa'oo deberán comparecer a juicio por 
condUCIo de los funcionarios que, en términos de las normas que ' lOS rigen. estén facuHados para 
reprtsenta~ol , En todo caso, se presumirj que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
aJenla con la capacidad para hacerlo. salvo prveba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diveJli,8 de representación a la prevista él'! 

el párrafo antenor; sin embargo, por medio de oficio podJin acredita"e delegadO$ para que hagan 
promOCiones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y rec\lr$O' previstos en esta ley. 
( .. ,)", 

I ; ) 
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2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 
suspendidos en sus efectos o consecuen 'as; 
3. No podrá otorgarse respecto de norma .generales; 
4. No se concederá cuando se ponga n peligro la seguridad o 
economía nacionales, las institucionefundamentales del orden 
jurídico mexicano o pueda afectarse 7uvemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los boneflclo uo con ella pudiera obtener 
el solicitante; 
5. Podrá modificarse o revocar ¡ cuandO ocurra un hecho 
superveniente que lo fundamente, 
6. Para su otorgamiento de ( tenerse en cuenta las 
circunstancias y caracterlsticas p iculares de la controversia 
constitucional. 
En relación con lo anterior Tribunal Pleno emitió la 
jurisprudencia siguiente: 
'SUSPENSiÓN EN CON R ERSIA CONSTITUCIONAL. 
NATURALEZA Y FINES', (Se tr se be), , . ~ •. 
Como se advierte de este crit '0 j "sprudenclal, la suspensión e~;) 
controversias constitucional p ¡cipa de la naturaleza de !~~ ~ 
medidas cautelares, por lo q tie e como fin preservar la materia~. 
del juicio, a efecto de asegur pr isionalmente el bien jurídico de ... ~ ... 
que se trate para que la nte cia pueda ejecutarse efiAlnt."':"'.I. 
íntegramente, de modo que t end a prevenir el daño tra6ce_.té'.~~.1: 
que pudiera ocasionarse a I s p es y a la sociedad e'! .. tant~P~'NJ 
resuelve el juicio principal, :~ . 
En ese orden de Ideas, la spe slón constituye un instrumento;: 

; " provisional cuyo propósito s 1m edlr que se ejecuten los a~: 

impugnados o que se pr uzc n o continúen realizando sus .,. 
efectos mientras se dicta s nten la en el expediente prln. ,a"u .. ir .. . t". ' 
efecto de preservar la mat rla del juicio y a :ar~~:.;:);.~':· 

provisionalmente la situació juríd ca, el derecho o ellnteré~~'>J.~·~~':,;",;~ 
parte actora, siempre que la atur eza del acto lo permita V; ;:tsu~~'~·-;-,""~ ~~· 
caso, no se actualice alguna e la prohibiciones que establece e1~ "'''~''";'' ~ 
articulo 15 de la ley reglamen ria d la materia. 
Ahora bien, en el tercer es ito ampliación de demanda, el 
municipio actor impugnó lo si ient . 
'A) El Poder Judicial del Estad de Y catán a través del Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa d I Est o de Yueatán (SiC), incurre en 
invasión de esferas competen tes violación de la autonomía 
Municipal consagrada en el articu 11 de la Constitución Pc>itica de 
los Estados Unidos Mexicanos, al obs rvar las disposiciones legales 
y reglamentarias que crearon las ases y determinaron el inicio de 
funciones del Tribunal Conlencios Ad inistrativo del Municipio de 
Merida, al dictar, el Tribunal de J5!icia Fiscal y Administraliv. del 
Estado de Yucatán, en los acuerdos\ de dmisión de las siguientes 
demandas en juicio contencioso administrativo: 
( ... ) 



-- ~-- - I _____ . 

~DfR JUDlClAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'llhl'" CORI{ P[ NSHCIo'\ O{ lA, ~ 

B) Todos 
acuerdos 
aludidos 

de las resoluciones o 
en cada uno de los 

o~~~:~~¡;~~t::., contencioso 

, . 

;¡, en el apartado A) que 

Por medida cautelar cuya 
procedencia se analiza fue rpque'ida'j>/,ra el efecto siguiente: 
'Con fundamento en los 17 de la ley Reglamentaria 
de las Fracciones 1 y 11 del Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 
a) La suspensión de ejec;ucl,;n 
ampliación de demanda y 
los efectos de los 

.~ presente 
' .~"'~tualmente guardan i 

~; ~i . '!rucdón de los mismos. 
; 2fil La suspensión a fin de 
~'~~ntinuar admitiendo y 

,. ';;.,..JUiclAA: _q~e en la vía 
.• ',: ~'MfJ~uJare~ en contra de 

_ . ' .. sAíl~unicipio de Mérida, 
"'\ ''''l a \uspensión solicitada 

. ; ;~l que la conducta de la 
~) sucesión interminable de 

ampliaciones de la 
;':;:: , t..:>~saria esta tercera li 

demandada se abstenga de 
. i en los procedimientos o 

, i 
i 

se promuevan por 
pública municipal 

inciso obedece, a que res ulta 
podría dar lugar a una 

que a su vez generarían 
, como se puede observar al ser 

'.·::.,-;.::,'gjLefecto como puede i por parte de la autoridad 
... ~._; ,.r .¡;¡.ndada una conducta calificar de contumaz, 
~ ;·:.:~~!~:~ida la contumacia en su gramatical como: 'porfiado y 

'''tenaz en mantener un error', sabiendas de su ausencia de 
comPetencia' ha asumido y lo haciendo y seguramente 
perseverará en dicho error y tramitar como si fuera 
competente, controversias entre y la administración pública 
del Municipio de Mérida, para ello 
dentro de la esfera competencia actor. 
Igualmente le solicito considere en la suspensión solicitada en 
este inciso, que se trata de actos inminente realización los 
que, según la tesis jurisprudencial 0, se definen como 'los 
que derivan de manera directa y otro ya preexistente, de 
modo que pueda asegurarse que se 'en breve'. Y dicha 
inminencia o derivación de actos , está sobradamente 
demostrada en el presenta caso: a) con I procedimientos que 
dieron origen a la demanda inicial de presente controversia 
constitucional; b) con los cinco procedimientos motivaron la primera 
ampliación de demanda de este medio de control constitucional; e) con 

1"1. .. 
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los cuatro procedimientos que motivaron la Segunda ampliación de 
demanda de este medio de control constitucional; d) y finalmente con los 
cuatro (sic) procedimientos Que dan .' a la presente tercera 
ampliación de demanda, todos actos r por la autoridad 
demandada, oon posterioridad a que le notificada la presente 
controversia constitucional. Tenemos totalidad de veinte 
procedimientos o actos reclamados que ta necesidad de 
otorgar la medida cautelar solicitada y evitar que se continúe 
invadiendo la esfera competencial Municipio actor, con 
independencia de que se determinen el suspensión que se 
conceda', 
De lo anterior, se advierte que la !. n,bdllda cautelar se solicita, 
esencialmente, para: 
1. Mantener el estado que 
impugnados en la tercera 
Tribunal de Justicia Fiscal y i 
Yucatán, asl como suspender los 
acuerdos los admitieron , 

guardan los juicios 
la demanda, que conoce el 

del Poder Judi<fal 
y consecuencias de 

las 
expediente 

~~::~'a:j;U~~I'c10S con~~n~~.:~i. 
administrativos que promuevan le ante el Trlbu~;:;:, 1;.:.1 . 
Justicia Fiscal y Administrativa Poder Judicial de 1Uc~~~ . 
contra la administración pública i ' de Mérida, ~ de efé _ 
Estado. 
Ahora bien, en cuanto a la 
efectos de los acuerdos por los 
Administrativa del Poder i i 
las demandas 

impugnados, prejuzgar respecto 
preservar la materia del juicio, 
situación jurfdica, el derecho o el 
se le cause un daño irreparable, 
suspensión solicitada únicamente 
deriven de sendos acuerdos, 
procedimiento e instrucción de los 
tanto este Atto Tribunal se pronuncie 
asunto. 

de las consecuencias "y.' 
de Justicia ~,iscal y . 

de Yucatán, fCáilitió'.~,>' . ~ l 

los ~~lós . .:; 
atontO'\"'05 . , 
de loscfciQ&~:~~',,", ~7, 

del asunto, y a fin de 
provisionalmente la 

de la parte actora, y evitar 
procedente conceder la 

de los efectos que 
a su vez el 

respectivos hasta en 
el fondo del presente 

De conformidad con lo anterior, la de los efectos de los 
acuerdos precisados, así como del e instrucción de los 
juicios de los que derivan, no implica , todas las facultades 
y atribuciones que legalmente I Tribunal de Justicia 
Fiscal y Adm Inistrativa del Poder Judicial ' Yucatán, porque los 
efectos de la medida cautelar están acotados únicamente a los 
juicios previamente indicados y no de forma general, como se 
explica a continuación. 

-

------ - ----_._ --- ._----_ .. --
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En efecto, no h lugar conceder la solicitud 
~DfR ,IlIDlClAL OELA FEDERACIÓN del promovent en el se tido de que el Tribunal 
SUt'llE ....... COIIUPEMllC ..... P fLA NACiOI'I de Justicia Fi cal y ministrativa del Poder 

Judicial de ucatim e abstenga de forma 
general de admitir a trámite y asumir 
competenci resp . to de los juicios 

administrativos que se hayan omovid contra la administración 
pública municipal del Munici o de M 'da, Yucatán, ya que el 
Municipio actor pretende la suspens . n de actos futuros de 
realización incierta. 
Esto, toda vez que su intenció es evita' que el Tribunal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Po er Judici '1 del Estado de Yucatán no 
tramite, admita, ni Instruya lo posible juicios que promuevan los 
particulares y que, en su co epto, pu ,dan ser de la competencia 
del Tribunal de lo Contenci so Adm Istratlvo del Municipio de 

,Mérida, en la citada entidad federativ , es decir, 'no hay un acto , .,< " \.,. 
/ . :··; ~erto y concreto en el cua se pu dIctar la suspensión que 

1'", ga como efecto mantener el estado ue guardan,'de ahl que no 
:~~:~ " procedente otorgar la edida utelar solicitada

r 
en estos 

>'~mlnos . 
. ~ ~ Enuese cQntexto, si bien para el prom o ente~ la alydlda admisión de 

;. rli.'~.~tit,qs>j!Jicios por el alu ido Tri~ nal de Justicia Fiscal y 
.!~~,}&Mn." is\rativa, se trata de act s 'de,iñ nent.~ realización, al derivar 
~_';:'~i1\"tíU a.tos preexistentes consi entes. e los' juicios impugnados en 
'~;';/,~. el escrito inicial, así. .com'o en lat p mera, segunda y tercera 
.l, o":''.: ampliación de demanda,l o de o es qu no le asiste la razón . 
. _ . lo anterior ya que los actos l ealiza ión inminente son los que 
" I:~m:.e&!f.ivan de manera directa y n esaria e otro ya preexistente, de 
e,,::, ')';;1" O que pueda asegurarse q se ej tará en breve, y los actos 
~:.:~~:~;i ros de realización incierta e debe entender como aquellos 

.l ~ ~ a realización es remota, ya que su xistencia depende de la 
'~~''': : actividad previa del quejoso o d que la utoridad decida ejercer o 

no alguna de sus atribuciones. 
. En él casa, el promovente ún ament hace referencIa a los 

diversos juicios que forman pa de la itis a resolver en este 
medio de control constitucional, s emba o, no hace mención de 
un acto cierto y concreto del cual erive d ecta y necesariamente 
una nueva actuación del Trib nal d Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del stado.~ 
Por el contrario, resulta evidente qu su rea' ación es incierta al 
depender de varios factores, en pri er lug:, de que exista un 
conflicto entre un particular y la admin' tració pública municipal, 
en segundo lugar, de una actividad previa ~ los particulares 
consistente en presentar demanda ante el ll~unal de Justicia 
Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Esta'~o y, por último, 
que en su momento, el citado órgano jurisdiccl onal determiné 
ejercer las que considera sus atribuciones, admitiendo las 
demandas que fueren presentadas; con lo cual, se cumplen los 
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extremos para calificar dichos actos como futuros de realización 
incierta. 
Cabe señalar, que se tiene presente la P~I:i~~I~,k de que se siga 
ampliando la demanda, con la consecuencia se prolongue el 
juicio indefinidamente, sin embargo no existe absoluta certeza 
de que e.o ocurrirá, ya que la aludida depende de la. 
actuaciones que lleven a cabo las partes, cuales resultan 
Inciertas ya que devienen de un aspecto 
voluntad, lo cual no constituye un dato 
Ministro Instructor pueda emitir un 
incidente. 

i ,es decir, de la 
a partir del cual el 

en el presente 

Asl las cosas, se niega la medida al no precisar el 
promovente acto alguno, lo cual necesario para que el 
ministro determine la procedencia medida cautelar, y 
únicamente se concede en los términos I fueron precisados, a 
fin de salvaguardar la autonomla asl carry? la \ 
organización y funcionamiento interno la admlnlstraci6n publica .,ff'~~ 
del municipio actor, hasta en tanto se el fondo del asunto,f )~ 
máxime que con esta medida no se la seguridad y economiat ~1fi' 
nacion~les, ni las instituciones del orden jurídicó~~~~~ 
mexicano, ni se causa un daño mayor sociedad en relación con ' •. ~ 
los beneficios que pudiera ella sino que, p.'ifr':" .... :'\ ¡'\lSi· 
contrario, al otorgarla, se da a la normal f~]h~~~ 
encomendada al Tribunal de I y Adminlstrat~a~~~' '" ;G, :~ 
Poder Judicial del Estado, en la colectividad. ~:' ,:.i,, ;; 
En consecuencia, atendiendo a las . : y caracteristicas ... ·;~· . :¿~.:1 
particulares del caso, con apoyo en ' articulos 14 a 18 de !a ley "'-.~.,i';:' 
Reglamentaria de las Fracciones I 11 del Articulo 105 fi~ la ~~;-:;~l: D: 

" ' ''., { •. .• ',~ . (' r ( .;¡ 
Constitución Politica de los Unidos Mexican08\1l:!;$S.~:~.;.·. t,~,~\· 
acuerda: ¡¡}K' \ 1': ,'.',1f 

JOIV" .. ""y . . " ,:; 
1. Se conceda la suspensión el Municipio de Mená8;,:",:.~ . ; .. :.: 
Yucatán j para que el Poder Judicial esa entidad, por conducto 
de su Tribunal de Justicia Fiscal y I suspenda el 
procedimiento e instrucción de juicios contenciosos 
administrativos identificados con 1 de expediente 

la suspensión solicitada 
Yucatán, para que, en forma general, el 
Administrativa del Poder Judicial del 
a trámite los juicios administrativos que 
contra la administración pública del 

indice de ese 

Municipio de Mérida, 
de Justicia Fiscal y 

se abstenga de admitir 
futuro se promuevan 

111. la medida cautelar surte efectos de inritédialo y sin necesidad 
de que la parte actora exhiba garantfa, 
Notifiquese. 
( ... )" . 

. _ - ---_._--

-, .. ~ 
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/ l 
CUARTO. A?,aViOS. ~á parte recurrente 

expresó como a ravios lo ~ue a continuación 

se resume. l 
1. El acuerdo recurrido transgre e los arti t los 14, 17 Y 18 de la 

Ley Reglamentaria de las Fraccion s I y 11 el Articulo 105 de la 

Constitución General, ya que la con esión de ' a medida cautelar, por 

un lado, genera un grado de afeetac ón mayor I beneficio que pudiera 

recibir el Municipio de Mérida y por otr , pone en peligro las 

instituciones fundamentales del ord n jurídico exicano. 

lo anterior es así, p rque el articulo 15 de la Ley 
, 

~Intaria establece como im ediment . para el otorgamiento de 

cautelar que su canees n cau ' un grado de afectación 

~ijJ .. ~,"eficiio que pudiera obt nerse 1n motivo de ésta, criterio 

la jurisprudencia de rufo: "SUSPENSiÓN EN 

'rRI:JVIER!lIA CONSTITUCION t. NA 'fRALEZA Y FINES.'" En 

ad~ce, se actualiza este im dim~to porque la paralización 
• • 

el acuerdo de ~ Ios juicios contencioso 

número y 

hace nugatorio el 

pro~oventes de esos procesos, ya qu\ la d~rora en la administración 

de justicia implica ,un menoscabo en su~sfer~ patrimonial, 

Agrega que como autoridad dema~ad~·. se encuentra obligada a 

acatar la determinación del Ministro instru~tor, :empero, ello provoca un 

incumplimiento de la función jurisdiccional que constitucionalmente le 

fue encomendada, esto es, .administrar justicia a los ciudadanos que 

estiman ser titulares de un derecho subjetivo vulnerado por alguna 

autoridad del Municipio de Mérida, Yucatan . 

• Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena "'poca. Pleno, jurisPrudencia, tomo XXVI!. marzo 
de 2008, tesis: P l J . 27f2008. página 1472. registro digilal: 170007. 
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Que según se expresó en el acuerdo recurrido, la medida 

cautelar tiene la finalidad de evitar un perjuicio irreparable al Municipio 

actor, sin embargo, no se aportan mayores ele"mentos que permitan 

determinar cuál es éste; pero sea cual sea, val dria la pena considerar 

si ese perjuicio es mayor que el que se caus~( 8 los promoventes con , ' 
motivo del otorgamiento de la medida cautelij'r,'pues al tener que estar 

a la espera del resultado definitivo de la &ontroversia constitucional 
i , 

para la resolución de sus juicios, es a el~,r a quienes se causa un 

dat'io patrimonial. 1 ! 
n 

También argumenta que el artfculo {15 de la Ley Reglament~r¡a 

establece como impedimento para el otof J miento de la sLsp~~~ , 
que su concesión ponga en peligro las stituciones Fundam~tIIs 
del Sistema Jurídico Mexicano", las cual~ . ha definido esta SU~ 
Corte de Justicia de la Nación como ~. uellas que se ~r1'«lF1I~ 
principios básicos que tienen como ot ¡tiVO construir y~~!.~t~. 
estructura política del Estado mexicano( si como protegér y hacer 

efectivas las disposiciones de la eh stituci6n General , dando 

estabilidad y permanencia a la nación \~n su conjunto", según se 

desprende de la jurisprudencia de rUbrÓ,!, "SUSPENSiÓN ,eN' LOS 

JUICIOS REGIDOS POR LA LEY R~~LAMENTARIA r~E LAS " , ..... 
FRACCIONES I Y 11 DEL ARTICULO 10'$ DE LA CONSTrrUCI6N 

" 1 
POLITICA DE LOS ESTADOS uNIDOS MEXICANOS, 

'INSTITUCIONES FUNDAMENTALES D~L ÓRDEN JURíDICO 

MEXICANO' PARA EFECTOS DE SU OTORGAMIENTO,"' , Por 

tanto, debió negarse al Municipio actor la suspensión solicitada, toda 

vez que ello pone en peligro las instituciones fundamentales propias 

de las garantías individuales y del principio de qivisión de poderes. 

\ 
5 Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Época. Pleno. Jurisprudencia, lomo XV. abri l de 
2002. tesis: P./J. 2112002 , página: 950. registro digital: 181055. 



POOfR JUOICIAl [)( LA FEOfRAOON 

1" , -. 
RECURSO DE RECLAMACiÓN 77/2016-CA, 

DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41 /2016. (15) 

/ 1 
Reitera que el ;.6torgamiento de la 

suspensión pone n rifligo a la institución de 

las "garantías fu am~tales~ I en tanto vulnera 

el derecho de acce,l~ a la impartició" de 

justicia de los promoventes de los ju cíos g ntencioso administrativo 

que el Municipio impugnó en su t rcera ' mpliaci6n de demanda, 

porque el artículo 17 de la Con tituci6 Federal impone a las 

autoridades del país la obligad de dministrar justicia a los 

ciudadanos de manera pronta y ex edita, ue es precisamente lo que 

se transgrede al otorgar la medida autela 

. ~ pe acuerdo con la Suprem Cort el derecho de acceso a la 

¡,4rtición de justicia sólo pued vers ' satisfecho si reúne ciertos 

r?Sitos, como el que sea pro ta, CO , 'pleta, imparcial y gratuitas. 

Además! este derecho guarda r lación con las garantlas judiciales 
t U-:-Dr·: ·1 
p~s '. por los artículos 8, n meral l ,1 y 25 de la Convención 
. lM o/' 

".A.mericañá sobre Derechos Hum nos, p esto que estas últimas son . ' ~ , , 
meeanismps para la protección d derec~o de acceso a la impartición 
,. ¡ 

de.Jjusticia; por ello, es evidente q e el otbrgamiento de la suspensión .. : " 
.q~~ ~<?~i~icios contencioso adminis ativo v~lnera el derecho de acceso 

'~!~~, .i.rnPartici6n de justicia de su . prom~entes, pues al dia de hoy 
:~ O·:=;¡:'.!I .. . , . . , ést&S. encuentran mmovlllzados con motivo de la conceston de la 
~ ...... 

mecida cautelar. 

Asf como se violenta la instituc ón de "división de poderes~ , pues 

_ con motivo de la suspensión otorgad al Municipio de Mérida se está 

paralizando la función jurisdiccional el Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, por el solo hecho de r' lamar una supuesta invasión a 

la esfera competencial que le nfiere el Reglamento de lo 

• SegUn la tesis de jurisprudenci<l ZalJ. 19Z1Z007 de IlJbro: ~ACCESO A LA tMPARTICtÓN DE JUSnCIA. EL 
ARTICULO 17 DE LA CONSmUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTABLECEOIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTIA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA 
OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES". (Semanario Judicial de la FederaciOn y su Gaceta, Novena EPOCil, Segunda Sala, 
jurisprudencia. tomo XXVI. octubre de 2007. tesis: 2a.lJ. 19212007, página: 209, ragistro digital: 171257). 

¡ 
I 
.u~ •• -. , 
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Contencioso Administrativo de dicho municipio. Aunado a que el 

criterio combatido contradice el diverso ctiterio de la propia Suprema 

Corte, consistente en que el procedimiento judicial es de orden 

público, por lo que 

tienda a paralizarlo'. 

es improcedente cbnceder una suspensión que , . 

2. La suspensión decretada poJ" el Ministro instructor 'vulnera el , 
articulo 17 de la Constitución Federaf' toda vez que con independencia :J 
de que sea éste u otro órgano juris~fccional el que tramite y resuelva :) 

las peticiones de los particulares, 1 4~ mismas no se resolverán en un 
I 

término legal breve, como lo exige el principia de justicia expedita, 
/ J 

pues como lo ha señalado en num -rosas ocasiones la Suprema CQJ;te 
;;" ~ í 

de Justicia de la Nación, la correctl : ' y pronta administración de jUfi~ 

en favor del gobernado se trad. ce en la exacta observanci~1 

derecho de acceso a la justicia,: que vincula especialmer}te a:~i 
. }tt '1 '~a':AI ,\ 

órganos que emiten actos materi. mente jurisdiccionaleS';-t-sieMQ¿ItS.lfl. 

uno de los deberes más intensos I juzgador. · :;í\t-¡ti~ 1 

En ese sentido, el estudio d 

de un análisis preliminar bajo la 

advertir si, en el caso concreto, ~ 

jurldica de todos los actores; y 

'la suspensión solicitada debió partir -
¡',: ," . '"' ' ,'. 

ariencia del buen dere\=!ill;.a Jin cI.e 

decisión podría afect~t:fa ::'esfera 
!I;~'i; .', ,.,~! 

ue esto fue lo que sucedió en la 

especie ya que la suspensión en ' a tramitación de los juicios afecta 

tanto a los promoventes como at'\6rgano jurisdiccional demandado, 

quien se ve impedido en la realiZaci\ n de sus funciones. 

En ese contexto, al surtir efé\ to la suspensión otorgada a la 

" parte aclara, el Tribunal Estatal se vetá orillado a cometer una falta a 

los deberes y obligaciones que tienJ¡'como órgano administrador de 

justicia, en tanto se propiciaría una vi6la?ión de carácter procesal que 

7 Según lIsia dI jufisprodencia de rubro: "PROCEDIMIENTO JUDICIAL. SUSPENSiÓN DEL," (Apérldice de 
1~, Quinta Epoca, Pleno. jurisprudencia, lomo VI. parte Ha. tesis: 1140, página 784. registro digMt· 
395095). 

------_._-----_._- -
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POOfR JUOfC1Al DE LA FEOE~ 

pudiera trascend r al_l sultado del fallo, lo que 

constituye una raV;¡;Olaci6n a las garantías 

procesales, a los .BrinciPios de seguridad y 

~ , --

certeza ¡uridic , a~tomo al debido proceso. 

1 
3. Que le causa agravIo a la utor~ ad demandada el hecho de 

que por tercera vez consecutiva y eriv : '·0 de la nueva ampliación de 

la demanda, se haya concedido I sus nsi6n de los juicios objeto de 

la controversia constitucional , ya que to genera danos de manera 

indefinida tanto al Poder Judicial del , tado de Yucatán, a través del 

Tribunal de Justicia Fiscal y Admi istr \fva, como a los ciudadanos que 

e justicia. h~.Q acudido a él a soliCitar impa clón: 

.' De ahi que se advierta na . i6n deliberada por parte del 

·¡j;;'¡~iO de Mérida, Yucatán, ara ~ ' bstaculizar la funci6n judicial, 

. : p.1¡¡hi!.~~0 ampliaciones de em da cuya consecuencia es el 

: .... ¡.as~ · h la resolución de la ca tro~ rsia y, por tanto, se vulnera la 
• 

estera ju~ídica del Poder recurren e, nado al perjuicio causado a los 

gobernádos. 
" 

, ( ~."¡ , 

¡;~iln efecto, ante el hecho in ·ine te de que el Municipio puede 

'-' s&9uir ; romoviendo ampliaciones s a claro que esta figura se ha 

desvirtuado, pues si bien su finalida c ' siste en garantizar el derecho 

a la tutela efectiva , en su excesiva e e ción ha acarreado un dat'io a 

las partes, probando eficacia para p fa ,zar la actividad jurisdiccional 

del poder recurrente. En consecuenCi en virtud de que se han 

causado afectaciones negativas a tercer s como resultado del abuso 

en el ejercicio de la acci6n, se debe hace prevalecer que su ejercicio 

reiterado debe cesar. 

\ , 
4. Que el auto dictado por el Ministro instructor vulnera los 

\ 
articulos 14, 17 Y 18 de la Ley Reglamentari.a, pues los argumentos 

. , j I .. , 
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I 

J 
formulados para sostener la suspensiórl" resultan insuficientes, 

I 

carentes de fundamentación y poco iddneos para sustentar tal 

determinación; que lo anterior es asi. por/fue el análisis del Ministro 
,; 

instructor es poco exhaustivo, toda vetr que no llevó a cabo un 
1, 

auténtico estudio bajo la apariencia del ,f¡~en derecho, ya que no se 

advierte que haya considerado el marc~hormativo invocado por cada 

uno de los promoventes; es decir, en nir19Cln momento acudió a dichas 

normas a fin de orientar o contextu~l&ar el conflicto y su posible 

resolución de manera preliminar, : r el contrario, a partir de 
I 

consideraciones subjetivas determinq;;imponer una suspensión que 

afecta a diversos actores. F! Vi 
,! :: JI f¿ . -

Que tampoco se real iza un ejer#:io de ponderación de dl:" .~ 

~
' -en tomo a la controversia Planteada .. ~ a que si bien la 1it i~ 'iliMl~~ .. '? 

cuestiones competenciales, también! lo es que la decisi~¡f¡~~ 
~ ,;;:.:~",- -. ~ 

adopte repercute en el ejercicio de Herechos fundamentales y'én la 

esfera de atribuciones de un órgano 1fl Estado, por lo que"obse~-ando 
los elementos relativos a la aparie14ia del buen derecho, se 'podrá 

advertir que el otorgamiento de la'Ususpensión en el C:~sq, ; :.~!i 'el .' ~ ~,' , . 
resultado de un ejercicio al margen de la Constit~:~' 'Y' " ·Ia 

,: ' J>"~L.~r.,' .. .. 

jurisprudencia, pues no se realizó un1~decuado y exhausti~¡'~p.f!len 

de las condiciones fácticas y jUr¡di~ks relacionadas con el hecho 

sometido al conocimiento del juzgador; a fin de agotar los elementos 

que exige el requisito de la apariencia del buen derecho. 

En efecto, la falta de un adecu'ado ejercicio de ponderación 

realizado en presencia de la totalidad de los elementos a considerarse, 

es de especial importancia en el dictado de medidas cautelares, ante 

la posibilidad de afectación de derechos y facultades tanto de las 

partes como de terceros, Y que de acuerdo con el criterio de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la ponderación de derechos 

constituye un elemento sine qua non para el análisis y dictado de 

--- --_._---- -_._-_.,- -
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medidas recautoria's en la tramitación de los 
POOfR Jt)DlctAl DE LA FEDERACIÓN 
SV¡1UtMCOllH D~ 1\1$11(11\ OE lA NACJOfoI 

'" 
asuntos de orde[it judicial , criterio que se 

:~ 

... 

despre e de léJÍ jurisprudencia de rubro: 

"SUSP NSIÓN, ARA DECIDIR SOBRE SU 

OTORGAMIENTO EL UZGAD ,' DEBE PONDERAR 

SIMULTÁNEAMENTE LA A ARIENCI DEL BUEN DERECHO CON 

EL PERJUICIO AL INTERÉ SOCIAL AL ORDEN PÚBLICO"', 

Por tanto, es necesa 10 que el .' zgador realice el ejercicio de 
, , 

ponderación, sin que pued considera; e que se ha llevado a cabo si 

:iOi:;::;a:~te:o: I:d::~~ ~: ~~ ~i:;~~ ~~~:~:~~~r~a:: 
el ' ,'~. ....-d~ el referido ejerci o, Plasmat o' el resultado de su raciocinio. 

~í~~~j!?f' ~.~~más de ileg 1, resulta t :una falta ~de exhaustividad en 

.~ ~diat~gq,r de la suspensió , por: lo ~t debe someterse a un nuevo 

a¡'á~en el que, además e reali~a~:~ 1 ejercicio de ponderación, se 

agote el'principio de exhaust vidad. ~4 
, , .¡ 

", 
" ~ ~ 

'. _ ,.J:>or último, el recurre te en u9.~apartado titulado UEfectos y 
-- .. , . " ~ 

"-ªI,~,gges de la revocación d la medid~~cautela r", solicita que de ser 

'~:r":Jjent~ el recurso, se re oque no ~91o la suspensión concedida 

mediante auto de diecinueve e septielÍlqre de dos mil dieciséis, sino , , 
, ~ l 

también aquellas medidas ca elares '*.'¡gadas en los acuerdos de 
, ' 

fechas doce de abril , veintiséis e mayo .y ~cho de agosto de dos mil 

dieciséis, en las que se co edió la ~ suspensión de lOS actos 

impugnados en la demanda y sus do~ ampliaciones, porque los 
" 

argumentos para hacerlo descans en una; idéntica razón jurídica. 

\ 
'; 

QUINTO, Precisión de la litis, La máleria del presente recurso , 
consiste en determinar la legalidad del Jauto de diecinueve de 

'- septiembre de dos mil dieciséis, únicamente en la parte que concedió 

& SemanariO Judicial de la Federaci6n y su Gaceta. Novana t:poca. Segunda Sala, jurisprudencia, tomo XXX. 
diciembfe de 2009. tesis: 2a.lJ. 20412009. página 315. registro digital: 165659. 

I .1 
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j , 
la suspensión de los actos impugn?cos en la controversia 

constitucional 4112016 en términos del P9nto resolutivo 1; pero no es 

materia del recurso la negativa de la sus~ensi6n contenida en el punto 

resolutivo 11 del acuerdo impugnado, y~( que no fue combatido por la 

parte a la que pudiera perjudicar. ,1 

, 
SEXTO. Estudio. Los agravips referidos son fundados, de 

conformidad con las consideracione~siguientes . 
~ 

Al respecto, es necesario pr/ cisar que en el auto recurrido de 

diecinueve de septiembre de dosl 'mil dieciséis, el Miilois~~. ¡ nsl~u,:tor 
concedió la medida cautelar únicítnente respecto de los 

deriven de los acuerdos de admis 6n de las demandas de 1 
I 

contencioso administrativo númEfo 

precisari.~ o que se paraliza ~~1~~:?~~~~1 
procedimiento e instrucción de IO~UiCiOS respectivos, hasta-~~ 
Suprema Corte resuelva el fond~ ~e la controversia constitucionaf. 

, . 
Así como apuntó que la ·¡ <,uspensión de los efectqs de esos 

\ !' ", • "" 

acuerdos, del trámite e instrucci6n~e los juicios de los que ~~ya~', no 
t )~~b , ." , " 

implica paralizar todas las faculta~es y atribuciones que ~~.li¡¡¡iiiénte 

corresponden al Tribunal de Jus\icfa Fiscal y Administrativa dei':P~der 
I • 

Judicial de Yucatán, porque losl ef~ctos de la medida cautelar están , , 
acotados únicamente a los juicios ¡n"icados y no de forma general. 

\ , 

También se debe tener preSente que en los agravios la autoridad 
¡ 

demandada recurrente argume~ta sustancialmente, que el auto 

impugnado vulnera los artículos 14, 17 Y 18 de la Ley Reglamentaria , 
de las fracciones I y II del ArtiCur 105 de la Constitución General, 

pues la concesión de la medida cautelar genera un grado de , 
afectación mayor al beneficio que ~ pudiera recibir el Municipio actor; 

además de que pone en peligro las instituciones fundamentales de 

--------._- - --------._-- . 
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no 

PODER JUDICIAl DE LA FfOERAOON 
SVI'IItMA. (OII U Of JUSI':;:,"" O( VI ~ 

garantias fu damenta'iS división de poderes, 

por lo que e está ante
i
: na franca violación al 

articulo 1 de la Con uclón Federal, ya que 

, ---

)1' 
con inde endencia d~" que cuál sea el órgano 

jurisdiccional que tramite y res Iva las peti r enes de los particulares, 

éstas no se resolverán en un érmino leg breve, como lo exige el 

principio de justicia expedit Máxime e era necesario que el 

Ministro instructor elaborara un ejercici de ponderación entre la 

apariencia del buen derecho el perjuicio al interés social o al orden 

publico. 

' ~ . . TI 

ef:~a qb~:n 'laIO:u:;~~u ~~ ::e: ' :o~:e~:~:y ;reg~~m;i~::~: 
jl!': : ~~r hasta antes de que se dicte I esolución definitiva, con base 

enl'kl¡)~ementos proporcion dos por s partes o recabados por el 

I=!¡~~~tructorl teniend en c1J~nta las circunstancias y 

ca~acten~ticas particulares d la cont¡gversia constitucional , y previa 

~~ficación de que no se surt ningun!\:te las prohibiciones señaladas 

d; manera expresa' para su ce cesión~na saber, tratándose de normas 

·~~~~.~.Ies, así como en los casos ~ ~n se pongan en peligro la 

s;~ad .o economía nacional s, fas.~~.· stituciones fundamentales del 
. ~,;rz.n'i 1 

ó~n'juríd ¡co mexicano o se af te g~yemente a la sociedad en una 
, 

proporción mayor a los benefici s Q4,e con ella pudiera obtener el 

solicitante. 

Los preceptos referidos, son d I tenor siguiente: 
• , 

"Articulo 14. Tralándosede las con ~erslas constitucionales, el 
ministro instructor, de oficio o a petic ' de parte, podrá conceder 
la suspensión del acto que las motiva e, hasta antes de que se 
dicte la sentencia definitiva. La suspens ón se concederá con base 
en los elementos que sean proporcionados por las partes o 
recabados por el ministro instructor en términos del articulo 35, en 
aquello que resulte aplicable. 

'
1 

) 
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La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la 
controversia se hubiere planteado respecto de normas generales". 

"Articulo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en 
que se pongan en peligro la seguridad o economla nacionales, las 
instituciones fundamentales del orden juridico mexicano o pueda 
afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los 
beneficios que con ella pudiera obtener el sQlicitante". 

"Artículo 16. La suspensión se tramitará Por vía incidental y podrá 
ser solicitada por las partes en cualquier t,le,mpo hasta antes de que 
se dicte sentencia definitiva". . 

"Articulo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el 
ministro instructor podrá modificar o revocar el auto de suspensión 
por él mismo dictado, siempre que ocuh~ un hecho suPentfñTIfn~~~,:' 
que lo fundamente. ; ! 1 ;-'::~ t.;;, 
SI la suspensión hubiere sido con~e9ida por el Pleno d~, ~«() 
Suprema Corte de Justicia de la Nacl9~ al resolver el recurso~: 
reclamación previsto en el artíCUIOt~1 1 el ministro instrucf6 - : 
someterá. a la consideración del : ~pio Pleno los, _~~_-tM.. ' 
supervenientes que fundamenten la 'JI Ificaci6n o revoca,CJfH\-R'I '" ó-r.: 
la misma, a efecto de que éste resuelv~ conducente", , :s:""¡J~r.; , . 
"Artículo 18, Para el otorgamientd ~e la suspensión deberán,,' . 
tomarse en cuenta las circunstanciaslYlcaracterlsticas particular.' ... '," 
de la controversia constitucional. 'ef auto o la inter1ocutoria 
mediante el cual se otorgue deber~ ~eñalar con precisión 10$e: ~ " . 
alcances y efectos de la suspensló.n,1 los órganos oblig"dos a 
cumplirla, los actos suspendidos, er territorio respecto d(tl ;: cu,al ' 
opere, el día en que deba surtir sus éfectos y, en su ca"'Jós 
requisitos para que sea efectiva", $-t~\. .... :: •. 

. t!l~M. ,. 

\ ·'c· 

También es importante indicar que el Tribunal Pleno, en 

jurisprudencia, ha subrayado que la suspensión en controversias 

constituciona les, aunque con caracterfsticas muy particulares, partiCipa 

de la naturaleza de las medidas cautelares, entendidas como 

instrumentos provisionales que permiten conservar la materia del 

litigio, as! como evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la 

sociedad con motivo de la tramitación de un juicio. La jurisprudencia 

que explica lo anterior, se reproduce a continuación, 

- --_ .. _ .. 
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r 

POOER JUOiClAl Of LA fEOERAOON 

"SUSPENSIÓ EN i' CONTROVERSIA 
CONSTlTUCI NAl. NATUllAlEZA y FINES. la 
suspensión controve~las constitucionales, 
aunque co caracteris~§as muy particulares, 

SOJrIIf ..... (011[ [ Df 1U$11C1A [)( "" NoOIXIH 

-

participa e la naturareza de las medidas 
cautelare , por lo quql en primer lugar tiene 

como fin preservar la materia d~ll juicio, asegurando 
provisionalmente el bien j ridico de q~¡ se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el d~ho de la parte aclora, 
pueda ejecutarse eficaz e mtegrament9~, en segundo, tiende a 
prevenir el daño trascende te que pudie~ ocasionarse a las partes 
y' a la sociedad en gener en tanto se suelve el juicio principal, 
vinculando a las autor ades contra. las que se · concede a 
cumplirla, en aras de pr teger el Wen urfdlco de que se trate y 
sujetándolas a un régi en de respo ' abilidades cu'ando no la 
acaten. Cabe destacar q e por lo que pacta a este régimen, la 

, 't- c:;ontroversia constitucio al se instítuy , omo un medio de defensa 
_ ~\~n~e poderes y órgano de poder, q tiene entre otros fines el 

· ·:tf.anestar de la person que se en entra bajo el imperio de 
:::~'lIquéllos, lo que da un carácter ;; articular al régimen de 
.-, . responsabilidades de uienes inc plen con la suspensión 
: '.I:~ :cTh~~a, pues no es I interés indí 1 ual el que se protege con 
· ~,\qffcHa medida cautelar, s no el de la so edad, como se reconoce en 
.M,,\¡, arilculo 15 de la ley egiamentariílde las Fracciones I y 11 del 

· " '~ulo 105 de la Con liluclón pOlia d. los Eslados Unidos 
\ 'Mexicanos". (Semanario udicial de la F eración y su Gaceta, Novena 

· "7 Época, Pleno, jurispruden i,a, lomo XX ,~~. marzo de 2008, tesis: P.lJ. 
· i 2712008, pagina 1472, regi UD digital: 171lO1l7). 

>, , ''',' ' n 
, ... :~>;::.;fiecisado lo antedich debe. decl~e que los agravios aducidos 

~ ,~~ \ , 
S~~~!;dados, porque la m dida cauteJt concedida respecto de los 

efeetos de los actos imp gnados ~:. la tercera ampliación de 

demanda, vulnera los límites ue para ~I¿ ordena el artículo 15 de la 

Ley Reglamentaria, por lo sigu nte. .~ \, 
" :. 

, 
En el acuerdo recurrido medidal, cautelar se otorgó para el , 

efecto de suspender el procedí iento e in$,trucción de diversos juicios . , 
contencioso administrativo prom vidas a~~te el Tribunal de Justicia 

Fiscal y Administrativa del Pod Judiciaj. del Estado de Yucatán, 

respecto de los cuales el Municipio actor afirma que su conocimiento 

corresponde al Tribunal Contencioso Administrativo municipal, el cual 

tiene competencia exclusiva para conocer de controversias entre los 
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particulares y la administración pública del propio Municipio. De donde 

se advierte que la decisión del Minis o instructor buscó preservar la 

materia de la controversia constitu anal, evitando que mediante la 

tramitación de los juicios impug dos. se invada la esfera de 

competencia municipal y se vulnere u autonomla, en el entendido de 

que ello deberá analizarse al reSOlvrse el fondo del asunto. 

Empero, si bien la decisión l optada evita que se consume una 

eventual violación al ámbito de c~~petenCia municipal, también lo es 

que provoca una' dilación en la tr mitación de los juicios promovidos 

por particulares. la que no pod a repararse en caso de resultar 

infundada la controversia constitu flonal; es decir, de concluirse eFfi~ 
controversia que el Tribunal de usticia Fiscal y Administrá~1 
Estado de Yucatán, tiene CQmp tencia para conocer de cQnmctós 

=" entre los particulares y la adminis ación pública municip~1 d. " .. ll, 

se corre el riesgo de consumar en erjuicio de aquellos una ' '';i~I~~ 
su derecho de acceso a una justi ia pronta y expedita, - previ~to en el 

artículo 17 de la Constitución Gen al. 

Esto evidencia que el otorg', miento de la suspensión én.' los 
:~." 

términos precisados en el acuerdo currido, genera una afect~~n a 

la sociedad mayor al beneficio que udiera recibir el Municipio ·¡¡¡'etor, 

pues al paralizar la función jurisdi . anal instada ante el Tribunal de 

Justicia Fiscal y Administrativa del Poder Judicial del Estado de 

Yucatán, en los procesos ya desta ados, se produce un perjuicio 

jurldico y posiblemente patrimonial a 1 s particulares que promovieron 

éstos, que difícilmente podría reparars ' una vez dictada la sentencia 
\ 

en la controversia constitucional . Máxi ~ que los gobernados no sólo 

tienen derecho al acceso a la justic :, sino que a que ésta se 

administre de manera pronta y expedita, lo' que exige que los órganos 

jurisdiccionales se encuentren libres de estorbo para impartir justicia 

en los plazos legales respectivos y, en este sentido, la concesión de la 

:) 
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suspensión p ra el efecto de que se paralicen 

los procedi entos pi ne en riesgo una de las 
f" 

institucione funda"?pntales del orden juridico 

mexicano amo ella administración de una 

justicia pfonta y expedita, 11 
, 

Por el contrario, no se ate a la pr f!nsi6n del Municipio actor de 

permitirse que continúe la ínst ucci6n Nprocedimiento de los juicios 

que combate en la tercera ampli 16n de demanda, pues la 

continuación de los proceso no ca Jf8 un daño irreparable a la 

cOO)J?etencia municipal que duce rmo violada, dado que esta 

:.I.:~/,a Corte tiene fa tacult d de a ¡)Iar las actuaciones e, incluso, 

r ltencias que en su cas se pu ~ran dictar, por lo que sólo en 

~~ llegarse a la etapa de jeCucit~' de las sentencias respectivas, 

e:.t~Una dificultad o una obablE\ posibilidad para la restitución ,;r"fJx(! ' . f 
·del~erésmunlcipal. f ;f " . "" ~ 1, ",' r " 
~:f': <"'~n es~ contexto, debe decirstl que la finalidad de asegurar 

~~Visióna~mente el inter~s del MuniciHo actor no exige la paralización 

:~~~~~isos denunciados, sino qr~' por el contrario, a fin de no 

,~~j~ aciones irreparabl a la~fersonas que los promovieron, 

'di~b~ s deben prosegui hast1l la emisión de las sentencias 

respecti~¿s , siempre que las a 1orida~rs demandadas se abstengan 

de ejecutar los fallos que en s caso\ $e dicten. De esta manera, la 

continuación de los procedimient t pe*ite avanzar con la tramitación 

de los juicios y el dictado de las r sOlu~~nes respectivas, a la vez que 

se preserva la materia de la cont versi~ , pues en función del sentido 

de la sentencia que se dicte en ésta, 1r e presentará alguno de los 

siguientes escenarios: a) De resulta'{ fundada la controversia, 

quedarán insubsistentes las actuaciones del tribunal administrativo 

local y será el tribunal municipal el que conozca y resuelva los 

asuntos, lo que si bien implicará un retraso en perjuicio de los 

I 
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particulares, les asegurará que SUS disputas sean resueltas por 

autoridad competente; b) De ser infundada la controversia, podrán 

ejecutarse los fallos eventualmente dictados por el tribunal 
¡ , 

demandado, sin necesidad de postergar/~hasta ese momento la 

tramitación de los juicios respectivos. 
¡ 

/: 
En consecuencia, procede mOdific~f-,ha suspensión otorgada en 

términos del punto I del acuerdo impubhado y concederla para el 

efecto de que el Tribunal de Justicia Fi~1 y Administrativa del Poder 

Judicial del Estado de Yucatán, prOSigif¡bon el conocimiento y. t'.ámite 

de los juicios contencioso administrati número 
} ,iIP 

e elusive dicte las senll;" I$S 

respectivas, pero se abstenga de real: ar cualquier acto de ~J~n 
de las mismas. :/~~~ 

... "' ..... ..!. 

JIil,JlJ¡ü':;\L=" 
. ~l"l{"1.\ . ~ 

La suspensión concedida en ales términOS no gef1WRJ...i9./}a 
afectación mayor a la sociedad m or a la que pudiera' 'recibir el 

Municipio actor ni pone en riesgo nstituciones fundamentales del 

orden jurídico mexicano, sino que p el contrario, se concilia por ún 
lado la necesidad de preservar la ' esfera de competencié(.que el 

MU~iciPiO actor estima vulne~ad~ .y, t or otro lado, ~1 i~ter~"~de los 

particulares en obtener una Justicia ronta y expedita Impartida por 

autoridad competente. 
li , , 

Finalmente, debe ser"ialarse que ¡no procede atender la solicitud .. 
del recurrente consistente en que, de ~~imarse fundado el recurso, se 

revoquen también las suspensiones c~\'ced idas en relación con los , 
actos impugnados en la demanda in¡,ial y su primera y segunda 

ampliaciones, toda vez que el recurrente pretende extender los efectos 

de la presente resolución respecto de proveidos que han quedado 
¡ 

firmes, los dos primeros al no haber sido impugnados por la parte 

demandada hoy recurrente en el momento procesal oportuno; y el 

- ----



P 3 

RECURSO DE RECLAMACiÓN T112016·CA, 
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i 

PODt:R JUDlCLAl DE LA fEOERAClON 

tercero, porq e h, a medida cautelar fue 

combatida po el j# Oder demandado recurrente 

mediante el ec~/so de reclamación 40/2016-

W"'IUMA CORl! [)( IUSIIC ... o¡ .......... OON 

e 

CA, resuel f r la Primera Sala de esta 

Suprema Corte, en sesión de siet de iciembre de dos mil dieciséis, 
" 

en los mismos términos en los q e ' ra se pronuncia esta Segunda 

Sala, es decir, modificando la ca ce I n de la suspensión9
. 

I 

Por lo expuesto y fundado s1r suelve: 

PRIMERO. Es procede te fundado el presente recurso de 

jUNL'U. Se modific el ,uerdo recurrido de diecinueve de 

." ¡',",' ¡' d ¡ e dos mil diecisé El.dCbE,m el incidente de suspensión 

d~~V,:~1!,"lacontroversia co sti iona141/2916. 
'-': ',:, 

,,\t" Se concede a {spensi6~ '~qlicitad~ por el Municipio 

; d~.tMéiida, Yucatán, para qu e roder Judicial de esa Entidad, por 

C?rH)!E~ de su Tribunal de Ju i a Fiscal y Administrativa prosiga con 

ef~¡miento ' Y trámite de 
r,li1L-~," .. ! 
oom e 

.¡¡~. 

inclusive dicte las sentencias res ~ivas , pero se abstenga de realizar 

cualquier acto de ejecución de la mismas. 

--- Notifíquese; haciéndolo p . r ~. medio de oficio a las partes, 
- f agréguese testimonio de la prese~ e resolución al cuaderno principal , 

y, en su oportunidad, archivese el ~x ediente como asunto concluido. 

, Bajo la Ponencia del Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrelil, por unanimid!ild de cuatro votos 



, . . 
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SEGUNDA SALA 

RECURSO DE RECLAMACiÓN 7712016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4112016. 

POot:R JUDICIAl DE LA fEDERACIÓN 
Y RECURRENTE: PODER 

JUDICIAL ESTAD@ OE YUCATÁN. 

-

. ~. 

Ciudad de México, a veinticuatro enero de dos mil diecisiete. 

Con fundamento en el articulo la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, se señala para Ila~iV~i::i;::~~i ::r,espectiva en este asunto el día 
veinticinco de enero de dos n Doy fe. 

Ciudad de México, a veiinticr'co 

constar, conn:~,~~~~,~n~, 
'~udicial de la F 

Sala de la Su,"enn. 
este asunto 

Alberto Pérez 

: Eduardo Md~~~'r~~~~ , . Fernando 
Mil1lstro Javier 
se resolvió: 

1. 

de dos mil diecisiete. 

'articullo 17 de la Ley Orgánica del 
de esta fecha, celebrada por 

j de la Nación, se dio 
de tres votos de los señores 

, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Ministros Javier Laynez 

. Salas, emiten su voto en contra. 
manifestó que formulara voto 

" 

!¡;:~~~~~': Es procedente y:¡t~e~:~r~:jii~~~r~~~~~:~1¡~~¡;~reclamación . Se modifica el de septiembre 
mil dieciséis, dictado el de suspensión derivado de la 

- t onllro'IOfsia constitucional 41 .,.U1" 

Se concede la 
Yiiéaliíij¡ para que el Poder 

Justicia Fiscal y 
los J',,,",,,, 

mismas. 

!s0l icitacla por el Municipio de Mérida, 
Entidad, por conducto de su 

ore>siel. con el conocimiento y 

número .""IÍI 
inclusive dicte las sentencias 

"'¡¡¡Z¡¡¡-cualquier acto de ejecución de las 

l¡EGUND.A SALA: 

MII~rRO EDLIA~IDai~EO'INA MORA l. 

ELS~~DOS 

LlC_ MAIRIO 

GPVD/ahmlgmrv. 
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SEGUNDA :;AL.!J. 

DLAERIVADO DEL I DE 
41/2016. 

PODER JUDICIAL DE LA FEOfRAClÓN 
\.Ut'II{ ...... COfIIf p~ IUSTlCIA Dt ¡,., NMI()t.¡ 

RE~U~R~S~O~~D~E~~:!:~~~~r~~~~~~¡~~ DEMANDADO PODER 
JUDICIAL DEL F"unn DE 

e 

PROPOSICiÓN: PRIMERO. 
recurso de reclamación . SEGUNDO. 
diecinueve de septiembre de dos 
suspensión derivado de la 
Se concede la suspensión J i 
para que el Poder Judicial de esa 
Justicia Fiscal y Administrativa 

.11 - 1.0.1 ministrativo 

fundado el presente 
r acuerdo recurrido de 

en el incidente de 
41 /20 16. TERCERO. 

e inclusive , ~~~;~~~ ,,;S¡;eCirvas: 
abstenga de realizar cualquier acl:oI ele ej 

ALBERTO 

JAVIER LAYNEZ 

EDUARDO 

Acuelrdo de veinticinco de 

.-
"mii d.ecisiete. 

,/ 

Por mayoría de tres votos se!,ap>r<!l'q1Ia propo"sición anterior. , 
.. :¿~:8 :C~ señores Ministros Ja"íelr ~aY)'e~. Potisek y José Fernando Franco 

' ··Gonzét81:·Salas, emiten su voto en <orlua.·' 
" · 'i '.·:¡,~:\,,! 

~:~:;.EEi1eñor Ministro Javier La·,nE'~ Fl,otí~ek , manifestó que formulará voto 
particular 

Ciudad de México, a veínticin,co\d~ de dos mil diecisiete. 

SECRETARIA DE E~l:UpIO y CUENTA: 

LIC. GUADAt'i1~É41 V+IREL.A DOMiNGUEZ. 

GPVO/ahmlgmrv. 
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R URSO DE RECLAMACiÓN nl2016-CA, 
OER ADO OEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN 

DE LACO TROVERSIA CONsllTUc'ONAL 41/2.~16. 

I 
El Licenciado Mario Edu do Plata AJvare~ , Secretario de 

~Fn • .-.A •• Acuerdos de la Segunda Sa a de la Supremai:orte de Justicia de 
POOERJUOICIAl.Of LAFE~ I· ;t: I . I 191 d ~_ (ORI( U( M''¡U, Ol ..... No'oOON la Nación, hace constar q , en cump Imle lo a artrcu o e 

la Ley de Amparo, allermi ar las labores este día. se fijó en el 
lugar destinado para las otificaciones. I a lista de los asuntos 

, ~ 

""" 

tratados en la audiencia e esta Sala e brada el dia de !loy en 
la que se incluye es expedient (o loca). Recurso de 
Reclamación 77/2016-C . derivado d Incidente de Suspensi6n 
de la Controversia Cons itucional41 16. 

C;udad de Méx;c a 25 de enfo de 2017. 

, . 
se 

UEfl SEGUNDA SALA 

, 

6~ ~ngrose y pasa a la I\c!u<lrfa.' , ' 
. i l' 

¡ i " .. l rJ ' . . • , I ~n ._. __ ... -,-J . .f.. ~jO.JI ,.,,( ;--:. y Por m M!'" 
; [notificó l. resolu ip~ anterior aoIj!a portes. Cvns 

r 
BIENDO lAS CATORC f ~OR o ~ A FE6~ ANTEs I ... :; I C~ 
Y' EN VIRTUD bE NO .-.,cE ':: 'MECIDO LOS INTE: ' . ~ ,.; 

i AOIR NOTlFICAC!ONEl ~ TI 0'1 HECHADICHANOTIFICAC IO~ 
"1 I PORMEDlODELlSTA.p F . 

.. "'.; "'2 RECURSO DE RECU\'M C N 77i2016·CA, DERIVADO DEL 
:.··.::~.;;:~~~1 INCIDENTE DE su$p ÓN DE LA CONTROVERSIA 

. . ".',',.,', ,:,"'.;~, CONSTITUCIONAL 41 ~01 . DEMANDADO
A 

y RECURRENTE,' 
. " ¡PODER JUDICIAL DEL tST DO DE YUCAT N. FALLADO EL D A 

VEINTICINCO DE ENERO E DOS MIL DIECISIETE, EN EL 
SENTIDO SIGUIENT~: P IMERO. ES PROCEDENTE Y 
FUNDADO EL PRESjONTE RECURSO DE RECLAMACiÓN. 
SEGUNDO. SE ModiFICA L ACUERDO RECURRIDO DE 
DIECINUEVE DE SEPTIEM RE DE DOS MIL DIECISEIS, 
DICTADO EN EL INCIDENTE E SUSPENSiÓN DERIVADO DE 
LA CONTROVERSIA GONSTIT CIONAL 4112016. TERCERO. SE 
CONCEDE LA SUSPENSiÓN S LICITADA POR EL MUNICIPIO 
DE MÉRIOA, YUCATÁN, PARA QUE EL PODER JUDICIAL DE 
ESA ENTIDAD, POR CONDU ro DE su TRIBUNAL DE 
JUSTICIA FISCAL y ' ADMINIS RATlVA PROSIGA CON EL 
CONOCIMIENTO Y TRAMITE DE OS JUICIOS CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 04 12016, 08212016, 07112016, 

:9~~1~T~~~~0~:~~ IN~~US~~ES~~~~¡ LA~E SE~~¡~~~ 
CUALQUIER ACTO DE EJECUCIÓN DE LAS MISMAS. CONSTE~ 
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SUPREMA C RTFf1D~ JUSTICIA 
DE ANACION 

¡ ;
¡; r 

POOERJ t!l l lr l.. \L OI:L'1. 
I"t:Ul '.Í<.\ClO:-.l 

Constancia d captura de engrose en la red 
de Dfor~'~tica Jurídica 

,/ 

Tipo de Asunto: RECURSO DE RECLAMACJ N EN l1\,CONTROVERSIA CONSTo 

No. expediente: 7712016-CA 

Pertenece: SEGUNDA SALA 
" . 

,1 ~' 
t ' Materia: 

Pi' 
RO P~~JUDICADO): PODER JUDICIAL DEL 
DE SU DELEGADO (DEMANDADO) 

TERCERO INTERESADO (ANTES TERC 
ESTADO DE YUCATAN POR CQNDUC 

L" (RECURRENTE) 
ACTOR: MUNICIPIO DE MÉRIDA, YUC ÁN ! ( 

h 
fl ; 
" . Aclo reclamado: EL PROVEIDO DICTA PO~. EL MINISTRO INSTRUCTOR DE ESTE 

AL"ro"TRIBUNAL DE 19 DE SEPTIEMB .E D~2ll16, DICTADO EN EL INCIDENTE DE 
SUSPE!!ISIÓN'.ELATIVO A LA CONTR VER~A CONSTITUCIONAL 41'2016, 
PROMOj(IDO POR EL MUNICIPIO DE ÉRIDI\' YUCATÁN 

_l~\ . ¡;;'!- • ~ ¡ 
~.I¿"""' .. ' ;¡ 

AcJfij~·JtrridO : i i 
&.";l J ~ t 

M9¡¡V.o del cphflicto: ,: ~ 
{J I ' ) IV " , , 

~~f~,sponsable: 1 " 
Au~orjdad ~mjsora del acto: , 

'. , 
Garantías violadas: 

r 
" 

T ema:::lEMA EN LA CONT. CONS. 4 V201 \ 
.. , "'-~ ; . 

Deter'~h~r si el Poder Judicial de YucatánJ or conducto de su Tribunal de Justicia F¡scal y 
Admirlf«rátiva, invadi6 la esfera de atribuciq es del Municipio de Mérida, al admitir los juicios 
impugnaci:ls en el presente asunto, y de esta orma violó la autonomfa municipal consagrada 
en el articulo 115 de la Constitución Federai, a vez que, de acuerdo con sus facultades, 
creó el Tribunal de lo Contencioso Administra va del Municipio, el cual. según aduce, tiene 
competencia exclusiva para dirimir las controv rsias que surjan entre los particulares y la 
administración pública del citado municipio. 

F. tumo a ponencia· 06/10/2016 

Ministro{a): ALBERTO PÉREZ DAYÁN 

Secretario(a) proyectista: GUADALUPE DE LA P VARELA DOMINGUEZ 

Sentido de la resoJucion: • ES FUNDADO EL REC SO DE RECLAMACiÓN. 
SE MODIFICA EL ACUERDO RECURRIDO. 
SE CONCEDE LA SUSPENSiÓN SOLICITADA POR EL RECURRENTE. 

F. resolución: 25/0112017 



POntR ""'~ ' C-L u. ot Lo\. 
1'1:11; ,¡\t"' ON 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DELA ACIÓN 

Constancia de capt ra de engrose en la red 
de infor ática Jurídica 

F" ingreso engrose: 01/0212017 

Votos a favor: 3 

Votos en contra: 2 

LA QUE SUSCRIBE LIC. GUADALUPE DE LA PZ VARELA DOMiNGUEZ. 
SECRETARIO(A) DE ESTUDIO V CUENTA A CRITA A LA PONENCIA DEL MINISTR( 
ALBERTO P~REZ DAVÁN, HAGO CONSTAR QUE EN ESTA FECHA, SE PROCEDiÓ 
A CAPTURAR EN LA RED DE INFORMÁTIC URiDICA , EL ENGROSE DE LA 
RESOLUCiÓN DE FECHA 25 DE ENERO D 017. DICTADA POR LA SEGUNDA 
SALA EN EL PRESENTE ASUNTO, PREVIO OTEJO DE SU ORIGINAL DEL CUAL 
FUE TOMADO. 

CIUDAD DE M~XICO, A 1 DE FE 

, -, ,_.'----
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SUPREMACO 
DE 

TE DE JUSTICIA 
NACIÓN 

ponER JlI ll l "¡,-lL DE L'\ 
n :Ili;K. \uo~ 

Constancia de ac 
de i 

alización \te engrose en la red 
ormática Jurídica 

f/ 

Tipo de Asunto: RECURSO DE RECLAMACI N EN LA CONJBOVERSIA CONST. 
r·-, 

No. expediente: 77/2016-CA , 

Pertenece: SEGUNDA SALA l' Materia: 

TERCERO INTERESADO (ANTES TER RO PERJU~i.éADO): PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN POR CONDUC O DE SU DE,~'EGADO (DEMANDADO) 
(RECURRENTE) rr 
ACTOR: MUNICIPIO DE M~RIDA, YUC TÁN t: 
Acto reclamado: El PROVEIDO DICTA O POR EL ~l{~ISTRO INSTRUCTOR DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL DE 19 DE SEPTIEM E DE 201~ÍlICTADO EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSiÓN RELATIVO A LA CONT OVERSIA OPNSTITUCIONAL 4'\'2016, 
PROMOVIDO POR EL MUNICIPIO DE ~RIDA, X(J,CATÁN 

ll)~ "'. {J 
~.~!~S,dad r~ponsable l} 
'''' ,{ ' 
't!¡~'TEMA EN LA CONT. CONS. 4 016 Í! 
:O.~ina~ Poder Judicia l de Yuca án. por C;.9~ducto de su Tribunal de Justicia Fiscal y 
~(f~i;;ls_t .. rativ~,nvadi6 la esfera de atri ciones ~~r Municipio de Mérida, al admitir los juicios 
:)ftpug'IJ-'~S e~"'el presente asunto, y d esta for:erJ'a violó la autonomla municipal consagrada 

.A:!~,e.t;Ji)Í9ulo 1 5 de la Constitución Fe ral, to¡~vez que, de acuerdo con sus facultades, 
"GiéóJill Tribun I de lo Contencioso Admi istrati~ /del Municipio, el cual, según aduce, tiene 
competencia ~clusiva para dirimir las e ntrove .ias que surjan entre los particulares y la 
ad~ini~t~:f1pÚblica del citado munici o. I;! 
F .. turno ; a,":~n~ncia: 06/10/2016 1 i 
Ministro!;;')'! ~LBERTO P~REZ DAYÁN I1 
Secretario(a) proyectista: GUADALUPE D Ll'!.,1 PAZ VARELA DOMINGUEZ 

li 
, 1 

Sentido de la resoJucion: • ES FUNDADO EL ECURSO DE RECLAMACiÓN. 
• SE MODIFICA EL ACUERDO RECURRID ', 
• SE CONCEDE LA SUSPENSiÓN SOLlCI ' DA POR EL RECURRENTE. 

F. resolución: 25/01/2017 

F. ingreso engrose: 01/02/2017 

Votos a favor: 3 

Votos en contra: 2 

, 
1, 

1 
i 

Ingresó el engrose en su versión pública: LIC. GUADALUPE DE LA PAZ VARELA 
DOMiNGUEZ 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA Np\CIÓN 

, 
. . . Constancia de actualiza,ción de engrose en la red 

I'()()UI 1I1t'1' IA l lJL L.-\ • r .r.! • , • 
1"1 .111,;;< IO;<,i de lD.orm"tlca Jundlca 

CIUDAD DE MÉXICO. A 1 DE FEB~17 1 

FIRMA ¡ 
( 

1 
I , 

¡ 
) 

j 

I , 
j 
! 
i 
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RECURSO DE RECLAMACiÓN 77f20J;~!I. .... 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 41/2016 

DEMANDADO Y ECURRENTE: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO O VUCAl ÁN 

PODER JUDICIAl DE LA FEOERACION 

SUBSECRETA A GENERAL DE ACUERDOS 
SECCiÓN O TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCI AlES y DE ACCIONES DE 
INCONSTlTU IONALlDAD 

SOPI\EMA COftTE Ot: JlJs'nc .... 1)( V. NAOOti 
".u.,' ... '''"''_H .......... I , ..... eoo. ___ HbE< __ 

./ 

• 

~. 

En la Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis Maria Aguilar Morales, Presidente de I Suprema Corte de Justicia de la Nación , 
con lo si uiente: 

Constancia: Registro 

Resolución de veinticinco de enero del año e curso dictada por la Segunda Sin registro 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la N ción en el presente recurso de 
reclamación . . 

Documental recibida el diez de tebrero 'pa ado en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de l?fo titucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. ConsteYl 

Ciudad de México, a trece de f brero de dos mil dieee 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la ~nda Sala de este Alto 

Tribunal en el presente recurso d reclamación, ~dena su notificación 

por oficio a las partes, y toda v z que se modifica el proveído recurrido de 

ttie~inue:ie septiembre de do mil diec~dictado en el incidente de 

susp'~nsió ' , . erivado de la controv rsia constitucional 41/2016 , remítase copia 

'c~~,i 'cada . el citado fallo al cuade no i~ta[ del invocado medio de control 

¡::onstitucional para los efectos lega es a que haya lugar. , . 

;'; "':~:::: en su OPO~O"'!.I",rChívese este expediente. 

LO proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Cort~ Justicia de la Nación, qUien actúa con Letlcla 

Guzmán Mlr. nda, S lC;gtana a Secctón de Trámite de Contr?verstas 

Constituci les y de cci s d constltuCI:"L)ad r la Sub~cretaría 

11 Tr nal, que d:.yc:;... ~ 

~F/EGM4 



u ""~".~f~.~,, .. ?º.!? ... ; SE NOTIFICÓ 1'0" L/Sr • • L0f'TN 
INtl MSADOSLA ItESOlUCIONOUE ANTECf9E. CONST~ 

SieNDO LAS CATORCE HOR AS DE LA FECHA AN TE:' 
INDICADA Y EN \olRTUD~8ER COMPARECIDO Lq~ 
INTERESADO!;. SE TiENE HE A. NOTlF1CACION, POR 
MEDIO DE LISTA. DOY 

,. 
:::,¡' : . ,.'. , 
¡~'. . 
' 1:'.: ;. • 
b.: .lW,',',. 
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ACUSE DE AL-REFERIRse A ESTE OFICIO MfNc:m!E 

EL NUMERO Y LA OFICINA aUE LO GIP.O 

RECLAMACiÓN 7712016-CA, 

PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA COlm DE /UH!C .... DE lA NAClúN 

·"""401 ..... '_ ... 10,.. ""Jo 

D~~~:g,~E::~~~~'gl~~~~~. DE SUSPENSiÓN DE LA C' CONSTITUCIONAL 4112016 

DEL YUCATÁN ~,~~.:~:~~::~~Y~~RECURRENTE. PODER JUDICIAL """Ii ___ .""f:. __ 

. ' 
-, 

SECCiÓN 
GENERAL DE ACUERDOS 

TRÁMITE 
Y 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

OFICIO 1857/2017 PODER DEL ESTADO DE YUCATÁN (s. odjooto 
copia certificada I resolución de veinticinco de enero de dos mil 
diecisiete dictada I Segunda Sala de este Alto Tribunal). 

OFICIO 1858/2017 MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN (Se 
'?rtlfl¡':d. de la resolución de veinticinco de enero de dos mH 

la Segunda Sala de este Alto Tribunal). 

OFICIO 1859/2017 JUSTIC(A F(SCA~DMINISTRATIVA 
DEL EST~DE YUCATÁN (Se 

OFICIO 1860/2017 , adjunta copia 
diecisiete dictada 

CiudaQ de México, a veinticuatro 

I dedos mil 

LA REPÚBLICA (Se 
I I mil 

Sala de este Alto Tribunal). 

feb"i;i¡(dlec(os mil diecisiete 

:" : ·. ~ 'E~1umplimiento a lo ordenado resolución de veinticinco de enero de 
. ' ,.;;g, 

.';' ~,~s , ~~~iecisiete . dictada en por la Segunda Sala de la Suprema 

.:. Cbrte' éffJusticia de la Naci6n,V,'or,fofme al proveido de Presidencia de trece de 
"' '''' ' . .. 

febrero del ano en curso, adjunto le copia certificada del citado fallo, lo que 

se notifica, para los efe~galeS a haya lugar. 

! 

~fJHGV 
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CONSTANCIA DE NOTIFICAciÓN POR OFICIO 

Oficio .t;7/2017 
Recursp de Reclamación 77/2016-CA, derivado 
del In dente de Suspensión de la Controversia 
Cons ucional41/2016 

I;>ODER JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 
SUI'fIu ..... (OIlU 01 Mlle "" O( i..o. w.úON 
·_ IId,"",_ú/o~_I." C-.-__ "Io< &_LInId,oo 

Pod~ r Judicial del Estado de Yucatán 

Call de Londres, número 161 , Torre ~A~, 

qui to piso, colonia Juárez, Delegación 
Cu uhtémoc, código postal 06600, en la 
ei dad de México . -

En la Ciudad de México, a las . E-- horas con 

_Ll""""'-' r C.L"";''-'''''-cT·L·"". "" _--,--,-,-;-''-';' -¡ minutos, del \I(:.!I:, ) T! OC d Q de 
_ _ -1=' ¡=',c~' ,,' ,,":W",,':...Jco:-:'"!''''''-'--:·''-.... ,,·C'' -,\,--,i_' __ '-t_,.-_ de dos mil diecisiete, el suscrito 

____ ji¡ 1:'II.!II!), .~!~~!i.P ·:;~~:.:1,t..'\:'~;~·ml:··¡¡<~.~:'~_,~. --f-----,.-.----. Actuario Judicial 

adscrito a la Sección de Trár:nite de Co · tTOversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidacfde la~ s'~~secfeÍárr~; ~~al de Acuerdos' de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, me" ponstitu! en" el domicHio al rubro citado y una vez cerciorado . 
de coincidir nomenclatura de la calle, número y colonia, procedo a notificar a la 

autoridad referida el ofICio de que se tra 

"' :ARexo . . ~adO: copia certificada de la resoluci6n d~ veinticinco de enero de dos 
m~·~iecis·. dictada por la Segunda ala de la Suprema Corte de Justicia de la 
NaciÓn. .' 

" .. :P; .• ~",;o~n;,.~q~u~.~, rec::ibe::.~m:a=n:ifie:. :.:ta"-:,":a:m:a:¡n~: =IJ:.~q~,~&=·W::.:P==I~I":F":=O="'=NQ:::~== 

' ~~i;~~+on =",. ,[21.",'0"-"04..< '-"'''J..L...l \\.EEF'~"Chl>.1,~n\l.J¡.j, "-e ?WI."UJAClLillO 11P2f)'.:Oqi.' I-I:,jUclJ ",nafl...f)_ 
.. 
" 

y refiere ser ___ _ ___ ___ --!f-_ ____ _ ______ _ 

Sello y firma de recibido: 

23 -1='" e.ttcllCJ - lO 1'1 
WSO~. 

1a JJo~(<-~ Óf 

!4tJHGV 
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CONSTANCIA DE NOTlFICA~6N POR OFICIO 

Oficio 85812017 

l'í6 

Recu o de Reclamación 7712016-CA, derivado 
del In ¡dente de Suspensión de la Controversia 
Con ¡tuciona14112016 

PODER .lUDlCIAl DE LA fEDERACIÓN 
SVI'I\EMACOIl1[ D( Alsnc .... PE ...... NAOOH 

·AII<>IkIC ... _dc¡" .. . .".¡ 6 UM C-__ """,,& __ 

Mu cipio de Mérida, Estado de Yucatán 

Av ida de- los Insurgentes número 605, 
de pacho 1304, colonia Nápoles, en la Ciudad 
de México. ~ 

~E~n--cla---cC"i"u"da,-d,---d"e,---.. M"é"xi"co",---,a"lca"s-+=-=O==---------"h-'o-'-ra"s---'co~n 

-,=,-""-.l",:=,-,,,C~ _ _ _ _ _ __ -t minutos, del \ IE/U!( Gel-\. O de 

_ __ '-~.oG"B¡..=",,,2-;;(O¡¡..:.r ,=L"OA++-'l"+_'H,---__ de dos mil diecisiete, el suscrito 

.fuafl!DSej'·"~~,' ~'----+'-)--";""" r'-'~ _ _ _ _ _ " Actuario Judicial 

adscrito a fa ~~i6rt ·cie 'Trámit}?(;~ ~, .!~~~~~,¡~s/con~iituC!OnaleS y de Acciones de 

Inconstitucionalidad ,de la; ~,t;s_~~~ ~~~J:~ Acue~)i,de la Suprema Corte de 

Justicia de la Na~, 1"ft~, ~Stitui .e~ p,9fnlalio al [ubro citado y una vez cerciorado 
, ••. .;::.". -,j"> ';\:' -,' \. 

de coincidir nomeódalura él" -la ~Ie' -'númaro y colonia , procedo a notificar a la 

autoridad referida el oficio ~e que sé Ira 

Anexo entregado: copia .~rtificada d 
.'rQ~J .. d.~, e dictada por-la Segunda 
N8Q16n: ' ' . 

,,,,;, 
.,' 1, 

f!ersona que recibe, mariifi~ta "ama 

y refiere ser 

S:eflo Y:firmi. ~a' A;cibido: 

28-PE(', - 2 Cl1 T 
12: 20 h-..s 

la resolución de veir;llicinco de enero de dos 
ala ~e la Suprema Corte .de Justicia de la 

El o 

';;¡f./JHGV 
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Al REFERIRSE A ES're OFICIO MENC:OME 

EL NÚMERO y LA OFIClNA QUE LO CIRÓ 

PODER JUDICIAl DI: LA FIDERAClÓN 
SU/'REMACORTE DE IIJS.TlClA, DE LA NACoON 

·AIIoUC ... _."' · ....... ,_ ... .. 

RECURSO ' DE RECLAMACiÓN 7712016-CA, 
DERIVADO D,EL INCIDENTE DE SUSPENSiÓN DE LA 
CONTROVE~SIA CONSTITUCIONAL 41/2016 

DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE YUCAT ÁN 

""" __ ,,.""E._~ 
"~ 

DESPACHO 160/2017 

SUBSECRC'TARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN I DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTlr UCIONALlDAD 

JUZGADO DISTRITO EN TURNO EN EL ESTADO 
DE CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MERIDA. 

(OFICIALfA PARTES COMÚN). 

Ciudad de México, a veinti,:ua,lrq de febrero de dos mil diecisiete. 

Atentamente le solicito que de existir inconvenie~al alguno, se sirva 
comisionar a un Actuario para notifique con cará~de urgente en la 
residencia oficial del destinatario el que se a~mpai'la al presente y que se 
relaciona a continuación: ~ 

ADMINISTRATIVA 
JUDICIAL DEL ESTADO 

PODER de dos mil diecisiete dictada por la 
Segunda Sala de este Alto 
Tribunal 

.... 
le agradeceré q¡¡¡~,rdE'n~ devolver este despacho debidamente 

''' ,Iiltl)erl¿¡;~o con la constancia de y la razón actuarial, respectivas, 
mediante servicio de moer¡a. , 

Lo anterior, con fundamento en los ' 157 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 4, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la I Polltiea de los Eslados 
Unidos Mexicanos, y 282, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en término~ del articulo 1 de la citada ley 
reglamentaria . \ 

\ 
.. .. Saludos cordiales, \ 

~F/JHGV. 
rocxn Jun;: in ; 
Ql'l\Ew.c.o.' :' 'J' '_ 

BIIIl$E(fl<I~~I ... ¡,,'.. ~ "~ ... , ~;.<,,. 

6[Ct1!)¡¡ O¡ ~~ ,:" ,¡~, .' .... 1>':'01'(.:I(.,"'~ 
IIbIIS:! l~"'~· . ' !H l' ;'. '~:':\'!l "''''~' 

, .. "" ~ .tI " " _:;~ ... . .. ',,': ~ 
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CONSTANCIA DE NOTIFICl.,CIÓN POR OFICIO 

Ofici6 1860/2017 

." "~. o., 

PODfR JUDICiAL DE LA fEDERACIÓN 
SUI1\E ..... COIIIf Di' JUSfIC '" DE lA NACIOtI 
·Mo"'~dolo' a, " " do'" eooo. __ H >of C. _ _ 

Rec!'Jrso de Reclamación 7712016-CA, derivado 
del incidente de Suspensión de la Controversia 
COrlstitucional4112016 

-

e 

._' 
En la 

prf CUradUria General dela República 

Rt sidencia oficial. 

con Ciudad de México, a las I T}).¿ Q ~ (. e horas 

__ -<l:>UJ,n*--._~'+ \\.¡-' ''",''Cl ¡fr' ',;-.\.p, mi"l'tof> det _Iv"."., ,,,, ""=~-'LQ""",~"lY=-_de 
__ ___ ...j;::'.~ 1t,t;} '¡C'~"--;; ' .,-"-::-::f--"':'.c.J1 qe QOs mil diecisiete, el suscrito 

.... - ,,,' '( -- " ¡;;"''Í,' .. ' .... JiM!i ;f¡l;; - ,,:;""r.':ll!U~- ~', " " ". _ l. , Actuario Judicial 

adscrito a 'la S~CC;i9~ dl}i~~\~~~~{;~c,~nsttíveIOlJales y de Acciones de 

Inconstitucionalida& ~~~~S,Jp~~tar1 penera(.~, ACu!3rdOS de la Suprema Corte de 
.' " ,,1, i _,o .. .,. " 

Justicia de la Nación, me¡con~tituí ~n, 1 domicilio al rvbro citado y una vez cerciorado 

de coincidir nomenclatura de _la call , número y colonia, procedo a notificar a la 

autoridad referida el oficio de 'q".",se trta, 
:'~ .Ane~tregadO: copia~)ficada dt la resolución de veinticinco de enero de dos 

''!lit ·d' ,iete dictada por 'la Segunda Sala d.s la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci6n,~' 

¡' . ISABEL FERNANDEZ 
'Persoríaique recibe. maniftGsta llama e:" ¡ ~ RENTERIA 

, . i 

Qtuan 

f.¡-I'! " • 
,¡üi: !. ~ ",. "," 

;;j)/JHGV 
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SECCiÓN AMPARO 
~ ~I ( :' J. 

MESA V DESPACHO 1 -D-II-AMP/2017 i ~ 9 
(ORDEN 45/2017). 

¡ 

SECCiÓN AMPARO 
MESA V 
OFICIO No. V-10930 

DESPACHO: 
01·0· AMP/2017 
(ORDEN 45/2017)_ 

SUBSECRETARíA GENE AL DE ACUERDOS DE LA 
SECCiÓN DE TRÁM E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE - ACCIONES DE -' 
INCONSTITUCIONALlD DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACI N, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

CIUDAD DE MÉXICO 

Constante de (27) eintisiete fojas útiles, devuelvo a 

Usted, diligenciado, el espacho 160/2017, deducido del 

recurso de reclamación 7/2016-CA, derivado del incidente 

de suspensión de la e troversia constitucional 41 /2016, 

promovida por el Poder Judicial del Estado de Yucatán, 

para devolver a la Subs retaría General de Acuerdos de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstit ionalidad de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, e n sede en la Ciudad de México. 

Suplico a Usted se si a ordenar se acuse recibo a 

este Juzgado Quinto de Dis ito en el Estado de Yucatán y 

aceptar las seguridades e mi atenta y distinguida 

consideración. 

MÉRIDA, YUCATÁN, 08 '\lE MARZO DE 2017_ 

\ 
ATENTAM\ENTE 

~ \ 

LIC. DORISr_C~MPOS 
SECRETARIA DEL ZGAQO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO. 
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Ex horto 

--- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN -----
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con residencia en Merida • 

COMUNICACiÓN OFICIAL 

Número de upedic!nta,- 45n017 

Fecha Recepclón ._ 0610312017 Número de Origen.- 160/201 7 

Comunlcaci6n librada por: SubsoCietarla Gf.Inera l de Acuerdos de la SCJN 

Derivada del Juicio, Procedimiento Federal o Recurso número: 4112016 

Con el Obleto de: NOTIFICACION TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA OEL PODER 
JUDICIAL bEl ESTIiOO 

La cual es de~uella e l: 

DiIi{lllnciada. 

Fecha Diligencia : 

Juez. Secretario. 

l lC Dons Dieré May Campos 

o 
O 
• 
I 



FOR!«A!H3 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 

Año de Mesde _ _ _ _ 

Sección ___ _ Núm. ____ _ 

Juez, Lic. _________________________ _ 

Secretario, Lic. 

Agente del Ministerio Público , Lic. 

Actuario ____ --','---___ ___ _ _ _______ _____ _ 

Iniciado en Terminado en _ ________ _ 

Archivo: 
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H:NO Of DES . , ii' 

Número de reg lslfO:OOOO 10/2017 
Fecha de r.elbido: Il.W'Ies. 06I03I2011 
Fecha de tUfno:lunos. 06I03I2C17 

, L615 
Hor. de recibido: 09:11 H~. 
Hor. de tumo:05l:1S Hrs. 

OCC t t04~ 

.... Tumado.1 Juzg.do:JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA MIXTA EN MEAIOA, YUCATAN 

... Procedenel. :SUBSECAETARIAGENEAAlDE ACUERDOS SéCCION DE TRAMITE DE CONTA ASIAS 
CONSTITUCIONAlES 

N~"ero d, ofieio:-
Número de despacho:16Q12011 

OuejOSollnculp.óo:PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 

Órgano Ixcluido:-

Copl .. : -
f lrm. :SI 

Anu: 

Oncrlpclón de Inuos:l. OFICIO 1859!2lJl1:2. LEGAJO DE COPIAS CERT ICACAS 

• 

Observ.clone. :GUIA JOOl "6O()OO4125614364 
Aulorilldo Rep,..l,nt.1ntil:
M.terlaAG13: -

.. 

... ,. 

"0110 de Art. 41 :-
Fecha de cambio d. tumo:@ 

_ .......... ~ ...... .....,-------

::===n~" =LP 
:'.:;' :', 

• 

_ .. _._ .. _------

pedi,nt, Anweedente: RECURSO 
DE 
RECLAMA 
CIQN 
71/2016-
CAY 
CONTRQV 
EASIA 
CONSTrru 
CIQNAl 
41/2016 

Hora de amblo de turno:@ 

_o:. '-

--J , 
~ 
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AL. REFERIRS E f!. ESTE OFICIO MEW~ :O;'¡E 

E,,'O.'E.'Y' LA OFICINA QU; LO GIRÓ 

PQ()fR JUDICIAl. DE LA FEDERACIÓN 

SUPllfMA co~n DE .IVST1CIA VE l.O<NAClON 
·""-'oI'""'.....,;.,H"'· • ·d H'" "'". __ . .... lJ_~ 

7712016-<:K,' 

4112016 / 

PODER JUDICIA( 

• -
• 

-- DE ACUERDOS 
SECCiÓN DE CONTROVERSIAS' 

~~:~~:~~~~T~jg:~~¡:~ro¡\;Y DE ACCIONES DE 

\ DESPACHO 160/2017 JUZGADO DE m":TRlfro EN TURNO EN EL ESTADO 
OE YUCATÁN, I EN LA CIUDA~D D.E ... 
M~RIDA. 

(OFICIALíA OE COMÚN). I . 

Ciudad de México, a V~:;~::~~~~;;~~de;~dO~S~~~~~:~:, 
Atentamente le solicito que de no se sirva 

comisionar a un Actuario para que Tplificlue con de urgente ~n _ la 
residencia~fici~~. ~~~~stinatari9. ~I . que se aG9-.mpana al presente y que se ' 
relaciona a continuación: ~ 

_, ; TRIBUNAL DE 

185912017 ADMINISTRATIVÉAST¡\D(r~~ 
JUDICIAL DEL DE 'tú'CAlrAN 

de dos mil diecisfete dictada por la 
Segunda Sala de eSle Alto 
Tribunal 

le agradeceré q",~ird"ne \dE,vo,lv,,, este despacho debidamente 
con la constancia y la razón actuarial, respectivas, 

Lo anterior, con fUiiidament~ en los ~m,cu")s 157 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; párrafo de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y 1I del Articulo 05 de la POlltica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 282, párrafo i Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria del articulo 1 de la citada ley 
reglamentaria . .1 - L 

Presentado por qr:wJlo Q:" f"t1~ 

Saludos cordiales, 

~IJHGV. 
JIOQ(IU"OCW. DElAWW." 
!1II'I't* ~~tt ilf¡ 1'.'tIC"--.u.MiCQIr 
i'JIIIII;UI(IMIt. I1~..., .... CIt~· 
~1ll" AA,""ll rw: t<IWo\JI',»..'III!$~~ 
1'000rlnut ltl'l~ lt ~ t flf "'l)l!).~r , IU; 

'foI;n" l I11.1l(, Wl M ""'"":\ 

n. 1/lB lO :,ffihol"fu; del dill _cP .. ~ 

I
d'~'ZQ . . d, _ ¡:f-
con ._ L eC!jJi~ ~ y_ 

. EL OHCIAL DE 1".,:1, :>.:;;D 

::;(''''''"100 OONJ2:¡LANEXO(": 

LIC A "<A LIL1A ~NTALVOTUN 
nUBRlCA, __ - ..... -
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I'ODfIIlDCJAllI LA FEIlERtdiN '1 
......... comDI,c¡¡!(I.I,Oillo-lOICD li 

..... "'~ ..... ".",........ ~ 

RECURSO 
DER~AIlO 

A1:WERtRS~ lo ESTE OACIO MENCIONE 

EL NÚMERO y LA OfICINA QlJE LO GlR6 

-_ ...... _- " 

- ' ACUERDOS 
DE TRÁMIli CONTROVERSIAS 

DE ACCIONES DE 

, , 

!oRCIO \85~I2017 POCIER ,JUD IIPIAlDElI:~AI)O 
, ' \ l' 

,1 

OFICIO '185812017 

o~o:8jl~17 
y " 

, ,: , 
OFI~IO 186012017 

ESTADO DE YUCATAN 1" 
, .. 

, 
1" 

'" 
LA REPÚBLICA 1" 

de enero de dos m'l 

dudal de Mlxi<o, a vein~OJ"trr/iJe fet,e¡¡¡:je ¡¡os mildjeO,;ie1e 
, " 

Ir ! ' 1. 
En aJmPI~miento a lo oid<onad¡ ~~~~yeintianco de enero de 

dos mH diecisíel. "dada en e¡)e'",lrtc pÓr:Ia',s.;¡úooa Soa de la Suprema 
~ . ".., . . 

Corte de Justicia de la Nación, Presidencia de trece de , 
lebrero del cerÍléáda del ciIado ~1I0, lo que 

se notifICa, oara 'Os.led lugar. 

:: :( , .1 ,1 :'" '\ 
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RECURSO 7712016-CA, 

POOE.R.wKIALDI' LA fEllUACXlN DERIVAOO DE SUSPENSiÓN 
~ CO!;I! O( MlliIl DI: u,No\(CfI DE LA 

4112016, 
PODER 

DE 

" " , 
~!: (' 

" '"' ~ ~ .,e o "l •• ' •• 

~ "o;;.; 
o ~$~ 

"ti l. .. ¡¡¡Ir. 
~,.. (, 

" r "C· 
\,. .• l1 

, c\ 
º .':'1 
~ :JL' 
ti! o r~ , z 

" ) 
,..' / 

, 

· - ' 

G Justicia de 

• Presidente Municipal • 

presentado el ocho de ,,",,,,,,,i, en la Oficina de 

k~alS.ij,r¡m~ iNr&,~J6~ 
, en su carácter de 

Yucatán, promovió 
• • 

() Tribunal de Justicia 

admisión de demandas en juicio contencioso 
~ 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 7712Ot6-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE OE SUSPEflsKlH 

De LA CONTROVER~ COHSmUClONALA112Ot8. 121 

1 ' 
ccrresponden a los numeros de exp#iente 01412016, 10412015, 

10512015, 11l6i2015, 10712015, 108J101fy 10911015, 

, Al respedo cabe indicar que ¡Lo a la descripdón de esos 

juicios, el Municipio en ,1 ,partad~ en el que identificó los actos 
r 

reclamados, expresó que éstos co1~sten ademas, en: 'A) La invasión 

de esferas competenciales y vioJáción de la autonomla municipal 

consagrada en el artículo 115 k~ la Constnudón Politica de los 

Estados Unidos MeXIcanos, enl fue mcurnó el Poder JudICial del 

Estado de Yucatán a través/1el Tnbunal de Justicia Fiscal y 

AdministratIVa del Estado de Yur,tán, al no observar las dispoSlciones 

legales y reglamentarias que crea~on las bases y determinaron . 

de funCiones del Tnbunal + 110 tonterí~oso I • 
MuniCipiO de Mérida .. ' Asimismo, manifesto en 

sigu¡snte' 11 
" . " " , 

1

, ,,,,, ",.;,\ ,a i, .\ ,.. 

I 
. ~;;!;~ '~:\¡i~~ .... 

"( ... ). '. !i ¡':l.;i.l~f¡·l. : ." 

En todos y cada uno de los pr~edimientos descritos en los incisos._;r '_:, ' 
precedentes, la autorida&' demandada, invade la esfera de-¡Sl" 
competencia del Nuniclpio!d! Nérida, Yucatán, toda vez que el I~. 
propio Municipio actor C!'~, de acuNdo a sus facultades ~'i:'\) ~:i . 
constitucionales el Tribunal· eJe lo Contencioso Administrativo del : ~t':· : · 
Municipio de Mérida, que ~!quien tiene competencia exclusiva \~:;~<', " ,' 
para dirimir las controversia$; entre los particulares y 105 actos de . ~~'.: ~ - - " 
la administración publica d~ ~nicipio de Mérlda, mismo órgRI '.-, , 
de justicia administrativa municipal que enlró en funciones el 
dieciséis de enero de deis ~rriil dieciséis lo que fue del pleno 
amocimienlo de la auto:idad demandada, como quedara 
demosllado en cl cap~'" cie\antecedentes de esle ",rilo de 
demanda, \' 
1",)", \ 

Por únimo, es importante .resaltar que en el capítulo de 

antecedentes de la demanda se indica que en sesión de cabildo del 

MUl1icipkl actor, de veil1tinueve de enero de dos mil nueve, se aprobó 

el Reglamento del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Municipio de Mérida, publicado en la Gacela Munici pal número treinta 

, 
, 
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',. 
, 
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l'ClCQ JJD&J. Df LA fa::ERACilN 
SUN ..... COOI( DI:..sl1(1l D(1AMA(l)M 

Ménd., publicado en 

mil dieciséis. Así 

treinta y • con fed1a 

• 
¡ 

, 
", ~, 

.~ 

que en i 

dos i i 

d~rrlarzooelp"5mo año; y 

Ad~i~ i',trJÍlvo del Municipio de 

trece de enero de dos 

~y~~M número Quinientos 

· ·~ ::" .• ~i~,.1. 
'. ': ~ 

.. , .. :" ' j por e--~o - -esenl;~t ,,:inti.!i\ "'l~alcdemanda. la parte adora 
.. . . ;)I"tU pi u, de dos mil dieciséis en la 

S tftj,mu'(I¡not r \Lt 1-"1 

() i i de expediente 

023212015, 03612016, 09/2016, Al igual que en el 

escrito de demanda, la parte aclora que esos actos de 

admisión invaden su esfera de protege ~ articu. 

() 115 con~itu<ional, pues no se las disposiciones 

; .,j 



RECURSO DE RECLAM.Cr)H m2G1s.cA, 
OER!YAOO DEL INCIlENTE DE susPEHSI6N 

~U COIfTROYERSIA CONSnTUClOIW. 4112015. (4) 

reglalT'Ontanas por las qLO se ~ el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Municipio de Mérida:: 

A ese escrito le recayó el ao,..e,rno del Ministro instructor de la 

misma lecha, por ~ cual adm,ió la ariarjón de demanda planteada; 

y en diverso proveido de esa fecha concedió negó la medida cautelar 

respectiva, :1 
CUARTO, Segunda ampl(ación de demanda, Por escrito 

;1 
presentado el uno de agosto de·dos mil dieciséis ante la Oficina de 

Certificación Micial y CorrespO'n!Jencia de esta Supre., Corte ~ 

o 
O 

O 
O 

Justicia de la Nac~n, ~ MuJ~iO actor promovió ..la. ~~ 
ampliación de demanda en oonu:~te la misma autoridad, por kli: .. '. .;c 
supervenientes consistentes, ~l igual forma, en la admiSi~ t: ... ~ " 
demandas de juicio coote~ administrativo, regiS~d~Ii*\I~~I,~~ ... 

numeros de expediente 022212015, 076120t6, 086120t6 _'. tl , ' 
asl como se dolió de la misma vi~~ción constitucional. "'~'; ' /:·i:·-:'·" ':::~~,~l; 

1
" F \ O (.,: 

. ~.';I· , . 

La ampliación mencionadalue admitida por el Ministro inslructor !l .; 

por aulo de ocho de agosto der: ~ñO referido; y en el eXpedient~. ~:.\ . 

suspensión se emitió Proveido l~ la misma lecha por el CU~::~;:,~ . O'; 
concedió y negó la suspensión S<i¡rda, . , 

QUINTO, Tercera ampliatión de demanda. El doce de 

septiembre de dos mil dieciséis l~ Munq,io actor present6 en la 

Oficina de Certificación Judicial ~\ Correspondencia de este A~ 
Tribunal escrito que contiene la tekera amp6aci6n de demanda de 

controversia constitucional. oonrra tl \nisma autoridad demandada y 

por los actos supervenienles conV~tenles en los acuerdos de 

admisión de las demandas de juiciQ Contencioso administrativo 

numero 04T120t6, 08212016, 07t120t6, '06SI2016 y t t2/20t6, actos 

respecto de los cuales adujo la misma violaci6n constitucional 

O 

O , 

.-\ .. 

,. 
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Respecto de 

demanda .01 "'",, pre>vei!o o/"dmisión de 

diecinueve mil dieciséis. 

SEXTO. Aulo de de la tercera 

de demanda le ampliación de dem\n~~,~; Iq;l,!r¡:el~ ~ 
recayó acuerdo dé! Mlnittro i 

dos mil dieciséi!)rn 
la suspensQe lo!í¡(;j! 

~ 

de 

~~~~~~~:::e Justicia de la 
r~ , al Que correspondió el 

• "",'\r, .. 

designado como Ponl,"I •. 

NOVENO. 

ij.oviembre de ese 

de diez de 

Ministro Presidente de la 

<» Segunda Sala de la Suprema Juslioa de la Nación. se . 



RECURSO DE REClAllACIÓN nl2D1¡.tA, 
OE:R1VAOO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTrruCIONAL 4112015, [6] 

determinó que ésta se avocara al conocimiento del presente recurso y 

ordenó remitir los autos a su Ponencia par/su resolución, 

J 
¡ 

CONSIDERA»lDO: 

PRIMERO. Competenci •. E't./se9Urnla S. I. de l. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver 

el presente recurso de reclamación, conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 53 de la ley Regla entaria de las Fracciones I y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

MeXicanos, 10, fraCCIón t y 11 , aCCIón V, de la ley Orgamca del - "'" 
Poder JudiCial de la FederaCión, relaCión con los puntos ~I' . 
fraCCIón 1, a contrano sensu, y t rcero del Acuerdo Gefler.'f. • _ 

. ~. >0('''''1 

512013 del Tnbunal Pleno, al re$uKar Innecesana la InteM~ '1 ' " 
I ~' 

Tnbunal Pleno en el presente asúnlo, -~'iit¡"I ,t l'1 1 ,o: .pl'lm,.iJ[ 1 .. ,. 

SEGUNDO. prOCedenci~ y Legitimación. El r::~:~" , 
reclamación es procedente co1tapoyo en lo dispuesto en el articulo " 

51 , fracción IV, de la ley Re!Jamentaria1
, ya que se interpuso en • 

ti '. ,_ " contra del auto que, por una ~arte concedlo y por ..,. otra negó .. ;'" .'- 1; 

suspensión de los aclos im~~nados en la tercera ampliación ~ . , 

demanda. 

Asimismo, dicho media de impugnación se presefltó 

oportunamente, en virtud de quJ- proveído recurrido se notificó a la 

parte demandada medianle of~~~1 veintiocl1o de septiembre de dos 

mil dieciséis por lo que el plazo J~cinco días que establece el articulo , n 
52 de la ley Reglamentaria para interponer el medio de impugnación 

de que se trata, transcurrió del trei~t\ de septiembre al seis de octubre 

de dos mil dieciséis, descontando los días uno y dos de octubre, por 
\ 

t '~. El reaI'S(I« redaI!\m1 proc4den en tos ¡pms ~ 
W " 
ri. conn los lIlAOS del mstIo i!lSlrl.dllf ftl ~ se oilrgut, fIegIR, rno;íiopa o J1'IOQI.Ie IJ u pemio)n; 

~- · ·r 

': .' 

• 

., 

; 
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inh~bi's, de.f.onf,ofll)klad con 

--

del Poderpudicial pe 

el recu"o de red,m,ción S:tllpr.e~enlp 

inconcuso que se hiz~"~~I~\!a'~i!~I,! 

Por lo 
0. . 

acreclnada porque gie~1i~' 
Garcia p;Mn¡, 

r-~ 
Justicia-y.del C~~~elo;de 

~ j 

cará~~i\qu~ 

, - " , 

.' ) t,· · 
-/' '.''''';'''''' 

.. ~.~ ". , 

. . .• -<~. -, - ' , ',.,~ .. " 
.; '"'-::.~ 

:..'!.."':, 
. sefliémbre de 

',. ii ':'se:le reo,"nal~ón , 'éí; 

siguiente: 

1 foil' cunocil!l'IICS 
411201 6-
1.M!Wrú1. 8 _,O " .. '" 
-~ .. 
el '*"» -inr:icIerW V reanos ptI\IiUoI: en t$Ia ley. 
(._-l'. 

ese¡lfd"?,mien,lo,, en 

tW<"a';,~n . luego, si 

de octubre, es 

~ opup'lfior de 

,~d9s qejunio de 

de 

ley 

de dos mil dieciséis, , 

fm~ct¡~~ClON 

1~7 

~ 



RECURSO DE RECLAMACION nl201S-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPEHSIÓN 

DI: LA CONTROVERSIA CONSTIT1JC1OHAl. ~112016. [1] 

En lo ",e interesa destacar, del contenido de lo, articulos 14, 15, 
16, 17 Y 18 de la Ley Reglamentaria dp las Fracciones 1 y 11 del 
Articulo 105 de la Consti1ución PoIffica de los Estado. Unidos 
Mexicanos, es posible advertir ~e: ! 
1.1.> suspenslo. procede de oIIcio 0ia peliOón de parte, y poal 
ser decretada hasta antes de.que se mete sentencia definitiva; 
2. EmarnI respecto de acIos que, aIen~ a su naI1Jralez~ pucO" ser 
suspendidos en sus efectos o conseéuencias; 
3. No podrá otorgarse respecto de n9rma5 generales; 
l. No se concederá cuando se pojg., en peligro la seguridad o 
economia nac.naIos, las in,~"'U'nes fundamen~les del ord., 
jurídieo mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los benefitios que con eUa pudiera obtener 
el solicitante; f 
5. Podrá modificarse o rtVocarse cuando ocurra un hecho 
superveniente ~e lo fundanent~y 
6. Para su otorgamiento d(berán tenerse el'l cuentf las i'\~ ~ 
clrcu~stancias y caracteristicaJ. particulares de la controve~ :~ 
con~it1Jcional. ( ,,~ 
En relación COI1 lo anlerlo el Tribunal Pleno emitió ~ <' 
jurisprudencia siguiente: '. ~ 
'SUSPENSIÓN EN C:tROVERS~ CONSTlTUC~,,,,,,, . 
NATIIRALEZA Y FINES'. ISo cribe). ~i«Ifj,;: · 
Como se advierte de!Sl'" ¡urisprudencial, la SIlSpen,~,,_, . 
contro"Yersias constitucionaleslparticipa de la naturaleza de las ·" . 
medidas cautelal'!S, por lo qllEl'~ene como fin preservar la materi.a ~ . 
del picio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de 
que se lra1e pa~ que la seritenoa puado e¡_.e eficaz e 
inlegramente, de modo que lienlie a prevenir el daño tra""""'le 
que pudiera ocasionarse a las · Partes y a la sociedad en tanto se 
resuelve el Juicio principal. ;1 
En ese orden de ideas, la sus~ constituye un instrumento 
provilional CU)'1I propósito es ' i~pedir que se ejeclJten los actos 
impugnados o que se produ%Jan o continúea re.alirando sus 
efectos mientras se dicta ,,"tlJcla en el expediente principal, a 
efecto de preservar la materia del Juicio y asegurar 
provisionalmente la duaclón jÚ~~ca, el derecho o el interés de la 
parte actMa, siempre que la naturaleza del acto lo permita y, en su 
caso, no se actualice alguna de ~~. prohibiciones que establece el 
arli<1Jlo 15 de la ley regl.menlairde. materia. 
Ahora bien, en el tercer escrit~ d~ ampliación de demanda, el 
municipio actor imPl'!lnó lo sigui«~I .. , 
'A) El Poder Ju;MiaI dO Eslado de, Y"..n a través del Tribunal 00 
Juslida F",I y Mnin" al'" d. Eslado de Y"-llln (sic), """. 00 
invasión de esferas COO1pe~encID?s y'·vktacm de la au1000mia 
Munidpal """!Irada 00 el artiOJkl115 00 la Coostilt<ión P.itiCa 00 
kls Eslados Un'" I.Ilx<aoos, • no obseriar las disjlOsOOnes ;,gales 
y [&Jlamenlil rias que creara! las tJases y delermimron el i1icKl de 
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la suspensiÓll 
que. 
sucesión . 
am~jaoones 

competencia 
perseveraa 
compelenle, 
d. MWI~pio 

denlro de la 
~ua'"",le ~ i 
este inciso, que se trala de actos 
que, según la teso "'¡rudorial 
que derivan de manera 
miXlo que pI>!da ""!Iurarse que 

11)8 

I~ 

y seglXamente 
mtar caro si tuera 

adrrinistradón pU~C3 

""lJ'Ienle pa-a efo 
lilinidpio acla. 

a la suspensión sdicitCKIa en 
ivninente re~zm kls 
, se def.en COIOO 'hI 

de o!ro ya preelislente, de 
en ' eve'. Y d<ha 



RECURSO DE RECLAMACIÓN nI2016-CA, 
DER/YADO DEL lNcmNTE De SUSPENSlOH f.i\ 

DEL" COHTROVERStA COHSTlTUCIONAL ' 112015. [ID) .~ , 

® 
_ O deri""" de aa. ¡xeex5Ienles: es~ _ le 
demosllada '" ~ presenta caso: a)"" k< sie!e proceómio1k< 11'" 
d ..... o'gen a • demanda iIi:iaI de • 'presenle COIIiJo'Ieoia 
""'_.; b) 1m k< 0000 proceónimq" ,,;;vooo • p!inera 
ampi'" de derrooda de esle rrelo de lXIIliId "",1_; e) 1m 

'" cuatro p¡ocedirienIos que ,..,.., lí: segunda atlIIiadón de 
domIa de esle "",de con!rolllJlStiIut\Yl8l; di y filalne!lle con k< 
Oialm (s.) t>'oceóllientos que dan ratón a • ~esenle 1""" 
am~aci'Jn de demanda, lodos ocios ~izados por • ",loiIad 
donarOada, ron pool_" a que .j,Iu~a notificada la presenle 
CQ1troversia coostlucional. Teneroos as[ una total idad de veinte 
~ocedin'nlos o actos ,edamados que1demueslrM la nacesKl" de 
ct"!lar la rrelida cautaar sdKilarla ¡' as! .. lar 11'" se ""ünúe 
invadOrdo la esl~a ,"",,"enciiI del Mun'po actor, ron 
i1dependerria de que se de!eminefl el álcallQ! de la suspensiOO que se 
conceda', ¡ 
De lo anterior, se advierte que ¡¡. medida cautelar se solicita,#. t 
.. .,"Imente, pa.: r ' j~:J 

o 
O 

1. Mantener el estado 11'" a_ guardon ~s juicoa f¡i ( 
O!¡>ugnados en lo 1""" am~i"ióh de la -da. quo oonoot. ~'i':! ·. !. 
Tribunal de Justid. Fiscal Y AH;strativa del Poder Judi<IaI'¡¡j<v~;,¡( '> 
Yucalán, osi oomosuspender ~sllectos y oo_!I! \'1> , :'i._~,,
iIClIenfos po, Os q" se adelitiero. {. ttimi1e las d..,....¡,¡~l\«t':~,~ " 
Juicios, identificados con Os númenos de expedlenle 047nqi¡;,;(, '- ~,;-" 
11691lO15, 071/2015, 08212015 Y II~OI6, 
2. SUspender la admisión de futuros Juidos contenclosos .. ....rI; ~ . 
administrativos que prom~evan lo . particulares ante el Tribunal de !l \rJ' 
Justl" Fiscal y Arininiotrativa leI Poder Judleid de Yucalln, 
contra la administración pUbli; municipal de Mérida, de ese . ':~~;,[:> ::. 
Estado, 1 - -"' C' 

Ahora bien. en cuanto a la su~sión de las consecuencias y ~.' ',\t " 
efectos de los acuerdos por los qu~ ti Tribunal de Justicia Fiscal y : .o"!';" . 

Administrativa del Poder Judicial ~tl Estado de VOC8Ün, admitió 
las demandas y asumió compet;oci~ dictados en los juicios 
047/2016, Il6912016, 071/2016, 08mo16 y 11212016, atenlo • las 
"'ideristieas particulares d. cas& y • ~ natural ... de los _ 
impugnados, sin pra;agar respecto ~ellondo del asunto, ya fin de 
preservar la materia del juicio, ~urando provisionalmente la 
slttración jurirl'" • derecho o • i_ de 1, parte adora, Y OYiIlr 
se le cause un daño irreparable, ~ procedente conceder la 
suspensión soncitada únicamente réspecto de los efectos que 
deriven de sendos acuerd~ ,*,Uzándose a su vez el 
procedimiento e instrucción de los ¡ú~ respectivos hasta en 
tanto es1e AHo Tribunal .. pronuncie sótn. fondo del presenle 
asunto. \ 
De conformidad con lo anterior, la suspensión de los efectos de los 
acuerdos precisados, así como d81 trám~e e instrucción de los 
Juicios de los que derivan, no implica paralizar todas jas faeultades 

'o, 

1---- ---------- c=== =.J 

" 
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• 

continuación. 
En efecto, no 
sentido d. que I . 
Poder 
a 

el promovent. 
juicios que forman 
contr~ cons1lhJclon>, 

y concreto del 
actuación del 

i i I 
. ,resulta evidente 
varios factores, en 

partictJlar y la 
de una 

____ l . 

" .. , .. " 

. [11] 

necesariam&nte 
d. JU~icl~ Fiscal y 

realizae/ón es incierta al 
de qUf! exista un 
pú~.a municipal, 

previa de los particulares 



RECIJI:SO DE REClAMACIÓN m2016-GA, 
DERIVADO DEL INCDENTE De SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 411201&, [121 

COI1.i_ en presentar derrr.1nda amo ~ T'bun. de JuslM:ia 
Fiscal y AdminOlraliva del Pod. JII<I~~ del Eslado y, por ú~mo, 

que en su mCllHlntc, el citado órgano jurisdiccional detanniné 
~ercer las que considera sus atribuciDi1es, admitiendo las 
demandas que fueren presentadas; cen lo (cual, se cumplen los 
extremos para calificar dichos actos como futuros de realización 
incierta. I 

Cabe señalar, que se Mne presente la Posibilidad de que se siga 
ampliando la demanda, con la consecuencia de que se prolongue el 
juicio indefinidamente, sin embargo no existe la absoluta certeza 
de que eso ocurrirá, ya que la aludida pcsibmdad depende de las 
actuaciones que lleven a cabo las!'partes, las ClJales resultan 
in ciertas ya que devienen de un asPecto volitivo, es decir, de la 
voluntad, lo cual no constituye un dato'objetivo a partir del cual el 
Ministro instructor pueda emitir un pronunciamiento en el Prelente ;$:<;': 
incidef1te ' tf; ~, 

Así las ~osas, se niega la med(da1cautelar al no precisar '1"- t ¡ . , 
promovet1te acto a~uno, lo cuaL.:resulta necesario para que . '~~' 
ministro determine la procedenéia; de la medida cautelar, y '-'1:''''; ,': 
únicamente se concede' en los tefminos que fueron PreG~"f,AJJ\- ; 
fin de salvaguardar la autonpml¡¡ municipal, asi ~'.r.~l.i.:~ 
orsanizaciÓfl y funcionamiento intem,o dI la administración públ~~ 
del municipio actor, hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto, :' f, 
máxime que con esta medida no ~ afecta la seguridad y economia ~ ,! 
nacionales, ni las instituciones fundamentales del orden juridico ; . 
mexicano, ni se causa un daño m'~ a la sociedad en relación con 
los beneficios que pucHera obtenerse con ella sino que, por eJ 
contrario, al otorgarla, se da ~9tinuidad a la nonnal funcian 
.,,,,,endada al Tribunal de J~~ia Fiscal y Administrativa d~ 
Poder Judicial del Estado, en ben'efiEio de la colectividad. 

@ 

O 

En consecuenda, atendtendo a I~ ~ircunstancias y cncterlstlcas 
particu~", del caso, ton apoyo"; los artIculos 14 a 18 do ~ Ley 
Reglamentaria de las Fraccion~ ¡I y n del Articulo 105 de la 
Constitución Política de los rt Unidos Mexicanos, se 

-- '.' --

~~e ~ suspensión ~~a por el Municipio de Mlrida, 
Yucatán, para que el Poder Judictallde esa entidad, por conoocto 
de su Tribunal de Justicia FiscaI\i.Administrativa, suspenda el 
procedimiento e instrucción de! los juicios contenciosos 
administrativos ident~lcad()$ con \f números de expediente 
114112116,06912116,01112016, 0821201. y 112~016, del lndict do '" 
6!gano jurisdicclonal. \ 
Il Se niega la suspensión so~citada \por el Municipio de Mérida, 
Yucalán, pa~ que, en forma gen~al, e~hTribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del lado se abstenga de admitir 
a trámite los juicios administrativos qu ~ lo futuro se promuevan 
contra la administración pública del c~~ municipio. 

\ 

• 
• 

_ .. _--------- --- - -----------
.-- -,---_. __ .. ---.. ,_.--- "'- -
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CUARTO. Ag",vl.".,L~ ~a~~"e.PI'lr"n.e ~xp,esó (:omo agravios 

lo que a colntinuadól\se, I?s~,¡¡¡eJ 

Jlos l~fl~¡:;6 de • 

~caJílÉ,'ar .. por 

~I¡':~~~oq€pud iera 
~í9l0 las 

~~ 

EN 

¿OIlTROIIERSIIAFONS'~I:~Ñ~l Ñ¡~tuRALE;1AY FINES,'" En 

i~"'irrl~nto porque la paralizadón 

a la justicia de los 

1,E,~ 

I ~~in!,jr~~ Ó N 
de ¡usticia, impl9 un menoscabo en ¡'~ ,esfe,ra p;!llrimonlia l. 

I 
Agrega que'¡conlo autoridad denl1naalda se encuentra o~igada a 

acatar la Ministro i , empero, ello provoca un 

incumplimiento función ' que constitucionalmente le 
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RECURSO DE REClAMACIÓN 771201&.CA, 
OERIVADO OElI/K:lDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTrrUCIOHAl '112016, [1'1 

! 
fue encomendada, esto es, administrar justicia a;as ciudadanos que 

estiman ser titulares de un derecho subjetivo vulnerado por alguna 

autoridad del Municipio de Mérida, Yucatán. / , 
J 

Que según se expresó en el acuerdo recurrido, la medida 

cautelar tiene [a finalidad de evitar un pe~uicilirreparable al Municipio 

ador, sin embargo, no se aportan mayoresfelementos que permitan 

determinar cuál es éste; pero sea cual sea, "aldria la pena considerar 
. . . . I I 

SI ese perjUICIO es mayor que e que se ca~sa a los promoventes con 

motivo del otorgamiento de la medida caut~ar, pues al tener que estar 

G 
G 

a la espera del resultado definitivo de ~Ircontroversia 

para la resolución de sus juicios, es a ' .. os a quienes se 

dan. palrirnonial. /i . i i , 
También argumenta que el artictJ\O'15 de la Le¡ •• ~;,~~;~~;a ' ~ .. 

establece como impedimento para el olornamiento de la " '~ '-', ~ 

que su concesión ponga en peligro lalinstituciones Funda~e~a~ . ' 
del Sistema Juridico Mexicano·, las cu.alr ha definido esta ~ü~~~,~a 

Corte de Justicia de la NaCión comol 'aquellas que se deriva~ .. de . 

principios básicos que tienen como 11:i'elivo construir y defj~¡rt3' ·,,:· 
estructura política del Estado mexicat,'~Si como proteger y ha~,;.'_; ::1_' ,'. :'. 
efectivas las disposiciones de la Copslitución General, dandO'''' "r_,.o"- ::. IQ 

estabilidad y permanencia ~ _la naciÓ~ ~n SU conjunto', según se 

desprende de la lunsprudenoa de ruo{"'l "SUSPENSIÓN EN LOS 

JUICIOS REGIDOS POR LA LEY R¡EGLAMENTARIA DE LAS 
. 1 Ó 

FRACCIONES I Y 11 DEL ARTICULO OS, DE LA CONSTITUCI N 

POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

'INSTITUCIONES FUNDAMENTALES D~L ÓRDEN JURlDICO 
\ 

MEXICANO' PARA EFECTOS DE S OTORGAMIENTO,"'. Por , 
tanto, debió negarse al Municipio ador I suspensión solicHada, loda 

¡ Slrnarn Nfu¡l de la Feder:¡r;ión 1111 Gacela. N\M!.'loI tpoca.l'Ieno. ju'i!?T\I!WDII, bT.o 'f:l,ltIri de 
2IXFl, 1f:Sis: P JJ. 2112002, ~: 950. regiroQ ~ 18ross, 

• 

., 

.. -
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RECURSO DE REClAMACIÓN m2015-CA, 
DERIVADO DEL INCIOEHTE.De SUSPENSI6N 

I (15] 

vez que ello 

!¡" 8",::.:. 

I'OOO,I,lIICLI.lDElA~ 
~CCllllD("'!h:: ... D(lAoO\Ci:lI 

las j'" Itiu9i6nes 

las 

• • 

de de 

poderes. 

Reitera que el ~t~:~rQj~I,*,;deJ!o1íISPI~¡jó¡(l",ne en riesgo a la 

Americana sobre o"echllS ~lu~ano!.~lUelito que estas últimas son 

mecanismos para lij¡gt,>e<jón acceso a la impartición 

f01~1~i?ór-1M~~f-~ IdF~~'~~iY"l'As· ~'f e~j'li1j\h~~ 6 N 
la concesión de la 

medida cautelar. 

J 71 
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RECURSO DE RECUMACION nI201U", 
DERIVADO D8.INCUHTE DE SUSPEljS!ÓN 

DE LA COHTROVER$IA CONSTTTUCIONAl41l2<l18. 116] 

Así como se violenta la ~_ de 'divis~n de poderes', pues 

con motivo de la suspensión otorgada al Municipio de Mérida se es1á , 
paralizando la función jJrisdiccional del Tribunal de Justicia Fiscal y 

Admistraüva, por el solo hecho de recla~ar una supuesta invasión a 

la esfera compelen~al que le confi!re el Reglamenlo de lo 

ContenCIoso Administrativo de dl:f0 ' flIClplO. Aunado a que el 

criteno combatido contradice el dlVefS enteno de la propia Suprema 

Corte, consistente en que el pr Imlento JudICIal es de orden 

público, por lo que es Improcedent1conceder una suspensión que 

benda a parahzarto1 

2. la suspensión decretada J el Ministro instructor 

artículo 17 de la Constitución FedJI, loda vez que con 

, 

de que sea éste u otro órgano juri~icciOnal el que 

las peticiones de los particulares, I;l mismas no se r!>SI~;"'1!I; ~IÍJ 
I , 

término Ieg~ breve, ",mo lo exig'd el prind~o de I . 

' . ", 

pues como lo ha señalado en nu~~s ocasiones la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, la correct~~ pronta administración de justi~~::. . • 

en favor del gobernado se tradiJCe en la eKacta observancia ,<le.l '·,. 

derecho de acceso a la JUSticia" ¡o!que vincula especialme~te ~ ios··:.~ ~~< .. 
órganos que emiten actos matenalmenle jurisdiccionales, siendo éste '~. ~" " . 
uoo de los deberes más intensos d~ IUZQador. 

En ese sentido, ~ estudio de ~ LpenSión solicitada debió partir 

de un análisis preliminar bajo la a~~ncia del buen derecho a fin de 

adverti si, en el caso concreto, la 'olasión podrla afectar la esfera 
\ 

jurídica de todos los actores; y que: esto fue lo que sucedió en la 

especie ya que la suspensión en ~ irJmitación de kJs juicios afecta . . , 
tanto a los promoventes como al 6rQano jurisdiccional demandado, 

quien se ve impedido en la realización de sus funciones. 

I SeP Ie$i$ Ó! ~¡ja (le rtb'O: · P!tOCEDlMlENTO JUOICIAL SIJSPEwsiON Dl!L' ~ Ó! 

1995, ep,¡. ~por.I. ~. jIIrisp:udtncia umo VI. ~. HO, 1tIis: 11.0, ~ 114, .ro digbt ,.e,,, 

• 
• 
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falla a los 

RECURSO DE RECLMlAClONnl201J.CJ., 
OOUYADO DEl INCIlENT!. DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTlT1JCrJNAI. '112011. (17) 

c9n1exto, ffill surtir efedo la 

parte actora, el 

yér,ifOOlladc a cometer una 

administrador de lu~t~a(~~p'to--¡~JP" una violación de 

carácter PI~:e~I;g~elptldie"II~~s,'l~~fe's(~~~de fallo, lo que 

Prp~~~~ a los 

del 

~!~~~igé1ada por parte del 

f~í~I)S\ái:UI.ar la función judicial, 

9Lft I 

DE LA NACiÓN 
~ Muoopio puede 

esta figura se ha 

su linalid~corl'iSI,,,ngfr¡mtiza , el derecho 

~~:uci(;n ha aI~rrE,.do un daño a 

I!lrn,l.ar la actividad jurisdiccional 

del podenecu"ente. En con,sec(I,,\cia, en "rtud de que se han 

causado afectaciones negativas a como resuHado del abuso 

172 
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RECURSO De RECUMACIÓN nl201f.CA, 
DERIVADO Da 1HCl0ENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAl4112016. 118] 

en el ejercicio de la acción, ,se debe hacer!' valecer que su ejercicio 

renerado debe cesar. 

4. Que el auto dictado por el Mimstro instructor \lulnera los 

articulos 14, 17 Y 16 de la Ley Reglamehlana, pues los a~umenlos 
formulados para sostener la suspeJión resuttan insuficientes, 

carentes de fundamentación y pocoJidóneos para sustentar tal 

determinación; que lo anterior es asi, porque el análisis del Ministro ® 
instructor es poco exhaustivo, toda , ~z que no llevó a cabo un @ 
auténtico estudio bajo la apariencia d/i buen derecho, ya que no se 

advierte Que haya considerado el mar~ normativo invocado por caPa 

uno de los promoventes; es deCl. r, en rtn9Ún momenlo ac'ld~ a~ . .'~1 
normas a fin de orientar o conlextlttlizar el conflicto y su <l. ' 

resolución de manera prellminar'jl ~r el contrario, a ~a\~~. f ; 

consideradones subjetivas determi 6 imponer una suspensión :~e ~ 
afecta a diversos actores. ¡ . :~~;:~~~;: :~ ~. ~~~, . , 

·:;EGUl1 '· ~ 

Que tampoco se realiza un e,rClcio de ponderación de aerecl10s • 

en tomo a la controversia planteada, ~a que si bien la I ~is se rJiere a 

cuestiones compelencia", laml+llo es que l. de<isi6n que se'.:."'''' 
adopte repercute en el ejerCICiO de t rechOS fundamentales y en la i·~::::. ., _ . 
esfera de atribuciones de un órgaoorel Estado, por lo Que observando ' ~ ' .,.' 

los elementos relativos a ~ aparierJla del buen derecho, se podrá 

advertir que el otorgamiento de la suspensión en el caso, es el 

resultado de un ejercicio al m;¡'g~n de la Constitución y la 

¡unsprudencia, pues no se realiz6 u; abeCUadO y exhaustivo examen 

de las condiciones facticas y jurídiCa~ relacionadas con el hecl10 • 
\ 

sometido al conocimiento del juzgador, a fin de agotar los elementos 

que exige el requisito de la apariencia' de(ooen derecho. 
1 , 

En efecto, la falta de un adecuado ejercicio de ponderación 11 
realizado en presencia de la totalidad de loúlementos a considerarse, 

-. 
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: .... ,., .. ,.. .. . \:' ~ 
" .. ~ 1 < 

• 

con ~ criterio de la 

ponderaci.., de 

análisis y 

asuntos 

1 

procedente el 

mediante auto de 

Jam~én aquel.s 

fedlas doce de 

10 , ti 

es de en el de 

• de 

de tamo de 

las Y que de acuerdo 

de la Nación, • 

qua non para el 

de los 

la 

se 

de dos mil dieciséis, sino 

otorgadas en los aC1Jerd05 de 

y ocho delagosto de dos mil 

se la suspensión de los actos 

I ~.ldcIaI !lila FIdItaó:!n r 511 ~. Nowna ~¡Q::iI. Sef,rI~ SR, ~ncia. !ano xxx. 
lfIcimtIre .2009, li!sis: 2aJJ. 204n009. p~"" lI S, lf9slIo ~ 16MS1. 
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RB:URSO DE REClAMACION 17/201U .... 
DERtYAOO DEL 1NC10EHTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA COtr/TROVERSIA CDI'ST11UCIOHAL ~1J2tI1. [201 

impugnados en la demanda y sus dos ampliaciones, porque los 

argumentos para hacerlo descansan en una idéntica razón jurídica. 

I ' 
QUINTO, Precisión de la IIt~, La ma~ria del presente recurso 

consiste en determinaJ la legalidad deJ auto de diecinueve de 
1, 

septiembre de dos mil dieciséis, únicamtte: en la parte que concedió 

la suspensión de los ados impug aaos en la controversia 

constitucional 41 12016 en terminos del ñto resolutivo 1; pero no es 

materia del recurso la negativa de la suJJnSi6n contenida en el punto 

resolutivo 11 del acuerdo impugnado, y ~ue no fue combatido por la 

parte a la que pudiera perjudicar. 

SEXTO. Estudio, Los agravO referidos son 

conformoad con las COOSideracicnest~Ui entes , :," ',, '" ',,",C, ;;; 

o 
O 

O 
O 

'. , , ' 
'" -

I>J respecto, es necesario preciJ que en ~ auto 

diecinueve de septiembre de dos f U/dieciséis, el Ministro 

concedió la medida cautelar Onicamenle respecio de los efecioíjIW:; O 
t , " •• 11'1 

denven de los acuerdos de admlSlj" \:le las demandas de los JUieloS~ 

contencIOSO administrativo númer f712016, 08212016, 071120 1~ ~ . 

069120t6 Y 11212016, preclsanJ 1ue se paraliza a su vez el:.,;~;O " ," 

procedimiento e InstruCCIón de los ¡JICIOS respectIVos, hasta en tanto Ia.~~'" .'. :5 

Suprema Corte resuelva el fondo dI'1a bntrO'JerSia constitucional. . . ,~ " .... ,H <.\ 1 

, Asi como apuntó que la sus ISión de los efectos de esos 

a"",dos, d~ lrá';le e instrucción dt 10\ juicios de los que derivan, no 

im~ica paralizar lodas las faCUltade~ i atOOuciones que legalmente 

conresponden al Tribun~ de Jusi ... F.lc.1 y Administrativa del Poder 

Judicial de VUCatán, porque ~s efeclJ de la mec~a cautelar están 

O 

acotados únicamente a los juicioS indi~~OS y no de forma general. 

\ O 

- - - -, -,- -, ----- -
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DE LA OON~~~~C:ON~I~:nmJCIONAL41 '2016. (21] 

tener presente que en 

recu",'¡'e arg~ta su1.13;6almeole, que el 

auto iinJI lUgnaldo ILrln .. ¡Ji6s articulos 14, 17 Y 

18 de la Ley Reglamentaria 11 d~ Articulo 105 de 

la Constnución medida cautelar 

genera un graclo@~ aí,.!tocp. ~.!1if!eiia'g q~~ pudiera recibir 

el 

d' Yi!~res, por 
lo que ~~"''' alil.lJlli\l 

l! : ~ 

< ,. 

" :'~ : ... A~I establecen que la ¡us¡¡¡¡¡¡pn 
• " l ' , ,,: ..).~ 'as,taalnt~~de : ¡; ~",:~'Io"U!l instructor 1); 

"1\';-. · 
: u~ ~~!~.~ en los elementos ~tilrc:ion:l<\o,~f,or 
'(l, .~~~. j 

I (pr,o~c't: iifstr 

I 
de manera 

• geoerales, asi 

seguridad o 

orden 

proporción mayor 

• solicitante. 
., , 

coi\COder .. por el MinIStro 

res(,/¡¡ció< defin~iva, con base 

o recabados por el 

en peügro la 

a I~sociedad en una 

con ella pudOra obtener el 

......... 174 
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RECURSO OE RECLAIllClON 17/2G16..c .... 
OERIVADO DEL WCIOEtm DE SUSPENSIÓH 

DE lA. CONTROVERSIA COHSTTTlJCK)NAL 'W1l [221 

los preceptos referidos. soo del tenor· siguiente: 

i 
"ArticuklI4. Tralándose de las ",nIroiersias con_tes, • 
ministro instrudor, ele oficio o I petición de parte, podli conceder 
la suspensión del acto qIJ! las motivare, hasta antes de qtJe se 
dicte 11 ,,"lene;. de1lniti'lt le 1IISp."ión ""'''''lIÓ con be" 
en los enntos que sean propomooados por las partes o 
recabados por el ministro instructOr en términos del articulo 35, en 
aquello que resulte aplicable. I , 
la SU$pens~n no pod~ otorgal" en aqueltos casos en que ta 
controversia se hubiere plant~ respecto ele normas generales", 

"ArticuklI5.le suspensión no ~rá concedm. en .. casos en 
que se pongan en peliJO la segundad o economía nacionales, las 
instituciones fundamentales d~ ÓrdIn jurídico mexicano o pueda 
af!darse gm_te • ~ i .,d., ... proporción mayor a.. . 

• • 

:::::.t::=-.... ,4 
ser so"citada por las partes '¡."a~uier tiempo _ antes ': ' :i r·., 
se dicte sentencia definítiv.".¡ jI .~ , !. 1 :;~ 
"Articuto 17. Hasta en tan" i10 se ride la sentencia deltI'~I.~ l 
ministro instructor podrá moc;ticar o revocar el auto de su r ~ , 
por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveri e '. 
que lo fundamente. . ¡¡ . :~ 
Si la suspensión hubiere Sido concMida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia di'lo Nación ,1 reso~er el recu~o d. ", 
reclamación previsto en et t'artlculo 51, el ministro instructor •. 1' 

someteré a la considerat~n del propio Pleno los !lechos 
supervenientes ql.le fundam~en la modifICación o fevocaclón de { ~~.' • 
la misl1II¡ a efecto de que iste. f~uelva lo conduc.nt.", 

"Ar1icu~ 18. POlI el ~orgaL de ~ 5UsponsiOn _ 
tomarse en cuenta las cirarnstahcias y cancteristicas pncularts 
de la ",ntrovenia r:ons1ituciOneI. 8 aulo o l. IntefiOC\llo<la 
metlan~ el ",,1 se oIoIgue 'debeni señalar con ¡ncisión kIs 
alea"", y ~_ de ~ susPinsión, 1" órganos obligados • 
o.mplirl~ los Idos ~, el tenitorio respecto del cuat 
opere, el dia en que deba slNti4. sus efectos y, en su caso, los 
requlsitos para que sea efectival, 1 

l' 
También es importante indicar que el Tribunal Pleno, en 

i ' 
jurisprudencia, ha subrayado que' ia suspensión en controversias 

const~ucionales, aunque con caraderislicas muy particulares, participa 

\ . 

• 
• 

. _-, . ... ".,,---,,_._ - -----
."",-_._,,- -
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las partes o a la SllC.,¡iad 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 77I201'-CA, 
DERIVADO D8.. ItIClDENTE;)E SUSPENSIÓN 

I [23J 

i¡¡6p"rablle dano a 

'D-oJiv9.¡1~ la{lralnit~~ón de un juicio. La 

¡unsprudenoa que exJII~I~,a!l~l,U<iMi~¡(ce., 

" '" o·" 

, 

ION 

son fundados, 

DE LA NACIÓN 
decirse que',las agravios aducidos 

medida l\a,rtelar conci.dida respecto de los 

impug",l~bs en la le r~ra ampliación de 

ello ordena el artículo 15 de la 

J 75 

l) 



RECURSO OE REClAMACION nl2D1t-CA, 
DERIVADO 08.INC IlENTE De SUSPENSIÓN 

De LA COHTROVERSIA COtiSTllUClOIW. U'2011, [24J 

En el acuerdo recurrido la medida caF eiar se otorgó para el 

efecto de suspender el procedimiento e inst!ÍlCción de diversos juicios , 
contencioso administJativo promovidos a,nte el Tribunal de Justicia 

¡ , 
Fiscal y Administrali" del Poder Judicial d~ Estado de Yucalán, 

/ : 
respecto de los cuales el Muni¡jpio actpr 'afirma que su con"imienlo 

• • 

corresponde al Tribunal Contencioso iclininistrativo municipal, el cual 

tiene competencia exclusiva para coteer de controversias entre kls 

particulares y la administración púhliea,:del propio Municipio, De donde O 
! ¡ 

se advierte que la decisión del Ministro instructor buscó preservar la , / 
matena de la cootroversia constit&:ional , evitando que mediante la 

tramitación de los juicios imp~Jados, se invada la e_sfera 

competencia municipal y se wlnete
l 
su autonomía, en el eht,,"dj~ 

que elk> debe .. analizarse al re~J... d fondo del asunto, 

E ' b' Id .lId da ' =oj~~ mpero, SI len a eaSlOO ~ opta evita que ...... , 

, , 

,L 
J ',.1 : 

eventuat violadón al ámbito d~J,.,petenc~ mun~ipal, ' 

Que provoca una dilación en IJ Jamitación de los juicio~' ,¡ fo:"'~' ~, ~,~ 
1/ " ",," " , " 

por particulares, la que no poaría repararse en caso de ~~r ::" • '~~:.~~ 

infundada la controversia constMcional; es decir, de concluirse~ esa ' . 

controversia que el Tribunal ~1 Justicia Fiscal y Administrativa ' del . 

Estado de Yucatán, tiene co~petencia para conocer de confli.~ps .• .. t' 
entre los pa.rticulares y la adm~rración pública municipal de M~::~· .. 
se corre el nesgo de consumar ~n perjuiciO de aquellos una violación a 

su deredlo de acteso a una jU\~ia pronta y expedita, previsto en el 

articulo t7 de la Constitución J~I, 
t' 

Esto evidencia que el O1Órgamiento de la suspensión en los 

términos precisados en el acuerJo reamido, genera una afectación a 

la sociedad mayor al beneficio q~ pudiera recibir el Municipio actor, 

pues al paralizar la función jUrisd~OOal instada ante el Tribunal de 

Justicia Fiscal y Administrativa d~ Poder Judicial del Eslado de 

Yucatán, en los procesos ya destacados, se produce un pefjuicio 

• 

-.. 



1.. •. , 

-. 
'~ 

• •• 

ir ., 
J ,. 
'" 
" ) .... 

. t. 
i! 

• • 

• • 

RECURSO DE RECLAJU.CION nm16-CA, 
OERNADO DEL INCIDENTE Qf suSPEltSlOH 

DE LA CONTRovt:R!iA COHSTrTIJCIOtIAL ~tm11. 

a ~s 

éslos, que 

d~IO '1l menle pcxlr~ r~"ra~1' un,a vez ditlada la 

"nl,,"oa en conl~'''a constitucional. 

Maxime que los gobe~ados ~~"':~~,J"c:l" !iliredlO al acceso a la 

justicia, sino que a manera pronta y 

expedita, \o que encuentren 

libres de eslc,~~¡¡ili¡nl" 
y, en estesenlido. 

caso de llegarse a 

existiri, una diiIicuH.~~na pr,ªab~ impr~ibil idad para la resll006n 
, 

FEDERAClON 
s U PR1!'!ves:-.. cpn!.~.9~ ~~~\ !(Í!c:i!¡ie~(q\'lll~ ¡¡na!'l!.d ~ a¡~)'(t 16 N 

provis~nalmenl, la paralizaoÓfl 

(1 de los procesos a fin de no 

los promovieron, 

emisi6rl~de las sentencias 

respectivas. siempre au~lIid¡l~es demandadas se a'ostengan 

• de ejecutar los fallos dicten. De esta manera, la 

continuación de los pr~~dimi"nloS. permite avanzar con la u$mitación 

\ 
'------- ---:- - - -- ... 

176 
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RECURSO 'DE RECLAMACIÓN 771201¡.(A, 
DER!VADODEl. WCIDam: OESUSPEMSlÓN 

DE LA CONTROVERSIA COMST1TUC1ONAl 'tl2t1i [26] 

de los juicios y el dictado de las resoluc2es respectivas, a la vez que 

se preserva la materia de la controversia, pues en función del sentido 

de la sentencia Que se dicte en és~! se presentará alguno de los 

siguientes escenarios: a) De res'uHar fundada la controversia, 

quedarán insubsistenle> las actua&ones del tribunal administrativo 
I 

local y será el tribunal municipal '- el que cooozca y resuelva los 
I 

• • 

asuntos, lo que si bien implicará un retraso en perjuicio de los 

particulares, les asegurará qu¡! sus disputas sean reSlJeltas por @ 
1, 

autoridad competente; b) De ¿er infundada la controversia, podrán @ 
ejecutarse los falos even~~ lmenle dictados por el inbunal 

demandado, sin necesidad b~ postergar hasta ese momento la 

11 . f. ' 
tram~ación de los ;.ríOos ,eslivos " ,¡j," _ 

En oonsecueoo~ "'ir modmr la 5USpens.oo OIO,g",'1 ' 
léfm.os del pLlllo 1 d. acuerdo IIfllU9nado y concederla pa~ 1- • 
efecto de que el Tribunal d¿~USticia Fiscal y Administrativa ~~\ "_~:~ ' . .. ,. 

l,!. ~" ... I.\JI . :: , 
Judicial del Estado de Yucalán, prosiga con el conocimiento y ~~ . . 

" de los juicios contencioso aHministrativo número 04712016, 08212016, :, 

07112016, 06912016 Y 11Jk016, e inclusive dicte las sentencias 

respectivas, pero se absten~a de reaHzar cualquier acto de ejecucióp 

de las mismas j i~.': .. ' 
La suspenSión coJ'da en lales lérmlnos no genera un;~': ':. ,~ , . • 0" 

afectación a la sociedad m~r a la ~ue pudiera recibir el Municipio 

actor ni pone en riesgo instit"bnes fundamentales del orden jurldico 

mexicano, sino que por ei\conlrario, se concilia por un lado la 

necesidad de preservar la eSfera de competencia que el Municipio 

3dor estima vulnerada y, por otro lado, • interés de los particulares en 

oblener una ;.rslicia ¡xc"'a y exped~a impanida por autoridad 

competente. 

• 

------
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CONSTTTUCIOHAL 41rnt1 i. [21] 

no 
1'CXOJD:W.[lIA~ 
1InI ... UM1I' O( .u\II(Il DlIA tó1(61 

estirna& fundado el 

también las 

suspensiones en la 

• • 

'-.' 

demanda inicial y '" 1''':''1c~ ! !ej,!pd'~nw!~!io~s , toda vez que el 

recurrente resolución 

de Mérida, YUCalan 

oonduc1o de 

PorI", ~O<Iciall de esa Enlidad, por 

T rillU.lll de, J"~ro,FiscaiiY Adminisl,-ativa prosiga con 

~ CO!1ocim~llo contencioso administrativo 

número 00912016 Y 11211016, e 

incllJSive senlencias respeoivas, pero se abslenga de realizar 

cualquier acto ejecución de las mismas. 

'---- - - -----

" .... ' .. 
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RECURSO DE REClAMACIÓN 771201&.CA, 
• DERNlOQ DEl "CIDENT[ DE SUSPEHSIÓN 

DE LA COHTROVER$IA CONSmUClOHAL 4'1120U. {21] 
I 

., 
Nolifiq ..... ; haciéndolo po, medlo de oficio a las partes 

agréguese testimonio de la preserrte resolución al cuaderno principal 

y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto coocllioo. 
, . 

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, por mayoria de tres; votos de los señores Ministros 

o 
O 

Alberto Pe'" Dayán (ponente), Ma~arla Beatr. Luna Ramos y O 
" Presidente Eduardo Medina M~~J ;1. Los ser'iores Ministros Javier O 

Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas, emiten su . , 
voto en contra. El señor MinistrolJa0er Laynez Potisek, manifestó que 

! í 
formulará voto particular. ¡;. .,:..-';. 

1:, I ~l ~ ,/ , ... ,~ ' "'1 ' • 

Firman los Ministros pres¡Je~te y Ponente, con el Secr ~~'. ', • . f.¡i, . 

AaJerdosquea_ydafe ¡, . ~,: \ 
·l . QID"EJ\!¡f '- I ' . ,:.~ -. '..-

d; ~;~M'I; : .' ..-: 
PRES.IDENTE DE LA SEGUNDA SALA: ~!IN¡J 

~~, ~t ,,: ~ _ 
MINISTRO EDUÁRDO MEDINA MORA 1. 

h 
1;. 

P0!l"'" "l. , 

¡. 
MINISTRO ALBERTO PERd'~~+¡ 

I 
I 
I 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUN SALA: 

610 
LICENCIADO MARIO EfUARDO PLATA ÁlVAREZ. ® 

, 

._,_.-. __ . __ .~~::-_ .... _=,. =.--=-=-=-===--=.=_ ... ~ .. 
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POOElJtl)[Io\I.c.:~~ j 
SW*llM Clll!tI 01. Ao1 ltl'. 0I i.t~ · ... III"'_ .. ~"....,....~ .-........ _-
~ 

• 

Ciudad de México, a "i¡Iia~Iro, de 1#e'V'dedos mil dieciOete.--, 
lelida Guzmán la seOOón de T ,;mle . de 

Inoonstituciooalidad de la 

Que el 

de 

",. , .' .. 

j" '-~ 

'~ ' r 

• 
~IJHGV 

. : 'H;L~r<u·'-.\o, 
• . .·..i.~IM: . .¡: 

.... ' C: ';-~;~ 

. . . .• __ i. ~ f: •• ::~:.::; ; ~ 
.. , , ... ~ . .. , 

PODER ... IML. DE LA FEDERACiÓN 

SUPREMA (ORTE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

,1 
" . 
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UBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA 

CION, 

SECCI RSIAS 
CONSTITUCIONALES y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAO, 

,,-• . ~- Pillo SUAREZ NO, 2, PLANTA BAJA, PUERTA 

, t.:. E.' ~ " .. b.': 1003, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN 
. - A· ~ " qJAUHttMOC, CODIGO POSTAl 06065. EN LA 

" ,* ' ' .OlUOAD DE MExICO. TEl. 01 (55) 41131000, 
,;.; 4', EXT. 181 1. 

RECURSO DE RI\CLAMACtON , 77/2016-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE "DE .,I0SPENSIÓN 
DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
4112016 
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SECClÓN AMPARO ME$AV 
. J 81 \ 

1-0-lI-AMP/2017 ~"O"R:OOE"NU'''512",0I117,,17 /,) 
f OR .... . 1

V 
El seis de marzo de dos mil diecisiete, Doris Dioné 

May Campos, Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en 
el Estado de Yucatán, da cuenta al Juez, con el registro de 
Oficialía de Partes 4575, correspondiente al despacho 
número 160/2017, remitido por la Subsecretaría General de 
Acuerdos de la q,ección d T mite de Controversias 
Constitucionales y /de Accion e Inconstitucionalidad de 
la Suprema Corte {de Justicia la Nación, con sede en la 
Ciudad de MéxicO!. CONSTE. (/ 

I , 

Mérida, y / calán, 'seiS de marzo de dos mil 

diecisiete. I 
Por recibipo el spacho número t60/20t7, remitido 

por la Subsecretaría eneral de Ac~erdos de la Sección de 

Trámite de ~ntrov rsias Constitucionales y de Acciones 

de Inconstitu~ionali ad de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, c't sed en la Ciudad de México, deducido del 

recurso de r,Clam ción 77/2016-CA, derivado del incidente 

de suspensi~n d la Controversia constitucional 41/2016, 

promovida p~r el oder Judicial del E~tado de Yucatán. 

Atento ~s contenido, con fundamento en el artículo 

158 de la Le O ánica del Poder Judicial de la Federación 

y de conform a con el Acuerdo General número 08/2013 

del Pleno del nsejo de la Judicatura Federal, proceda el 

Actuario adsc 't a este Juzgado a notificar en la residencia 

oficial del d inatario Tribunal de Justicia Fiscal y 

Administrativa , I Poder Judicial del Estado de Yucatán, el • 
oficio y anexo e se acompañan al despacho de cuenta, 

levantándose la razón actuarial correspondiente, tal como 

lo solicita la Sup "rioridad. 

Fórmese ex edientillo, regístrese bajo el número que 

le corresponda y cúsese recibo. 

Con fundamento en la circular CD/1/200B, emitida por 

la Secretaría Técnica de la Comisión de Disciplina del '-" 
N= 

Consejo de la Judicatura Federal, y de conformidad con lo ~ ... --previsto por los artículos 101 , fracciones VI y VII de la Ley gliiiiiil 
0 -

t e:::::; 
~¡¡¡¡¡;;;; 



Orgánica del Poder Judicial de la Federación, intégrese 

debidamente el presente cuaderno de despacho con las 

constancias necesarias que permitan conocer su historia 

procesal completa. 

Una vez cumplido lo anterior, sin necesidad de ulterior 

acuerdo, devuélvase el presente despacho a la 

Subsecretaría General de Acuerdos de la Secci6n de 

Trámite de Controvers s Constitucionales y de Acciones 

de Inconstit"l&"~ 

la Nación, c 

diligencias u 

de igual for 

la vía más 

fe. 

e la Suprema Corte de Justicia de 

I Ciudad de México, junto con las 

ez Quinto de Distrito en el 

braham Torres L6pez, ante la 

ay Campos, con quien ~ 

e_K 

Esta laja corresponde a la parte final del aC~rdO de fecha seis de marzo de 
dos mH diecisIete, y en la misma fecha se mandó Iftl oficio I0477correspondiente, 
en términos de la minuta que ~ agrega. CONSTE. ¡ ... 
EAAU I 

• 

.,;.. 

" .. . 
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SECCiÓN AMPARO MESA V 
,~~., J Q2 

1-0-lI-AMP/2017 (ORCEN 4512017) 1,)' 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCiÓN POLfTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

OFICIOS: 

10477/2017 SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DE LA SECCiÓN DE 

TRÁMITE DE CONTROVEij,SIAS ~~~,:~~~~~:~':t~~: y DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALlDAD DE LA DE JUSTICIA DE LA 
NACION, CON seDe EN Lf' CIUDAD DE 

10478/2017 
PODER JUDICIAL 
del indlce de la 
de acciones de I 
dé la suprema 

En aulos 
diversa 16012017 
Constitucionales 
de Acuerdos de I 

Atento 
Poder Judicial de I 
del Pleno 
a ootificar 
del Pod!tr 

i , 
y ADMINISTRATIVA DEL 

el oficio 185912017 

, 
I 

recibid~ derivada de la 
~ Controversias 

I~OI¡;~'t"".'~O"';' ",,,. la Subsecretaria General 
Justicia de la Nación), el día de hoy se dictó 

de doo mil diecisiete. 

en la Ciudad de 
del incidente de 

Poder Judicial del 

en el articulo 158 de la l ey Orgánica del 
coo !tI AcUOfOO General numelo 0812013 

el Actuario adscrito a este Juzgado 
Tribunal de Jus~cIa Fiscal y Administrativa 

. y anexo que se acompañan al despacho 
actuarial correspondienle. tal como lo solicila la de cuenta, 

Superioridad 
Fórmese "'+' ;F~¡'k>, registrese bajo el numero que le corresponda y acUsese 

recibo. 

~~~¡~~CiO~"~~~~~~~~~é,;~~~' '~""~. ida por la Secretaría Técnica de la 
Comisión de FedOfal, y de conformidad con lo 

I Üfgánica del Poder Judicial de la 

~~::;~~~~~~:::~de despacho con las constancias completa 
de ulteriot acuerdo. devuélvase el 

T&ddy Abfaham 
y da lo ."·· ·· DOS 

Lo que 
efectos legales 

I de Acuerdos de la Secci6n de Trámite de 
i Inconstitucionalidad de la Suprema Corte 
Ciudad de México, junto con las diligencias que al 

; y de igual forma devuélvanse las constancias 
autoridad remitente. 

Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, 
Da ros Oiooó'iVlay Cempos, con quien actúa 

en via de notificación, para su conodmiento y 

VJcatán, seis de marzo de dos mil diecisiete. 
Ate en e. 

i Do", O y ca;;~s . 
S jifia Juzgado Quinto 

de'D~trito en el Estado. 

t 
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En ---"-0 -'..i -",~\~=R --,2°_17_ 1 
eD e l EILado do Yuc1t'n, notifico I 

C$to~ !luLos, por medio de liata IUI orind. que r en 101 ettr .. drnl, a. pri mf';ra 

hof,\ de de!p.a~bo, de eonformid3 alO por el 7 . .'."'11"".7" '!e Il 

r",3' do A'llpll ro en "ítar. Doy r ~ 

tiC. ClAUDIA BEATRIZ AlVAREZ SOSA 
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SECCiÓN AMPARO 
_...---- .~-,.' \\ 1-D-I I-AMP/Z0l1 (ORDEN 4512017 ) _ , - -----... -

t)) 
MESA V 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

CONSTAN7 1A DE NOTIF 

ACUERDO: .ois do 

EXPEDIENTE COM 

OFICIOS: 

10478/2017 
ADMINISTRATIVA 
YUCATÁ (anexando 
tramite de controv ",las 
Inco tltueionalidad de a $U 
e e de justicia de la c16" 

ti la solución de ve licio 
au del rttc l1i de r a 

mil diecisiete. 

OFICIAL: V.45/2017. 

DE JUSTICIA FISCAL Y 
R JUOICIAL DEL ESTADO DE 

5912D17 del lodice de la de la •• cclón de 
nstitucionales y de acciones de 

retar!. general de acuerdos de la suprema 
u anexo 00 8 en en la co ¡certificada 
de enero d do. mil diecisiete dictado en 

n 7712 6-CA) 
ERID YUCATAN 

TRIElUN. :, D n,STIClk F:SCAL y ADMINISTRATIVA 
POD R ' iCI!\L DEL ESTADO DEYUCATAN 

...-.r.::... 

PRESENTADO ?O. 

AlAS dgq:. 
MINUTOS, CON 
d!\~¡ \ ; ,""k 

MISMO, RECIBI 

+a.ñv di: Ae 

~~" 

i 

o 7 MAR 1017 
J....\.,:,4(. 'fu"'.;\,¡, ?(..f':\" Sr¡t"l.\ -

HORAS CON Y9 .. ..=k 
~._ - _ A NEXOS, TOTA L DE FOJ...s 

_ ....,,;". y~_ COPIAS DEL 

P'_ ~ . .d,.I,,¡;. '.tc .. c Pc ietn & :+o.Ssr·..c 
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OESPACHO 1000no AMP/201N 

(ORDEN 45/2017)0 

En Mérida, Yucatán, la ~,,;rilaActuaria Juclici,y'adlsc~~ al Juzgado Quinto 

de Distrito en el Estado, de marzo de dos 

mil diecisiete, hago COflSla" bue: en cunnplimi"rjo en proveído de 

seis de marzo del año en al rubro citado, del 

índice de este Juzgado, a 

DE JUSTICIA FISCAL 

ESTADO DE YUCATÁN 

1o.í781~'017, dirigido a TRIBUNAL 

PODER JUDICIAL DEL 

anE,,,,,;f ofici¡(1!;89,12017 del indice de la sección 

de trámite de COf,lfO',e"'ia! corlSlil 'Jciona\,,, YJheacc~n,,, de inconstitucionalidad de 

la subsecretaria general Corte de Justicia de la Nación y 

su anexo consistente en copia de la resolución de veinticinco de enero 

de dos mil diecisiete, i 

lo que siendo las doce 

en la calle 42, número 

"'''~ r,",1 recurso de reclamación 77/2016-CA; por 

oon'llEiir¡le minutos de esta propia fecha. me constitui 

calles 27 y 29 de la colonia Jesús Carranza 

de esta Ciudad, IU"3f en 01 
de la nomenclatura que 

atendida por quien j' 

fun~orla el Tribunal antes referido, por así advertirlo 

e"''¡Elo,a pegada en la puerta de ese lugar, en el que fui 

feslrf;,njer a nombre de César Prieto Gamboa y ser 

4dscllr,/all Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del 

Poder Judicial del fUl:alán .. acreditándolo con una credencial laboral 

expedida a su favor Dordidll<iT¡nbunal, [a cual cuenta con una fotografia a color que 

coincide con los rasgos de quien la exhibe. persona que me recibió la 

comunicación oficial de i y sus anexos, fi rmando la constancia de 

noUficación que se hace constar para los efectos 

legales a que haya lugar. 

SUÁREZ, 

CTUARIA JUDICIAL, 
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SECCiÓN AMPARO MESA V 

/ 
/ 

DESPACHO 1 -D- II-AMP/2017 
(ORDEN 45/2017). 

SECCiÓN AMPARO 
MESA V 
OFICIO No. V·10930 

DESPACHO: 
01·D· AMP/2017 
(ORDEN 45/2017). 

SUBSECRETARiA G DE ACUERDOS DE LA 
SECCiÓN DE T DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONAL E y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL DAD DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA N IÓN, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

CIUDAD DE MÉXIC 

Constante de ( 7) veintisiete fojas útiles, devuelvo a 

Usted, diligenciado, I despacho 160/2017, deducido del 

recurso de reclamaci' n 77/2016-CA, derivado del incidente 

de suspensión de I Controversia constitucional 41 /2016, 

promovida por el P der Judicial del Estado de Yucatán, 

para devolver a la S bsecretaría General de Acuerdos de 

la Sección de Trámit de Controyersias Constitucionales y 

de Acciones de Inca stitucionalidad de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci ,con sede en la Ciudad de México. 

Suplico a Usted e sirva ordenar se acuse recibo a 

este Juzgado Quinto d Distrito en el Estado de Yucatán y 

aceptar las segurida s de mi atenta y distinguida 

consideración. 

MÉRIDA, YUCATÁ~' 08 DE MAR20 DE 2017. 
\ 

LIC. DORIS DI MAY CAMPOS 
SECRETARIA DEL ~UZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO. 



.~---

t,:::., .. • , . 
r.::" '· ·'\). 

"'; '" . ;.,, ~-

---- "--

--



, 

-' -

.' 

, 

" ,~;:;.: :~J''';¡- -. -, 
'll,~ .. ,C~~(; ~ES I}~ 

'~~ill}l.~: 

SECCiÓN AMPARO MESA V DESPACHO 1 ~D- II-AMP/2017 

(ORDEN 45/2017). 

La Secretaria del Juzg¡¡ido Quinto d Distrito en 

el Estado, Doris Dioné ~ay Campos CERTIFICO: , 
Que constante de ( 27 ) veintisiete fojas ' tiles, CIERRO 

el original del despac ~ número ·D·II·AMP/2017 

(ORDEN 45/2017), for ado con m~tivo del diverso 

despacho 160/2017, deducido pel recurso de 

reclamación 77/2016-( fA, derivado del incidente de 

suspensión de la Con roversia ca stitucional 41 /2016, 

promovida por el Pod Judicial d Estado de Yucatán, 

para devolver a la Su secretaría General de Acuerdos 

de la Sección (e Trámit de Controversias 

Constitucionales y d Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Suprema Corte e Justici de la Nación, con sede 

en la Ciudad de Méxi o, con e oficio número 10930, de 

esta propia fecha. Mé ida, Yuc, tán, a ocho de marzo de 
, 

dos mil diecisiete. e nste. ¡ 

/' 
( 

:, 
~A SECRETARIA 
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estafeta-

Codigo d . R.llt..,' 1756324154 

M.O. TEDDY ABRAHAM TORRES LÓPEZ 

JUEZ QUIHTO DE DlSmlTO EN El ESTAOO ~ 
~ 'o1.ICATNII. CON Rf:SIDI!HCIA EN MERID4, 
M EDIFICIO SEDe DEL PODER JUDICIAL DE LA 
T F~Dt:RACIOIoI CAU.¡;; 41 NO. ~15-t! JI. .. Y _. 

PUNTA BAJ .... COI..ONI.., SANTA PETlI.ONIlA,. 
E POSTAL 11070. MI!RII)A, rUCATAH TELEFONO 

O''''SQG3OU UT 1411 

SU8SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA OE LA 
NACION, SECCIÓft DE TRAMITE DE 

o CONTROVERSIAS CQtlST1T\JCIONALES y DE 
E ACCIONES DE INCDNSnruCIONAUDAD , 

3ARA"ITIA 11'30 A M. 
"~.¡M' eO'TE D' •• , ";¡Jil" Ir LA HAe." 
• 1 O MAR. 2017 .. 

'/lC ••• l E CE!lIfICl r'OI , 
JU.ICloU , C'Uf'{ 'OIl()~IICIII 

estateta® 

--
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9 
DE RECLAMACiÓN 7712016-CA, 

LA DEL I~CIDENTE DE SUSPENSiÓN DE 

Y RECURRENTE: PODER JUDICIAL 
OEYUCATÁN 

GENERAL DE 

DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
Y DE ACCIONES DE 

P(ID¡¡R JUDICIAL DE LAFEDERACtON 
SlIPfI¡;"", C~l'E DE JUSTlCIO DE U\ tw:1ON 

·AIIQdojCM'_l<Irht .. ~<h1o 
C"., .. ~ud6n_brlo/o,¡ &,_. u_ 

01, 239312017 Juzgado Quinto,1 de Distrito en Yucatan, con residencia en 
Mérida. 

Ciudad de México, a de marzo de dos mil diecisiete 

Por este conducto recibo del oficio V-10930 y su anexo, 

mediante el cual se remitió el d~"pa"ho 01-D-II-AMP/2017 , con número de 

orden 45/2017, dellndice de órgano jurisdiccional. 

''lj, 
\ Saludos cordiales, 

.,- . 

1'00(" .l'JIlIf.U.. tIf: \JI FfO(lUCIGl 
<l1«i "" : :'\~ ,' J( JIIi.:tI/I or ........ : ... 
M,,'~CIIE I~R!.o. ~! t.lI~~ Jl/.tutltOO$ 
~tttlON DI ,~",," lt ni tgro l~~R.aS 
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SECCiÓN AMPARO 

LITT ¡'"CV . . '-r'9 O 
1·D-lI -AMP/2017 (ORDEN 45J~17) 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACiÓN DE LA 
CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

OFICIOS: 

104!712017 SUBSECRETARiA GEN~RAL DE ACUERDOS DE LA SECCiÓN DE 
TRAMITE DE CONTROVERSIAS e NSTITUCIONALES y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAlIDAD DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACiÓN, CON SEDe EN LAélVD DE MEXICO \ '.: 

IUDAO DE MEXICO. 

10478/2017 TRIBUNAL E JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTAD DE VUCArÁN (anexando el oficio 1859/2017 
del indice de la de la sección e tramite de controversias constitucionales y 
de acciones de inconstituclo lidad de la subsecretaria general de acuerdos 
de la suprema corte de justi la de la nación y su anuo consistente en la 
o la ertiflcada de I es lucl de v In leln de enero e dos mil 

dieel lete d do n t die 1"10 e re I mael6n 77f2016-C 
MERIDA YUCATA 

En autos de la unicaei6n oficial recibida 45/2017. derivada de la 
diversa 16012017 (del indic de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Accione de Inconstitucionalidad de la Subsecretaria General 
de Acuerdos de la Suprema rte de Justicia de la Nación), el día de hoy se dictó 
el siguiente acuerdo: 

"Mérlda. Yucatán. a se de ma~,da.OOa lecislete. 
Por recibido el despa o nlÍmero 160/2017 itido por la Subsecretaría General 

de Acuerdos de la Sección r mi e n roverslas Constitucionales y de Acciones de 
Inconslwonalldad de la Supre Cona de Justicia. da la. Nación. oon sede en la Ciudad da 
México, deducido del rec\lrso e reclamación 77{2016-CA, derivado del incidente de 
suspensión de la ContrOV&fSÍa titucional41!201S, promovida por el Poder Judicial del 
Estado de Yucatán. 

Atento a su cootenido. on fundamento en el aniculo 158 de la Ley Orgánica dej 
PcOOr Judicial de la Federación y a conformidad IXIn el Acuerdo General número 08/2013 
del Pleno del Consejo de la Judi ura Federal, proceda el Actuario adscrito a este Juzgado 
a notificar en la residencia. nli<:ial I rlootinataho Trihlm"t de Justicia FisC1l1 y Administrativa 
del Poder Judicial del Estado de Y tán, el olicio y anexo qoo se acompañan al despacho 
de cuenta. levantandos& la ra n acbJarlal cOHespondiente, tal como lo sol icita la 
SuptlOOridad. 

Fórmese expedientillo. gistrese bajo el número que le COff8sponda y acúsese 
recibo. 

Con fundamento en la elr ular CO/I/2008, emitida por la Secretaria Té<:nica de la 
Comisión de Disciplina del Cons· de la Judicatura Federal, '1 de conformidad con lo 
previsto por los articulos 101 , traoc· es VI y VII de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
FederaciÓfl. Intégrese debidamente psesente cuaderno de despacho c:on las c:onstanc:ias 
necesarias que permitan conocer su h toria procesal completa 

Una vez cumplido lo anter r. sin necesidad de ulterior acuerdo. devuélvase el 
presente despacho a la Subsecretaria General de Acuerdos de la Sección de Trámite de 
COfitroversias Constitucionales y de iones de Inconstltucionalidad de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. con sede en Ciudad de México, junto con las di ligencias que al 
respaclO se hubiesen llevado a cabo; y de igual forma devuélvanse las coostancias 
respectivas por la vía más expedita a la a rldad remitenle. 

NOTIFíaUESE y cúmplase. ~ 
Así lo acordó '1 firma el z Cuinto de Distrito en el ES1ado de Yucatán, 

T eddy Abl"ah¡¡m Torres López, ante la Secr t ia Ooris Dioné May campos, con quien actúa 
y da fe .'- •• - OOS FIRMAS ILEGIBLES .• _. RÚBRICAS. 

Lo que comunico a usted en v de nOlfficaclón, para su cono~miento y 
efectos legales IXIrrespondientes. \ 

, 
Mérida, Yucatán , seis d~ marzo de dos mil dleclsleta. Ater amente. 

, 

Campos 
Secre a <J;, ..... Q Quinto 

~e~Jlt'o en el Estado. 
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JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE YUCJ,TÁN. 

5· 
FIlANQtJICIA POSTAl No.FP~~,+-YUCS~tJl 

CONCI::!lKlA Al 0"00EfO; .l.JI)I(;W. V 1'1I>IIl.IN.OU$ 
_ IHISTf\O.TIYOS PAN. EL lEoMo DE CAAUS DE 
o;.tdI,o\.CT'E" OI'l<:lAL .~.~--~"-_. 

S&<:C'ÓH ",",PA,RO _ESA. V l.o.n-AMPI2OUOROEH(C/20f7 
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R CURSO DE RECLAMACiÓN 7712016-CK; ' " 
RIVADD DEL INCIDENTE DE 
SPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
NSTlTUCIONAL 41/2016 

ECURRENTE: PODER JUDICIAL DEL 
STADO DE MERIDA 

PODER .lUDJCLAl DE ~ fEDERACIÓN 
SuriII' ...... CO/\l l PI juSnc.., DE lA NAOOt< 

UBSECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS 

·_fhlC .... _./a'~.1II 
'""'. __ ..... r,.-1JfoIH< 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE . ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

~-

En la Ciudad de Mé ca, a veinticuatro de mayo de dos mil 

diecisiete, la suscrita Letl a Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Ca roversias Constitúcionales y de Acciones 

de Inconstitucionalidad de I Subsecretaria General de Acuerdos de la 
, 

"Suprema Corte de J.ustic a de la Nación, hace constar que la 

' .,', -. '" .' l " 
lli .. _,o; :l~ 

• ~J ••• '1.11 , 

.. 
resolución dictada en este sunto quedó legalmente notificada a las 

partes, según las constan 

LATFIJHGV 

as que obran en autos; y conforme a lo 

e archiva este M. xp dit nt8 cot asunto 
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